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LEY 1448 DE 2011
(junio 10)

Diario Oficial No. 48.096 de 10 de junio de 2011

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 
del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones.

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por el Decreto 4158 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 
48.242 de 3 de noviembre de 2011, ‘Por el cual se determina la adscripción del 
Centro de Memoria Histórica y se fijan otras disposiciones’

- Modificada por el Decreto 4157 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 
48.242 de 3 de noviembre de 2011, ‹Por el cual se determina la adscripción de la 
Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas›

- Modificada por el Decreto 2244 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 
48.114 de 28 de junio de 2011, ‹Por el cual se adicionan unas funciones al Centro 
de Memoria Histórica y se dictan otras disposiciones›
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

TÍTULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO I.
OBJETO, ÁMBITO Y DEFINICIÓN DE VÍCTIMA.

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de 
medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, en 
beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente 
ley, dentro de un marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de 
sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo 
que se reconozca su condición de víctimas y se dignifique a través de la materialización de 
sus derechos constitucionales.

ARTÍCULO 2o. ÁMBITO DE LA LEY. La presente ley regula lo concerniente a ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación de las víctimas de que trata el artículo 3º de 
la presente ley, ofreciendo herramientas para que estas reivindiquen su dignidad y asuman 
su plena ciudadanía.

Las medidas de atención, asistencia y reparación para los pueblos indígenas y comuni-
dades afrocolombianas, harán parte de normas específicas para cada uno de estos grupos 
étnicos, las cuales serán consultadas previamente a fin de respetar sus usos y costumbres, 
así como sus derechos colectivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 205 de 
la presente ley.

ARTÍCULO 3o. VÍCTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas 
personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a 
partir del 1o de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Interna-
cional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de 
Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.
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NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-781-12, 
mediante Sentencia C-462-13de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. 
Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-781-12, 
mediante Sentencia C-280-13 de 15 de mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr. 
Nilson Pinilla Pinilla.

- La expresión ‘ocurridas con ocasión del conflicto armado interno’ en letra itálica y 
subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Senten-
cia C-781-12 de 10 de octubre de 2012, Magistrada Ponente Dra. María Victoria 
Calle Correa. 

- En la sentencia C-253A de 2012, la Corte precisó que, en el contexto del artículo 
3o. de la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras), “delincuen-
cia común” se define por oposición a “con ocasión del conflicto”, en tal sentido 
corresponderá a los órganos competentes adelantar el análisis para cada caso.

- Para la Corte la expresión “con ocasión del conflicto armado”, establecida en el artí-
culo 3º de la Ley 1448 de 2011, es constitucional como quiera que quienes lleguen 
a ser consideradas víctimas como tales por hechos ilícitos ajenos al contexto del con-
flicto armado, aun cuando no sean beneficiarios de la Ley 1448 de 2011, pueden 
acudir a la totalidad de las herramientas y procedimientos ordinarios de defensa y 
garantía de sus derechos provistos por el Estado colombiano y su sistema jurídico. 
La expresión “con ocasión del conflicto armado,” tiene un sentido amplio y alude a 
“una relación cercana y suficiente con el desarrollo del conflicto armado.”

- La expresión ‘por hechos ocurridos’, en letra itálica declarada EXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-253A-12 de 29 de marzo de 2012, 
Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Estarse a lo resuelto 
en la Sentencia C-250-12.

- Aparte subrayado ‘a partir del 1º de enero de 1985’ declarado EXEQUIBLE, por los 
cargos analizados por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-250-12 de 28 
de marzo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Apartes subrayados CONDICIONALMENTE exequibles> También son vícti-
mas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y 
familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, 
cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, 
lo serán los que se encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente.
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De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al 
intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se individualice, aprehen-
da, procese o condene al autor de la conducta punible y de la relación familiar que pueda 
existir entre el autor y la víctima.

PARÁGRAFO 1o. Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas en los tér-
minos del presente artículo, su reparación económica corresponderá por todo concepto a 
la que tengan derecho de acuerdo al régimen especial que les sea aplicable. De la misma 
forma, tendrán derecho a las medidas de satisfacción y garantías de no repetición señala-
das en la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley 
no serán considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescen-
tes hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo 
menores de edad.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Inciso 1o. del parágrafo 2o. declarado EXEQUIBLES por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-253A-12 de 29 de marzo de 2012, Magistrado Ponente 
Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

La Corte expone unas consideraciones especiales sobre los niños y niñas reclutados a 
la fuerza por los grupos armados ilegales, quienes podrían llegar a tener la categoría 
de víctimas en virtud del constreñimiento del que fueron objeto.

El alcance de la ley es el de que los menores desmovilizados en condición recluta-
miento son reconocidos per se como víctimas. Cuando la desmovilización sea poste-
rior a la mayoría de edad, no se pierde la condición de víctima, derivada, en primer 
lugar, de la circunstancia del reclutamiento forzado, pero en ese caso debe acreditar 
el hecho y acceder a los programas especiales de desmovilización y de reinserción y 
deben ser tratados desde un enfoque diferencial.

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañero o compañera permanente, 
o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley serán 
considerados como víctimas directas por el daño sufrido en sus derechos en los términos 
del presente artículo, pero no como víctimas indirectas por el daño sufrido por los miem-
bros de dichos grupos.
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NOTAS DE VIGENCIA 

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso 2o. 
por ineptitud de la demanda mediante Sentencia C-253A-12 de 29 de marzo de 
2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de la definición contenida en el presente artículo, no 
serán considerados como víctimas quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como 
consecuencia de actos de delincuencia común.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Parágrafo 3o. Declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-253A-12 de 29 de marzo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo.

Precisa la Corte que para el efecto debe estudiarse cada situación en particular, y que 
en todo caso, los daños originados en las violaciones al Derecho Internacional Huma-
nitario y al Derecho Internacional de los Derechos Humanos cometidas por actores 
armados con estructura militar o dominio territorial, como consecuencia de acciones 
que guarden una relación cercana y suficiente con el desarrollo del conflicto armado, 
podrán ser invocados por sus víctimas, en los términos de la Ley 1448 de 2011, para 
los fines en ella previstos, previa la demostración respectiva.’

 

PARÁGRAFO 4o. Las personas que hayan sido víctimas por hechos ocurridos antes del 
1o de enero de 1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica y a las 
garantías de no repetición previstas en la presente ley, como parte del conglomerado social 
y sin necesidad de que sean individualizadas.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Apartes subrayados del parágrafo 4o. declarados EXEQUIBLES por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-253A-12 de 29 de marzo de 2012, Magis-
trado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.
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PARÁGRAFO 5o. La definición de víctima contemplada en el presente artículo, en nin-
gún caso podrá interpretarse o presumir reconocimiento alguno de carácter político sobre 
los grupos terroristas y/o armados ilegales, que hayan ocasionado el daño al que se refiere 
como hecho victimizante la presente ley, en el marco del Derecho Internacional Humani-
tario y de los Derechos Humanos, de manera particular de lo establecido por el artículo 
tercero (3o) común a los Convenios de Ginebra de 1949. El ejercicio de las competencias 
y funciones que le corresponden en virtud de la Constitución, la ley y los reglamentos a 
las Fuerzas Armadas de combatir otros actores criminales, no se afectará en absoluto por 
las disposiciones contenidas en la presente ley.

CAPÍTULO II.
PRINCIPIOS GENERALES.

ARTÍCULO 4o. DIGNIDAD. El fundamento axiológico de los derechos a la verdad, 
la justicia y la reparación, es el respeto a la integridad y a la honra de las víctimas. Las 
víctimas serán tratadas con consideración y respeto, participarán en las decisiones que las 
afecten, para lo cual contarán con información, asesoría y acompañamiento necesario y 
obtendrán la tutela efectiva de sus derechos en virtud del mandato constitucional, deber 
positivo y principio de la dignidad.

El Estado se compromete a adelantar prioritariamente acciones encaminadas al fortale-
cimiento de la autonomía de las víctimas para que las medidas de atención, asistencia y 
reparación establecidas en la presente ley, contribuyan a recuperarlas como ciudadanos en 
ejercicio pleno de sus derechos y deberes.

ARTÍCULO 5o. PRINCIPIO DE BUENA FE. El Estado presumirá la buena fe de las vícti-
mas de que trata la presente ley. La víctima podrá acreditar el daño sufrido, por cualquier medio 
legalmente aceptado. En consecuencia, bastará a la víctima probar de manera sumaria el daño 
sufrido ante la autoridad administrativa, para que esta proceda a relevarla de la carga de la prueba.

En los procesos en los que se resuelvan medidas de reparación administrativa, las autori-
dades deberán acudir a reglas de prueba que faciliten a las víctimas la demostración del 
daño sufrido y aplicarán siempre el principio de buena fe a favor de estas.

En los procesos judiciales de restitución de tierras, la carga de la prueba se regulará por lo 
dispuesto en el artículo 78 de la presente Ley.

ARTÍCULO 6o. IGUALDAD. Las medidas contempladas en la presente ley serán re-
conocidas sin distinción de género, respetando la libertad u orientación sexual, raza, la 
condición social, la profesión, el origen nacional o familiar, la lengua, el credo religioso, 
la opinión política o filosófica.

ARTÍCULO 7o. GARANTÍA DEL DEBIDO PROCESO. El Estado a través de los 
órganos competentes debe garantizar un proceso justo y eficaz, enmarcado en las condi-
ciones que fija el artículo 29 de la Constitución Política.
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ARTÍCULO 8o. JUSTICIA TRANSICIONAL. Entiéndase por justicia transicional los 
diferentes procesos y mecanismos judiciales o extrajudiciales asociados con los intentos de la 
sociedad por garantizar que los responsables de las violaciones contempladas en el artículo 
3o de la presente Ley, rindan cuentas de sus actos, se satisfagan los derechos a la justicia, la 
verdad y la reparación integral a las víctimas, se lleven a cabo las reformas institucionales 
necesarias para la no repetición de los hechos y la desarticulación de las estructuras armadas 
ilegales, con el fin último de lograr la reconciliación nacional y la paz duradera y sostenible.

ARTÍCULO 9o. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS TRANSICIONALES. El Estado reco-
noce que todo individuo que sea considerado víctima en los términos en la presente ley, tiene 
derecho a la verdad, justicia, reparación y a que las violaciones de que trata el artículo 3o de la 
presente ley, no se vuelvan a repetir, con independencia de quién sea el responsable de los delitos.

Las medidas de atención, asistencia y reparación adoptadas por el Estado, tendrán la 
finalidad de contribuir a que las víctimas sobrelleven su sufrimiento y, en la medida de lo 
posible, al restablecimiento de los derechos que les han sido vulnerados. Estas medidas 
se entenderán como herramientas transicionales para responder y superar las violaciones 
contempladas en el artículo 3o de la presente Ley.

Por lo tanto, las medidas de atención, asistencia y reparación contenidas en la presente 
ley, así como todas aquellas que han sido o que serán implementadas por el Estado con 
el objetivo de reconocer los derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación, no 
implican reconocimiento ni podrán presumirse o interpretarse como reconocimiento de 
la responsabilidad del Estado, derivada del daño antijurídico imputable a este en los tér-
minos del artículo 90 de la Constitución Nacional, como tampoco ningún otro tipo de 
responsabilidad para el Estado o sus agentes.

El hecho que el Estado reconozca la calidad de víctima en los términos de la presente 
ley, no podrá ser tenido en cuenta por ninguna autoridad judicial o disciplinaria como 
prueba de la responsabilidad del Estado o de sus agentes. Tal reconocimiento no revivirá 
los términos de caducidad de la acción de reparación directa.

En el marco de la justicia transicional las autoridades judiciales y administrativas compe-
tentes deberán ajustar sus actuaciones al objetivo primordial de conseguir la reconcilia-
ción y la paz duradera y estable. Para estos efectos se deberá tener en cuenta la sostenibi-
lidad fiscal, la magnitud de las consecuencias de las violaciones de que trata el artículo 30 
de la presente Ley, y la naturaleza de las mismas.

NOTAS DE VIGENCIA 

Corte Constitucional

-  Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Consti-
tucional mediante Sentencia C-581-13 según Comunicado de Prensa de 28 de 
agosto de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.
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En los eventos en que las víctimas acudan a la jurisdicción contencioso administrativa en 
ejercicio de la acción de reparación directa, al momento de tasar el monto de la repara-
ción, la autoridad judicial deberá valorar y tener en cuenta el monto de la reparación que 
en favor de las víctimas se haya adoptado por el Estado, en aras de que sea contemplado el 
carácter transicional de las medidas que serán implementadas en virtud de la presente ley.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional 

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Consti-
tucional mediante Sentencia C-581-13 según Comunicado de Prensa de 28 de 
agosto de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

 

ARTÍCULO 10. CONDENAS EN SUBSIDIARIEDAD. Las condenas judiciales que 
ordenen al Estado reparar económicamente y de forma subsidiaria a una víctima debido 
a la insolvencia, imposibilidad de pago o falta de recursos o bienes del victimario con-
denado o del grupo armado organizado al margen de la ley al cual este perteneció, no 
implican reconocimiento ni podrán presumirse o interpretarse como reconocimiento de 
la responsabilidad del Estado o de sus agentes.

En los procesos penales en los que sea condenado el victimario, si el Estado debe concurrir 
subsidiariamente a indemnizar a la víctima, el pago que este deberá reconocer se limitará 
al monto establecido en el reglamento correspondiente para la indemnización individual 
por vía administrativa de que trata la presente ley en el artículo 132, sin perjuicio de la 
obligación en cabeza del victimario de reconocer la totalidad de la indemnización o repa-
ración decretada dentro del proceso judicial.

ARTÍCULO 11. COHERENCIA EXTERNA. Lo dispuesto en esta ley procura comple-
mentar y armonizar los distintos esfuerzos del Estado para garantizar los derechos a la verdad, 
justicia y reparación de las víctimas, y allanar el camino hacia la paz y la reconciliación nacional.

ARTÍCULO 12. COHERENCIA INTERNA. Lo dispuesto en esta ley, procura com-
plementar y armonizar las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satis-
facción y garantías de no repetición, con miras a allanar el camino hacia la paz y la recon-
ciliación nacional.

ARTÍCULO 13. ENFOQUE DIFERENCIAL. El principio de enfoque diferencial reconoce 
que hay poblaciones con características particulares en razón de su edad, género, orientación 
sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda humanitaria, atención, 
asistencia y reparación integral que se establecen en la presente ley, contarán con dicho enfoque.

El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los grupos expuestos a 
mayor riesgo de las violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley tales 
como mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, personas en situación de discapa-
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cidad, campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones sindicales, defensores de 
Derechos Humanos y víctimas de desplazamiento forzado.

Para el efecto, en la ejecución y adopción por parte del Gobierno Nacional de políticas 
de asistencia y reparación en desarrollo de la presente ley, deberán adoptarse criterios 
diferenciales que respondan a las particularidades y grado de vulnerabilidad de cada uno 
de estos grupos poblacionales.

Igualmente, el Estado realizará esfuerzos encaminados a que las medidas de atención, asis-
tencia y reparación contenidas en la presente ley, contribuyan a la eliminación de los esque-
mas de discriminación y marginación que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes.

ARTÍCULO 14. PARTICIPACIÓN CONJUNTA. La superación de vulnerabilidad 
manifiesta de las víctimas implica la realización de una serie de acciones que comprende:

El deber del Estado de implementar las medidas de atención, asistencia y reparación a las 
víctimas.

El deber de solidaridad y respeto de la sociedad civil y el sector privado con las víctimas, y el 
apoyo a las autoridades en los procesos de reparación; y La participación activa de las víctimas.

ARTÍCULO 15. RESPETO MUTUO. Las actuaciones de los funcionarios y las solici-
tudes elevadas por las víctimas en el marco de los procedimientos derivados de esta ley, se 
regirán siempre por el respeto mutuo y la cordialidad.

El Estado deberá remover los obstáculos administrativos que impidan el acceso real y 
efectivo de las víctimas a las medidas de atención, asistencia y reparación.

ARTÍCULO 16. OBLIGACIÓN DE SANCIONAR A LOS RESPONSABLES. Las 
disposiciones descritas en la presente ley, no eximen al Estado de su responsabilidad de 
investigar y sancionar a los responsables de las violaciones contempladas en el artículo 3o 
de la presente Ley.

ARTÍCULO 17. PROGRESIVIDAD. El principio de progresividad supone el com-
promiso de iniciar procesos que conlleven al goce efectivo de los Derechos Humanos, 
obligación que se suma al reconocimiento de unos contenidos mínimos o esenciales de 
satisfacción de esos derechos que el Estado debe garantizar a todas las personas, e ir acre-
centándolos paulatinamente.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitu-
cional mediante Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 11 de julio 
de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.
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‘...a partir de una interpretación sistemática se entiende que la consagración del prin-
cipio de progresividad al que aluden los artículos 17 y 19 de la Ley 1448 de 2011, 
se refiere al contenido de derechos estrictamente prestacionales, y no se refiere a los 
derechos cuyo carácter no es prestacional, pues estos son de aplicación inmediata y 
no gradual, ni tampoco se refiere al mínimo conseguido respecto de la garantía sobre 
algunos derechos, pues la misma ley dispone que la progresividad se debe aplicar 
desde unos mínimos, establecidos en la jurisprudencia y la misma ley.’

 

ARTÍCULO 18. GRADUALIDAD. El principio de gradualidad implica la responsabilidad 
Estatal de diseñar herramientas operativas de alcance definido en tiempo, espacio y recursos 
presupuestales que permitan la escalonada implementación de los programas, planes y pro-
yectos de atención, asistencia y reparación, sin desconocer la obligación de implementarlos 
en todo el país en un lapso determinado, respetando el principio constitucional de igualdad.

ARTÍCULO 19. SOSTENIBILIDAD. Para efectos de cumplir con las medidas de 
ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación dispuestas en el presente marco, el 
Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
Ley, creará un Plan Nacional de Financiación mediante un documento CONPES que 
propenda por la sostenibilidad de la ley, y tomará las medidas necesarias para garantizar 
de manera preferente la persecución efectiva de los bienes de los victimarios con el fin de 
fortalecer el Fondo de Reparaciones de que trata el artículo 54 de la Ley 975 de 2005.

El desarrollo de las medidas a que se refiere la presente ley, deberá hacerse en tal forma que 
asegure la sostenibilidad fiscal con el fin de darles, en conjunto, continuidad y progresivi-
dad, a efectos de garantizar su viabilidad y efectivo cumplimiento.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Inciso 2o. Declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Cons-
titucional mediante Sentencia C-753-13 según Comunicado de Prensa de 30 de 
octubre de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 
11 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

 

ARTÍCULO 20. PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN DE DOBLE REPARACIÓN Y 
DE COMPENSACIÓN. La indemnización recibida por vía administrativa se descontará 
a la reparación que se defina por vía judicial. Nadie podrá recibir doble reparación por el 
mismo concepto.
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ARTÍCULO 21. PRINCIPIO COMPLEMENTARIEDAD. Todas las medidas de 
atención, asistencia y reparación deben establecerse de forma armónica y propender por 
la protección de los derechos de las víctimas.

Tanto las reparaciones individuales, ya sean administrativas o judiciales, como las repara-
ciones colectivas o a los colectivos, deben ser complementarias para alcanzar la integralidad.

ARTÍCULO 22. ACCIÓN DE REPETICIÓN Y SUBROGACIÓN. El Estado deberá 
ejercer las acciones de repetición y aquellas en las que se subrogue de conformidad con la 
ley, contra el directamente responsable del delito según se determine en el proceso judicial 
correspondiente.

ARTÍCULO 23. DERECHO A LA VERDAD. Las víctimas, sus familiares y la sociedad 
en general, tienen el derecho imprescriptible e inalienable a conocer la verdad acerca de 
los motivos y las circunstancias en que se cometieron las violaciones de que trata el artícu-
lo 3o de la presente Ley, y en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que 
corrió la víctima, y al esclarecimiento de su paradero. La Fiscalía General de la Nación y 
los organismos de policía judicial deberán garantizar el derecho a la búsqueda de las víc-
timas mientras no sean halladas vivas o muertas.

El Estado debe garantizar el derecho y acceso a la información por parte de la víctima, sus 
representantes y abogados con el objeto de posibilitar la materialización de sus derechos, 
en el marco de las normas que establecen reserva legal y regulan el manejo de información 
confidencial.

ARTÍCULO 24. DERECHO A LA JUSTICIA. Es deber del Estado adelantar una in-
vestigación efectiva que conduzca al esclarecimiento de las violaciones contempladas en 
el artículo 3o de la presente Ley, la identificación de los responsables, y su respectiva 
sanción.

Las víctimas tendrán acceso a las medidas de atención, asistencia y reparación contempla-
das en esta ley o en otros instrumentos legales sobre la materia, sin perjuicio de su ejercicio 
del derecho de acceso a la justicia.

ARTÍCULO 25. DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL. Las víctimas tienen 
derecho a ser reparadas de manera adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por 
el daño que han sufrido como consecuencia de las violaciones de que trata el artículo 3o 
de la presente Ley.

La reparación comprende las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, sa-
tisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, 
moral y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor de la víctima 
dependiendo de la vulneración en sus derechos y las características del hecho victimizante.

PARÁGRAFO 1o. Las medidas de asistencia adicionales consagradas en la presente ley 
propenden por la reparación integral de las víctimas y se consideran complementarias a las 
medidas de reparación al aumentar su impacto en la población beneficiaria. Por lo tanto, 
se reconoce el efecto reparador de las medidas de asistencia establecidas en la presente ley, 
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en la medida en que consagren acciones adicionales a las desarrolladas en el marco de la 
política social del Gobierno Nacional para la población vulnerable, incluyan criterios de 
priorización, así como características y elementos particulares que responden a las necesi-
dades específicas de las víctimas.

No obstante este efecto reparador de las medidas de asistencia, estas no sustituyen o re-
emplazan a las medidas de reparación. Por lo tanto, el costo o las erogaciones en las que 
incurra el Estado en la prestación de los servicios de asistencia, en ningún caso serán des-
contados de la indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas.

PARÁGRAFO 2o. La ayuda humanitaria definida en los términos de la presente ley no 
constituye reparación y en consecuencia tampoco será descontada de la indemnización 
administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas.

ARTÍCULO 26. COLABORACIÓN ARMÓNICA. Las entidades del Estado deberán 
trabajar de manera armónica y articulada para el cumplimiento de los fines previstos en la 
presente ley, sin perjuicio de su autonomía.

ARTÍCULO 27. APLICACIÓN NORMATIVA. En lo dispuesto en la presente ley, 
prevalecerá lo establecido en los tratados y convenios internacionales ratificados por Co-
lombia sobre Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos que prohíban su 
limitación durante los estados de excepción, por formar parte del bloque de constitucio-
nalidad. En los casos de reparación administrativa, el intérprete de las normas consagradas 
en la presente ley se encuentra en el deber de escoger y aplicar la regulación o la interpreta-
ción que más favorezca a la dignidad y libertad de persona humana, así como a la vigencia 
de los Derechos Humanos de las víctimas.

NOTA DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 
11 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

ARTÍCULO 28. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. Las víctimas de las violaciones 
contempladas en el artículo 3o de la presente Ley, tendrán entre otros los siguientes dere-
chos en el marco de la normatividad vigente:

1. Derecho a la verdad, justicia y reparación.

2. Derecho a acudir a escenarios de diálogo institucional y comunitario.

3. Derecho a ser beneficiario de las acciones afirmativas adelantadas por el Estado para 
proteger y garantizar el derecho a la vida en condiciones de dignidad.
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4. Derecho a solicitar y recibir atención humanitaria.

5. Derecho a participar en la formulación, implementación y seguimiento de la política 
pública de prevención, atención y reparación integral.

6. Derecho a que la política pública de que trata la presente ley, tenga enfoque diferencial.

7. Derecho a la reunificación familiar cuando por razón de su tipo de victimización se 
haya dividido el núcleo familiar.

8. Derecho a retornar a su lugar de origen o reubicarse en condiciones de voluntariedad, 
seguridad y dignidad, en el marco de la política de seguridad nacional.

9. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Derecho a la restitución de 
la tierra si hubiere sido despojado de ella, en los términos establecidos en la presente Ley.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 
2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva, ‹...en el entendido de 
que estas expresiones incluyen tanto a las víctimas de despojo como a las víctimas 
forzadas al abandono de sus bienes›.

10. Derecho a la información sobre las rutas y los medios de acceso a las medidas que se 
establecen en la presente Ley.

11. Derecho a conocer el estado de procesos judiciales y administrativos que se estén 
adelantando, en los que tengan un interés como parte o intervinientes.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitu-
cional mediante Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 11 de julio 
de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

 

12. Derecho de las mujeres a vivir libres de violencia.
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ARTÍCULO 29. DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN CON-
JUNTA. En virtud del principio de participación conjunta establecido en la presente ley, 
las víctimas deberán:

Brindar información veraz y completa a las autoridades encargadas de hacer el registro y 
el seguimiento de su situación o la de su hogar, por lo menos una vez al año, salvo que 
existan razones justificadas que impidan suministrar esta información. Las autoridades 
garantizarán la confidencialidad de la información suministrada por las víctimas y de ma-
nera excepcional podrá ser conocida por las distintas entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación de las Víctimas para lo cual suscribirán un acuerdo de 
confidencialidad respecto del uso y manejo de la información.

Hacer uso de los mecanismos de atención y reparación de acuerdo con los objetivos para 
los cuales fueron otorgados.

ARTÍCULO 30. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. El Estado a través de las diferentes 
entidades a las cuales se asignan responsabilidades en relación con las medidas contem-
pladas en esta ley, deberá promover mecanismos de publicidad eficaces, los cuales estarán 
dirigidos a las víctimas. A través de estos deberán brindar información y orientar a las 
víctimas acerca de los derechos, medidas y recursos con los que cuenta, al igual que sobre 
los medios y rutas judiciales y administrativas a través de las cuales podrán acceder para 
el ejercicio de sus derechos.

ARTÍCULO 31. MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN. Las autoridades 
competentes deberán adoptar medidas de protección integral a las víctimas, testigos y a 
los funcionarios públicos que intervengan en los procedimientos administrativos y judi-
ciales de reparación y en especial de restitución de tierras, a través de los cuales las víctimas 
reclaman sus derechos, cuando ello sea necesario según el nivel de riesgo evaluado para 
cada caso particular, y en la medida en que exista amenaza contra sus derechos funda-
mentales a la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad personal, atendiendo a la 
jurisprudencia y normatividad existente sobre la materia.

Estas medidas podrán extenderse al núcleo familiar, siempre que ello sea necesario según 
el nivel de riesgo evaluado para cada caso particular, exista amenaza contra los derechos 
fundamentales a la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad personal del núcleo 
familiar y se demuestre parentesco con la víctima. El estudio técnico de nivel de riesgo 
gozará de carácter reservado y confidencial.

Cuando las autoridades judiciales, administrativas o del Ministerio Público tengan cono-
cimiento de situaciones de riesgo señaladas en el presente artículo, remitirán de inmedia-
to tal información a la autoridad competente designada de acuerdo a los programas de 
protección, para que inicien el procedimiento urgente conducente a la protección de la 
víctima, de acuerdo a la evaluación de riesgo a la que se refiere el presente artículo.

PARÁGRAFO 1o. Los programas de protección contemplados en la presente Ley, se 
desarrollarán en el marco de los programas existentes en la materia, al momento de ex-
pedición de la presente Ley, y garantizando su coherencia con las políticas de seguridad y 
defensa nacional.
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PARÁGRAFO 2o. Teniendo en cuenta que los procesos de reparación judicial y admi-
nistrativo pueden representar un riesgo especial para las víctimas y los funcionarios pú-
blicos que intervienen en estas actuaciones, se deberán establecer medidas de prevención 
suficientes para mitigar esos riesgos, para lo cual se tendrá en cuenta la información del 
Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo si es del caso. Especialmente, 
en aquellos municipios en donde se estén adelantando procesos de restitución, las alcal-
días deberán formular estrategias de seguridad pública de manera conjunta con el Minis-
terio del Interior y de Justicia, el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, con el fin de prevenir afectaciones a los derechos de las víctimas, sus 
representantes, así como de los funcionarios.

Lo anterior sin perjuicio de las medidas de protección contempladas en esta ley de acuer-
do al análisis de riesgo.

PARÁGRAFO 3o. La definición de las medidas de protección para las mujeres víctimas 
deberán tener en cuenta las modalidades de agresión, las características de los riesgos que 
enfrentan, las dificultades para protegerse de sus agresores y la vulnerabilidad ante ellos.

ARTÍCULO 32. CRITERIOS Y ELEMENTOS PARA LA REVISIÓN E IMPLE-
MENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL. Los pro-
gramas de protección deberán incluir en su revisión e implementación un carácter inte-
gral que incluya los siguientes criterios:

1. Los programas de protección deben contemplar medidas proporcionales al nivel de 
riesgo de la víctima antes, durante y después de su participación en procesos judiciales 
o administrativos contemplados en la normatividad relacionada con dichos progra-
mas.

2. Los criterios para evaluación del riesgo fijados por la jurisprudencia de la Corte Cons-
titucional, así como la decisión de la medida de protección, deben ser conocidos 
previamente por la víctima o testigo.

3. El riesgo y los factores que lo generan deben ser identificados y valorados de acuerdo 
con la jurisprudencia que la Corte Constitucional ha fijado al respecto. El riesgo debe 
ser evaluado periódicamente y las medidas actualizadas de acuerdo a dicha evaluación, 
de conformidad con la normatividad vigente.

4. Las medidas de protección deberán ser oportunas, específicas, adecuadas y eficientes 
para la protección de la víctima o testigo. Una vez decidida la medida de protección 
por parte del órgano competente, la víctima o testigo podrá sugerir medidas alterna-
tivas o complementarias a la decidida si considera que esta no resulta adecuada para 
las circunstancias particulares del caso. El órgano competente determinará su con-
veniencia, viabilidad y aplicabilidad. Lo anterior se realizará en el marco de la oferta 
institucional de protección existente.

5. Los programas de protección deberán amparar sin discriminación alguna a las vícti-
mas y testigos cuya vida, seguridad y libertad estén en riesgo con ocasión a su parti-
cipación en procesos judiciales o administrativos contemplados en la normatividad 
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relacionada con dichos programas. Por consiguiente, los programas establecerán las 
medidas sin perjuicio del tipo de delito que se investiga o juzga, del presunto respon-
sable del hecho, de la fecha de ocurrencia del delito o del procedimiento judicial o 
administrativo para el reclamo de los derechos, siempre y cuando exista un claro nexo 
causal entre las amenazas y la participación de la víctima o testigo en algún proceso 
judicial o administrativo o su impedimento para participar en el mismo.

6. Los programas de protección, los criterios para la evolución de riesgo y las decisiones 
sobre las medidas deberán atender y tomar en consideración criterios diferenciales por 
género, capacidad, cultura y ciclo vital, de conformidad con la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional.

7. Los programas de protección deberán estar en coordinación permanente con los pro-
gramas de atención a víctimas con el fin de atender el trauma causado por el hecho 
victimizante y la situación de riesgo generada.

8. Las entrevistas realizadas con las víctimas dentro del marco del programa de pro-
tección deberán efectuarse en sitios seguros y confidenciales, en particular cuando 
involucran mujeres, niñas, niños y adolescentes.

9. Se deberá dar información permanente a las autoridades judiciales y administrativas 
que adelantan los procesos de investigación que ocasionaron o agravaron el riesgo, 
con la finalidad que en el transcurso del mismo se tenga en cuenta la situación de la 
víctima y testigo. En particular, se tendrán en cuenta las razones que puedan impedir 
o dificultar la participación de la víctima o testigo en las diligencias y se adoptarán 
correctivos para propiciar que su participación no se vea obstaculizada.

PARÁGRAFO 1o. Además de los criterios señalados en el presente artículo, para la revi-
sión, diseño e implementación de los programas de protección integral se deberán tener 
en cuenta los siguientes elementos:

El Ministerio de Defensa Nacional y la Fuerza Pública, en coordinación con el Ministerio 
del Interior y de Justicia, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, tomará las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad en los procesos de restitución antes, durante y 
después de que se lleven a cabo.

Las organizaciones comunitarias y de víctimas con presencia en las áreas donde se lleven 
a cabo procesos de restitución y reparación colectiva, podrán entregar insumos a los órga-
nos competentes para la determinación y análisis de riesgo.

Las autoridades competentes pondrán en marcha una campaña sostenida de comuni-
cación en prevención, garantía y defensa de los derechos de las víctimas que fomente la 
solidaridad social a nivel local y nacional.

PARÁGRAFO 2o. La revisión y adecuación a los criterios establecidos en el presente 
artículo de los programas de protección existentes, deberán ser realizadas en un plazo no 
mayor de seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley.
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ARTÍCULO 33. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA EMPRESA 
PRIVADA. La presente ley reconoce que los esfuerzos transicionales que propenden por 
la materialización de los derechos de las víctimas, especialmente a la reparación, involu-
cran al Estado, la sociedad civil y el sector privado. Para el efecto, el Gobierno Nacional 
diseñará e implementará programas, planes, proyectos y políticas que tengan como obje-
tivo involucrar a la sociedad civil y la empresa privada en la consecución de la reconcilia-
ción nacional y la materialización de los derechos de las víctimas.

ARTÍCULO 34. COMPROMISOS DEL ESTADO. El Estado colombiano reitera su 
compromiso real y efectivo de respetar y hacer respetar los principios constitucionales, 
tratados y convenios e instrumentos que forman parte del bloque de constitucionalidad 
impidiendo que de un acto suyo o de sus agentes, sin importar su origen ideológico o elec-
toral, se cause violación alguna a cualquiera de los habitantes de su territorio, en particular 
dentro de las circunstancias que inspiraron la presente ley.
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TÍTULO II.
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DENTRO 

DE LOS PROCESOS JUDICIALES.

ARTÍCULO 35. INFORMACIÓN DE ASESORÍA Y APOYO. La víctima y/o su re-
presentante deberán ser informados de todos los aspectos jurídicos, asistenciales, terapéu-
ticos u otros relevantes relacionados con su caso, desde el inicio de la actuación. Para tales 
efectos, las autoridades que intervengan en las diligencias iniciales, los funcionarios de 
policía judicial, los defensores de familia y comisarios de familia en el caso de los niños, 
niñas y adolescentes, los Fiscales, Jueces o integrantes del Ministerio Público deberán 
suministrar la siguiente información:

1. Las entidades u organizaciones a las que puede dirigirse para obtener asesoría y apoyo.

2. Los servicios y garantías a que tiene derecho o que puede encontrar en las distintas 
entidades y organizaciones.

3. El lugar, la forma, las autoridades y requisitos necesarios para presentar una denuncia.

4. Las actuaciones subsiguientes a la denuncia y los derechos y mecanismos que como 
víctima puede utilizar en cada una de ellas. Las autoridades deben informar a las mu-
jeres sobre derecho a no ser confrontadas con el agresor o sus agresores.

5. Las autoridades ante las cuales puede solicitar protección y los requisitos y condicio-
nes mínimos que debe acreditar para acceder a los programas correspondientes.

6. Las entidades y/o autoridades que pueden brindarle orientación, asesoría jurídica o 
servicios de representación judicial gratuitos.

7. Las instituciones competentes y los derechos de los familiares de las víctimas en la 
búsqueda, exhumación e identificación en casos de desaparición forzada y de las me-
didas de prevención para la recuperación de las víctimas.

8. Los trámites y requisitos para hacer efectivos los derechos que le asisten como víctima.

PARÁGRAFO 1o. Frente a los delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, 
así como los delitos contra la libertad e integridad personal como la desaparición forzada 
y el secuestro, las autoridades que intervienen en las diligencias iniciales deberán brindar 
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garantías de información reforzadas, mediante personal especializado en atención psico-
social, sobre las instituciones a las que deben dirigirse para obtener asistencia médica y 
psicológica especializada, así como frente a sus derechos y la ruta jurídica que debe seguir.

PARÁGRAFO 2o. En cada una de las entidades públicas en las que se brinde atención 
y/o asistencia a víctimas, se dispondrá de personal capacitado en atención de víctimas de 
violencia sexual y género, que asesore y asista a las víctimas.

ARTÍCULO 36. GARANTÍA DE COMUNICACIÓN A LAS VÍCTIMAS. A fin de 
hacer efectivos sus derechos dentro de la actuación penal o en el marco de los procesos 
de justicia y paz, las víctimas deberán ser informadas del inicio, desarrollo y terminación 
del proceso, de las instancias en que pueden participar, de los recursos judiciales a su 
disposición y de la posibilidad de presentar pruebas, entre otras garantías previstas en las 
disposiciones legales vigentes. En especial, el Fiscal, Juez o Magistrado competente comu-
nicará a la víctima sobre lo siguiente:

1. Del curso o trámite dado a su denuncia.

2. Del inicio de la investigación formal y de la posibilidad de constituirse en parte dentro 
de la actuación.

3. De la captura del presunto o presuntos responsables.

4. De la decisión adoptada sobre la detención preventiva o libertad provisional de los 
presuntos responsables.

5. Del mérito con que fue calificado el sumario o de la audiencia de imputación de cargos.

6. Del inicio del juicio.

7. De la celebración de las audiencias públicas preparatorias y de juzgamiento y de la 
posibilidad de participar en ellas.

8. De la sentencia proferida por el Juez o Magistrado.

9. De los recursos que cabe interponer en contra de la sentencia.

10. De la exhumación de restos o cadáveres que pudieran corresponder a un familiar des-
aparecido, de la identificación de posibles lugares de inhumación y del procedimiento 
en el que tienen que participar las víctimas para lograr la identificación de los restos.

11 De las medidas vigentes para la protección de las víctimas y testigos y los mecanismos 
para acceder a ellas.

12. De las decisiones sobre medidas cautelares que recaigan sobre bienes destinados a la 
reparación.

13. De las demás actuaciones judiciales que afecten los derechos de las víctimas.
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PARÁGRAFO 1o. Las comunicaciones se harán por escrito, por medio electrónico o por 
cualquier medio idóneo para la víctima, y el funcionario deberá dejar constancia o registro 
de ellas en su despacho.

PARÁGRAFO 2o. La comunicación sobre la realización de las diligencias judiciales en 
las que la víctima pueda participar, deberá efectuarse en un término razonable, y de con-
formidad con el respectivo proceso.

ARTÍCULO 37. AUDICIÓN Y PRESENTACIÓN DE PRUEBAS. La víctima tendrá 
derecho, siempre que lo solicite, a ser oída dentro de la actuación penal, a pedir pruebas 
y a suministrar los elementos probatorios que tenga en su poder.

La autoridad competente podrá interrogar a la víctima en la medida estrictamente necesa-
ria para el esclarecimiento de los hechos investigados, con pleno respeto a sus derechos, en 
especial, su dignidad y su integridad moral y procurando en todo caso utilizar un lenguaje 
y una actitud adecuados que impidan su revictimización.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-438-13 según Comunicado de Pren-
sa de 11 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

ARTÍCULO 38. PRINCIPIOS DE LA PRUEBA EN CASOS DE VIOLENCIA SE-
XUAL. En los casos en que se investiguen delitos que involucren violencia sexual contra 
las víctimas, el Juez o Magistrado aplicará las siguientes reglas:

1. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima cuando 
la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el aprovechamiento de un entorno coerci-
tivo hayan disminuido su capacidad para dar un consentimiento voluntario y libre;

2. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima 
cuando esta sea incapaz de dar un consentimiento voluntario y libre;

3. El consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de resistencia de la víc-
tima a la supuesta violencia sexual;

4. La credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la víctima o de un 
testigo no podrán inferirse de la naturaleza sexual del comportamiento anterior o 
posterior de la víctima o de un testigo;

5. El Juez o Magistrado no admitirá pruebas sobre el comportamiento sexual anterior o 
ulterior de la víctima o de un testigo.
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PARÁGRAFO. La Fiscalía General de la Nación, contando con los aportes de la 
Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la Nación, organismos interna-
cionales y organizaciones que trabajen en la materia, creará un protocolo para la in-
vestigación de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, en el que 
se contemplen medidas jurídicas y psicosociales y aspectos como el fortalecimiento 
de las capacidades de los funcionarios para la investigación, el trato, la atención y 
la asistencia a las víctimas durante todas las etapas del procedimiento, y acciones 
específicas para la atención de las mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas.

ARTÍCULO 39. DECLARACIÓN A PUERTA CERRADA. Cuando por razones 
de seguridad, o porque la entidad del delito dificulta la descripción de los hechos 
en audiencia pública o cuando la presencia del inculpado genere alteraciones en 
el estado de ánimo de las víctimas, el Juez o Magistrado de la causa decretará, de 
oficio o a petición de parte, que la declaración se rinda en un recinto cerrado, en 
presencia sólo del fiscal, de la defensa, del Ministerio Público y del propio Juez o 
Magistrado. En este caso, la víctima deberá ser informada que su declaración será 
grabada por medio de audio o video.

ARTÍCULO 40. TESTIMONIO POR MEDIO DE AUDIO O VIDEO. El Juez o 
Magistrado podrá permitir que un testigo rinda testimonio oralmente o por medio 
de audio o video, con la condición que este procedimiento le permita al testigo ser 
interrogado por el Fiscal, por la Defensa y por el funcionario del conocimiento, en 
el momento de rendir su testimonio.

La autoridad competente deberá cerciorarse que el lugar escogido para rendir el 
testimonio por medio de audio o video, garantice la veracidad, la privacidad, la 
seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad y la privacidad del testigo. 
La autoridad tendrá la obligación de garantizar la seguridad y los medios necesarios 
para rendir testimonio cuando se trate de un niño, niña o adolescente.

PARÁGRAFO. Para el caso de los niños, niñas y adolescentes víctimas, el Juez o 
Magistrado tendrá la obligación de protegerles y garantizar todos los medios nece-
sarios para facilitar su participación en los procesos judiciales.

ARTÍCULO 41. MODALIDAD ESPECIAL DE TESTIMONIO. El Juez o Ma-
gistrado podrá decretar, de oficio o por solicitud del Fiscal, de la Defensa, del 
Ministerio Público o de la víctima, medidas especiales orientadas a facilitar el tes-
timonio de la víctima, un niño o niña, adolescente, un adulto mayor o una víctima 
de violencia sexual. El funcionario competente, tendrá en cuenta la integridad de 
las personas y tomando en consideración que la violación de la privacidad de un 
testigo o una víctima puede entrañar un riesgo para su seguridad, controlará dili-
gentemente la forma de interrogarlo a fin de evitar cualquier tipo de hostigamiento 
o intimidación y prestando especial atención al caso de víctimas de delitos de vio-
lencia sexual.
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NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional 

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 
11 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos

ARTÍCULO 42. PRESENCIA DE PERSONAL ESPECIALIZADO. Cuando el Juez 
o Magistrado lo estime conveniente, de oficio o a petición de parte, podrá decretar que 
el testimonio de la víctima sea recibido con acompañamiento de personal experto en 
situaciones traumáticas, tales como psicólogos, trabajadores sociales, siquiatras o terapeu-
tas, entre otros. La víctima también tendrá derecho a elegir el sexo de la persona ante la 
cual desea rendir declaración. Esta norma se aplicará especialmente en los casos en que la 
víctima sea mujer o adulto mayor, o haya sido objeto de violencia sexual, tortura u otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes y será obligatoria en los casos en que la víctima 
sea un niño, niña o adolescente.

PARÁGRAFO. Cuando las víctimas no se expresen en castellano, se dispondrá la pre-
sencia de traductores o intérpretes para recabar su declaración, presentar solicitudes y 
adelantar las actuaciones en las que hayan de intervenir.

ARTÍCULO 43. ASISTENCIA JUDICIAL. La Defensoría del Pueblo prestará los ser-
vicios de orientación, asesoría y representación judicial a las víctimas a que se refiere la 
presente ley. Para tal efecto, el Defensor del Pueblo efectuará los ajustes o modificaciones 
que sean necesarios para adecuar su capacidad institucional en el cumplimiento de este 
mandato.

PARÁGRAFO 1o. El Defensor del Pueblo, en el término de seis (6) meses, reorganizará 
la estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo con el fin de garantizar el cumplimiento 
de las funciones asignadas en la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. La Defensoría del Pueblo prestará los servicios de representación ju-
dicial a las víctimas que lo soliciten mediante el Sistema Nacional de Defensoría Pública. 
Para ello, designará representantes judiciales que se dedicarán exclusivamente a la asisten-
cia judicial de las víctimas a través de un programa especial que cumpla tal cometido, in-
corporando criterios de asesoría diferenciales y un componente de asistencia para mujeres 
víctimas.

ARTÍCULO 44. GASTOS DE LA VÍCTIMA EN RELACIÓN CON LOS PROCE-
SOS JUDICIALES. Las víctimas respecto de las cuales se compruebe de manera sumaria 
y expedita la falta de disponibilidad de recursos para cubrir los gastos en la actuación 
judicial, serán objeto de medidas tendientes a facilitar el acceso legítimo al proceso penal.
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De manera preferente y en atención a los recursos monetarios y no monetarios disponi-
bles, podrán ser objeto de medidas tales como el acceso a audiencias a través de telecon-
ferencias o cualquier otro medio tecnológico que permita adelantar las respectivas etapas 
procesales.

PARÁGRAFO 1o. Cuando las víctimas voluntariamente decidan interponer recursos 
de tutela o acudir a la justicia contencioso administrativa, para obtener una reparación o 
indemnización por el daño sufrido, los apoderados o abogados que las representen en el 
proceso no podrán, en ningún caso, recibir, pactar o acordar honorarios que superen los 
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes en el caso de las acciones de tutela, o 
de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en el caso de las acciones 
ante la jurisdicción contencioso administrativa, incluyendo la suma que sea acordada 
como cuota de éxito, cuota litis, o porcentaje del monto decretado a favor de la víctima 
por la autoridad judicial. Lo anterior tendrá aplicación independientemente de que se 
trate de uno o varios apoderados e independientemente de que un proceso reúna a varias 
víctimas.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Senten-
cia C-609-12  de 1o. de agosto de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván 
Palacio Palacio. Inepta demanda en relación con el cargo de unidad de materia.

 

PARÁGRAFO 2o. Lo previsto en este artículo será reglamentado por el Gobierno Nacio-
nal, en un término no mayor a un (1) año contado a partir de la vigencia de la presente 
ley.

ARTÍCULO 45. Los organismos con funciones permanentes de Policía Judicial desti-
narán, de su planta actual de personal, a un grupo especializado de sus agentes para 
desarrollar labores de identificación de bienes y activos que hayan ocultado las personas 
sindicadas de menoscabar los derechos de las víctimas de las que trata la presente ley.

ARTÍCULO 46. Cuando de los elementos materiales probatorios, evidencia física, in-
formación legalmente obtenida, o demás evidencia recaudada durante una investigación 
penal por el daño de los derechos de las víctimas de las que trata la presente ley, se pueda 
inferir razonablemente que la estructura u organización ilegal a la que perteneció el inves-
tigado recibió apoyo económico, de manera voluntaria, de una persona natural o jurídica 
nacional o extranjera, con filial o subsidiaria en el territorio nacional, o que servidores 
públicos dispusieron de la función pública para promover acciones de violaciones a las 
normas internacionales de derechos humanos o infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario por parte de la respectiva estructura ilegal, el fiscal deberá remitir el expe-
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diente y las pruebas recaudadas a un Fiscal ordinario, de conformidad con el Código de 
Procedimiento Penal y las normas que regulan la materia.

En los eventos en que durante el procedimiento regulado en la Ley 975 de 2005, el Fiscal 
de Justicia y Paz advierta alguna de las circunstancias mencionadas en el inciso anterior, 
este deberá remitir el expediente y las pruebas recaudadas a un Fiscal ordinario, de con-
formidad con el Código de Procedimiento Penal y las normas que regulan la materia.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> En los eventos en que se declare la respon-
sabilidad penal de la persona natural o del representante de la persona jurídica nacional o 
extranjera con filial o subsidiaria en el territorio nacional o del servidor público, según sea 
el caso, el Juez de conocimiento, previa solicitud del fiscal o del Ministerio Público, abrirá 
inmediatamente un incidente de reparación especial, que se surtirá de conformidad con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Penal, sin necesidad de que se individualicen las 
víctimas, comoquiera que el Juez o Magistrado de conocimiento tendrá en consideración el 
daño de derechos causado por el grupo armado al margen de la ley que hubiere sido apoyado.

 

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 11 de julio de 
2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, la Corte Constitucional de-
clara CONDICIONALMENTE los apartes subrayados en este inciso, en los si-
guientes términos:

 “previa solicitud del fiscal o del Ministerio Público”, bajo el entendido que cuan-
do las víctimas hayan participado en el respectivo proceso penal por financiación 
de grupos armados al margen de la ley, también podrán solicitar el inicio del 
incidente de reparación especial;

 * “sin necesidad de que se individualicen las víctimas, comoquiera que el Juez o 
Magistrado de conocimiento tendrá en consideración el daño de derechos causa-
do por el grupo armado al margen de la ley que hubiere sido apoyado” , bajo el 
entendido que el juez o magistrado podrá decretar sumas adicionales a título de 
reparación de acuerdo con lo probado en el proceso.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Al decidir el incidente de reparación el 
Juez o Magistrado de conocimiento ordenará, a título de reparación a las víctimas, que la 
misma suma de dinero con que el condenado o los condenados contribuyó o contribuye-
ron a la financiación de la estructura u organización ilegal, o su equivalente en dinero si 
el apoyo fue en especie, o la suma que el Juez o Magistrado estime pertinente en caso de 
que la misma no esté determinada dentro del proceso, sea consignada a favor del Fondo 
de Reparación a las Víctimas de la Violencia.
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NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por el cargo analiza-
do, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-438-13 según Comunica-
do de Prensa de 11 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, 
‘bajo el entendido que el juez o magistrado podrá decretar sumas adicionales a 
título de reparación de acuerdo con lo probado en el proceso’

El Juez o Magistrado también podrá ordenar al condenado la ejecución de medidas de 
satisfacción, las cuales deberán ser realizadas directamente por este. Esta disposición no 
tendrá efectos para la responsabilidad subsidiaria del Estado la cual se regirá por lo esta-
blecido en el artículo 10 de la presente Ley.

PARÁGRAFO 1o. Cuando en el transcurso del proceso penal el juez de conocimiento 
advierta razones fundadas para pensar que la estructura u organización ilegal a la que per-
teneció el acusado recibió apoyo económico, de manera voluntaria, de una persona natu-
ral o jurídica nacional o extranjera, con filial o subsidiaria en el territorio nacional, deberá 
remitir el expediente y las pruebas recaudadas a un Fiscal ordinario, de conformidad con 
el Código de Procedimiento Penal y las normas que regulan la materia.

PARÁGRAFO 2o. La persona jurídica cuyo representante legal sea condenado en los 
términos del presente artículo, deberá concurrir como tercero civilmente responsable al 
incidente de reparación en los términos del Código de Procedimiento Penal. Así mismo, 
el Juez o Magistrado también podrá ordenar la ejecución de medidas de satisfacción a 
favor de las víctimas por parte de las personas jurídicas a las que se refiere este artículo.

PARÁGRAFO 3o. En ningún caso, en los términos del presente artículo, el Juez o Ma-
gistrado podrá ordenar a una persona jurídica, a título de reparación, consignar a favor 
del Fondo de Reparación a las Víctimas de la violencia en más de una ocasión por los 
mismos hechos.
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TÍTULO III.
AYUDA HUMANITARIA, 

ATENCIÓN Y ASISTENCIA.

CAPÍTULO I.
AYUDA HUMANITARIA A LAS VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 47. AYUDA HUMANITARIA. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Las 
víctimas de que trata el artículo 3o de la presente ley, recibirán ayuda humanitaria de 
acuerdo a las necesidades inmediatas que guarden relación directa con el hecho victimi-
zante, con el objetivo de socorrer, asistir, proteger y atender sus necesidades de alimenta-
ción, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y 
psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condi-
ciones dignas, y con enfoque diferencial, en el momento de la violación de los derechos o 
en el momento en el que las autoridades tengan conocimiento de la misma.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional me-
diante Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 11 de julio de 2013, 
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Las víctimas de los delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, recibirán 
asistencia médica y psicológica especializada de emergencia.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades territoriales en primera instancia, la Unidad Adminis-
trativa Especial de Atención y Reparación a Víctimas, y el Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar subsidiariamente, deberán prestar el alojamiento y alimentación transitoria 
en condiciones dignas y de manera inmediata a la violación de los derechos o en el mo-
mento en que las autoridades tengan conocimiento de la misma.
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PARÁGRAFO 2o. Las instituciones hospitalarias, públicas o privadas, del territorio na-
cional, que prestan servicios de salud, tienen la obligación de prestar atención de emer-
gencia de manera inmediata a las víctimas que la requieran, con independencia de la 
capacidad socioeconómica de los demandantes de estos servicios y sin exigir condición 
previa para su admisión, cuando estas lo requieran en razón a una violación a las que se 
refiere el artículo 3o de la presente Ley.

PARÁGRAFO 3o. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación, deberá adelantar las 
acciones pertinentes ante las distintas entidades que conforman el Sistema Nacional 
de Atención y Reparación a Víctimas para garantizar la ayuda humanitaria. De igual 
manera, y de acuerdo a lo contemplando en el artículo 49 de la Ley 418 de 1997 y sus 
prórrogas correspondientes, prestará por una sola vez, a través de mecanismos eficaces 
y eficientes, asegurando la gratuidad en el trámite, y de acuerdo a su competencia, la 
ayuda humanitaria.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 11 de julio de 2013, Magis-
trado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, ‘en el entendido que la ayuda humanitaria 
podrá ser prorrogada, siempre que se demuestre que la víctima no ha superado la 
situación de gravedad y urgencia’.

PARÁGRAFO 4o. En lo que respecta a la atención humanitaria para la población víctima 
del desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en el Capítulo III del presente 
Título.

ARTÍCULO 48. CENSO. En el evento en que se presenten atentados terroristas y 
desplazamientos masivos la Alcaldía Municipal a través de la Secretaría de Gobierno, 
dependencia, funcionario o autoridad que corresponda, con el acompañamiento de la 
Personería Municipal, deberá elaborar el censo de las personas afectadas en sus derechos 
fundamentales a la vida, integridad personal, libertad personal, libertad de domicilio, 
residencia, y bienes.

Dicho censo deberá contener como mínimo la identificación de la víctima, su ubicación 
y la descripción del hecho, y remitirlo a la Unidad Administrativa Especial para la Aten-
ción y Reparación Integral a las Víctimas en un término no mayor a ocho (8) días hábiles 
contados a partir de la ocurrencia del mismo.

La información se consignará en un formato único de uso obligatorio, que para tales efec-
tos expedirá la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
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las Víctimas, y hará parte del Registro Único de Víctimas, y reemplazará la declaración a 
la que hace referencia el artículo 155 en lo que respecta a los hechos victimizantes regis-
trados en el censo.

PARÁGRAFO. En el caso de los desplazamientos masivos, el censo procederá conforme 
al artículo 13 del Decreto 2569 de 2000, en cuanto exime a las personas que conforman el 
desplazamiento masivo de rendir una declaración individual para solicitar su inscripción 
en el Registro Único de Víctimas.

CAPÍTULO II.
MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 49. ASISTENCIA Y ATENCIÓN. Se entiende por asistencia a las víctimas 
el conjunto integrado de medidas, programas y recursos de orden político, económico, 
social, fiscal, entre otros, a cargo del Estado, orientado a restablecer la vigencia efectiva de 
los derechos de las víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y garantizar 
su incorporación a la vida social, económica y política.

Por su parte, entiéndase por atención, la acción de dar información, orientación y acom-
pañamiento jurídico y psicosocial a la víctima, con miras a facilitar el acceso y cualificar el 
ejercicio de los derechos a la verdad, justicia y reparación.

ARTÍCULO 50. ASISTENCIA FUNERARIA. En cumplimiento de su objeto y en 
desarrollo de sus facultades, las entidades territoriales, en concordancia con las dispo-
siciones legales de los artículos 268 y 269 del Decreto-ley 1333 de 1986, pagarán con 
cargo a sus presupuestos y sin intermediarios, a las víctimas a que se refiere la presente 
ley, los gastos funerarios de las mismas, siempre y cuando no cuenten con recursos para 
sufragarlos.

PARÁGRAFO. Los costos funerarios y de traslado, en caso de que la víctima fallezca en 
un municipio distinto a su lugar habitual de residencia, serán sufragados por los munici-
pios donde ocurrió el deceso y aquel en el que la víctima residía.

ARTÍCULO 51. MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN. Las distintas autori-
dades educativas adoptarán, en el ejercicio de sus competencias respectivas, las medidas 
necesarias para asegurar el acceso y la exención de todo tipo de costos académicos en 
los establecimientos educativos oficiales en los niveles de preescolar, básica y media a las 
víctimas señaladas en la presente ley, siempre y cuando estas no cuenten con los recursos 
para su pago. De no ser posible el acceso al sector oficial, se podrá contratar el servicio 
educativo con instituciones privadas.
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NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Expresión ‹siempre›, en cursiva, declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitu-
cional mediante Sentencia C-462-13 de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente 
Dr. Mauricio González Cuervo. Estarse a lo resuelto en la C-280-13.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,  por la Cor-
te Constitucional mediante Sentencia C-280-13 de 15 de mayo de 2013, Magis-
trado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Según  lo previsto en el artículo 3°, se presume que tales personas se encuentran en 
situación de vulnerabilidad, razón por la cual sería el Estado quien tendría la carga de 
probar que los interesados en acceder al beneficio previsto en esta norma sí tienen la 
posibilidad de cubrir los costos respectivos.

En educación superior, las instituciones técnicas profesionales, instituciones tecnológicas, 
instituciones universitarias o escuelas tecnológicas y universidades de naturaleza pública, 
en el marco de su autonomía, establecerán los procesos de selección, admisión y matrícula 
que posibiliten que las víctimas en los términos de la presente ley, puedan acceder a sus 
programas académicos ofrecidos por estas instituciones, especialmente mujeres cabeza de 
familia y adolescentes y población en condición de discapacidad.

Por su parte, el Ministerio de Educación Nacional incluirá a las víctimas de que trata la 
presente ley, dentro de las estrategias de atención a la población diversa y adelantará las 
gestiones para que sean incluidas dentro de las líneas especiales de crédito y subsidios del 
ICETEX.

Dentro de los cupos habilitados y que se habilitaren para la formación que imparte el 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, se priorizará, facilitará y garantizará el acceso a 
las víctimas de que trata la presente ley.

ARTÍCULO 52. MEDIDAS EN MATERIA DE SALUD. El Sistema General de Se-
guridad Social en Salud garantizará la cobertura de la asistencia en salud a las víctimas 
de la presente ley, de acuerdo con las competencias y responsabilidades de los actores del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Toda persona que sea incluida en el Registro Único de Víctimas de que trata la presente 
Ley, accederá por ese hecho a la afiliación contemplada en el artículo 322 de la Ley 1438 
de 2011, y se considerará elegible para el subsidio en salud, salvo en los casos en que se 
demuestre capacidad de pago de la víctima.

PARÁGRAFO 1o. Con el fin de garantizar la cobertura de la asistencia en salud a las víc-
timas de que trata la presente ley, priorizando y atendiendo a las necesidades particulares 
de esta población, se realizará la actualización del Plan Obligatorio de Salud, de acuerdo 
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con las competencias y responsabilidades de los actores del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y en los términos de la Ley 1438 de 2011.

PARÁGRAFO 2o. Las víctimas que se encuentren registradas en el Sisbén 1 y 2 quedarán 
exentas de cualquier cobro de copago o cuota moderadora, en todo tipo de atención en 
salud que requieran. En caso de no hallarse afiliadas a ningún régimen, tendrán que ser 
afiliadas en forma inmediata al régimen subsidiado.

ARTÍCULO 53. ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN SALUD. Las instituciones hos-
pitalarias, públicas o privadas, del territorio nacional, que prestan servicios de salud, tie-
nen la obligación de prestar atención de emergencia de manera inmediata a las víctimas 
que la requieran, con independencia de la capacidad socioeconómica de los demandantes 
de estos servicios y sin exigir condición previa para su admisión.

ARTÍCULO 54. SERVICIOS DE ASISTENCIA EN SALUD. Los servicios de asisten-
cia médica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en:

1. Hospitalización.

2. Material médico-quirúrgico, osteosíntesis, órtesis y prótesis, conforme con los crite-
rios técnicos que fije el Ministerio de la Protección Social.

3. Medicamentos.

4. Honorarios Médicos.

5. Servicios de apoyo tales como bancos de sangre, laboratorios, imágenes diagnósticas.

6. Transporte.

7. Examen del VIH sida y de ETS, en los casos en que la persona haya sido víctima de 
acceso carnal violento.

8. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la juris-
prudencia de la Corte Constitucional y/o la ley, con absoluto respeto de la voluntad 
de la víctima.

9. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas.

PARÁGRAFO. El reconocimiento y pago de los servicios de asistencia médica, quirúrgica y 
hospitalaria a que se refiere este capítulo, se hará por conducto del Ministerio de la Protec-
ción Social con cargo a los recursos del Fosyga, subcuenta de Eventos Catastróficos y Acci-
dentes de Tránsito, únicamente en los casos en que se deban prestar los servicios de asistencia 
para atender lesiones transitorias permanentes y las demás afectaciones de la salud que ten-
gan relación causal directa con acciones violentas que produzcan un daño en los términos 
del artículo 3o de la presente ley, salvo que estén cubiertos por planes voluntarios de salud.

ARTÍCULO 55. REMISIONES. Los afiliados al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, que resultaren víctimas de acuerdo a la presente ley, serán atendidos por las 
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instituciones prestadoras de salud y una vez se les preste la atención de urgencias y se 
logre su estabilización, si estas instituciones no contaren con disponibilidad o capacidad 
para continuar prestando el servicio, serán remitidos a las instituciones hospitalarias que 
definan las entidades de aseguramiento para que allí se continúe el tratamiento requerido. 
La admisión y atención de las víctimas en tales instituciones hospitalarias es de aceptación 
inmediata y obligatoria por parte de estas, en cualquier parte del territorio nacional, y es-
tas instituciones deberán notificar inmediatamente al Fosyga sobre la admisión y atención 
prestada.

PARÁGRAFO. Aquellas personas que se encuentren en la situación prevista en la 
presente norma y que no se encontraren afiliados al régimen contributivo de seguri-
dad social en salud o a un régimen de excepción, accederán a los beneficios contem-
plados en el artículo 158 de la Ley 100 de 1993 mientras no se afilien al régimen 
contributivo en virtud de relación de contrato de trabajo o deban estar afiliados a 
dicho régimen.

ARTÍCULO 56. PÓLIZAS DE SALUD. Los gastos que demande la atención de las víc-
timas amparadas con pólizas de compañías de seguros de salud o contratos con empresas 
de medicina prepagada, serán cubiertos por el Estado de conformidad con lo establecido 
en el presente Capítulo, cuando no estén cubiertos o estén cubiertos de manera insufi-
ciente por el respectivo seguro o contrato.

ARTÍCULO 57. EVALUACIÓN Y CONTROL. El Ministerio de la Protección Social 
o la Superintendencia Nacional de Salud, según el caso, ejercerá la evaluación y control 
sobre los aspectos relativos a:

1. Número de pacientes atendidos.

2. Acciones médico-quirúrgicas.

3. Suministros e insumos hospitalarios gastados.

4. Causa de egreso y pronóstico.

5. Condición del paciente frente al ente hospitalario.

6. El efectivo pago al prestador.

7. Negación de atención oportuna por parte de prestadores o aseguradores.

8. Las condiciones de calidad en la atención por parte de IPS, EPS o regímenes excep-
tuados.

9. Los demás factores que constituyen costos del servicio, de conformidad con lo dis-
puesto en la presente ley.

ARTÍCULO 58. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. El incumplimiento de lo dispuesto 
en este capítulo, será para las entidades prestadoras de los servicios de salud, para las 
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EPS, regímenes especiales y para los empleados responsables, causal de sanción por las 
autoridades competentes en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley 10 de 1990, y demás nor-
mas concordantes.

ARTÍCULO 59. ASISTENCIA POR LOS MISMOS HECHOS. Las víctimas que ha-
yan sido beneficiadas con alguna de las anteriores medidas, no serán asistidas nuevamente 
por el mismo hecho victimizante, salvo que se compruebe que es requerida la asistencia 
por un hecho sobreviniente.

CAPÍTULO III.
DE LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS 
DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO.

ARTÍCULO 60. NORMATIVIDAD APLICABLE Y DEFINICIÓN. La atención a 
las víctimas del desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en este capítulo y se 
complementará con la política pública de prevención y estabilización socioeconómica de 
la población desplazada establecida en la Ley 387 e 1997 y demás normas que lo regla-
menten.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las disposiciones existentes orientadas a lograr el 
goce efectivo de los derechos de la población en situación de desplazamiento, que no 
contraríen la presente ley, continuarán vigentes.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

 - La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-280-13, 
mediante Sentencia C-462-13de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. 
Mauricio González Cuervo.

 - Inciso 2o. Declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, salvo el aparte ta-
chado declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sen-
tencia C-280-13 de 15 de mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla 
Pinilla.

La regla sobre derogatoria tácita contenida en el artículo 208 (Ley 1448/2011) solo 
alcanza a aquellas normas que tengan el mismo grado de especialidad que las que in-
tegran la nueva ley, pero deja incólumes los preceptos de carácter general que regulan 
los mismos temas frente a escenarios diferentes a los previstos en su artículo 3°. En 
cambio, el inciso cuya exequibilidad ahora se estudia, podría traer como resultado la 
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derogación de todas las normas que con anterioridad a la Ley de Víctimas hubieren 
regulado los derechos de la población en situación de desplazamiento forzado en 
forma distinta a como ésta lo hace, hipótesis que incluiría, entre otras normas, la Ley 
387 de 1997 y las que posteriormente la hubieren modificado y/o reglamentado.

 

PARÁGRAFO 1o. El costo en el que incurra el Estado en la prestación de la oferta diri-
gida a la población desplazada, en ningún caso será descontado del monto de la indemni-
zación administrativa o judicial a que tiene derecho esta población.

Esta oferta, siempre que sea prioritaria, prevalente y que atienda sus vulnerabilidades 
específicas, tiene efecto reparador, exceptuando la atención humanitaria inmediata, de 
emergencia y de transición.

NOTAS DE VIGENCIA 

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-280-13 
mediante Sentencia C-462-13de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. 
Mauricio González Cuervo.

- Inciso 2o. del parágrafo 1o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-280-13 de 15 de mayo de 
2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla. 

El efecto reparador que la norma le atribuye a lo que denomina la oferta dirigida a 
la población desplazada, no resulta contrario a la Constitución. Así mismo la Cor-
te entiende que la referida oferta tiene que ser prioritaria, prevalente y atender las 
vulnerabilidades específicas que afectan a la población desplazada. De esta manera, 
el efecto reparador no se extiende sin más a todas las acciones que se desarrollen en 
cumplimiento de esta ley, sino que deberá tratarse de acciones cualificadas, que de 
manera oportuna, específica y adecuada atiendan las necesidades particulares que 
afronta la población desplazada. 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Para los efectos de 
la presente ley, se entenderá que es víctima del desplazamiento forzado toda persona que 
se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional, abandonando su localidad de 
residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su 
seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amena-
zadas, con ocasión de las violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley.
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NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-280-13, 
mediante Sentencia C-462-13de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. 
Mauricio González Cuervo.

- Parágrafo 2o. Declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, bajo el entendi-
do de que la definición allí contenida no podrá ser razón para negar la atención 
y la protección prevista por la Ley 387 de 1997 a las víctimas de desplazamien-
to forzado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-280-13 de 15 de 
mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

ARTÍCULO 61. LA DECLARACIÓN SOBRE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN 
LA SITUACIÓN DEL DESPLAZAMIENTO. La persona víctima de desplazamiento for-
zado deberá rendir declaración ante cualquiera de las instituciones que integran el Ministe-
rio Público, dentro de los dos (2) años siguientes a la ocurrencia del hecho que dio origen al 
desplazamiento, siempre y cuando estos hechos hubiesen ocurrido a partir del 1o de enero 
de 1985, y no se encuentre registrada en el Registro Único de Población Desplazada.

La declaración hará parte del Registro Único de Víctimas, de acuerdo a lo estipulado en 
el artículo 155 de la presente Ley. La valoración que realice el funcionario encargado de 
recibir la solicitud de registro debe respetar los principios constitucionales de dignidad, 
buena fe, confianza legítima y prevalencia del derecho sustancial.

PARÁGRAFO 1o. Se establece un plazo de dos (2) años para la reducción del subregistro, 
periodo en el cual las víctimas del desplazamiento de años anteriores podrán declarar los 
hechos con el fin de que se decida su inclusión o no en el Registro.

Para este efecto, el Gobierno Nacional adelantará una campaña de divulgación a nivel 
nacional a fin de que las víctimas de desplazamiento forzado que no han declarado se 
acerquen al Ministerio Público para rendir su declaración.

PARÁGRAFO 2o. En las declaraciones presentadas dos años después de la ocurrencia 
del hecho que dio lugar al desplazamiento forzado, el funcionario del Ministerio Público 
deberá indagar sobre las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad dicha 
declaración, con el fin de determinar si existen barreras que dificulten o impidan la acce-
sibilidad de las víctimas a la protección del Estado.

En cualquier caso, se deberá preguntar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron su desplazamiento para contar con información precisa que permita deci-
dir sobre la inclusión o no del declarante al Registro.

PARÁGRAFO 3o. En evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima del despla-
zamiento forzado rendir la declaración en el término establecido en el presente artículo, 
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se empezará a contar el mismo desde el momento en que cesen las circunstancias motivo 
de tal impedimento.

La víctima de desplazamiento forzado deberá informar al funcionario del Ministerio Pú-
blico, quien indagará por dichas circunstancias y enviará la diligencia a la Unidad Admi-
nistrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para que realice 
las acciones pertinentes de acuerdo a los eventos aquí mencionados.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los parágrafos 1, 2 
y 3 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-462-13 de 17 de julio de 
2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los parágrafos 1, 2 
y 3 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-280-13 de 15 de mayo 
de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

 

ARTÍCULO 62. ETAPAS DE LA ATENCIÓN HUMANITARIA. Se establecen tres 
fases o etapas para la atención humanitaria de las víctimas de desplazamiento forzado:

1. Atención Inmediata;

2. Atención Humanitaria de Emergencia; y

3. Atención Humanitaria de Transición.

PARÁGRAFO. Las etapas aquí establecidas varían según su temporalidad y el contenido 
de dicha ayuda, de conformidad a la evaluación cualitativa de la condición de vulnerabili-
dad de cada víctima de desplazamiento que se realice por la entidad competente para ello.

ARTÍCULO 63. ATENCIÓN INMEDIATA. Es la ayuda humanitaria entregada a 
aquellas personas que manifiestan haber sido desplazadas y que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad acentuada y requieren de albergue temporal y asistencia alimentaria.

Esta ayuda será proporcionada por la entidad territorial de nivel municipal receptora de 
la población en situación de desplazamiento. Se atenderá de manera inmediata desde el 
momento en que se presenta la declaración, hasta el momento en el cual se realiza la ins-
cripción en el Registro Único de Víctimas.

PARÁGRAFO 1o. Podrán acceder a esta ayuda humanitaria las personas que presenten 
la declaración de que trata el artículo de esta Ley, y cuyo hecho que dio origen al despla-
zamiento haya ocurrido dentro de los tres (3) meses previos a la solicitud.
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Cuando se presenten casos de fuerza mayor que le impidan a la víctima del desplaza-
miento forzado presentar su declaración en el término que este parágrafo establece, se 
empezará a contar el mismo desde el momento en que cesen las circunstancias motivo 
de tal impedimento, frente a lo cual, el funcionario del Ministerio Público indagará por 
dichas circunstancias e informará a la Entidad competente para que realicen las acciones 
pertinentes.

PARÁGRAFO 2o. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operación, se 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 153 de la presente Ley.

ARTÍCULO 64. ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA. Es la ayuda hu-
manitaria a la que tienen derecho las personas u hogares en situación de desplazamiento 
una vez se haya expedido el acto administrativo que las incluye en el Registro Único de 
Víctimas, y se entregará de acuerdo con el grado de necesidad y urgencia respecto de su 
subsistencia mínima

NOTAS DE VIGENCIA 

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 
11 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Realizado el registro se enviará copia de la información relativa a los hechos delictivos a la 
Fiscalía General de la Nación para que adelante las investigaciones necesarias.

PARÁGRAFO 1o. La atención humanitaria de emergencia seguirá siendo entregada por 
la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional hasta tanto 
se le garanticen los recursos de operación de la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
deberá entregar la ayuda humanitaria a través de mecanismos eficaces y eficientes, asegu-
rando la gratuidad en el trámite, y que los beneficiarios la reciban en su totalidad y de 
manera oportuna.

PARÁGRAFO 2o. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operación, se 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo de la presente Ley.

ARTÍCULO 65. ATENCIÓN HUMANITARIA DE TRANSICIÓN. Es la ayuda hu-
manitaria que se entrega a la población en situación de Desplazamiento incluida en el 
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Registro Único de Víctimas que aún no cuenta con los elementos necesarios para su 
subsistencia mínima, pero cuya situación, a la luz de la valoración hecha por la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, no pre-
senta las características de gravedad y urgencia que los haría destinatarios de la Atención 
Humanitaria de Emergencia.

PARÁGRAFO 1o. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá adelantar las 
acciones pertinentes para garantizar la alimentación de los hogares en situación de despla-
zamiento. De igual forma, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas y los entes territoriales adoptarán las medidas conducentes 
para garantizar el alojamiento temporal de la población en situación de desplazamiento.

PARÁGRAFO 2o. Los programas de empleo dirigidos a las víctimas de que trata la pre-
sente ley, se considerarán parte de la ayuda humanitaria de transición.

PARÁGRAFO 3o. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operación, se 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 154 de la presente Ley.

ARTÍCULO 66. RETORNOS Y REUBICACIONES. Con el propósito de garantizar la 
atención integral a las personas víctimas de desplazamiento forzado que deciden volunta-
riamente retornar o reubicarse, bajo condiciones de seguridad favorables, estas procurarán 
permanecer en el sitio que hayan elegido para que el Estado garantice el goce efectivo de 
los derechos, a través del diseño de esquemas especiales de acompañamiento.

NOTAS DE VIGENCIA 

Corte Constitucional

- Aparte inicial, en letra cursiva, declarada EXEQUIBLE, por el cargo examina-
do, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-462-13 de 17 de julio de 
2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo. Estarse a lo resuelto 
en la C-280-13. Inhibida de fallar sobre el aparte final por inepta demanda.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-280-13 de 15 de mayo de 2013, Magistra-
do Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Cuando no existan las condiciones de 
seguridad para permanecer en el lugar elegido, las víctimas deberán acercarse al Ministerio 
Público y declarar los hechos que generen o puedan generar su desplazamiento.
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NOTAS DE VIGENCIA

 Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-280-13, 
mediante Sentencia C-462-13de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. 
Mauricio González Cuervo.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, en el enten-
dido de que lo allí establecido no afectará el goce de los derechos reconocidos por 
la ley a las personas víctimas de desplazamiento forzado, entre ellos, la posibilidad 
de ser nuevamente reubicado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-280-13 de 15 de mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

PARÁGRAFO 1o. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, deberá adelantar las acciones pertinentes ante las distintas 
entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Vícti-
mas para garantizar la efectiva atención integral a la población retornada o reubicada, 
especialmente en lo relacionado con los derechos mínimos de identificación a cargo 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil, salud a cargo del Ministerio de la Pro-
tección Social, educación a cargo del Ministerio de Educación Nacional, alimenta-
ción y reunificación familiar a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
vivienda digna a cargo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
cuando se trate de vivienda urbana, y a cargo del Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural cuando se trate de vivienda rural y orientación ocupacional a cargo del 
Servicio Nacional de Aprendizaje.

PARÁGRAFO 2o. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Repara-
ción Integral a las Víctimas, reglamentará el procedimiento para garantizar que las 
personas víctimas de desplazamiento forzado que se encuentren fuera del territorio 
nacional con ocasión de las violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente 
Ley, sean incluidas en los programas de retorno y reubicación de que trata el presente 
artículo.

ARTÍCULO 67. CESACIÓN DE LA CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD Y 
DEBILIDAD MANIFIESTA. Cesará la condición de vulnerabilidad y debilidad mani-
fiesta ocasionada por el hecho mismo del desplazamiento, cuando la persona víctima de 
desplazamiento forzado a través de sus propios medios o de los programas establecidos 
por el Gobierno Nacional, alcance el goce efectivo de sus derechos. Para ello accederá a los 
componentes de atención integral al que hace referencia la política pública de prevención, 
protección y atención integral para las víctimas del desplazamiento forzado de acuerdo al 
artículo 60 de la presente Ley.
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NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-280-13, 
mediante Sentencia C-462-13de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. 
Mauricio González Cuervo.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-280-13 de 15 de mayo de 2013, Magistra-
do Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional establecerá los criterios para determinar la ce-
sación de la situación de vulnerabilidad y debilidad manifiesta a causa del hecho mismo 
del desplazamiento, de acuerdo con los indicadores de goce efectivo de derechos de la 
atención integral definidos jurisprudencialmente.

PARÁGRAFO 2o. Una vez cese la condición de vulnerabilidad y debilidad manifiesta 
ocasionada por el hecho mismo del desplazamiento, se modificará el Registro Único de 
Víctimas, para dejar constancia de la cesación a la que se ha hecho referencia en este 
artículo.

En todo caso, la persona cesada mantendrá su condición de víctima, y por ende, conser-
vará los derechos adicionales que se desprenden de tal situación.

PARÁGRAFO 3o. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operación, se 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 154 de la presente Ley.

ARTÍCULO 68. EVALUACIÓN DE LA CESACIÓN DE LA CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y DEBILIDAD MANIFIESTA. La Unidad Administrativa Es-
pecial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y los alcaldes municipales o 
distritales del lugar donde reside la persona en situación de desplazamiento, evaluarán 
cada dos años las condiciones de vulnerabilidad y debilidad manifiesta ocasionada por el 
hecho mismo del desplazamiento.

Esta evaluación se realizará a través de los mecanismos existentes para hacer seguimiento 
a los hogares, y aquellos para declarar cesada la condición de vulnerabilidad y debilidad 
manifiesta de acuerdo al artículo anterior.

Las entidades del orden nacional, regional o local deberán enfocar su oferta institucional 
para lograr la satisfacción de las necesidades asociadas al desplazamiento, de conformidad 
con los resultados de la evaluación de cesación.
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TÍTULO IV.
REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS.

CAPÍTULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 69. MEDIDAS DE REPARACIÓN. Las víctimas de que trata esta ley, tienen 
derecho a obtener las medidas de reparación que propendan por la restitución, indemnización, 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición en sus dimensiones individual, colectiva, 
material, moral y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor de la víctima 
dependiendo de la vulneración en sus derechos y las características del hecho victimizante.

ARTÍCULO 70. El Estado colombiano, a través del Plan Nacional para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, deberá adoptar un programa integral dentro del cual se incluya el retorno de 
la víctima a su lugar de residencia o la reubicación y la restitución de sus bienes inmuebles.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

CAPÍTULO II.
DISPOSICIONES GENERALES DE RESTITUCIÓN.

ARTÍCULO 71. RESTITUCIÓN. Se entiende por restitución, la realización de medi-
das para el restablecimiento de la situación anterior a las violaciones contempladas en el 
artículo 3o de la presente Ley.
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CAPÍTULO III.
RESTITUCIÓN DE TIERRAS. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 72. ACCIONES DE RESTITUCIÓN DE LOS DESPOJADOS. <Apar-
tes subrayados CONDICIONALMENTE exequibles> El Estado colombiano adoptará 
las medidas requeridas para la restitución jurídica y material de las tierras a los despojados 
y desplazados. De no ser posible la restitución, para determinar y reconocer la compen-
sación correspondiente.

Las acciones de reparación de los despojados son: la restitución jurídica y material del 
inmueble despojado. En subsidio, procederá, en su orden, la restitución por equivalente 
o el reconocimiento de una compensación.

En el caso de bienes baldíos se procederá con la adjudicación del derecho de propiedad del 
baldío a favor de la persona que venía ejerciendo su explotación económica si durante el 
despojo o abandono se cumplieron las condiciones para la adjudicación.

La restitución jurídica del inmueble despojado se realizará con el restablecimiento de 
los derechos de propiedad o posesión, según el caso. El restablecimiento del derecho de 
propiedad exigirá el registro de la medida en el folio de matrícula inmobiliaria. En el caso 
del derecho de posesión, su restablecimiento podrá acompañarse con la declaración de 
pertenencia, en los términos señalados en la ley.

En los casos en los cuales la restitución jurídica y material del inmueble despojado sea 
imposible o cuando el despojado no pueda retornar al mismo, por razones de riesgo para 
su vida e integridad personal, se le ofrecerán alternativas de restitución por equivalente 
para acceder a terrenos de similares características y condiciones en otra ubicación, previa 
consulta con el afectado. La compensación en dinero sólo procederá en el evento en que 
no sea posible ninguna de las formas de restitución.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los (6) seis meses siguientes a la 
expedición de la presente ley. 

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 
2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva, ‹...en el entendido de 
que estas expresiones incluyen tanto a las víctimas de despojo como a las víctimas 
forzadas al abandono de sus bienes›. La misma sentencia declaró EXEQUIBLE, 
por el cargo analizado, las expresiones ‹de las tierras› y ‹del inmueble despojado› 
-en letra itálica-.
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ARTÍCULO 73. PRINCIPIOS DE LA RESTITUCIÓN. La restitución de que trata la 
presente ley estará regida por los siguientes principios:

1. Preferente. La restitución de tierras, acompañada de acciones de apoyo pos-restitu-
ción, constituye la medida preferente de reparación integral para las víctimas;

2. Independencia. El derecho a la restitución de las tierras es un derecho en sí mismo y 
es independiente de que se haga o no el efectivo el retorno de las víctimas a quienes 
les asista ese derecho;

3. Progresividad. Se entenderá que las medidas de restitución contempladas en la pre-
sente ley tienen como objetivo el de propender de manera progresiva por el restable-
cimiento del proyecto de vida de las víctimas;

4. Estabilización. Las víctimas del desplazamiento forzado y del abandono forzado, tie-
nen derecho a un retorno o reubicación voluntaria en condiciones de sostenibilidad, 
seguridad y dignidad;

5. Seguridad jurídica. Las medidas de restitución propenderán por garantizar la seguri-
dad jurídica de la restitución y el esclarecimiento de la situación de los predios objeto 
de restitución. Para el efecto, se propenderá por la titulación de la propiedad como 
medida de restitución, considerando la relación jurídica que tenían las víctimas con 
los predios objeto de restitución o compensación;

6. Prevención. Las medidas de restitución se producirán en un marco de prevención 
del desplazamiento forzado, de protección a la vida e integridad de los reclaman-
tes y de protección jurídica y física de las propiedades y posesiones de las personas 
desplazadas;

7. Participación. La planificación y gestión del retorno o reubicación y de la reintegra-
ción a la comunidad contará con la plena participación de las víctimas;

8. Prevalencia constitucional. Corresponde a las autoridades judiciales de que trata la 
presente ley, el deber de garantizar la prevalencia de los derechos de las víctimas del 
despojo y el abandono forzado, que tengan un vínculo especial constitucionalmente 
protegido, con los bienes de los cuales fueron despojados. En virtud de lo anterior, 
restituirán prioritariamente a las víctimas más vulnerables, y a aquellas que tengan un 
vínculo con la tierra que sea objeto de protección especial.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
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ARTÍCULO 74. DESPOJO Y ABANDONO FORZADO DE TIERRAS. Se entiende 
por despojo la acción por medio de la cual, aprovechándose de la situación de violencia, 
se priva arbitrariamente a una persona de su propiedad, posesión u ocupación, ya sea de 
hecho, mediante negocio jurídico, acto administrativo, sentencia, o mediante la comisión 
de delitos asociados a la situación de violencia.

Se entiende por abandono forzado de tierras la situación temporal o permanente a la que 
se ve abocada una persona forzada a desplazarse, razón por la cual se ve impedida para 
ejercer la administración, explotación y contacto directo con los predios que debió desa-
tender en su desplazamiento durante el periodo establecido en el artículo 75.

La perturbación de la posesión o el abandono del bien inmueble, con motivo de la situa-
ción de violencia que obliga al desplazamiento forzado del poseedor durante el período 
establecido en el artículo 75, no interrumpirá el término de prescripción a su favor.

El despojo de la posesión del inmueble o el desplazamiento forzado del poseedor durante 
el período establecido en el artículo  75 no interrumpirá el término de usucapión exigido 
por la normativa. En el caso de haberse completado el plazo de posesión exigido por la 
normativa, en el mismo proceso, se podrá presentar la acción de declaración de pertenen-
cia a favor del restablecido poseedor.

Si el despojo o el desplazamiento forzado perturbaron la explotación económica de un 
baldío, para la adjudicación de su derecho de dominio a favor del despojado no se tendrá 
en cuenta la duración de dicha explotación. En estos casos el Magistrado deberá acoger el 
criterio sobre la Unidad Agrícola Familiar como extensión máxima a titular y será ineficaz 
cualquier adjudicación que exceda de esta extensión.

El propietario o poseedor de tierras o explotador económico de un baldío, informará del 
hecho del desplazamiento a cualquiera de las siguientes entidades: la Personería Munici-
pal, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría Agraria, la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas o a la Procuraduría General de la Na-
ción, a fin de que se adelanten las acciones a que haya lugar.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. Inepta demanda en relación con 
la expresión “explotador económico de un baldío”.

PARÁGRAFO. La configuración del despojo es independiente de la responsabilidad pe-
nal, administrativa, disciplinaria, o civil, tanto de la persona que priva del derecho de pro-
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piedad, posesión, ocupación o tenencia del inmueble, como de quien realiza las amenazas 
o los actos de violencia, según fuere el caso.

ARTÍCULO 75. TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCIÓN. Las perso-
nas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos cuya propiedad 
se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o que se hayan visto 
obligadas a abandonarlas como consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren 
las violaciones de que trata el artículo 3o de la presente Ley, entre el 1o de enero de 1991 y 
el término de vigencia de la Ley, pueden solicitar la restitución jurídica y material de las tie-
rras despojadas o abandonadas forzadamente, en los términos establecidos en este capítulo.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Las expresiones ‹de las tierras› y ‹que fueran propietarias o poseedoras de predios› 
-en letra itálica- declaradas EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. Inepta demanda en relación con 
la expresión “explotadoras de baldíos”.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-250-12, 
mediante Sentencia C-253A-12 de 29 de marzo de 2012, Magistrado Ponente 
Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-250-12 de 28 de marzo de 2012, Magistra-
do Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

 

PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DERECHOS DE TERCEROS.

ARTÍCULO 76. REGISTRO DE TIERRAS PRESUNTAMENTE DESPOJADAS 
Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE. Créase el “Registro de tierras despojadas y 
abandonadas forzosamente” como instrumento para la restitución de tierras a que se refie-
re esta ley. En el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente se inscribi-
rán también las personas que fueron despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas 
y su relación jurídica con estas, determinando con precisión los predios objeto de despojo, 
en forma preferente mediante georreferenciación, así como el período durante el cual se 
ejerció influencia armada en relación con el predio.

El registro se implementará en forma gradual y progresiva, de conformidad con el regla-
mento, teniendo en cuenta la situación de seguridad, la densidad histórica del despojo y la 
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existencia de condiciones para el retorno. La conformación y administración del registro 
estará a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas que se crea por esta Ley.

La inscripción en el registro procederá de oficio, o por solicitud del interesado. En el regis-
tro se determinará el predio objeto del despojo o abandono forzado, la persona y el núcleo 
familiar del despojado o de quien abandonó el predio. Cuando resulten varios despojados 
de un mismo predio o múltiples abandonos, la Unidad los inscribirá individualmente en 
el registro. En este caso se tramitarán todas las solicitudes de restitución y compensación 
en el mismo proceso.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

 

Una vez recibida la solicitud de inscripción de un predio en el registro por la parte inte-
resada, o iniciado el trámite de oficio, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, comunicará de dicho trámite al propietario, poseedor 
u ocupante que se encuentre en el predio objeto de registro, a fin de que pueda aportar las 
pruebas documentales que acrediten la propiedad, posesión u ocupación de dicho predio 
de buena fe, conforme a la ley. Esta Unidad tiene un término de sesenta (60) días, contado 
a partir del momento en que acometa el estudio conforme con el inciso segundo de este 
artículo, para decidir sobre su inclusión en el Registro. Este término podrá ser prorrogado 
hasta por treinta (30) días, cuando existan o sobrevengan circunstancias que lo justifiquen

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

 

La inscripción de un predio en el registro de tierras despojadas será requisito de procedi-
bilidad para iniciar la acción de restitución a que se refiere este Capítulo.
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NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas ten-
drá acceso a todas las bases de datos sobre las víctimas de despojo o abandono forzado, del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi y de los catastros descentralizados, de las notarías, 
del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, de las oficinas de registro de instrumentos públicos, entre otros.

Para estos efectos, las entidades dispondrán de servicios de intercambio de información en 
tiempo real con la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, con base en los estándares de seguridad y políticas definidas en el Decreto 
1151 de 2008 sobre la estrategia de Gobierno en Línea.

En los casos en que la infraestructura tecnológica no permita el intercambio de informa-
ción en tiempo real, los servidores públicos de las entidades y organizaciones respectivas, 
deberán entregar la información en el término máximo de diez (10) días, contados a 
partir de la solicitud. Los servidores públicos que obstruyan el acceso a la información o 
incumplan con esta obligación incurrirán en falta gravísima, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1o. Las autoridades que reciban información acerca del abandono forzado 
y de despojo de tierras deben remitir a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, al día hábil siguiente a su recibo, toda la información 
correspondiente con el objetivo de agilizar la inscripción en el registro y los procesos de 
restitución.

PARÁGRAFO 2o. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas deberá permitir el acceso a la información por parte de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en aras de 
garantizar la integridad e interoperatividad de la Red Nacional de Información para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

ARTÍCULO 77. PRESUNCIONES DE DESPOJO EN RELACIÓN CON LOS 
PREDIOS INSCRITOS EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS. En rela-
ción con los predios inscritos en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzo-
samente se tendrán en cuenta las siguientes presunciones:

1. Presunciones de derecho en relación con ciertos contratos. Para efectos probato-
rios dentro del proceso de restitución, se presume de derecho que existe ausencia de 
consentimiento, o causa ilícita, en los negocios y contratos de compraventa o cual-
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quier otro mediante el cual se transfiera o se prometa transferir un derecho real, la 
posesión u ocupación sobre el inmueble objeto de restitución, celebrados durante el 
periodo previsto en el artículo 75, entre la víctima de este, su cónyuge, compañero 
o compañera permanente, los familiares o mayores de edad con quienes conviva, sus 
causahabientes con las personas que hayan sido condenadas por pertenencia, colabo-
ración o financiación de grupos armados que actúan por fuera de la ley cualquiera que 
sea su denominación, o por narcotráfico o delitos conexos, bien sea que estos últimos 
hayan actuado por sí mismos en el negocio, o a través de terceros. La ausencia de 
consentimiento en los contratos y negocios mencionados en este numeral genera la 
inexistencia del acto o negocio de que se trate y la nulidad absoluta de todos los actos 
o negocios posteriores que se celebren sobre la totalidad o una parte del bien.

2. Presunciones legales en relación con ciertos contratos. Salvo prueba en contrario, 
para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume que en los 
siguientes negocios jurídicos hay ausencia de consentimiento o de causa lícita, en los 
contratos de compraventa y demás actos jurídicos mediante los cuales se transfiera 
o se prometa transferir un derecho real, la posesión o la ocupación sobre inmuebles 
siempre y cuando no se encuentre que la situación está prevista en el numeral anterior, 
en los siguientes casos:

a. En cuya colindancia hayan ocurrido actos de violencia generalizados, fenómenos de 
desplazamiento forzado colectivo, o violaciones graves a los derechos humanos en la 
época en que ocurrieron las amenazas o hechos de violencia que se alega causaron el 
despojo o abandono, o en aquellos inmuebles en donde se haya solicitado las medidas 
de protección individuales y colectivas relacionadas en la Ley 387 de 1997, excepto en 
aquellos casos autorizados por la autoridad competente, o aquellos mediante el cual 
haya sido desplazado la víctima de despojo, su cónyuge, compañero o compañera per-
manente, los familiares o mayores de edad con quienes convivía o sus causahabientes.

b. Sobre inmuebles colindantes de aquellos en los que, con posterioridad o en forma 
concomitante a las amenazas, se cometieron los hechos de violencia o el despojo se 
hubiera producido un fenómeno de concentración de la propiedad de la tierra en 
una o más personas, directa o indirectamente; sobre inmuebles vecinos de aquellos 
donde se hubieran producido alteraciones significativas de los usos de la tierra como 
la sustitución de agricultura de consumo y sostenimiento por monocultivos, ganade-
ría extensiva o minería industrial, con posterioridad a la época en que ocurrieron las 
amenazas, los hechos de violencia o el despojo.

c. Con personas que hayan sido extraditadas por narcotráfico o delitos conexos, bien 
sea que estos últimos hayan actuado por sí mismos en el negocio, o a través de terceros.

d. En los casos en los que el valor formalmente consagrado en el contrato, o el valor 
efectivamente pagado, sean inferiores al cincuenta por ciento del valor real de los de-
rechos cuya titularidad se traslada en el momento de la transacción.

e. Cuando no se logre desvirtuar la ausencia de consentimiento en los contratos y ne-
gocios mencionados en alguno de los literales del presente artículo, el acto o negocio 
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de que se trate será reputado inexistente y todos los actos o negocios posteriores que 
se celebren sobre la totalidad o parte del bien estarán viciados de nulidad absoluta.

f. Frente a propiedad adjudicada de conformidad con la Ley 135 de 1961 y el Decreto 
561 de 1989, a empresas comunitarias, asociaciones o cooperativas campesinas, cuan-
do con posterioridad al desplazamiento forzado se haya dado una transformación en 
los socios integrantes de la empresa.

3. <Aparte tachado INEXEQUIBLE, aparte subrayado CONDICIONALMENTE 
exequible> Presunciones legales sobre ciertos actos administrativos. Cuando la par-
te opositora hubiere probado la propiedad, posesión u ocupación, y el posterior des-
pojo de un bien inmueble, no podrá negársele su restitución con fundamento en 
que un acto administrativo posterior legalizó una situación jurídica contraria a los 
derechos de la víctima. Para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, 
se presume legalmente que tales actos son nulos. Por lo tanto, el juez o Magistrado 
podrá decretar la nulidad de tales actos. La nulidad de dichos actos produce el decai-
miento de todos los actos administrativos posteriores y la nulidad de todos los actos y 
negocios jurídicos privados que recaigan sobre la totalidad del bien o sobre parte del 
mismo.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, la expresión ‹parte› subrayada decla-
rada CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, en el entendido de que se refiere 
a los solicitantes víctimas de despojo o abandono forzado de bienes, y la expresión 
‹la propiedad, posesión u ocupación’ declarada exequible, por el cargo analizado, 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre 
de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

 

4. Presunción del debido proceso en decisiones judiciales. Cuando el solicitante hubie-
re probado la propiedad, posesión u ocupación, y el posterior despojo de un bien 
inmueble, no podrá negársele su restitución con fundamento en que una sentencia 
que hizo tránsito a cosa juzgada otorgó, transfirió, expropió, extinguió o declaró la 
propiedad a favor de un tercero, o que dicho bien fue objeto de diligencia de remate, 
si el respectivo proceso judicial fue iniciado entre la época de las amenazas o hechos de 
violencia que originaron el desplazamiento y la de la sentencia que da por terminado 
el proceso de que trata esta ley.

Para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume que los hechos de 
violencia le impidieron al despojado ejercer su derecho fundamental de defensa dentro 
del proceso a través del cual se legalizó una situación contraria a su derecho. Como 
consecuencia de lo anterior, el juez o Magistrado podrá revocar las decisiones judiciales 
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a través de las cuales se vulneraron los derechos de la víctima y a ordenar los ajustes 
tendientes a implementar y hacer eficaz la decisión favorable a la víctima del despojo.

5. Presunción de inexistencia de la posesión. Cuando se hubiera iniciado una posesión 
sobre el bien objeto de restitución, durante el periodo previsto en el artículo 75 y la 
sentencia que pone fin al proceso de que trata la presente ley, se presumirá que dicha 
posesión nunca ocurrió.

ARTÍCULO 78. INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. Bastará con la prue-
ba sumaria de la propiedad, posesión u ocupación y el reconocimiento como desplazado 
en el proceso judicial, o en su defecto, la prueba sumaria del despojo, para trasladar la 
carga de la prueba al demandado o a quienes se opongan a la pretensión de la víctima en 
el curso del proceso de restitución, salvo que estos también hayan sido reconocidos como 
desplazados o despojados del mismo predio.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

ARTÍCULO 79. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS PROCESOS DE 
RESTITUCIÓN. Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial Sala 
Civil, especializados en restitución de tierras, decidirán en única instancia los procesos de 
restitución de tierras, y los procesos de formalización de títulos de despojados y de quienes 
abandonaron en forma forzosa sus predios, en aquellos casos en que se reconozcan oposi-
tores dentro del proceso. Así mismo, conocerán de las consultas de las sentencias dictadas 
por los Jueces Civiles del Circuito, especializados en restitución de tierras.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-099-12 de 27 de febrero de 2013, Magis-
trada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

 

Los Jueces Civiles del Circuito, especializados en restitución de tierras, conocerán y deci-
dirán en única instancia los procesos de restitución de tierras y los procesos de formaliza-
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ción de títulos de despojados y de quienes abandonaron en forma forzosa sus predios, en 
aquellos casos en que no se reconozcan opositores dentro del proceso.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-099-12 de 27 de febrero de 2013, Magis-
trada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

En los procesos en que se reconozca personería a opositores, los Jueces Civiles del Circui-
to, especializados en restitución de tierras, tramitarán el proceso hasta antes del fallo y lo 
remitirán para lo de su competencia al Tribunal Superior de Distrito Judicial.

Las sentencias proferidas por los Jueces Civiles del Circuito especializados en restitución 
de tierras que no decreten la restitución a favor del despojado serán objeto de consulta 
ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Civil, en defensa del ordenamiento 
jurídico y la defensa de los derechos y garantías de los despojados.

PARÁGRAFO 1o. Los Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil, 
especializados en restitución de tierras, podrán decretar de oficio las pruebas adicionales que 
consideren necesarias, las que se practicarán en un término no mayor de veinte (20) días.

PARÁGRAFO 2o. Donde no exista Juez civil del Circuito especializado en restitución de 
tierras, podrá presentarse la demanda de restitución ante cualquier juez civil municipal, 
del circuito o promiscuo, quien dentro de los dos (2) días siguientes deberá remitirla al 
funcionario competente.

ARTÍCULO 80. COMPETENCIA TERRITORIAL. Serán competentes de modo pri-
vativo los jueces y Magistrados del lugar donde se hallen ubicados los bienes, y si estos se 
encuentran en varios municipios con distintas jurisdicciones, serán competentes el juez y 
los magistrados del municipio de la respectiva jurisdicción donde se presente la demanda.

ARTÍCULO 81. LEGITIMACIÓN. Serán titulares de la acción regulada en esta ley:

Las personas a que hace referencia el artículo 75.

Su cónyuge o compañero o compañera permanente con quien se conviva al momento 
en que ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al abandono forzado, 
según el caso.

Cuando el despojado, o su cónyuge o compañero o compañera permanente hubieran 
fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciar la acción los llamados a sucederlos, de 
conformidad con el Código Civil, y en relación con el cónyuge o el compañero o com-
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pañera permanente se tendrá en cuenta la convivencia marital o de hecho al momento en 
que ocurrieron los hechos.

En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los llamados a sucederlos sean 
menores de edad o personas incapaces, o estos vivieran con el despojado y dependieran 
económicamente de este, al momento de la victimización, la Unidad Administrativa Es-
pecial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas actuará en su nombre y a su favor.

Los titulares de la acción podrán solicitar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Tierras Despojadas que ejerza la acción en su nombre y a su favor.

ARTÍCULO 82. SOLICITUD DE RESTITUCIÓN O FORMALIZACIÓN POR 
PARTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RES-
TITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas podrá solicitar al Juez o Magistrado la titu-
lación y entrega del respectivo predio incluido en el registro de tierras despojadas a favor 
del titular de la acción y representarlo en el proceso.

PARÁGRAFO. Los titulares de la acción pueden tramitar en forma colectiva las solici-
tudes de restitución o formalización de predios registrados en la Unidad, en las cuales se 
dé uniformidad con respecto a la vecindad de los bienes despojados o abandonados, el 
tiempo y la causa del desplazamiento.

ARTÍCULO 83. SOLICITUD DE RESTITUCIÓN O FORMALIZACIÓN POR 
PARTE DE LA VÍCTIMA. Cumplido el requisito de procedibilidad a que se refiere 
el artículo 76, el despojado podrá dirigirse directamente al Juez o Magistrado, según lo 
dispuesto en el artículo 79, mediante la presentación de demanda escrita u oral, por sí 
misma o a través de apoderado.

ARTÍCULO 84. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud de restitución o 
formalización deberá contener:

a) La identificación del predio que deberá contener como mínimo los siguientes datos: 
la ubicación, el departamento, municipio, corregimiento o vereda, la identificación 
registral, número de la matrícula inmobiliaria e identificación catastral, número de la 
cédula catastral.

b) La constancia de inscripción del predio en el registro de tierras despojadas.

c) Los fundamentos de hecho y de derecho de la solicitud.

d) Nombre, edad, identificación y domicilio del despojado y de su núcleo familiar, o del 
grupo de personas solicitantes, según el caso.

e) El certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria que identifique regis-
tralmente el predio.

f ) La certificación del valor del avalúo catastral del predio.
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PARÁGRAFO 1o. Se garantizará la gratuidad a favor de las víctimas, de los trámites de 
que trata el presente artículo, incluyendo la exención del arancel judicial a que se refiere 
la Ley 1394 de 2010.

PARÁGRAFO 2o. En los casos en que no sea posible allegar con la solicitud los docu-
mentos contenidos a literales e) y f ) del presente artículo, se podrán acreditar por cual-
quiera de los medios de prueba admisibles señalados en el Código de Procedimiento Civil 
su calidad de propietario, poseedor u ocupante de las tierras objeto de restitución.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

 

ARTÍCULO 85. TRÁMITE DE LA SOLICITUD. La sustanciación de la solicitud 
estará a cargo del Juez o Magistrado según el caso, a quien corresponderá por reparto 
que será efectuado por el Presidente de la Sala el mismo día, o a más tardar el siguiente 
día hábil. El Juez o Magistrado tendrá en consideración la situación de vulnerabilidad 
manifiesta de las víctimas para considerar la tramitación preferente de sus reclamaciones.

ARTÍCULO 86. ADMISIÓN DE LA SOLICITUD. El auto que admita la solicitud 
deberá disponer:

a) La inscripción de la solicitud en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos indi-
cando el folio de matrícula inmobiliaria y la orden de remisión del oficio de inscripción 
por el registrador al Magistrado, junto con el certificado sobre la situación jurídica del 
bien, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la orden de inscripción.

b) La sustracción provisional del comercio del predio o de los predios cuya restitución se 
solicita, hasta la ejecutoria de la sentencia.

c) La suspensión de los procesos declarativos de derechos reales sobre el predio cuya 
restitución se solicita, los procesos sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, de servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, de restitución 
de tenencia, de declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, que se 
hubieran iniciado ante la justicia ordinaria en relación con el inmueble o predio cuya 
restitución se solicita, así como los procesos ejecutivos, judiciales, notariales y admi-
nistrativos que afecten el predio, con excepción de los procesos de expropiación.

d) La notificación del inicio del proceso al representante legal del municipio a donde esté 
ubicado el predio, y al Ministerio Público.
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e) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La publicación de la admisión de la solicitud, 
en un diario de amplia circulación nacional, con inclusión de la identificación del 
predio y los nombres e identificación de la persona y el núcleo familiar del despojado 
o de quien abandonó el predio cuya restitución se solicita, para que las personas que 
tengan derechos legítimos relacionados con el predio, los acreedores con garantía real 
y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el predio, así como las personas 
que se consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos adminis-
trativos comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional median-
te Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 11 de julio de 2013, 
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

 

PARÁGRAFO. Adicionalmente el Juez o Magistrado en este auto o en cualquier estado 
del proceso podrá decretar las medidas cautelares que considere pertinentes para prevenir 
un daño inminente o para hacer cesar el que se estuviere causando sobre el inmueble.

ARTÍCULO 87. TRASLADO DE LA SOLICITUD. El traslado de la solicitud se sur-
tirá a quienes figuren como titulares inscritos de derechos en el certificado de tradición 
y libertad de matrícula inmobiliaria donde esté comprendido el predio sobre el cual se 
solicite la restitución y a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas cuando la solicitud no haya sido tramitada con su intervención.

Con la publicación a que se refiere el literal e) del artículo anterior se entenderá surtido el 
traslado de la solicitud a las personas indeterminadas que consideren que deben compare-
cer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y a quienes se consideren afectados 
por el proceso de restitución.

Cumplidas las anteriores formalidades sin que los terceros determinados se presenten, 
se les designará un representante judicial para el proceso en el término de cinco (5) días.

ARTÍCULO 88. OPOSICIONES. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exe-
quible> Las oposiciones se deberán presentar ante el juez dentro de los quince (15) días 
siguientes a la solicitud. Las oposiciones a la solicitud efectuadas por particulares se pre-
sentarán bajo la gravedad del juramento y se admitirán, si son pertinentes. Las oposicio-
nes que presente la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, cuando la solicitud no haya sido tramitada con su intervención deberá ser 
valorada y tenida en cuenta por el Juez o Magistrado.
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NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-438-13 según Comunicado de Prensa de 11 de julio de 2013, Ma-
gistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, ‘bajo el entendido que el término para 
las oposiciones se empezará a contar a partir de la notificación de la admisión de 
la solicitud’.

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
cuando no haya actuado como solicitante podrá presentar oposición a la solicitud de 
restitución.

Al escrito de oposición se acompañarán los documentos que se quieran hacer valer como 
prueba de la calidad de despojado del respectivo predio, de la buena fe exenta de culpa, 
del justo título del derecho y las demás pruebas que pretenda hacer valer el opositor en el 
proceso, referentes al valor del derecho, o la tacha de la calidad de despojado de la persona 
o grupo en cuyo favor se presentó la solicitud de restitución o formalización.

Cuando la solicitud haya sido presentada por la Unidad Administrativa Especial de Ges-
tión de Restitución de Tierras Despojadas de conformidad con lo previsto en este capítulo 
y no se presenten opositores, el Juez o Magistrado procederá a dictar sentencia con base 
en el acervo probatorio presentado con la solicitud.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Inciso final declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Cons-
titucional mediante Sentencia C-099-12 de 27 de febrero de 2013, Magistrada 
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO 89. PRUEBAS. Son pruebas admisibles todas las reconocidas por la ley. 
En particular el Juez o Magistrado tendrá en cuenta los documentos y pruebas aportadas 
con la solicitud, evitará la duplicidad de pruebas y la dilación del proceso con la práctica 
de pruebas que no considere pertinentes y conducentes. Tan pronto el Juez o Magistrado 
llegue al convencimiento respecto de la situación litigiosa, podrá proferir el fallo sin nece-
sidad de decretar o practicar las pruebas solicitadas.

El valor del predio lo podrá acreditar el opositor mediante el avalúo comercial del predio 
elaborado por una Lonja de Propiedad Raíz de las calidades que determine el Gobierno 
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Nacional. Si no se presenta controversia sobre el precio, se tendrá como valor total del 
predio el avalúo presentado por la autoridad catastral competente.

Se presumen fidedignas las pruebas provenientes de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras despojadas en el Registro de Tierras Despojadas y 
abandonadas forzosamente a que se refiere esta ley.

ARTÍCULO 90. PERIODO PROBATORIO. El período probatorio será de treinta 
(30) días, dentro del cual serán practicadas las pruebas que se hubieren decretado en el 
proceso.

ARTÍCULO 91. CONTENIDO DEL FALLO. La sentencia se pronunciará de manera 
definitiva sobre lapropiedad, posesión del bien u ocupación del baldío objeto de la de-
manda y decretará las compensaciones a que hubiera lugar, a favor de los opositores que 
probaron buena fe exenta de culpa dentro del proceso. Por lo tanto, la sentencia constitu-
ye título de propiedad suficiente.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

La sentencia deberá referirse a los siguientes aspectos, de manera explícita y suficiente-
mente motivada, según el caso:

a. Todas y cada una de las pretensiones de los solicitantes, las excepciones de opositores 
y las solicitudes de los terceros;

b. La identificación, individualización, deslinde de los inmuebles que se restituyan, indi-
cando su ubicación, extensión, características generales y especiales, linderos, coordena-
das geográficas, identificación catastral y registral y el número de matrícula inmobiliaria.

c. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que inscriba la sen-
tencia, en la oficina en donde por circunscripción territorial corresponda el registro 
del predio restituido o formalizado.

d. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que cancele todo 
antecedente registral sobre gravámenes y limitaciones de dominio, títulos de tenencia, 
arrendamientos, de la denominada falsa tradición y las medidas cautelares registradas 
con posterioridad al despojo o abandono, así como la cancelación de los correspon-
dientes asientos e inscripciones registrales;



60 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

e. Las órdenes para que los inmuebles restituidos queden protegidos en los términos de 
la Ley 387de 1997, siempre y cuando los sujetos a quienes se les restituya el bien estén 
de acuerdo con que se profiera dicha orden de protección;

f. En el caso de que procediera la declaración de pertenencia, si se hubiese sumado el término 
de posesión exigido para usucapir previsto por la normativa, las órdenes a la oficina de 
registro de instrumentos públicos para que inscriba dicha declaración de pertenencia;

g. En el caso de la explotación de baldíos, se ordenará al Incoder la realización de las 
adjudicaciones de baldíos a que haya lugar.

NOTAS DE VIGENCIA 

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión ‹explo-
tación de baldíos› por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-715-12 de 
13 de septiembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

h. Las órdenes necesarias para restituir al poseedor favorecido en su derecho por la sen-
tencia dentro del proceso de restitución, de acuerdo con lo establecido en la presente 
ley, cuando no se le reconozca el derecho de dominio en la respectiva providencia;

i. Las órdenes necesarias para que se desengloben o parcelen los respectivos inmuebles 
cuando el inmueble a restituir sea parte de uno de mayor extensión. El Juez o Magis-
trado también ordenará que los predios se engloben cuando el inmueble a restituir 
incluya varios predios de menor extensión;

j. Las órdenes pertinentes para que se haga efectivo cumplimiento de las compensa-
ciones de que trata la ley, y aquellas tendientes a garantizar los derechos de todas las 
partes en relación con las mejoras sobre los bienes objeto de restitución;

k. Las órdenes necesarias para que la persona compensada transfiera al Fondo de la Uni-
dad Administrativa el bien que le fue despojado y que fue imposible restituirle.

l. La declaratoria de nulidad de las decisiones judiciales que por los efectos de su senten-
cia, pierdan validez jurídica, de conformidad con lo establecido en la presente ley.

m. La declaratoria de nulidad de los actos administrativos que extingan o reconozcan 
derechos individuales o colectivos, o modifiquen situaciones jurídicas particulares y 
concretas, debatidos en el proceso, si existiera mérito para ello, de conformidad con 
lo establecido en esta ley, incluyendo los permisos, concesiones y autorizaciones para 
el aprovechamiento de los recursos naturales que se hubieran otorgado sobre el predio 
respectivo;
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n. La orden de cancelar la inscripción de cualquier derecho real que tuviera un tercero 
sobre el inmueble objeto de restitución, en virtud de cualesquiera obligaciones civiles, 
comerciales, administrativas o tributarias contraídas, de conformidad con lo debatido 
en el proceso;

o. Las órdenes pertinentes para que la fuerza pública acompañe y colabore en la diligen-
cia de entrega material de los bienes a restituir;

p. Las órdenes que sean necesarias para garantizar la efectividad de la restitución jurídica 
y material del bien inmueble y la estabilidad en el ejercicio y goce efectivo de los de-
rechos de las personas reparadas;

q. Las órdenes y condenas exigibles de quienes hayan sido llamados en garantía dentro 
del proceso a favor de los demandantes y/o de los demandados de buena fe derrotados 
en el proceso;

r. Las órdenes necesarias para garantizar que las partes de buena fe exenta de culpa 
vencidas en el proceso sean compensadas cuando fuera del caso, en los términos esta-
blecidos por la presente ley;

s. La condena en costas a cargo de la parte vencida en el proceso de restitución de que 
trata la presente ley cuando se acredite su dolo, temeridad o mala fe;

t. La remisión de oficios a la Fiscalía General de la Nación en caso de que como resulta-
do del proceso se perciba la posible ocurrencia de un hecho punible.

PARÁGRAFO 1o. Una vez ejecutoriada la sentencia, su cumplimiento se hará de inme-
diato. En todo caso, el Juez o Magistrado mantendrá la competencia para garantizar el 
goce efectivo de los derechos del reivindicado en el proceso, prosiguiéndose dentro del 
mismo expediente las medidas de ejecución de la sentencia, aplicándose, en lo proceden-
te, el artículo 335 del Código de Procedimiento Civil. Dicha competencia se mantendrá 
hasta tanto estén completamente eliminadas las causas de la amenaza sobre los derechos 
del reivindicado en el proceso.

PARÁGRAFO 2o. El Juez o Magistrado dictará el fallo dentro de los cuatro meses si-
guientes a la solicitud. El incumplimiento de los términos aplicables en el proceso cons-
tituirá falta gravísima.

PARÁGRAFO 3o. Incurrirá en falta gravísima el funcionario que omita o retarde injus-
tificadamente el cumplimiento de las órdenes contenidas en el fallo o no brinde al Juez o 
al Magistrado el apoyo requerido por este para la ejecución de la sentencia.

PARÁGRAFO 4o. El título del bien deberá entregarse a nombre de los dos cónyuges o 
compañeros permanentes, que al momento del desplazamiento, abandono o despojo, 
cohabitaban, así al momento de la entrega del título no están unidos por ley.

ARTÍCULO 92. RECURSO DE REVISIÓN DE LA SENTENCIA. Contra la senten-
cia se podrá interponer el recurso de revisión ante la Sala de Casación Civil de la Corte 
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Suprema de Justicia, en los términos de los artículos y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil.

La Corte Suprema de Justicia proferirá los autos interlocutorios en un término no mayor 
de diez (10) días y decisión en un término máximo de dos (2) meses.

ARTÍCULO 93. NOTIFICACIONES. Las providencias que se dicten se notificarán por 
el medio que el Juez o Magistrado considere más eficaz.

ARTÍCULO 94. ACTUACIONES Y TRÁMITES INADMISIBLES. En este proceso 
no son admisibles la demanda de reconvención, la intervención excluyente o coadyuvan-
te, incidentes por hechos que configuren excepciones previas, ni la conciliación. En caso 
de que se propongan tales actuaciones o trámites, el Juez o Magistrado deberá rechazarlas 
de plano, por auto que no tendrá recurso alguno.

ARTÍCULO 95. ACUMULACIÓN PROCESAL. Para efectos del proceso de restitu-
ción de que trata la presente ley, se entenderá por acumulación procesal, el ejercicio de 
concentración en este trámite especial de todos los procesos o actos judiciales, adminis-
trativos o de cualquier otra naturaleza que adelanten autoridades públicas o notariales en 
los cuales se hallen comprometidos derechos sobre el predio objeto de la acción. También 
serán objeto de acumulación las demandas en las que varios sujetos reclamen inmuebles 
colindantes, o inmuebles que estén ubicados en la misma vecindad, así como las impug-
naciones de los registros de predios en el Registro de Tierras Despojadas y abandonadas 
forzosamente.

Con el fin de hacer efectiva esta acumulación, desde el momento en que los funcionarios 
mencionados sean informados sobre la iniciación del procedimiento de restitución por el 
magistrado que conoce del asunto, perderán competencia sobre los trámites respectivos y 
procederán a remitírselos en el término que este señale.

La acumulación procesal está dirigida a obtener una decisión jurídica y material con cri-
terios de integralidad, seguridad jurídica y unificación para el cierre y estabilidad de los 
fallos. Además, en el caso de predios vecinos o colindantes, la acumulación está dirigida 
a criterios de economía procesal y a procurar los retornos con carácter colectivo dirigidos 
a restablecer las comunidades de manera integral bajo criterios de justicia restaurativa.

PARÁGRAFO 1o. En los casos de acumulación procesal de que trata el presente artículo, 
los términos se ampliarán por un tiempo igual al establecido para dichos procesos.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso, durante el trámite del proceso, los notarios, registrado-
res y demás autoridades se abstendrán de iniciar, de oficio o a petición de parte, cualquier 
actuación que por razón de sus competencias afecte los predios objeto de la acción descri-
ta en la presente ley incluyendo los permisos, concesiones y autorizaciones para el aprove-
chamiento de los recursos naturales que se hubieran otorgado sobre el predio respectivo.

ARTÍCULO 96. INFORMACIÓN PARA LA RESTITUCIÓN. Con el fin de facilitar 
la acumulación procesal, el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, la 
Superintendencia de Notariado y Registro, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o 
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el catastro descentralizado competente, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural o 
quien haga sus veces, deberán poner al tanto a los Jueces, a los Magistrados, a las Oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos, a las Notarías y a sus dependencias u oficinas terri-
toriales, sobre las actuaciones o requerimientos del proceso de restitución.

Para facilitar las comunicaciones, los intercambios de información, el aporte de pruebas, 
el cumplimiento de las órdenes judiciales en el ámbito de la acción de restitución, las 
instituciones anteriormente señaladas integrarán, a partir de protocolos previamente esta-
blecidos y estandarizados, sus sistemas de información con el de la Rama Judicial.

Además de la agilidad en las comunicaciones entre las instituciones y los Jueces y los Ma-
gistrados, las instituciones deberán realizar los ajustes técnicos y humanos necesarios para 
facilitar el flujo interno de información que permita cumplir este propósito.

PARÁGRAFO. Mientras se implementa la articulación de los sistemas de información, 
las entidades cumplirán los objetivos del presente artículo por los medios más idóneos.

ARTÍCULO 97. COMPENSACIONES EN ESPECIE Y REUBICACIÓN. Como pre-
tensión subsidiaria, el solicitante podrá pedir al Juez o Magistrado que como compensación y 
con cargo a los recursos del Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras 
Despojadas, le entregue un bien inmueble de similares características al despojado, en aquellos 
casos en que la restitución material del bien sea imposible por alguna de las siguientes razones:

a. Por tratarse de un inmueble ubicado en una zona de alto riesgo o amenaza de inunda-
ción, derrumbe, u otro desastre natural, conforme lo establecido por las autoridades 
estatales en la materia;

b. Por tratarse de un inmueble sobre el cual se presentaron despojos sucesivos, y este 
hubiese sido restituido a otra víctima despojada de ese mismo bien;

c. Cuando dentro del proceso repose prueba que acredite que la restitución jurídica y/o 
material del bien implicaría un riesgo para la vida o la integridad personal del despo-
jado o restituido, o de su familia.

d. Cuando se trate de un bien inmueble que haya sido destruido parcial o totalmente y sea 
imposible su reconstrucción en condiciones similares a las que tenía antes del despojo.

ARTÍCULO 98. PAGO DE COMPENSACIONES. El valor de las compensaciones que 
decrete la sentencia a favor de los opositores que probaron la buena fe exenta de culpa 
dentro del proceso, será pagado por el Fondo de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. En ningún caso el valor de la compensa-
ción o compensaciones excederá el valor del predio acreditado en el proceso.

En los casos en que no sea procedente adelantar el proceso, y cuando de conformidad con 
el artículo 97 proceda la compensación en especie u otras compensaciones ordenadas en 
la sentencia, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Des-
pojadas tendrá competencia para acordar y pagar la compensación económica correspon-
diente, con cargo a los recursos del fondo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
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El valor de las compensaciones monetarias deberá ser pagado en dinero.

ARTÍCULO 99. CONTRATOS PARA EL USO DEL PREDIO RESTITUIDO. <Ar-
tículo CONDICIONALMENTE exequible> Cuando existan proyectos agroindustriales 
productivos en el predio objeto de restitución y con el propósito de desarrollar en forma 
completa el proyecto, el Magistrado que conozca del proceso podrá autorizar, mediante 
el trámite incidental, la celebración de contratos entre los beneficiarios de la restitución, 
y el opositor que estuviera desarrollando el proyecto productivo, sobre la base del reco-
nocimiento del derecho de dominio del restituido o restituidos, y que el opositor haya 
probado su buena fe exenta de culpa en el proceso.

Cuando no se pruebe la buena fe exenta de culpa, el Magistrado entregará el proyecto 
productivo a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas para que lo explote a través de terceros y se destine el producido del proyecto a 
programas de reparación colectiva para víctimas en las vecindades del predio, incluyendo 
al beneficiario de la restitución.

El Magistrado velará por la protección de los derechos de las partes y que estos obtengan 
una retribución económica adecuada.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Inciso 2o. Declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE ‘bajo el entendi-
do de que la entrega del proyecto productivo y las condiciones de explotación del 
mismo, procederán con el consentimiento de la víctima restituida y los recursos 
destinados a la reparación colectiva serán los que provinieren del producido del 
proyecto, descontada la participación de la víctima’, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-820-12 de 18 de octubre de 2012, Magistrado Ponente Dr. 
Mauricio González Cuervo. Estarse a lo resuelto en la C-715-12 en relación con 
los incisos 1o. y 3o.

- Incisos 1o. y 3o. Declarados EXEQUIBLES, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Ma-
gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. Inepta demanda en relación con 
el inciso 2o.

ARTÍCULO 100. ENTREGA DEL PREDIO RESTITUIDO. La entrega del predio 
objeto de restitución se hará al despojado en forma directa cuando este sea el solicitante, 
o a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
a favor del despojado, dentro de los tres días siguientes al pago de las compensaciones 
ordenadas por el Juez o Magistrado, cuando hubiera lugar a ello, o dentro de los tres días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia.



65Ley de Víctimas y Restitución de Tierras

Para la entrega del inmueble el Juez o Magistrado de conocimiento practicará la respectiva 
diligencia de desalojo en un término perentorio de cinco (5) días y para ello podrá comi-
sionar al Juez Municipal, quien tendrá el mismo término para cumplir con la comisión. 
Las autoridades de policía prestarán su concurso inmediato para el desalojo del predio. De 
la diligencia se levantará un acta y en ella no procederá oposición alguna.

Si en el predio no se hallaran habitantes al momento de la diligencia de desalojo se proce-
derá a practicar el allanamiento, de conformidad con los artículos 113 y 114 del Código 
de Procedimiento Civil. En este caso se realizará un inventario de los bienes, dejándolos 
al cuidado de un depositario.

ARTÍCULO 101. PROTECCIÓN DE LA RESTITUCIÓN. Para proteger al restituido 
en su derecho y garantizar el interés social de la actuación estatal, el derecho a obtener la 
restitución no será transferible por acto entre vivos a ningún título durante los siguientes 
dos años contados a partir de la entrega del predio, salvo que se trate de un acto entre el 
despojado y el Estado.

Asimismo, una vez obtenida la restitución, cualquier negociación entre vivos de las tierras 
restituidas al despojado dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de ejecutoria de 
la decisión de restitución, o de entrega, si esta fuera posterior, será ineficaz de pleno dere-
cho, sin necesidad de declaración judicial, a menos que se obtenga la autorización previa, 
expresa y motivada del Juez o Tribunal que ordenó la restitución.

PARÁGRAFO. La autorización de que trata el segundo inciso de este artículo no será 
necesaria cuando se trate de respaldar créditos a nombre del restituido otorgados por 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera.

ARTÍCULO 102. MANTENIMIENTO DE COMPETENCIA DESPUÉS DEL FA-
LLO. Después de dictar sentencia, el Juez o Magistrado mantendrá su competencia sobre el 
proceso para dictar todas aquellas medidas que, según fuere el caso, garanticen el uso, goce 
y disposición de los bienes por parte de los despojados a quienes les hayan sido restituidos o 
formalizados predios, y la seguridad para sus vidas, su integridad personal, y la de sus familias.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS.

ARTÍCULO 103. CREACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Créase la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas por el término 
de diez (10) años, como una entidad especializada de carácter temporal, adscrita al Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía administrativa, personería jurídi-
ca y patrimonio independiente. Su domicilio está en la ciudad de Bogotá y contará con el 
número plural de dependencias que el Gobierno Nacional disponga, según lo requieran 
las necesidades del servicio
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ARTÍCULO 104. OBJETIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. La Unidad Ad-
ministrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas tendrá como obje-
tivo fundamental servir de órgano administrativo del Gobierno Nacional para la restitu-
ción de tierras de los despojados a que se refiere la presente ley.

ARTÍCULO 105. FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Serán funciones 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
las siguientes:

1. Diseñar, administrar y conservar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente de conformidad con esta ley y el reglamento.

2. Incluir en el registro las tierras despojadas y abandonadas forzosamente, de oficio o a 
solicitud de parte y certificar su inscripción en el registro.

3. Acopiar las pruebas de despojos y abandonos forzados sobre los predios para presen-
tarlas en los procesos de restitución a que se refiere el presente capítulo.

4. Identificar física y jurídicamente, los predios que no cuenten con información catas-
tral o registral y ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos la conse-
cuente apertura de folio de matrícula a nombre de la Nación y que se les asigne un 
número de matrícula inmobiliaria.

5. Tramitar ante las autoridades competentes los procesos de restitución de predios de 
los despojados o de formalización de predios abandonados en nombre de los titulares 
de la acción, en los casos previstos en esta ley.

6. Pagar en nombre del Estado las sumas ordenadas en las sentencias de los procesos de 
restitución a favor de los terceros de buena fe exenta de culpa.

7. Pagar a los despojados y desplazados las compensaciones a que haya lugar cuando, 
en casos particulares, no sea posible restituirles los predios, de conformidad con el 
reglamento que expida el Gobierno Nacional.

8. Formular y ejecutar programas de alivios de pasivos asociados a los predios restituidos 
y formalizados.

9. Crear y administrar programas de subsidios a favor de los restituidos o de quienes 
se les formalicen los predios de conformidad con este capítulo, para la cancelación 
de los impuestos territoriales y nacionales relacionados directamente con los predios 
restituidos y el alivio de créditos asociados al predio restituido o formalizado.

10. Las demás funciones afines con sus objetivos y funciones que le señale la ley.

PARÁGRAFO 1o. La Fiscalía General de la Nación, y las autoridades militares y de po-
licía prestarán el apoyo y colaboración que le sea requerido por el Director de la Unidad 
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Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas para el desarrollo de las funcio-
nes previstas en los numerales 2o y 3o de este artículo.

PARÁGRAFO 2o. Hasta tanto entre en funcionamiento la Unidad Administrativa Es-
pecial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, las funciones de este organismo 
podrán ser ejercidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

ARTÍCULO 106. DIRECCIÓN Y REPRESENTACIÓN. La Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas estará dirigida por su Consejo 
Directivo y por el Director Ejecutivo de la Unidad, quien será su representante legal.

ARTÍCULO 107. CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. El 
Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas estará integrado de la siguiente manera:

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.

El Ministro del Interior y de Justicia, o su delegado.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.

El Ministro de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado.

El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.

El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas.

El Director del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder).

El Presidente del Banco Agrario.

El Presidente del Fondo para el Financiamiento Agropecuario (Finagro).

El Defensor del Pueblo o su Delegado.

Dos representantes de la Mesa Nacional de Participación de Víctimas de acuerdo al Título 
VIII.

El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas asistirá con voz a las sesiones del Consejo.

ARTÍCULO 108. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD. El Director Ejecutivo 
de la Unidad será su representante legal, funcionario de libre nombramiento y remoción, 
designado por el Presidente de la República.
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ARTÍCULO 109. ESTRUCTURA INTERNA. Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional, establecerá la estructura 
interna y el régimen de vinculación de personal de la Unidad, considerando el conoci-
miento y experiencia de los candidatos en los temas propios del presente capítulo, de 
tal forma que se mantenga la coordinación interinstitucional y se cumplan los objetivos 
propuestos en materia de restitución a los despojados.

ARTÍCULO 110. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. El 
régimen jurídico de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tie-
rras Despojadas será el contemplado en esta Ley, y en lo no previsto en ella tendrá el 
régimen de los establecimientos públicos del orden nacional.

ARTÍCULO 111. DEL FONDO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Créase el Fondo 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
como un fondo sin personería jurídica, adscrito a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. El Fondo tendrá como objetivo principal 
servir de instrumento financiero para la restitución de tierras de los despojados y el pago 
de compensaciones.

ARTÍCULO 112. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. Los recursos del Fondo se 
administrarán a través de una fiducia comercial de administración, contratada con una o 
más sociedades fiduciarias, cuyo constituyente y beneficiario será la Unidad Administra-
tiva Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. La administración de los 
recursos del Fondo estará sometida al régimen de la sociedad fiduciaria administradora del 
Fondo. El Gobierno reglamentará la materia.

ARTÍCULO 113. RECURSOS DEL FONDO. Al Fondo ingresarán los siguientes re-
cursos:

1. Los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación.

2. Las donaciones públicas o privadas para el desarrollo de los objetivos de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

3. Los aportes de cualquier clase, provenientes de la cooperación internacional para el 
cumplimiento de los objetivos de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas.

4. Los bienes y recursos que le transfieran el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, y las demás entidades, de conformidad con las normas vigentes.

5. Las demás propiedades y demás activos que adquiera a cualquier título con los recur-
sos del Fondo y las sumas que reciba en caso de enajenación de estos.

6. Los ingresos y los rendimientos producto de la administración de los recursos y bienes 
del Fondo.
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7. Los demás bienes y recursos que adquiera o se le transfieran a cualquier título.

8. Las propiedades rurales que hayan sido objeto de extinción de dominio y que se 
encuentren actualmente bajo la administración de la Dirección Nacional de Estupe-
facientes, lo mismo que aquellas de las que adquiera la propiedad en el futuro, en las 
cuantías y porcentajes que determine el Gobierno Nacional.

9. Los predios rurales que sean cedidos por los restituidos al Fondo.

PARÁGRAFO. La Central de Inversiones S. A. – CISA S. A. podrá entregar a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas los bienes que 
esta requiera para sus sedes. Así mismo la SAE y la DNE podrán entregar bienes a la 
Unidad para el desarrollo de su objeto y cumplimiento de sus funciones al menor valor 
posible, sin que este exceda del costo de adquisición de esos bienes.

NORMAS PARA LAS MUJERES 
EN LOS PROCESOS DE RESTITUCIÓN.

ARTÍCULO 114. ATENCIÓN PREFERENCIAL PARA LAS MUJERES EN LOS 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES DEL PROCESO DE RESTI-
TUCIÓN. Las mujeres víctimas de despojo o abandono forzado, gozarán de especial 
protección del Estado en los trámites administrativos y judiciales relacionados en esta 
ley. Para ello la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas dispondrá de un programa especial para garantizar el acceso de las mujeres 
a los procedimientos contemplados para la restitución, mediante ventanillas de atención 
preferencial, personal capacitado en temas de género, medidas para favorecer el acceso de 
las organizaciones o redes de mujeres a procesos de reparación, así como de áreas de aten-
ción a los niños, niñas y adolescentes y discapacitados que conformen su grupo familiar, 
entre otras medidas que se consideren pertinentes.

La tramitación de las solicitudes de mujeres despojadas cabezas de familia ante la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas se atenderá con 
prelación sobre las demás solicitudes.

ARTÍCULO 115. ATENCIÓN PREFERENCIAL EN LOS PROCESOS DE RES-
TITUCIÓN. Las solicitudes de restitución adelantadas por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas en favor de las madres cabeza de 
familia y de las mujeres despojadas, al igual que las solicitudes que sean presentadas ante 
el Juez o Magistrado por mujeres que pretendan la restitución de tierras de conformidad 
con los mandatos de esta ley, serán sustanciadas con prelación, para lo cual se pospondrá 
la atención de otras solicitudes.

ARTÍCULO 116. ENTREGA DE PREDIOS. Una vez la sentencia ordene la entrega 
de un predio a una mujer despojada, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas y las autoridades de policía o militares deberán prestar 
su especial colaboración para velar por la entrega oportuna del predio y para procurar 
mantener las condiciones de seguridad que le permitan usufructuar su propiedad, siempre 



70 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

y cuando medie consentimiento previo de las mujeres víctimas y se garantice la decisión 
concertada de la adopción y ejecución de estas medidas.

ARTÍCULO 117. PRIORIDAD EN LOS BENEFICIOS CONSAGRADOS EN LA 
LEY 731 DE 2002. Las mujeres a quienes se les restituya o formalice predios en los 
términos de la presente ley tendrán prioridad en la aplicación de los beneficios a que se 
refiere la Ley 731 de 2002, en materia de crédito, adjudicación de tierras, garantías, segu-
ridad social, educación, capacitación y recreación, subsidio familiar, planes y programas 
de reforestación, y jornadas de cedulación.

ARTÍCULO 118. TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD Y RESTITUCIÓN DE DE-
RECHOS. En desarrollo de las disposiciones contenidas en este capítulo, en todos los 
casos en que el demandante y su cónyuge, o compañero o compañera permanente, hubie-
ran sido víctimas de abandono forzado y/o despojo del bien inmueble cuya restitución se 
reclama, el juez o magistrado en la sentencia ordenará que la restitución y/o la compensa-
ción se efectúen a favor de los dos, y cuando como consecuencia de la sentencia se otorgue 
el dominio sobre el bien, también ordenará a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos que efectúe el respectivo registro a nombre de los dos, aun cuando el cónyuge o 
compañero o compañera permanente no hubiera comparecido al proceso.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 119. CREACIÓN DE CARGOS. El Consejo Superior de la Judicatura, 
creará los cargos de Magistrados de los Tribunales Superiores y Jueces Civiles del Circuito, 
especializados en restitución de tierras, de conformidad con el numeral 5 del artículo 85 
de la Ley 270 de 1996 y normas concordantes. El Consejo Superior de la Judicatura creará 
los cargos de otros funcionarios que sean requeridos para el cumplimiento de esta Ley. La 
creación de los cargos a que se refiere este artículo se hará en forma gradual y progresiva, 
acorde con las necesidades del servicio.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional creará en la Superintendencia de Notariado 
y Registro y con carácter transitorio, la Superintendencia Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras y los cargos de coordinadores regionales de tie-
rras y demás personal, profesional, técnico y operativo que se requiera para atender las 
disposiciones judiciales y administrativas relacionadas con los trámites registrales a que se 
refiere la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. La Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía General de la 
Nación deberán asignar un número suficiente e idóneo de personal que el Gobierno 
Nacional proveerá conforme a las facultades extraordinarias previstas en el numeral 2o 
del artículo 10 de la Ley 1424 de 2010, para cumplir con sus deberes constitucionales y 
legales, principalmente para atender e intervenir en los procesos de restitución de tierras 
ante los jueces y Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

ARTÍCULO 120. RÉGIMEN PENAL. El que obtenga la inscripción en el registro de 
tierras despojadas alterando o simulando deliberadamente las condiciones requeridas para 
su inscripción, u ocultando las que la hubiesen impedido, incurrirá en prisión de ocho (8) 
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a doce (12) años. De la misma manera, el servidor público que teniendo conocimiento 
de la alteración o simulación fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripción en el registro 
de tierras despojadas, incurrirá en la misma pena e inhabilitación para el ejercicio de de-
rechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años.

Las mismas penas se impondrán al que presente ante el Tribunal solicitud de restitución de 
tierras en desarrollo de las disposiciones de esta ley, sin tener la calidad de despojado, o a quien 
presente oposición a una solicitud de restitución, a través de medios fraudulentos o documen-
tos falsos y a quien emplee en el proceso pruebas que no correspondan con la realidad.

Quienes acudan al proceso y confiesen la ilegalidad de los títulos o el despojo de las tierras 
o de los derechos reclamados en el proceso se harán beneficiarios al principio de oportu-
nidad previsto en el Código de Procedimiento Penal.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sen-
tencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis 
Ernesto Vargas Silva.

ARTÍCULO 121. MECANISMOS REPARATIVOS EN RELACIÓN CON LOS PA-
SIVOS. En relación con los pasivos de las víctimas, generados durante la época del despo-
jo o el desplazamiento, las autoridades deberán tener en cuenta como medidas con efecto 
reparador, las siguientes:

1. Sistemas de alivio y/o exoneración de la cartera morosa del impuesto predial u otros 
impuestos, tasas o contribuciones del orden municipal o distrital relacionadas con el 
predio restituido o formalizado. Para estos efectos las entidades territoriales establece-
rán mecanismos de alivio y/o exoneración de estos pasivos a favor de las víctimas del 
despojo o abandono forzado.

2. La cartera morosa de servicios públicos domiciliarios relacionada con la prestación 
de servicios y las deudas crediticias del sector financiero existentes al momento de los 
hechos a los predios restituidos o formalizados deberá ser objeto de un programa de 
condonación de cartera que podrá estar a cargo del Plan Nacional para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas.

ARTÍCULO 122. NORMAS ESPECIALES. Las disposiciones contenidas en este capí-
tulo reglamentan de manera general la restitución de tierras en el contexto de la presente 
ley y prevalecerán y servirán para complementar e interpretar las normas especiales que se 
dicten en esta materia. En caso de conflicto con otras disposiciones de la ley se aplicarán de 
preferencia las disposiciones de este capítulo, siempre que sean más favorables a la víctima.



72 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

CAPÍTULO IV.
RESTITUCIÓN DE VIVIENDA

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión ‹de 
restitución› contenida en este título por ineptitud de la demanda, mediante Sen-
tencia C-280-13 de 15 de mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla 
Pinilla.

ARTÍCULO 123. MEDIDAS DE RESTITUCIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA. 
Las víctimas cuyas viviendas hayan sido afectadas por despojo, abandono, pérdida o me-
noscabo, tendrán prioridad y acceso preferente a programas de subsidios de vivienda en 
las modalidades de mejoramiento, construcción en sitio propio y adquisición de vivienda, 
establecidos por el Estado. Lo anterior, sin perjuicio de que el victimario sea condenado a 
la construcción, reconstrucción o indemnización.

Las víctimas podrán acceder al Subsidio Familiar de Vivienda de conformidad con la nor-
matividad vigente que regula la materia y a los mecanismos especiales previstos en la Ley 
418 de 1997 o las normas que la prorrogan, modifican o adicionan.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la entidad que haga sus 
veces, o el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la entidad que haga sus veces, 
según corresponda, ejercerá las funciones que le otorga la normatividad vigente que regula 
la materia con relación al subsidio familiar de vivienda de que trata este capítulo, teniendo 
en cuenta el deber constitucional de proteger a las personas que se encuentren en situa-
ción de debilidad manifiesta, razón por la cual deberá dar prioridad a las solicitudes que 
presenten los hogares que hayan sido víctimas en los términos de la presente ley.

El Gobierno Nacional realizará las gestiones necesarias para generar oferta de vivienda con 
el fin de que los subsidios que se asignen, en virtud del presente artículo, tengan aplica-
ción efectiva en soluciones habitacionales.

PARÁGRAFO 1o. La población víctima del desplazamiento forzado, accederá a los pro-
gramas y proyectos diseñados por el Gobierno, privilegiando a la población mujeres ca-
beza de familia desplazadas, los adultos mayores desplazados y la población discapacitada 
desplazada.

PARÁGRAFO 2o. Se priorizará el acceso a programas de subsidio familiar de vivienda a 
aquellos hogares que decidan retornar a los predios afectados, previa verificación de con-
diciones de seguridad por parte de la autoridad competente.
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NOTAS DE VIGENCIA 

Corte Constitucional

La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión ‘de resti-
tución’ contenida en el título de este artículo por ineptitud de la demanda, mediante 
Sentencia C-462-13 de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio Gon-
zález Cuervo.

ARTÍCULO 124. POSTULACIONES AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. 
Los postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda en las condiciones de que trata este 
capítulo, podrán acogerse a cualquiera de los planes declarados elegibles por el Fondo 
Nacional de Vivienda o la entidad que haga sus veces, o por el Banco Agrario o la entidad 
que haga sus veces, según corresponda.

ARTÍCULO 125. CUANTÍA MÁXIMA. La cuantía máxima del subsidio familiar de 
vivienda de que trata este capítulo será el que se otorgue en el momento de la solicitud a 
los beneficiarios de viviendas de interés social.

NOTAS DE VIGENCIA 

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-280-13, 
mediante Sentencia C-462-13 de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. 
Mauricio González Cuervo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Cons-
titucional mediante Sentencia C-280-13 según Comunicado de Prensa de 15 de 
mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

ARTÍCULO 126. ENTIDAD ENCARGADA DE TRAMITAR POSTULACIO-
NES. Las postulaciones al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este capítulo, serán 
atendidas por el Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial si el 
predio es urbano, o por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural si el predio es 
rural, con cargo a los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el Subsidio de 
Vivienda de Interés Social.

ARTÍCULO 127. NORMATIVIDAD APLICABLE. Se aplicará al Subsidio Familiar de 
Vivienda de que trata este capítulo, lo establecido en la normatividad vigente que regula 
la materia, en cuanto no sea contraria a lo que aquí se dispone.
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CAPÍTULO V.
CRÉDITO Y PASIVOS.

ARTÍCULO 128. MEDIDAS EN MATERIA DE CRÉDITO. En materia de asistencia 
crediticia las víctimas de que trata la presente ley, tendrán acceso a los beneficios contem-
plados en el parágrafo 4o de los artículos 16, 32, 33 Y 38 de la Ley 418 de 1997, en los 
términos en que tal normatividad establece.

Los créditos otorgados por parte de los establecimientos de crédito a las víctimas de que 
trata la presente ley, y que como consecuencia de los hechos victimizantes hayan entrado 
en mora o hayan sido objeto de refinanciación, reestructuración o consolidación, queda-
rán clasificados en una categoría de riesgo especial de acuerdo con la reglamentación que 
expida la Superintendencia Financiera. Las operaciones financieras descritas en el presente 
artículo no serán consideradas como reestructuración.

PARÁGRAFO. Se presume que aquellos créditos que hayan entrado en mora o hayan 
sido objeto de refinanciación, reestructuración o consolidación, con posterioridad al mo-
mento en que ocurrió el daño, son consecuencia de las violaciones a las que se refiere el 
artículo 3o de la presente Ley.

ARTÍCULO 129. TASA DE REDESCUENTO. Finagro y Bancoldex, o las entidades 
que hagan sus veces, establecerán líneas de redescuento en condiciones preferenciales di-
rigidas a financiar los créditos que otorguen los establecimientos de crédito a las víctimas 
de que trata la presente ley, para financiar actividades tendientes a la recuperación de su 
capacidad productiva. Para el efecto, se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley 418 de 
1997, prorrogada, modificada y adicionada por las leyes 548 de 1999,782 de 2002, 1106 
de 2006 y 1421 de 2010.

PARÁGRAFO. Las entidades de redescuento de que trata este artículo, deberán asegurar 
que los establecimientos de crédito redescontantes realicen una transferencia proporcional 
de los beneficios en la tasa de redescuento a los beneficiarios finales de dichos créditos.

CAPÍTULO VI.
FORMACIÓN, GENERACIÓN DE EMPLEO 

Y CARRERA ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 130. CAPACITACIÓN Y PLANES DE EMPLEO URBANO Y RU-
RAL. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, dará prioridad y facilidad para el ac-
ceso de jóvenes y adultos víctimas, en los términos de la presente ley, a sus programas de 
formación y capacitación técnica.

El Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la 
presente Ley, a través del Ministerio de la Protección Social y el Servicio Nacional de 
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Aprendizaje (Sena), diseñará programas y proyectos especiales para la generación de 
empleo rural y urbano con el fin de apoyar el autosostenimiento de las víctimas, el cual 
se implementará a través del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas.

ARTÍCULO 131. DERECHO PREFERENCIAL DE ACCESO A LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA. La calidad de víctima será criterio de desempate, en favor de las 
víctimas, en los concursos pertenecientes a los sistemas de carrera general y carreras espe-
ciales para acceder al servicio público.

PARÁGRAFO. El derecho consagrado en el presente artículo prevalecerá sobre el benefi-
cio previsto en el numeral 3 del artículo 2o de la Ley 403 de 1997.

CAPÍTULO VII.
INDEMNIZACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 132. REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional, reglamentará dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, el trámite, pro-
cedimiento, mecanismos, montos y demás lineamientos para otorgar la indemnización 
individual por la vía administrativa a las víctimas. Este reglamento deberá determinar, 
mediante el establecimiento de criterios y objetivos y tablas de valoración, los rangos de 
montos que serán entregados a las víctimas como indemnización administrativa depen-
diendo del hecho victimizante, así como el procedimiento y los lineamientos necesarios 
para garantizar que la indemnización contribuya a superar el estado de vulnerabilidad en 
que se encuentra la víctima y su núcleo familiar. De igual forma, deberá determinar la 
manera en que se deben articular las indemnizaciones otorgadas a las víctimas antes de la 
expedición de la presente ley.

<Inciso CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> La víctima podrá aceptar, de forma 
expresa y voluntaria, que la entrega y recepción de la indemnización administrativa se 
entiende realizada en el marco de un contrato de transacción en el cual la víctima acepta 
y manifiesta que el pago realizado incluye todas las sumas que este debe reconocerle por 
concepto de su victimización, con el objeto de precaver futuros procesos judiciales o 
terminar un litigio pendiente. Lo anterior, sin perjuicio del reconocimiento de las demás 
medidas de reparación consagradas en la presente ley, de los derechos no patrimoniales 
de las víctimas, y en el entendido de que ello no releva al victimario de su obligación de 
reparar a la víctima según sea establecido en el marco de un proceso judicial de cualquier 
naturaleza.
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NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos anali-
zados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-099-12 de 27 de febre-
ro de 2013, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, ‘en el enten-
dido que en el caso de los daños causados por crímenes de lesa humanidad que 
sean atribuibles a agentes del Estado, no podrá entenderse que la indemnización 
administrativa se produce en el marco de un contrato de transacción, pudiéndose 
descontar de la reparación que se reconozca por vía judicial a cargo del Estado, los 
valores pagados por concepto de reparación administrativa’

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> En el evento que la víctima acepte que la 
entrega y recepción de la indemnización administrativa se entiende realizada en el marco 
de un contrato de transacción, el monto de esta indemnización será superior al valor que 
le entregaría a la víctima por este mismo concepto, según el reglamento que para el efecto 
expida el Gobierno nacional. Los funcionarios o personal encargado de asesorar a las 
víctimas deberán manifestarle, de forma clara, sencilla y explicativa, las implicaciones y 
diferencias de aceptar o no que la indemnización sea realizada en el marco de un contrato 
de transacción.

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos anali-
zados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-099-12 de 27 de febre-
ro de 2013, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, ‘en el enten-
dido que en el caso de los daños causados por crímenes de lesa humanidad que 
sean atribuibles a agentes del Estado, no podrá entenderse que la indemnización 
administrativa se produce en el marco de un contrato de transacción, pudiéndose 
descontar de la reparación que se reconozca por vía judicial a cargo del Estado, los 
valores pagados por concepto de reparación administrativa’

 

PARÁGRAFO 1o. El presente artículo surtirá efectos para las indemnizaciones admi-
nistrativas que sean entregadas a partir de la fecha de expedición de la presente ley, así 
la solicitud fuese hecha con anterioridad. Así mismo, las víctimas que al momento de la 
expedición de la presente ley hubiesen recibido indemnización administrativa por parte 
del Estado, contarán con un (1) año contado a partir de la expedición de la presente 
ley para manifestarle por escrito, a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional o a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
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Reparación a las Víctimas si ya estuviese en funcionamiento, si desean aceptar de forma 
expresa y voluntaria que la indemnización administrativa fue entregada en el marco 
de un contrato de transacción en los términos del presente artículo. En este evento, la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional o a la Uni-
dad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas según sea el 
caso, deberá volver a examinar el monto de la indemnización entregado a la víctima y 
comunicarle el procedimiento que debe surtirse, de conformidad con el reglamento 
que el Gobierno Nacional establezca para el efecto, para entregar las sumas adicionales 
a que haya lugar.

PARÁGRAFO 2o. El Comité Ejecutivo de que trata los artículos 164 Y 165 de la pre-
sente ley será el encargado de revisar, por solicitud debidamente sustentada del Ministro 
de Defensa, el Procurador General de la Nación o el Defensor del Pueblo, las decisio-
nes que conceden la indemnización por vía administrativa. Esta solicitud de revisión 
procederá por las causales y en el marco del procedimiento que determine el Gobierno 
Nacional.

En este sentido, el Comité Ejecutivo cumplirá las funciones de una instancia de revisión 
de las indemnizaciones administrativas que se otorguen y establecerá criterios y linea-
mientos que deberán seguir las demás autoridades administrativas a la hora de decidir 
acerca de una solicitud de indemnización. La decisión que adopte el Comité Ejecutivo 
será definitiva y mientras ejerce la función de revisión no se suspenderá el acceso por 
parte de la víctima a las medidas de asistencia, atención y reparación de que trata la 
presente ley.

PARÁGRAFO 3o. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La indem-
nización administrativa para la población en situación de desplazamiento se entregará por 
núcleo familiar, en dinero y a través de uno de los siguientes mecanismos, en los montos 
que para el efecto defina el Gobierno Nacional:

I. Subsidio integral de tierras;

II. Permuta de predios;

III. Adquisición y adjudicación de tierras;

IV. Adjudicación y titulación de baldíos para población desplazada;

V. Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, en la modalidad de mejoramiento de 
vivienda, construcción de vivienda y saneamiento básico, o

VI. Subsidio de Vivienda de Interés Social Urbano en las modalidades de adquisición, 
mejoramiento o construcción de vivienda nueva.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La suma que sea adicional al monto que para la po-
blación no desplazada se encuentra establecido en otras normas para los mecanismos 
señalados en este parágrafo, se entenderá que es entregada en forma de indemnización ad-
ministrativa.
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NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE y aparte subrayado declarado CON-
DICIONALMENTE EXEQUIBLE, en el entendido que tales mecanismos son 
adicionales al monto de indemnización administrativa que debe pagarse en dine-
ro, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-462-13 de 17 de julio de 
2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo. Inhibida de fallar en 
relación con la expresión ‘por núcleo familiar’, por inepta demanda.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo 3o. 
(parcial) por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-280-13 de 15 de 
mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

 

PARÁGRAFO 4o. El monto de los 40 salarios mínimos legales vigentes del año de ocu-
rrencia del hecho, que hayan sido otorgados en virtud del artículo 15  de la Ley 418 de 
1997 por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
con motivo de hechos victimizantes que causan muerte o desaparición forzada, o el mon-
to de hasta 40 salarios mínimos legales vigentes otorgados por la incapacidad permanente 
al afectado por la violencia, constituyen indemnización por vía administrativa.

ARTÍCULO 133. INDEMNIZACIÓN JUDICIAL, RESTITUCIÓN E INDEMNI-
ZACIÓN ADMINISTRATIVA. En los eventos en que la víctima no acepte de forma 
expresa y voluntaria, que la entrega y recepción de la indemnización administrativa se 
entiende realizada en el marco de un contrato de transacción en los términos del artículo 
anterior, y el Estado sea condenado judicialmente a repararla, se descontarán de dicha 
condena la suma de dinero que la víctima haya recibido de cualquier entidad del Estado y 
que constituyan reparación. De igual forma, de la condena judicial se descontará el valor 
monetario de los predios que sean restituidos, de conformidad con la tasación monetaria 
que se realice de los mismos.

ARTÍCULO 134. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Administrativa para la 
Atención y Reparación a las Víctimas, implementará un programa de acompañamiento 
para promover una inversión adecuada de los recursos que la víctima reciba a título de 
indemnización administrativa a fin de reconstruir su proyecto de vida, orientado princi-
palmente a:

1. Formación técnica o profesional para las víctimas o los hijos de estas.

2. Creación o fortalecimiento de empresas productivas o activos productivos.

3. Adquisición o mejoramiento de vivienda nueva o usada.

4. Adquisición de inmuebles rurales.
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CAPÍTULO VIII.
MEDIDAS DE REHABILITACIÓN.

ARTÍCULO 135. REHABILITACIÓN. La rehabilitación como medida de reparación 
consiste en el conjunto de estrategias, planes, programas y acciones de carácter jurídico, 
médico, psicológico y social, dirigidos al restablecimiento de las condiciones físicas y psi-
cosociales de las víctimas en los términos de la presente ley.

ARTÍCULO 136. El Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
promulgación de la presente Ley, deberá implementar un programa de rehabilitación 
que deberá incluir tanto las medidas individuales y colectivas que permitan a las víctimas 
desempeñarse en su entorno familiar, cultural, laboral y social y ejercer sus derechos y 
libertades básicas de manera individual y colectiva.

El acompañamiento psicosocial deberá ser transversal al proceso de reparación y pro-
longarse en el tiempo de acuerdo con las necesidades de las víctimas, sus familiares y la 
comunidad, teniendo en cuenta la perspectiva de género y las especificidades culturales, 
religiosas y étnicas. Igualmente debe integrar a los familiares y de ser posible promover 
acciones de discriminación positiva a favor de mujeres, niños, niñas, adultos mayores y 
discapacitados debido a su alta vulnerabilidad y los riesgos a los que se ven expuestos.

ARTÍCULO 137. PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SALUD INTE-
GRAL A VÍCTIMAS. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de la Protección 
Social, creará dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el 
Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, el cual se implementará a 
través del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, comen-
zando en las zonas con mayor presencia de víctimas.

El Programa deberá incluir lo siguiente:

1. Pro-actividad. Los servicios de atención deben propender por la detección y acerca-
miento a las víctimas.

2. Atención individual, familiar y comunitaria. Se deberá garantizar una atención de 
calidad por parte de profesionales con formación técnica específica y experiencia re-
lacionada, especialmente cuando se trate de víctimas de violencia sexual, para lo cual 
deberá contar con un componente de atención psicosocial para atención de mujeres 
víctimas. Se deberá incluir entre sus prestaciones la terapia individual, familiar y ac-
ciones comunitarias según protocolos de atención que deberán diseñarse e implemen-
tarse localmente en función del tipo de violencia y del marco cultural de las víctimas.

3. Gratuidad. Se garantizará a las víctimas el acceso gratuito a los servicios del Programa 
de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, incluyendo el acceso a medi-
camentos en los casos en que esto fuera requerido y la financiación de los gastos de 
desplazamiento cuando sea necesario.
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4. Atención preferencial. Se otorgará prioridad en aquellos servicios que no estén con-
templados en el programa.

5. Duración. La atención estará sujeta a las necesidades particulares de las víctimas y 
afectados, y al concepto emitido por el equipo de profesionales.

6. Ingreso. Se diseñará un mecanismo de ingreso e identificación que defina la condi-
ción de beneficiario del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas 
y permita el acceso a los servicios de atención.

7. Interdisciplinariedad. Se crearán mecanismos de prestación de servicios constituidos 
por profesionales en psicología y psiquiatría, con el apoyo de trabajadores sociales, 
médicos, enfermeras, promotores comunitarios entre otros profesionales, en función 
de las necesidades locales, garantizando la integralidad de acción para el adecuado 
cumplimiento de sus fines.

PARÁGRAFO. Los gastos derivados de la atención brindada por el Programa de Aten-
ción Psicosocial y Salud Integral a Víctimas serán reconocidos y pagados por conducto 
del Ministerio de la Protección Social con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad 
y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Fosyga), Subcuenta de 
Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito, salvo que estén cubiertos por otro ente 
asegurador en salud.

ARTÍCULO 138. DE LA ESTRUCTURA, FUNCIONES Y OPERATIVIDAD DEL 
PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SALUD INTEGRAL A VÍCTI-
MAS. El Gobierno Nacional, de acuerdo a lo contemplado en el artículo anterior, re-
glamentará la estructura, funciones y la forma en que operará el Programa de Atención 
Psicosocial y Salud Integral a Víctimas.

De la misma forma, deberá establecer la articulación con las entidades territoriales de 
acuerdo a los artículos 172  y 173 de la presente Ley, para su cumplimiento en el nivel te-
rritorial, especialmente, para el desarrollo de la estrategia del Modelo Único de Atención 
Integral a Víctimas.

CAPÍTULO IX.
MEDIDAS DE SATISFACCIÓN

ARTÍCULO 139. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN. El Gobierno Nacional, a través 
del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá realizar 
las acciones tendientes a restablecer la dignidad de la víctima y difundir la verdad sobre lo 
sucedido, de acuerdo a los objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional 
de Atención y Reparación a las Víctimas.

Las medidas de satisfacción serán aquellas acciones que proporcionan bienestar y contri-
buyen a mitigar el dolor de la víctima.
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Las medidas de satisfacción deberán ser interpretadas a mero título enunciativo, lo cual 
implica que a las mismas se pueden adicionar otras:

a. Reconocimiento público del carácter de víctima, de su dignidad, nombre y honor, 
ante la comunidad y el ofensor;

b. Efectuar las publicaciones a que haya lugar relacionadas con el literal anterior.

c. Realización de actos conmemorativos;

d. Realización de reconocimientos públicos;

e. Realización de homenajes públicos;

f. Construcción de monumentos públicos en perspectiva de reparación y reconciliación;

g. Apoyo para la reconstrucción del movimiento y tejido social de las comunidades cam-
pesinas, especialmente de las mujeres.

h. Difusión pública y completa del relato de las víctimas sobre el hecho que la victimizó, 
siempre que no provoque más daños innecesarios ni genere peligros de seguridad;

i. Contribuir en la búsqueda de los desaparecidos y colaborar para la identificación de 
cadáveres y su inhumación posterior, según las tradiciones familiares y comunitarias, 
a través de las entidades competentes para tal fin;

j. Difusión de las disculpas y aceptaciones de responsabilidad hechas por los victimarios;

k. Investigación, juzgamiento y sanción de los responsables de las violaciones de dere-
chos humanos.

l. Reconocimiento público de la responsabilidad de los autores de las violaciones de 
derechos humanos.

PARÁGRAFO. Para la adopción de cualquiera de las medidas señaladas anteriormente, 
así como aquellas que constituyen otras medidas de satisfacción no contempladas en la 
presente ley, deberá contarse con la participación de las víctimas de acuerdo a los meca-
nismos de participación previstos en la Constitución y la ley, así como el principio de 
enfoque diferencial establecido en el artículo 13.

ARTÍCULO 140. EXENCIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR. Salvo en 
caso de guerra exterior, las víctimas a que se refiere la presente ley y que estén obligadas a prestar el 
servicio militar, quedan exentas de prestarlo, sin perjuicio de la obligación de inscribirse y adelantar 
los demás trámites correspondientes para resolver su situación militar por un lapso de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de promulgación de la presente ley o de la ocurrencia del hecho 
victimizante, los cuales estarán exentos de cualquier pago de la cuota de compensación militar.

ARTÍCULO 141. REPARACIÓN SIMBÓLICA. Se entiende por reparación simbólica 
toda prestación realizada a favor de las víctimas o de la comunidad en general que tienda 
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a asegurar la preservación de la memoria histórica, la no repetición de los hechos victimi-
zantes, la aceptación pública de los hechos, la solicitud de perdón público y el restableci-
miento de la dignidad de las víctimas.

ARTÍCULO 142. DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA Y SOLIDARIDAD CON 
LAS VÍCTIMAS. El 9 de abril de cada año, se celebrará el Día de la memoria y Solidari-
dad con las Víctimas y se realizarán por parte del Estado colombiano, eventos de memoria 
y reconocimiento de los hechos que han victimizado a los colombianos y colombianas.

El Congreso de la República se reunirá en pleno ese día para escuchar a las víctimas en 
una jornada de sesión permanente.

ARTÍCULO 143. DEL DEBER DE MEMORIA DEL ESTADO. El deber de Memo-
ria del Estado se traduce en propiciar las garantías y condiciones necesarias para que la 
sociedad, a través de sus diferentes expresiones tales como víctimas, academia, centros de 
pensamiento, organizaciones sociales, organizaciones de víctimas y de derechos humanos, 
así como los organismos del Estado que cuenten con competencia, autonomía y recursos, 
puedan avanzar en ejercicios de reconstrucción de memoria como aporte a la realización 
del derecho a la verdad del que son titulares las víctimas y la sociedad en su conjunto.

PARÁGRAFO. En ningún caso las instituciones del Estado podrán impulsar o promover 
ejercicios orientados a la construcción de una historia o verdad oficial que niegue, vulnere 
o restrinja los principios constitucionales de pluralidad, participación y solidaridad y los 
derechos de libertad de expresión y pensamiento. Se respetará también la prohibición de 
censura consagrada en la Carta Política.

ARTÍCULO 144. DE LOS ARCHIVOS SOBRE VIOLACIONES A LOS DERE-
CHOS HUMANOS E INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HU-
MANITARIO OCURRIDAS CON OCASIÓN DEL CONFLICTO ARMADO IN-
TERNO. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, el 
Centro de Memoria Histórica, diseñará, creará e implementará un Programa de Derechos 
Humanos y Memoria Histórica, el cual tendrá como principales funciones las de acopio, 
preservación y custodia de los materiales que recoja o de manera voluntaria sean entre-
gados por personas naturales o jurídicas, que se refieran o documenten todos los temas 
relacionados con las violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley, así 
como con la respuesta estatal ante tales violaciones.

Los archivos judiciales estarán a cargo de la Rama Judicial, la cual en ejercicio de su 
autonomía podrá optar, cuando lo considere pertinente y oportuno a fin de fortalecer la 
memoria histórica en los términos de la presente ley, encomendar su custodia al Archivo 
General de la Nación o a los archivos de los entes territoriales.

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso se obstaculizarán o interferirán experiencias, proyec-
tos, programas o cualquier otra iniciativa que sobre reconstrucción de memoria histórica 
avancen entidades u organismos públicos o privados. Los entes territoriales, en desarrollo 
de los principios de autonomía y descentralización, pueden desarrollar iniciativas sobre la 
materia y crear espacios dedicados a esta labor.
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PARÁGRAFO 2o. La Procuraduría General de la Nación deberá garantizar la no destruc-
ción, alteración, falsificación, sustracción o modificación de los archivos administrativos 
en todas las instituciones oficiales, del nivel regional y nacional. Lo anterior sin perjuicio 
de la aplicación de las normas penales pertinentes, y de los documentos que tengan ca-
rácter reservado.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de la aplicación del presente artículo se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 y en el Capítulo X sobre conservación de archivos 
contenido en la Ley 975 de 2005.

PARÁGRAFO 4o. Los documentos que no tengan carácter reservado y reposen en archi-
vos privados y públicos en los que consten las violaciones contempladas en el artículo 3o 
de la presente Ley, serán constitutivos del patrimonio documental bibliográfico.

PARÁGRAFO 5o. La obtención de las copias que se soliciten, serán con cargo al 
solicitante.

ARTÍCULO 145. ACCIONES EN MATERIA DE MEMORIA HISTÓRICA. Dentro 
de las acciones en materia de memoria histórica se entenderán comprendidas, bien sean 
desarrolladas por iniciativa privada o por el Centro de Memoria Histórica, las siguientes:

1. Integrar un archivo con los documentos originales o copias fidedignas de todos los 
hechos victimizantes a los que hace referencia la presente ley, así como la documen-
tación sobre procesos similares en otros países, que reposen en sitios como museos, 
bibliotecas o archivos de entidades del Estado.

2. Recopilar los testimonios orales correspondientes a las víctimas y sus familiares de 
que trata la presente ley, a través de las organizaciones sociales de derechos humanos y 
remitirlos al archivo de que trata el numeral anterior, para lo cual se podrá incorporar 
lo obrado en las audiencias públicas realizadas en el marco de la Ley 975 de 2005, 
siempre y cuando no obste reserva legal para que esta información sea pública, y no 
constituya revictimización.

3. Poner a disposición de los interesados los documentos y testimonios de los que tratan 
los numerales 1 y 2 del presente artículo, siempre que los documentos o testimonios 
no contengan información confidencial o sujeta a reserva.

4. Fomentar a través de los programas y entidades existentes, la investigación histórica 
sobre el conflicto armado en Colombia y contribuir a la difusión de sus resultados.

5. Promover actividades participativas y formativas sobre temas relacionados con el con-
flicto armado interno, con enfoque diferencial.

6. Realizar exhibiciones o muestras, eventos de difusión y de concientización sobre el 
valor de los derechos humanos.

7. El Ministerio de Educación Nacional, con el fin de garantizar una educación de cali-
dad y pertinente para toda la población, en especial para poblaciones en condición de 
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vulnerabilidad y afectadas por la violencia, fomentará desde un enfoque de derechos, 
diferencial, territorial y restitutivo, el desarrollo de programas y proyectos que pro-
muevan la restitución y el ejercicio pleno de los derechos, desarrollen competencias 
ciudadanas y científico-sociales en los niños, niñas y adolescentes del país; y propen-
dan a la reconciliación y la garantía de no repetición de hechos que atenten contra su 
integridad o violen sus derechos.

PARÁGRAFO. En estas acciones el Estado deberá garantizar la participación de las orga-
nizaciones de víctimas y sociales y promoverá y reconocerá las iniciativas de la sociedad ci-
vil para adelantar ejercicios de memoria histórica, con un enfoque diferencial. Adicional-
mente las actividades de memoria histórica a las que se refiere este artículo harán especial 
énfasis sobre las modalidades de violencia contra la mujer en el marco de las violaciones 
contempladas en el artículo 3o de la presente.

ARTÍCULO 146. CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. Créase el Centro de la 
Memoria Histórica, como establecimiento público del orden nacional, adscrito al Depar-
tamento Administrativo de la Presidencia de la República*, con personería jurídica, patri-
monio propio y autonomía administrativa y financiera, el Centro de Memoria Histórica 
tendrá como sede principal la ciudad de Bogotá, D. C.

NOTAS DE VIGENCIA

Mediante el artículo 1 del Decreto 4158 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 
48.242 de 3 de noviembre de 2011, ‘el Centro de Memoria Histórica, quedará ads-
crito al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. En consecuencia se 
reorganiza el Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.’

ARTÍCULO 147. OBJETO, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO. El Centro de 
Memoria Histórica tendrá como objeto reunir y recuperar todo el material documental, 
testimonios orales y por cualquier otro medio relativos a las violaciones de que trata el 
artículo 3o de la presente Ley. La información recogida será puesta a disposición de los 
interesados, de los investigadores y de los ciudadanos en general, mediante actividades 
museísticas, pedagógicas y cuantas sean necesarias para proporcionar y enriquecer el co-
nocimiento de la historia política y social de Colombia. Los investigadores y funcionarios 
del Centro de Memoria Histórica no podrán ser demandados civilmente ni investigados 
penalmente por las afirmaciones realizadas en sus informes.

El Gobierno Nacional determinará la estructura, el funcionamiento y alcances del Centro 
de Memoria Histórica.

ARTÍCULO 148. FUNCIONES DEL CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. Son 
funciones generales del Centro de Memoria Histórica, sin perjuicio de las que se determi-
nen en el Decreto que fije su estructura y funcionamiento:
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Diseñar, crear y administrar un Museo de la Memoria, destinado a lograr el fortalecimien-
to de la memoria colectiva acerca de los hechos desarrollados en la historia reciente de la 
violencia en Colombia.

Administrar el Programa de Derechos Humanos y Memoria Histórica de que trata el 
artículo 144 de la presente Ley.

Desarrollar e implementar las acciones en materia de memoria histórica de que trata el 
artículo 144 de la presente Ley.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 2244 de 2011. El nuevo texto es el si-
guiente:> Recolectar, clasificar, sistematizar, analizar y preservar la información que surja 
de los Acuerdos de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación de que trata la Ley 
1424 de 2010, así como de la información que se reciba, de forma individual y colectiva, 
de los desmovilizados con quienes se haya suscrito el Acuerdo de Contribución a la Ver-
dad Histórica y la Reparación y de aquellas personas que voluntariamente deseen hacer 
manifestaciones sobre asuntos que guarden relación o sean de interés para el mecanismo 
no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 2244 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Suscribir convenios, contratos y cualquier otro acto jurídico que se requiera 
para la ejecución de sus funciones y el desarrollo de su mandato

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 2244 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Producir informes periódicos con carácter general que den a conocer a la 
sociedad colombiana los avances en el desarrollo de sus funciones. Estos informes serán 
publicados y difundidos por los medios que se consideren más conducentes para que su 
contenido sea conocido por toda la sociedad colombiana.

CAPÍTULO X.
GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN.

ARTÍCULO 149. GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN. El Estado colombiano adop-
tará, entre otras, las siguientes garantías de no repetición:

a) La desmovilización y el desmantelamiento de los grupos armados al margen de la Ley;

b) La verificación de los hechos y la difusión pública y completa de la verdad, en la 
medida en que no provoque más daños innecesarios a la víctima, los testigos u otras 
personas, ni cree un peligro para su seguridad;

c) La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones de que trata el artículo 
3o de la presente ley.

d) La prevención de violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley, para 



86 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

lo cual, ofrecerá especiales medidas de prevención a los grupos expuestos a mayor 
riesgo como mujeres, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, líderes sociales, 
miembros de organizaciones sindicales, defensores de derechos humanos y víctimas 
de desplazamiento forzado, que propendan superar estereotipos que favorecen la dis-
criminación, en especial contra la mujer y la violencia contra ella en el marco del 
conflicto armado;

e) La creación de una pedagogía social que promueva los valores constitucionales que 
fundan la reconciliación, en relación con los hechos acaecidos en la verdad histórica;

f ) Fortalecimiento técnico de los criterios de asignación de las labores de desminado 
humanitario, el cual estará en cabeza del Programa para la Atención Integral contra 
Minas Antipersonal;

g) Diseño e implementación de una estrategia general de comunicaciones en Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, la cual debe incluir un enfoque 
diferencial;

h) Diseño de una estrategia única de capacitación y pedagogía en materia de respeto de 
los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, que incluya un 
enfoque diferencial, dirigido a los funcionarios públicos encargados de hacer cumplir 
la ley, así como a los miembros de la Fuerza Pública. La estrategia incluirá una política 
de tolerancia cero a la violencia sexual en las entidades del Estado;

i) Fortalecimiento de la participación efectiva de las poblaciones vulneradas y/o vulne-
rables, en sus escenarios comunitarios, sociales y políticos, para contribuir al ejercicio 
y goce efectivo de sus derechos culturales;

j) Difusión de la información sobre los derechos de las víctimas radicadas en el exterior;

k) El fortalecimiento del Sistema de Alertas Tempranas.

l) La reintegración de niños, niñas y adolescentes que hayan participado en los grupos 
armados al margen de la ley;

m) Diseño e implementación de estrategias, proyectos y políticas de reconciliación de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 975, tanto a nivel social como en el plano individual;

n) El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre la Fuerza Púbica;

o) La declaratoria de insubsistencia y/o terminación del contrato de los funcionarios 
públicos condenados en violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley.

p) La promoción de mecanismos destinados a prevenir y resolver los conflictos sociales;

q) Diseño e implementación de estrategias de pedagogía en empoderamiento legal para 
las víctimas;

r) La derogatoria de normas o cualquier acto administrativo que haya permitido o per-



87Ley de Víctimas y Restitución de Tierras

mita la ocurrencia de las violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley, 
de conformidad con los procedimientos contencioso-administrativos respectivos.

s) Formulación de campañas nacionales de prevención y reprobación de la violencia 
contra la mujer, niños, niñas y adolescentes, por los hechos ocurridos en el marco de 
las violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente ley.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional, a través del Plan Nacional de Atención y Repara-
ción Integral a las Víctimas, reglamentará las garantías de no repetición que correspondan 
mediante el fortalecimiento de los diferentes planes y programas que conforman la polí-
tica pública de prevención y protección de las violaciones contempladas en el artículo 3o 
de la presente ley.

ARTÍCULO 150. DESMANTELAMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS ECONÓ-
MICAS Y POLÍTICAS. El Estado Colombiano adoptará las medidas conducentes a lo-
grar el desmantelamiento de las estructuras económicas y políticas que se han beneficiado 
y que han dado sustento a los grupos armados al margen de la ley, con el fin de asegurar la 
realización de las garantías de no repetición de las que trata el artículo anterior.

CAPÍTULO XI.
OTRAS MEDIDAS DE REPARACIÓN.

ARTÍCULO 151. REPARACIÓN COLECTIVA. Dentro de los seis (6) meses siguien-
tes a la promulgación de la presente Ley, la Unidad Administrativa Especial para la Aten-
ción y Reparación Integral a las Víctimas, tomando en consideración las recomendaciones 
de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, y a través del Plan Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá implementar un Programa de 
Reparación Colectiva que tenga en cuenta cualquiera de los siguientes eventos:

a) El daño ocasionado por la violación de los derechos colectivos;

b) La violación grave y manifiesta de los derechos individuales de los miembros de los 
colectivos;

c) El impacto colectivo de la violación de derechos individuales.

ARTÍCULO 152. SUJETOS DE REPARACIÓN COLECTIVA. Para efectos de la pre-
sente ley, serán sujetos de la reparación colectiva de que trata el artículo anterior:

1. Grupos y organizaciones sociales y políticos;

2. Comunidades determinadas a partir de un reconocimiento jurídico, político o social 
que se haga del colectivo, o en razón de la cultura, la zona o el territorio en el que 
habitan, o un propósito común.
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TÍTULO V.
DE LA INSTITUCIONALIDAD 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
A LAS VÍCTIMAS.

CAPÍTULO I.
RED NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 153. DE LA RED NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA ATEN-
CIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. La Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas será la responsable de la operación de la 
Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas.

La Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas será el 
instrumento que garantizará al Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas 
una rápida y eficaz información nacional y regional sobre las violaciones de que trata el 
artículo 3o de la presente Ley, permitirá la identificación y el diagnóstico de las circuns-
tancias que ocasionaron y ocasionan el daño a las víctimas.

Evaluará la magnitud del problema, y permitirá al Sistema Nacional de Atención y Re-
paración Integral a las Víctimas adoptar las medidas para la atención inmediata, elaborar 
planes para la atención y reparación integral de las víctimas inscritas en el Registro Único 
de Víctimas.

De la misma forma, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Repara-
ción Integral a las víctimas, deberá garantizar la interoperabilidad de los sistemas de 
información de registro, atención y reparación a víctimas, para lo cual se soportará 
en la Red Nacional que actualmente maneja la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional para la atención a la población en situación 
de desplazamiento, y que será trasladada a la Unidad de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas dentro de un (1) año contado a partir de la promulgación 
de la presente ley.
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CAPÍTULO II.
REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 154. REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS. La Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, será la responsable del 
funcionamiento del Registro Único de Víctimas. Este Registro se soportará en el Registro 
Único de Población Desplazada que actualmente maneja la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional para la atención a la población en situación 
de desplazamiento, y que será trasladado a la Unidad de Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas dentro de un (1) año contado a partir de la promulgación de la presente Ley.

PARÁGRAFO. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
deberá operar los registros de población víctima a su cargo y existentes a la fecha de vigencia 
de la presente Ley, incluido el Registro Único de Población Desplazada, mientras se logra la 
interoperabilidad de la totalidad de estos registros y entre en funcionamiento el Registro Único 
de Víctimas garantizando la integridad de los registros actuales de la información.

ARTÍCULO 155. SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS VÍCTIMAS. Las víctimas 
deberán presentar una declaración ante el Ministerio Público en un término de cuatro 
(4) años contados a partir de la promulgación de la presente ley para quienes hayan sido 
victimizadas con anterioridad a ese momento, y de dos (2) años contados a partir de la 
ocurrencia del hecho respecto de quienes lo sean con posterioridad a la vigencia de la ley, 
conforme a los requisitos que para tal efecto defina el Gobierno Nacional, y a través del 
instrumento que diseñe la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las víctimas, el cual será de uso obligatorio por las entidades que conforman el 
Ministerio Público.

En el evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima presentar la solicitud de 
registro en el término establecido en este artículo, se empezará a contar el mismo desde 
el momento en que cesen las circunstancias que motivaron tal impedimento, para lo cual 
deberá informar de ello al Ministerio Público quien remitirá tal información a la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

La valoración que realice el funcionario encargado de realizar el proceso de valoración 
debe respetar los principios constitucionales de dignidad, buena fe, confianza legítima y 
prevalencia del derecho sustancial.

PARÁGRAFO. Las personas que se encuentren actualmente registradas como víctimas, 
luego de un proceso de valoración, no tendrán que presentar una declaración adicional 
por los mismos hechos victimizantes. Para efectos de determinar si la persona ya se en-
cuentra registrada, se tendrán en cuenta las bases de datos existentes al momento de la 
expedición de la presente Ley.

En los eventos en que la persona refiera hechos victimizantes adicionales a los contenidos 
en las bases de datos existentes, deberá presentar la declaración a la que se refiere el pre-
sente artículo.



90 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

ARTÍCULO 156. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO. Una vez presentada la so-
licitud de registro ante el Ministerio Público, la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas realizará la verificación de los hechos 
victimizantes contenidos en la misma, para lo cual consultará las bases de datos que con-
forman la Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas.

Con fundamento en la información contenida en la solicitud de registro, así como la 
información recaudada en el proceso de verificación, la Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas adoptará una decisión en el sentido 
de otorgar o denegar el registro, en un término máximo de sesenta (60) días hábiles.

Una vez la víctima sea registrada, accederá a las medidas de asistencia y reparación previs-
tas en la presente ley dependiendo de la vulneración en sus derechos y las características 
del hecho victimizante, salvo las medidas de ayuda humanitaria y atención de emergencia 
en salud, a las cuales se podrá acceder desde el momento mismo de la victimización. El 
registro no confiere la calidad de víctima, y la inclusión de la persona en el Registro Único 
de Víctimas, bastará para que las entidades presten las medidas de asistencia, atención y 
reparación a las víctimas que correspondan según el caso.

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con el artículo 15 de la Constitución Política, y con 
el fin de proteger el derecho a la intimidad de las víctimas y su seguridad, toda la infor-
mación suministrada por la víctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es 
de carácter reservado.

PARÁGRAFO 2o. En el evento en que la víctima mencione el o los nombres del poten-
cial perpetrador del daño que alega haber sufrido para acceder a las medidas de atención, 
asistencia y reparación previstas en la presente ley, este nombre o nombres, en ningún caso, 
serán incluidos en el acto administrativo mediante el cual se concede o se niegue el registro.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos para la reconstruc-
ción de la verdad y la memoria histórica, conforme a los artículos 139, 143,144 y 145 de 
la presente Ley, y se deberán articular con los mecanismos vigentes.

PARÁGRAFO 4o. En lo que respecta al registro, seguimiento y administración de la in-
formación de la población víctima del desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido 
en el Título III, Capítulo III de la presente ley.

PARÁGRAFO 5o. La información de que trata el artículo 48 de la presente Ley, se tendrá 
en cuenta en el proceso de registro.

PARÁGRAFO 6o. La víctima podrá allegar documentos adicionales al momento de pre-
sentar su declaración ante el Ministerio Público, quien lo remitirá a la entidad encargada 
del Registro Único de Víctimas para que sean tenidos en cuenta al momento de realizar 
el proceso de verificación.

ARTÍCULO 157. RECURSOS CONTRA LA DECISIÓN DEL REGISTRO. Contra 
la decisión que deniegue el registro, el solicitante podrá interponer el recurso de reposi-
ción ante el funcionario que tomó la decisión dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
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notificación de la decisión. El solicitante podrá interponer el recurso de apelación ante 
el Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas de que trata la presente Ley contra la decisión que resuelve el recurso de reposi-
ción dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión.

Las entidades que componen el Ministerio Público podrán interponer los recursos de 
reposición ante el funcionario que tomó la decisión y en subsidio el de apelación ante el 
Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas de que trata la presente ley contra la decisión que concede el registro, dentro de 
los cinco (5) días siguientes contados a partir de su comunicación. Igualmente, si el acto 
hubiere sido obtenido por medios ilegales, tales autoridades podrán solicitar, en cualquier 
tiempo, la revocatoria directa del acto para cuyo trámite no es necesario obtener el con-
sentimiento del particular registrado.

ARTÍCULO 158. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. Las actuaciones que se 
adelanten en relación con el registro de las víctimas se tramitarán de acuerdo con los 
principios y el procedimiento establecido en el Código Contencioso Administrativo. En 
particular, se deberá garantizar el principio constitucional del debido proceso, buena fe y 
favorabilidad. Las pruebas requeridas serán sumarias.

Deberá garantizarse que una solicitud de registro sea decidida en el menor tiempo posible, 
en el marco de un trámite administrativo ágil y expedito, en el cual el Estado tendrá la 
carga de la prueba.

En toda actuación administrativa en la cual tengan interés las víctimas tienen derecho a 
obtener respuesta oportuna y eficaz en los plazos establecidos para el efecto, a aportar do-
cumentos u otros elementos de prueba, a que dichos documentos sean valorados y tenidos 
en cuenta por las autoridades al momento de decidir.

CAPÍTULO III.  
SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 159. CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y RE-
PARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. Créase el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, el cual estará constituido por el conjunto de entidades 
públicas del nivel gubernamental y estatal en los órdenes nacional y territoriales y las 
demás organizaciones públicas o privadas, encargadas de formular o ejecutar los planes, 
programas, proyectos y acciones específicas, tendientes a la atención y reparación integral 
de las víctimas de que trata la presente ley.

ARTÍCULO 160. DE LA CONFORMACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El Sistema Nacional de Atención 
y Reparación a las Víctimas estará conformado por las siguientes entidades y programas:
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En el orden nacional, por:

1. El Ministerio del Interior y de Justicia

2. El Ministerio de Relaciones Exteriores

3. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público

4. El Ministerio de Defensa Nacional

5. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

6. El Ministerio de la Protección Social

7. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

8. El Ministerio de Educación Nacional

9. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

10. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

11. El Ministerio de Cultura

12. El Departamento Nacional de Planeación

13. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional

14. La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas

15. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas

16. La Fiscalía General de la Nación

17. La Defensoría del Pueblo

18. La Registraduría Nacional del Estado Civil

19. El Consejo Superior de la Judicatura - Sala Sdministrativa

20. La Policía Nacional

21. El Servicio Nacional de Aprendizaje

22. EI Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior

23. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

24. El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
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25. El Archivo General de la Nación

26. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

27. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi

28. La Superintendencia de Notariado y Registro

29. El Banco de Comercio Exterior

30. El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario

31. Las demás organizaciones públicas o privadas que participen en las diferentes acciones 
de atención y reparación en el marco de la presente ley.

32. La Mesa de Participación de Víctimas del nivel nacional, de acuerdo al Título VIII.

En el orden territorial, por:

1. Por los Departamentos, Distritos y Municipios

2. Por las entidades descentralizadas funcionalmente o por servicios con funciones y 
competencias para la atención y reparación a las víctimas a que se refiere esta ley.

3. Por la Mesa de Participación de Víctimas del respectivo nivel, de acuerdo al Título VIII.

Y los siguientes programas:

1. Programa Presidencial de Atención Integral contra minas antipersonal.

2. Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

ARTÍCULO 161. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
A LAS VÍCTIMAS. Los objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, como parte de dicho Sistema, serán los 
siguientes:

1. Participar en la formulación e implementación de la política integral de atención, 
asistencia y reparación a las víctimas de que trata esta ley.

2. Adoptar las medidas de atención que faciliten el acceso y cualifiquen el ejercicio de los 
derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas.

3. Adoptar las medidas de asistencia que contribuyan a restablecer los derechos de las víc-
timas de que trata la presente ley, brindando condiciones para llevar una vida digna.

4. Adoptar las medidas que contribuyan a garantizar la reparación efectiva y eficaz de las 
víctimas que hubieren sufrido daño como consecuencia de las violaciones contempla-
das en el artículo 3o de la presente Ley.
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5. Adoptar los planes y programas que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de 
las víctimas y la implementación de las medidas de que trata la presente ley.

6. Integrar los esfuerzos públicos y privados para la adecuada atención integral y garantía 
de los derechos humanos y de la aplicación del Derecho Internacional Humanitario 
que les asisten a las víctimas.

7. Garantizar la canalización de manera oportuna y eficiente de los recursos humanos, 
técnicos, administrativos y económicos que sean indispensables para el cumplimiento 
de los planes, proyectos y programas de atención, asistencia y reparación integral de 
las víctimas en sus niveles nacional y territorial.

8. Garantizar la coordinación interinstitucional, la articulación de su oferta y progra-
mas, al igual que la programación de recursos, asignación, focalización y ejecución de 
manera integral y articulada la provisión de bienes y servicios públicos prestados de 
acuerdo con las soluciones brindadas.

9. Garantizar la flexibilización de la oferta de las entidades responsables de las diferentes 
medidas de atención, asistencia y reparación a las víctimas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley.

10. Realizar los esfuerzos institucionales y apoyar la implementación de una plataforma de 
información que permita integrar, desarrollar y consolidar la información de las diferen-
tes entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas, con el fin de llevar a cabo el monitoreo, seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de las responsabilidades atribuidas en el marco de la presente ley.

11. Apoyar los esfuerzos de las Organizaciones de la Sociedad Civil que acompañan y ha-
cen seguimiento al proceso de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas

12. Garantizar la adecuada coordinación entre la nación y las entidades territoriales y 
entre estas, para el ejercicio de sus competencias y funciones al interior del Sistema, 
de acuerdo con los principios constitucionales y legales de corresponsabilidad, coor-
dinación, concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y de delegación.

PARÁGRAFO. Para el logro de los anteriores objetivos se elaborará el Plan Nacional para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

NOTAS DE VIGENCIA

Según lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto 790 de 2012, publicado en el Diario 
Oficial No. 48.407 de 20 de abril de 2012, ‘A partir de la expedición del presente de-
creto, el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas cumplirá 
todas las funciones asignadas al Sistema Nacional de Atención Integral a la Población 
Desplazada por la Violencia’.
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ARTÍCULO 162. DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El Sistema contará con dos ins-
tancias en el orden nacional: El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las 
Víctimas el cual diseñará y adoptará la política pública en materia de atención, asistencia 
y reparación a víctimas en coordinación con el organismo a que se refiere el artículo si-
guiente y una Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas que coordinará la ejecución de esta política pública.

En el orden territorial el Sistema contará con los Comités Territoriales de Justicia Transi-
cional, creados por los gobernadores y alcaldes distritales y municipales.

ARTÍCULO 163. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y EJECU-
CIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA EN MATERIA DE ASISTENCIA, ATEN-
CIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. Para la formulación y adopción de las 
políticas, planes generales, programas y proyectos para la asistencia, atención y reparación 
a las víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley, la in-
clusión social, la atención a grupos vulnerables y la reintegración social y económica, se 
creará una institución de primer nivel de la Administración Pública, del sector central, de 
la Rama Ejecutiva del orden nacional.

ARTÍCULO 164. COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
A LAS VÍCTIMAS. Confórmase el Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las 
Víctimas, el cual estará integrado de la siguiente manera:

1. El Presidente de la República, o su representante, quien lo presidirá.

2. El Ministro del Interior y de Justicia, o quien este delegue.

3 El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o quien este delegue.

4. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o quien este delegue.

5. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o quien este delegue.

6. El Director de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Interna-
cional, o quien este delegue.

7. El Director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas.

PARÁGRAFO 1o. La Secretaría Técnica del Comité Ejecutivo para la Atención y la Re-
paración Integral a las Víctimas será ejercida por la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

PARÁGRAFO 2o. Los Ministros y Directores que conforman el Comité únicamente 
podrán delegar su participación en los viceministros, subdirectores, en los Secretarios 
Generales o en los Directores Técnicos.
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ARTÍCULO 165. FUNCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATEN-
CIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El Comité Ejecutivo para la Atención y 
Reparación a las Víctimas, es la máxima instancia de decisión del Sistema Nacional de 
Atención y Reparación a las Víctimas, con el objeto de materializar los derechos a la ver-
dad, la justicia y la reparación integral. En desarrollo de este mandato tendrá las siguientes 
funciones:

1. Diseñar y adoptar las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos para la aten-
ción, asistencia y reparación integral a las víctimas.

2. Diseñar, adoptar y aprobar el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral de que 
trata la presente Ley.

3. Disponer que las entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación a las 
Víctimas garanticen la consecución de recursos presupuestales, y gestionar la conse-
cución de los recursos financieros provenientes de fuentes de financiación diferentes al 
Presupuesto General de la Nación, para garantizar la adecuada y oportuna prestación 
de los servicios.

4. Apoyar y gestionar la consecución de recursos presupuestales para la ejecución de las 
políticas, estrategias, planes, proyectos y programas.

5. Aprobar las bases y criterios de la inversión pública en materia de atención, asistencia 
y reparación integral a las Víctimas.

6. Determinar los instrumentos de coordinación en materia presupuestal de planeación, 
ejecución y evaluación, para el adecuado desarrollo de su mandato.

7. Realizar el seguimiento a la implementación de la presente Ley, teniendo en cuenta 
la contribución efectiva a los derechos a la verdad, justicia y reparación integral de las 
víctimas, de acuerdo a las obligaciones contempladas en la presente Ley.

8. Darse su propio reglamento.

9. Las demás que le sean asignadas por el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 1o. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas se 
reunirá por lo menos una vez cada seis (6) meses, y de manera extraordinaria cuando se 
considere necesario. El Comité Ejecutivo contará además, con los subcomités técnicos 
que se requieran para el diseño de la política pública de atención y reparación integral.

PARÁGRAFO 2o. Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Ejecutivo para la 
Atención y Reparación a las Víctimas podrá convocar como invitados a representantes o 
delegados de otras entidades que estime pertinente, así como a dos representantes de la 
Mesa de Participación de Víctimas del nivel nacional de acuerdo a lo establecido en el 
título VIII de la presente ley.
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NOTAS DE VIGENCIA

Según lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 790 de 2012, publicado en el Diario 
Oficial No. 48.407 de 20 de abril de 2012,’El Comité Ejecutivo para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas cumplirá todas las funciones asignadas al Consejo 
Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada’.

ARTÍCULO 166. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. Créase la Unidad de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas como una Unidad Administrativa Especial con perso-
nería jurídica y autonomía administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento Admi-
nistrativo de la Presidencia de la República*.

NOTAS DE VIGENCIA

* Mediante el artículo 1 del Decreto 4157 de 2011, publicado en el Diario Oficial 
No. 48.242 de 3 de noviembre de 2011, ‘la Unidad de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas quedará adscrita al Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social. En consecuencia se reorganiza el Sector Administrativo de 
Inclusión Social y Reconciliación.’

 

La Unidad tendrá su sede en Bogotá D. C., y su patrimonio estará constituido por los 
aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfiera la Nación y otras 
entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier título reciba.

ARTÍCULO 167. DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRA-
CIÓN. La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víc-
timas tendrá un Director de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la 
República, y contará con la estructura interna y la planta de personal que el Gobierno 
Nacional le fije, según las necesidades del servicio.

ARTÍCULO 168. DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTI-
MAS. La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las vícti-
mas coordinará de manera ordenada, sistemática, coherente, eficiente y armónica las ac-
tuaciones de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación 
a las Víctimas en lo que se refiere a la ejecución e implementación de la política pública 
de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas y asumirá las competencias de 
coordinación señaladas en las Leyes 387, 418 de 1997, 975 de 2005, 1190 de 2008, y en 
las demás normas que regulen la coordinación de políticas encaminadas a satisfacer los 
derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas. Además, le corresponde cumplir 
las siguientes funciones:
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1. Aportar los insumos necesarios para el diseño, adopción y evaluación de la política 
pública de atención y reparación integral a las víctimas.

2. Garantizar la operación de la Red Nacional de Información para la Atención y Re-
paración a las Víctimas, incluyendo la interoperabilidad de los distintos sistemas de 
información para la atención y reparación a víctimas.

3. Implementar y administrar el Registro Único de Víctimas, garantizando la integridad 
de los registros actuales de la información.

4. Aplicar instrumentos de certificación a las entidades que conforman el Sistema Na-
cional de Atención y Reparación a las Víctimas, respecto a su contribución en el goce 
efectivo de los derechos a la verdad, justicia y reparación integral a las víctimas, de 
acuerdo con las obligaciones contempladas en la presente ley.

5. Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Na-
cional de Planeación, la asignación y transferencia a las entidades territoriales de los 
recursos presupuestales requeridos para la ejecución de los planes, proyectos y pro-
gramas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas de acuerdo con lo 
dispuesto por la presente Ley.

6. Ejercer la coordinación nación-territorio, para lo cual participará en los comités terri-
toriales de justicia transicional.

7. Administrar los recursos necesarios y hacer entrega a las víctimas de la indemnización 
por vía administrativa de que trata la presente ley.

8. Administrar el Fondo para la Reparación de las Víctimas y pagar las indemnizaciones 
judiciales ordenadas en el marco de la Ley 975 de 2005.

9. Coordinar los lineamientos de la defensa jurídica de las entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas y asumir directamente la 
defensa jurídica en relación con los programas que ejecuta de conformidad con la 
presente ley.

10. Garantizar los mecanismos y estrategias para la efectiva participación de las víctimas 
con enfoque diferencial en el diseño de los planes, programas y proyectos de atención, 
asistencia y reparación integral.

11. Coordinar la creación, fortalecimiento e implementación, así como gerenciar los 
Centros Regionales de Atención y Reparación que considere pertinentes para el desa-
rrollo de sus funciones.

12. Definir los criterios y suministrar los insumos necesarios para diseñar las medidas de 
reparación colectiva de acuerdo a los artículos 151 y 152, e implementar las medidas 
de reparación colectiva adoptadas por el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación 
a las víctimas.
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13. Desarrollar estrategias en el manejo, acompañamiento, orientación, y seguimiento de 
las emergencias humanitarias y atentados terroristas.

14. Implementar acciones para garantizar la atención oportuna e integral en la emergen-
cia de los desplazamientos masivos.

15 Coordinar los retornos y/o reubicaciones de las personas y familias que fueron vícti-
mas de desplazamiento forzado, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 66.

16. Entregar la asistencia humanitaria a las víctimas de que trata el artículo 47 de la pre-
sente ley, al igual que la ayuda humanitaria de emergencia de que trata el artículo 64, 
la cual podrá ser entregada directamente o a través de las entidades territoriales. Rea-
lizar la valoración de que trata el artículo 65 para determinar la atención humanitaria 
de transición a la población desplazada.

17. Realizar esquemas especiales de acompañamiento y seguimiento a los hogares vícti-
mas.

18. Apoyar la implementación de los mecanismos necesarios para la rehabilitación comu-
nitaria y social.

19. Contribuir a la inclusión de los hogares víctimas en los distintos programas sociales 
que desarrolle el Gobierno Nacional.

20. Implementar acciones para generar condiciones adecuadas de habitabilidad en caso 
de atentados terroristas donde las viviendas han sido afectadas.

21. Las demás que señale el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. Los Centros Regionales de Atención y Reparación de que trata el presente 
artículo, unificarán y reunirán toda la oferta institucional para la atención de las víctimas, 
de tal forma que las mismas solo tengan que acudir a estos Centros para ser informadas 
acerca de sus derechos y remitidas para acceder de manera efectiva e inmediata a las me-
didas de asistencia y reparación consagradas en la presente ley, así como para efectos del 
Registro Único de Víctimas. Para este fin, la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas podrá celebrar convenios interadministrativos con 
las entidades territoriales o el Ministerio Público, y en general celebrar cualquier tipo de 
acuerdo que garantice la unificación en la atención a las víctimas de que trata la presente 
ley. Estos centros regionales de atención y reparación se soportarán en la infraestructura 
que actualmente atienden víctimas, para lo cual se coordinará con el organismo a que se 
refiere el artículo 163 de la presente Ley.

ARTÍCULO 169. DESCONCENTRACIÓN. La Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación a las Víctimas cumplirá sus funciones de forma desconcentrada, 
a través de las unidades o dependencias territoriales con las que hoy cuenta la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional o la entidad que cumpla 
sus funciones, para lo cual suscribirá los convenios correspondientes.
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La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación podrá suscribir los 
convenios que se requieran para la buena prestación del servicio con las entidades u orga-
nismos del orden territorial.

ARTÍCULO 170. TRANSICIÓN DE LA INSTITUCIONALIDAD. Durante el año 
siguiente a la vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional deberá hacer los ajustes 
institucionales que se requieran en las entidades y organismos que actualmente cumplen 
funciones relacionadas con los temas objeto de la presente Ley, con el fin de evitar dupli-
cidad de funciones y garantizar la continuidad en el servicio, sin que en ningún momento 
se afecte la atención a las víctimas.

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional se trans-
formará en un departamento administrativo que se encargará de fijar las políticas, planes 
generales, programas y proyectos para la asistencia, atención y reparación a las víctimas de 
las violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley, la inclusión social, la 
atención a grupos vulnerables y la reintegración social y económica.

PARÁGRAFO. Hasta tanto se adopte la estructura y la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a Víctimas, y se trans-
forme la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional en 
Departamento Administrativo, esta entidad, así como las demás que vienen cumpliendo 
estas funciones, continuarán ejecutando las políticas de atención y reparación a las vícti-
mas de que trata la presente ley.

Los empleos de carrera administrativa que se creen como resultado de las reformas ins-
titucionales que deben implementarse en la presente ley, serán provistos a través de una 
convocatoria especial que deberá adelantar la Comisión Nacional de Servicio Civil, para 
tales propósitos.

ARTÍCULO 171. TRANSICIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REPARA-
CIÓN Y RECONCILIACIÓN. La Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víc-
timas, asumirá las funciones y responsabilidades de la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación -CNRR, establecidas en la Ley 975 de 2005 y las demás normas y decre-
tos que la reglamentan, modifican o adicionan, dentro del año siguiente a la expedición 
de la presente ley. Igualmente, integrará para su funcionamiento toda la documentación, 
experiencia y conocimientos acumulados por la Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación –CNRR, para lo cual, el Gobierno Nacional, en los términos del artícu-
lo anterior, garantizará la transición hacia la nueva institucionalidad de forma eficiente, 
coordinada y articulada.

De igual forma, las funciones de las Comisiones Regionales de Restitución de Bienes a 
que se refieren los artículos 52 y 53 de la Ley 975 de 2005, serán asumidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

ARTÍCULO 172. COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN NACIÓN-TERRITO-
RIO. La Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá diseñar con 
base en los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad establecidos en la 
Constitución Política, una estrategia que permita articular la oferta pública de políticas 



101Ley de Víctimas y Restitución de Tierras

nacionales, departamentales, distritales y municipales, en materia de ayuda humanitaria, 
atención, asistencia y reparación integral, teniendo en cuenta lo siguiente:

Las condiciones diferenciales de las entidades territoriales en función de factores tales 
como su capacidad fiscal, índice de necesidades básicas insatisfechas e índice de presión, 
entendido este último como la relación existente entre la población víctima por atender 
de un municipio, distrito o departamento y su población total, teniendo en cuenta ade-
más las especiales necesidades del ente territorial en relación con la atención de víctimas.

Articulación de la oferta pública de políticas nacionales, departamentales, municipales y 
distritales, en materia de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación a víctimas.

La estructuración de un sistema de corresponsabilidad a través del cual sea posible:

3.1. Efectuar el acompañamiento técnico de las instancias del nivel departamental y local, 
para la formulación de los programas de atención y reparación integral de víctimas.

3.2. Prestar la asistencia técnica, administrativa y financiera en los términos señalados en 
la presente ley.

3.3. Realizar comunicaciones e información oportuna sobre los requerimientos y decisio-
nes tomadas al interior del Sistema Nacional de Atención y Reparación a Víctimas.

3.4. Delegar mediante convenios procesos de atención oportuna como lo es respecto de 
la caracterización de la condición de víctima y de la identificación integral del núcleo 
familiar.

3.5. Proveer a las entidades territoriales la información que requieran para adecuar sus 
planes de atención y reparación a las víctimas y asignar eficientemente los recursos.

3.6. Establecer el sistema de monitoreo y seguimiento de las inversiones realizadas y la 
atención prestada para optimizar la atención.

3.7. Realizar una muestra periódica y sistemática representativa que permita medir las 
condiciones de los hogares atendidos por los programas de atención y reparación integral 
en la encuesta de goce efectivo de derechos.

3.8. Considerar esquemas de atención flexibles, en armonía con las autoridades territoria-
les y las condiciones particulares y diferenciadas existentes en cada región.

3.9. Establecer esquemas de complementación de los esfuerzos seccionales y locales para 
atender las prioridades territoriales frente a las víctimas en los términos establecidos en la 
presente ley.

3.10. Prestar asistencia técnica para el diseño de planes, proyectos y programas de acuerdo a lo 
dispuesto en la presente en el nivel departamental, municipal y distrital, para lo cual contará 
con la participación de dichos entes territoriales, el Departamento de Planeación Nacional y la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.
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ARTÍCULO 173. DE LOS COMITÉS TERRITORIALES DE JUSTICIA TRAN-
SICIONAL. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, promoverá la creación de los Comités 
Territoriales de Justicia Transicional con el apoyo del Ministerio del Interior y de Justicia, 
encargados de elaborar planes de acción en el marco de los planes de desarrollo a fin de 
lograr la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas, coordinar las acciones 
con las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víc-
timas en el nivel departamental, distrital y municipal, articular la oferta institucional para 
garantizar los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, así como la 
materialización de las garantías de no repetición, coordinar las actividades en materia de 
inclusión social e inversión social para la población vulnerable y adoptar las medidas con-
ducentes a materializar la política, planes, programas y estrategias en materia de desarme, 
desmovilización y reintegración.

Estos comités estarán conformados por:

1. El Gobernador o el alcalde quien lo presidirá, según el caso

2. El Secretario de Gobierno departamental o municipal, según el caso.

3. El Secretario de Planeación departamental o municipal, según el caso.

4. El Secretario de Salud departamental o municipal, según el caso.

5. El Secretario de educación departamental o municipal, según el caso.

6. El Comandante de División o el comandante de Brigada, que tenga jurisdicción en la 
zona.

7. El Comandante de la Policía Nacional en la respectiva jurisdicción.

8. El Director Regional o Coordinador del Centro Zonal del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar.

9. El Director Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

10. Un representante del Ministerio Público.

11. Dos representantes de las Mesas de Participación de Víctimas de acuerdo al nivel 
territorial según lo dispuesto en el Título VIII de la presente Ley.

12. Un delegado del Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas.

PARÁGRAFO 1o. Los comités de que trata el presente artículo, podrán convocar a repre-
sentantes o delegados de otras entidades que en el marco de la presente ley contribuyan a 
garantizar los derechos a la verdad, justicia y reparación integral a las víctimas, y en gene-
ral a organizaciones cívicas o a las personas o representantes que considere convenientes.
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PARÁGRAFO 2o. El Gobernador o alcalde, realizarán la secretaría técnica de los comités 
territoriales de justicia transicional, para lo cual diseñarán un instrumento que les permita 
hacer seguimiento a los compromisos de las entidades que hacen parte del Comité.

PARÁGRAFO 3o. Las autoridades que componen el Comité a que se refiere el presente 
artículo, no podrán delegar, en ningún caso, su participación en el mismo o en cualquiera 
de sus reuniones.

ARTÍCULO 174. DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. 
Con miras al cumplimiento de los objetivos trazados en el artículo 161, y en concordancia 
con los artículos 172 y 173, y dentro del año siguiente a la promulgación de la presente ley, 
las entidades territoriales procederán a diseñar e implementar, a través de los procedimientos 
correspondientes, programas de prevención, asistencia, atención, protección y reparación 
integral a las víctimas, los cuales deberán contar con las asignaciones presupuestales dentro 
los respectivos planes de desarrollo y deberán ceñirse a los lineamientos establecidos en el 
Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades territoriales cumplirán las siguientes funciones 
especiales para la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas:

1. Con cargo a los recursos del presupuesto departamental, distrital o municipal, con 
sujeción a las directrices fijadas en sus respectivos Planes de Desarrollo Departamen-
tal, Distrital y Municipal y en concordancia con el Plan Nacional de Atención y Re-
paración a las Víctimas, deberán prestarles asistencia de urgencia, asistencia de gastos 
funerarios, complementar las medidas de atención y reparación integral y gestionar 
la presencia y respuesta oportuna de las autoridades nacionales respectivas para la 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas.

2. Con cargo a los recursos que reciban del Sistema General de Participaciones y con 
sujeción a las reglas constitucionales y legales correspondientes, garantizarles la pres-
tación eficiente y oportuna de los servicios de salud, educación, agua potable y sanea-
miento básico.

3. Con sujeción a las órdenes y directrices que imparta el Presidente de la República para 
el mantenimiento, conservación y restablecimiento del orden público, garantizar la 
seguridad y protección personal de las víctimas con el apoyo de la Policía Nacional de 
la cual deben disponer a través de los Gobernadores y Alcaldes como primeras auto-
ridades de policía administrativa en los órdenes departamental, distrital y municipal. 
Para tal efecto, el Ministerio del Interior y de Justicia coordinará con las autoridades 
territoriales la implementación de estas medidas.

4. Elaborar y ejecutar los planes de acción para garantizar la aplicación y efectividad de 
las medidas de prevención, asistencia, atención y reparación integral a las víctimas en 
sus respectivos territorios, que respondan a los distintos hechos victimizantes genera-
dos por las violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley.

PARÁGRAFO 1o. Los planes y programas que adopten las entidades territoriales deben ga-
rantizar los derechos fundamentales de las víctimas y tendrán en cuenta el enfoque diferencial.
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PARÁGRAFO 2o. La actuación de los departamentos, distritos y municipios corres-
ponde a la que en cumplimiento de los mandatos constitucional y legal deben prestar a 
favor de la población, sin perjuicio de la actuación que deban cumplir esas y las demás 
autoridades públicas con sujeción a los principios de concurrencia, complementariedad 
y subsidiariedad.

PARÁGRAFO 3o. Los alcaldes y los Consejos Distritales y Municipales respectivamente 
garantizarán a las Personerías Distritales y Municipales los medios y los recursos nece-
sarios para el cumplimiento de las funciones relacionadas con la implementación de la 
presente Ley.

CAPÍTULO IV.
PLAN NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 175. DISEÑO Y OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE ATEN-
CIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. El Gobierno Nacional, 
dentro del año siguiente a la expedición de la presente Ley, adoptará mediante decreto 
reglamentario, el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el cual 
establecerá los mecanismos necesarios para la implementación de todas las medidas de 
atención, asistencia y reparación contempladas en la presente Ley.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional deberá elaborar un documento CONPES el cual 
contendrá el plan de ejecución de metas, presupuesto y el mecanismo de seguimiento, y 
determinará anualmente, la destinación, los mecanismos de transferencia y ejecución, el 
monto de los recursos y las entidades, de acuerdo a las obligaciones contempladas en esta 
ley, para la siguiente vigencia fiscal.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional propenderá por incluir a las víctimas en el proceso 
de diseño y seguimiento del Plan de Atención y Reparación a las Víctimas.

ARTÍCULO 176. DE LOS OBJETIVOS. Los objetivos del Plan Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas serán los siguientes, entre otros:

1. Adoptar las medidas de asistencia y atención señaladas en la presente ley, en disposi-
ciones vigentes y en pronunciamiento de las altas cortes sobre la materia.

2. Implementar las medidas de reparación integral que sirvan a los programas que debe 
diseñar el Estado Colombiano en procura de garantizar la reparación a las víctimas, 
teniendo en cuenta los principios del Derecho Internacional Humanitario, normas 
Internacionales de Derechos Humanos, normas constitucionales y demás vigentes 
sobre la materia, así como los criterios de reparación enunciados por la jurisprudencia 
y la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.
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3. Adoptar mecanismos que faciliten la asistencia legal a las víctimas para garantizar el 
derecho a la verdad, la justicia, la restitución de los derechos vulnerados y de sus bie-
nes patrimoniales así como el derecho a la reparación integral.

4. Diseñar y adoptar medidas que garanticen a las víctimas su acceso a planes, programas 
y proyectos integrales de desarrollo urbano y rural, ofreciéndole los medios necesarios 
para la reparación del daño sufrido, evitando procesos de revictimización.

5. Brindar atención especial a las mujeres y niños, preferencialmente a las viudas, muje-
res cabeza de familia y huérfanos.

6.  Diseñar una estrategia de atención integral a las víctimas para articular la atención 
que brinden las instituciones estatales a fin de garantizar la eficacia y eficiencia que se 
brinde a las víctimas, procurando además la plena articulación entre el nivel central y 
el territorial.

7. Programar las herramientas necesarias para ejecutar y realizar seguimiento y mo-
nitoreo al Sistema de Información que permita el manejo e intercambio de la 
información sobre las víctimas, entre las diferentes instituciones del Estado que 
las atiendan, con el fin de garantizar una rápida y eficaz información nacional y 
regional.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento del Plan Nacional se requiere de la implementación 
del diseño institucional a nivel nacional y territorial, y que los programas satisfagan las 
necesidades de atención y el derecho a la reparación de las víctimas.

CAPÍTULO V
FONDO DE REPARACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS 

DE LA VIOLENCIA.

ARTÍCULO 177. FONDO DE REPARACIÓN. El artículo 54 de la Ley 975 de 2005 
será adicionado con el siguiente inciso:

Adicionalmente este Fondo estará conformado por las siguientes fuentes:

a) El producto de las multas impuestas a los individuos o a los grupos armados al margen 
de la ley en el marco de procesos judiciales y administrativos;

b) Las contribuciones voluntarias efectuadas por gobiernos, organizaciones internacio-
nales, particulares, sociedades y otras entidades;

c) Las sumas recaudadas por entidades financieras como resultado de la opción de do-
nación voluntaria al finalizar las transacciones en cajeros electrónicos y transacciones 
por Internet;
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d) Las sumas recaudadas por almacenes de cadena y grandes supermercados por concep-
to de donación voluntaria de la suma requerida para el redondeo de las vueltas;

e) El monto de la condena económica de quienes han sido condenados por concierto 
para delinquir por organizar, promover, armar o financiar a grupos armados al margen 
de la ley.

f ) El monto establecido en la sentencia como consecuencia al apoyo brindado por las 
empresas que han financiado a grupos armados organizados al margen de la ley.

g) Los recursos provenientes de los procesos de extinción de dominio que se surtan en 
virtud de la LeY 793 de 2002, en las cuantías o porcentajes que determine el Gobier-
no Nacional.

PARÁGRAFO 1o. Los bienes inmuebles rurales que han ingresado al Fondo de Repara-
ción para las Víctimas de la Violencia, serán trasladados a petición de la Unidad Especial 
de Gestión de Tierras Despojadas, en los términos y mediante el procedimiento que el 
Gobierno Nacional establecerá para el efecto. A partir de la expedición de la presente ley, 
los bienes inmuebles entregados en el marco del proceso de la Ley 975 de 2005, serán 
transferidos directamente a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Des-
pojadas a su solicitud, y siempre que ello no afecte destinaciones específicas de reparación 
según lo establecido en la Ley 975 de 2005 y demás normas que regulan la materia.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades financieras podrán disponer las medidas necesarias para 
informar a sus usuarios y clientes de cajeros electrónicos y portales de internet, sobre la 
opción de contribuir al 12

8. Verificar los hechos y su revelación pública y completa, en la medida en que no provo-
que más daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, 
de los testigos o de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir 
que se produzcan nuevas violaciones.

9. Adelantar todas las acciones tendientes a la búsqueda de las personas desaparecidas, 
de las identidades de los secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, 
incluidas las personas no identificadas inhumadas como N. N. así como prestar la 
ayuda para establecer el paradero de las víctimas, recuperarlos, identificarlos y volver 
a inhumarlos según el deseo explícito o presunto de la víctima o las tradiciones o 
prácticas culturales de su familia y comunidad. La aplicación del Plan Nacional de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas es obligatoria.

PARÁGRAFO 1o. Los deberes mencionados en los numerales 6, 8, y 9 serán predicables 
frente a las autoridades competentes.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio Público vigilará el cumplimiento de los deberes aquí 
consagrados, especialmente, el deber legal de búsqueda de las víctimas incorporadas al 
Registro Nacional de Desaparecidos. La omisión del deber legal de búsqueda e identifi-
cación de personas desaparecidas por parte de los funcionarios públicos será sancionada 
disciplinariamente.
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ARTÍCULO 179. FALTAS DISCIPLINARIAS. Incurrirá en falta disciplinaria gravísi-
ma el funcionario público que:

1. Estando obligado a ello se niegue a dar una declaración oficial que restablezca la 
dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente 
vinculadas a ella;

2. Estando obligado a ello se niegue a dar una disculpa pública que incluya el reconoci-
miento de los hechos y la aceptación de responsabilidades;

3. Impida u obstaculice el acceso de las víctimas y sus representantes a la información, 
no sujeta a reserva legal, sobre las causas de su victimización y sobre las causas y condi-
ciones de las violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley, así como 
a conocer la verdad acerca de esas violaciones.

4. Proporcione información falsa a las víctimas o sobre los hechos que produjeron la 
victimización.

5. Discrimine por razón de la victimización.

ARTÍCULO 180. RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS. Sin perjuicio de la 
responsabilidad penal o disciplinaria a que hubiere lugar, los funcionarios públicos que 
en el ejercicio del proceso penal o cualquier otro tipo de actuación jurisdiccional o ad-
ministrativa afecten derechos de las víctimas, responderán ante los Tribunales y Juzgados 
competentes por dichas infracciones.
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TÍTULO VI.
PROTECCIÓN INTEGRAL A LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 181. DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍC-
TIMAS. Para efectos de la presente ley se entenderá por niño, niña y adolescente toda 
persona menor de 18 años. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de las violaciones 
contempladas en el artículo 3o de la presente Ley, gozarán de todos los derechos civiles, 
políticos, sociales, económicos y culturales, con el carácter de preferente y adicionalmente 
tendrán derecho, entre otros:

1. A la verdad, la justicia y la reparación integral.

2. Al restablecimiento de sus derechos prevalentes.

3. A la protección contra toda forma de violencia, perjuicio o abuso físico o mental, ma-
los tratos o explotación, incluidos el reclutamiento ilícito, el desplazamiento forzado, 
las minas antipersonal y las municiones sin explotar y todo tipo de violencia sexual.

PARÁGRAFO. Para los efectos del presente Título serán considerados también víctimas, 
los niños, niñas y adolescentes concebidos como consecuencia de una violación sexual 
con ocasión del conflicto armado interno.

ARTÍCULO 182. REPARACIÓN INTEGRAL. Los niños, niñas y adolescentes víc-
timas en los términos de la presente ley, tienen derecho a la reparación integral. Este 
derecho incluye las medidas de indemnización, rehabilitación, satisfacción, restitución y 
garantías de no repetición.

PARÁGRAFO 1o. La reparación integral prevista en este artículo será asumida por el Es-
tado en su conjunto a través de las entidades competentes, en particular las que integran 
el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO 2o. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas con 
apoyo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como coordinador del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, deberá diseñar con fundamento en la presente ley los 
lineamientos específicos para garantizar un proceso de reparación integral para los niños, 
niñas y adolescentes víctimas, el cual deberá estar contenido en el documento Conpes de 
que trata la presente ley.
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ARTÍCULO 183. RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS. Los derechos de 
niños, niñas y adolescentes que han sido vulnerados, deberán ser restablecidos mediante 
los procesos y mecanismos que la Constitución y las leyes, y en particular, el Código de 
Infancia y Adolescencia, disponen para tal fin.

ARTÍCULO 184. DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. Los niños, niñas y ado-
lescentes víctimas tienen el derecho a obtener una indemnización. Los padres, o en su 
defecto, el defensor de familia, podrán elevar la solicitud, como representantes legales del 
niño, niña o adolescente, de la indemnización a la que estos tengan derecho.

Cuando los niños, niñas o adolescentes hubieren sido víctimas del reclutamiento ilícito, 
deben haber sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo 
menores de edad para acceder a la indemnización.

ARTÍCULO 185. CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS PARA NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES. La entidad judicial o administrativa que reconozca la 
indemnización a favor de un niño, niña o adolescente, ordenará, en todos los casos, la 
constitución de un encargo fiduciario a favor de los mismos, asegurándose que se trate del 
que haya obtenido en promedio los mayores rendimientos financieros en los últimos seis 
meses. La suma de dinero les será entregada una vez alcancen la mayoría de edad.

ARTÍCULO 186. ACCESO A LA JUSTICIA. Es obligación del Estado, investigar y 
sancionar a los autores y partícipes de las violaciones contempladas en el artículo 3o de la 
presente Ley, de las que sean víctimas los niños, niñas y adolescentes.

Para el efecto, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la 
Defensoría del Pueblo y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar diseñarán conjun-
tamente los mecanismos para garantizar su participación, con miras a la efectiva realiza-
ción de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación.

ARTÍCULO 187. RECONCILIACIÓN. Los niños, niñas y adolescentes, tienen de-
recho a que el Estado en su conjunto, garantice un proceso de construcción de convi-
vencia y de restauración de las relaciones de confianza entre los diferentes segmentos 
de la sociedad.

Para el efecto el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tomando en consideración 
las recomendaciones de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, impartirá 
las directrices de una política de Reconciliación para que sean adoptadas por el Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar.

ARTÍCULO 188. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES HUÉRFANOS. Todos los 
niños, niñas y adolescentes huérfanos tanto de padre y madre, o de solo uno de ellos, 
como consecuencia de las violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley, 
tendrán derecho a la reparación integral. Cualquier autoridad del orden departamental, 
regional o local, y cualquier servidor público que tenga conocimiento de esta situación, 
deberá comunicar tal situación de manera inmediata al Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar, para que a través del Defensor de Familia, se inicien los trámites judiciales y 
administrativos orientados a la reparación integral de sus derechos.



110 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

ARTÍCULO 189. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE MINAS 
ANTIPERSONALES, MUNICIONES SIN EXPLOTAR Y ARTEFACTOS EXPLO-
SIVOS IMPROVISADOS. Todos los niños, niñas y adolescentes víctimas de minas an-
tipersonal, municiones sin explotar y artefactos explosivos improvisados tendrán derecho 
a la reparación integral. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de minas antipersonal, 
municiones sin explotar y artefactos explosivos improvisados tendrán derecho a recibir 
de manera gratuita y por el tiempo definido según criterio técnico-científico tratamiento 
médico, prótesis, órtesis y asistencia psicológica, que garanticen su plena rehabilitación.

PARÁGRAFO. El reconocimiento y pago del tratamiento de que trata el presente artí-
culo, se hará por conducto del Ministerio de la Protección Social con cargo a los recursos 
al Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en salud, 
FOSYGA, subcuenta de eventos catastróficos y accidentes de tránsito, salvo que estén 
cubiertos por otro ente asegurador en salud y dando cabal cumplimiento y desarrollo al 
Título III de la Ley 1438 de 2011.

ARTÍCULO 190. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL RECLU-
TAMIENTO ILÍCITO. Todos los niños, niñas y adolescentes víctimas del reclutamien-
to, tendrán derecho a la reparación integral en los términos de la presente ley. Los niños, 
niñas y adolescentes víctimas del delito de reclutamiento ilícito podrán reclamar la repa-
ración del daño, de acuerdo con la prescripción del delito consagrada en el artículo 83 del 
Código Penal.

La restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes estará a cargo del Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar. Una vez los niños, niñas y adolescentes cumplan 
la mayoría de edad, podrán ingresar al proceso de reintegración social y económica que 
lidera la Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos 
Alzados en Armas, siempre que cuenten con la certificación de desvinculación de un 
grupo armado organizado al margen de la ley expedida por el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas.

ARTÍCULO 191. NORMA MÁS FAVORABLE. Las normas del presente título se apli-
carán sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones de esta ley. En caso de duda, en 
los procesos de reparación administrativa, se aplicará la disposición que sea más favorable 
para el niño, niña o adolescente, en consonancia con el interés superior del niño.
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TÍTULO VII. 
PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 192. Es deber del Estado garantizar la participación efectiva de las víctimas 
en el diseño, implementación, ejecución y sentimiento al cumplimiento de la ley y los 
planes, proyectos y programas que se creen con ocasión de la misma. Para esto se deberá 
hacer uso de los mecanismos democráticos previstos en la Constitución y la ley, para lo 
cual deberá, entre otros:

Garantizar la disposición de los medios e instrumentos necesarios para la elección de sus 
representantes en las instancias de decisión y seguimiento previstas en esta ley, el acceso a 
la información, el diseño de espacios de participación adecuados para la efectiva partici-
pación de las víctimas en los niveles nacional, departamental y municipal.

Llevar a cabo ejercicios de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de los planes, pro-
yectos y programas que se diseñen y ejecuten en el marco de esta ley y en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 209  de la Constitución Política. Estos ejercicios deberán 
contar con la participación de las organizaciones de víctimas.

ARTÍCULO 193. MESA DE PARTICIPACIÓN DE VÍCTIMAS. Se garantizará la 
participación oportuna y efectiva de las víctimas de las que trata la presente ley, en los 
espacios de diseño, implementación, ejecución y evaluación de la política a nivel nacio-
nal, departamental, municipal y distrital. Para tal fin, se deberán conformar las Mesas de 
Participación de Víctimas, propiciando la participación efectiva de mujeres, niños, niñas 
y adolescentes, adultos mayores víctimas, a fin de reflejar sus agendas.

Se garantizará la participación en estos espacios de organizaciones defensoras de los dere-
chos de las víctimas y de las organizaciones de víctimas, con el fin de garantizar la efectiva 
participación de las víctimas en la elección de sus representantes en las distintas instancias 
de decisión y seguimiento al cumplimiento de la ley y los planes, proyectos y programas 
que se creen en virtud de la misma, participar en ejercicios de rendición de cuentas de las 
entidades responsables y llevar a cabo ejercicios de veeduría ciudadanía, sin perjuicio del 
control social que otras organizaciones al margen de este espacio puedan hacer.

PARÁGRAFO 1o. Para la conformación de las mesas a nivel municipal, departamental y 
nacional, las organizaciones de las que trata el presente artículo interesadas en participar 
en ese espacio, deberán inscribirse ante la Personería en el caso del nivel municipal o dis-



113Ley de Víctimas y Restitución de Tierras

trital, o ante la Defensoría del Pueblo en el caso departamental y nacional, quienes a su 
vez ejercerán la Secretaría técnica en el respectivo nivel.

Será requisito indispensable para hacer parte de la Mesa de Participación de Víctimas a 
nivel departamental, pertenecer a la Mesa de Participación de Víctimas en el nivel mu-
nicipal correspondiente, y para la Mesa de Participación de Víctimas del nivel nacional, 
pertenecer a la mesa en el nivel departamental correspondiente.

PARÁGRAFO 2o. Estas mesas se deberán conformar dentro de los seis (6) meses siguien-
tes a la expedición de la presente Ley. El Gobierno Nacional deberá garantizar los medios 
para la efectiva participación, a través de la Unidad Administrativa para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas.

PARÁGRAFO 3o. La Mesa de Participación de Víctimas a nivel nacional, será la en-
cargada de la elección de los representantes de las víctimas que harán parte del Consejo 
Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, los representantes ante el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las 
Víctimas de acuerdo al artículo 164, así como los representantes del Comité de Segui-
miento y Monitoreo que establece la presente Ley. Representantes que serán elegidos de 
los integrantes de la mesa.

Las Mesas de Participación de Víctimas a nivel territorial serán las encargadas de la elec-
ción de los representantes de las víctimas que integren los Comités Territoriales de Justicia 
Transicional de que trata el artículo 173.

PARÁGRAFO 4o. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas deberá establecer el procedimiento para que las instancias de organización 
y participación de la población desplazada, existentes al momento de expedición de la pre-
sente ley, queden incorporadas dentro de las mesas de que trata el presente artículo.

ARTÍCULO 194. HERRAMIENTAS DE PARTICIPACIÓN. Para garantizar la par-
ticipación efectiva de que trata el presente Título, los alcaldes, gobernadores y el Comité 
Ejecutivo de Atención y Reparación a las víctimas, contarán con un protocolo de parti-
cipación efectiva a fin de que se brinden las condiciones necesarias para el derecho a la 
participación.

Ese protocolo de participación efectiva deberá garantizar que las entidades públicas en-
cargadas de tomar decisiones en el diseño, implementación y ejecución de los planes y 
programas de atención y reparación remitan con anticipación a las Mesas de Participación 
de Víctimas del nivel municipal, distrital, departamental y nacional, según corresponda, 
las decisiones proyectadas otorgándoles a los miembros de las respectivas mesas la posibi-
lidad de presentar observaciones.

Las entidades públicas encargadas de la toma de decisiones deberán valorar las obser-
vaciones realizadas por las Mesas de Participación de Víctimas, de tal forma que exista 
una respuesta institucional respecto de cada observación. Las observaciones que una vez 
valoradas, sean rechazadas, deben ser dadas a conocer a las respectivas mesas con la justi-
ficación correspondiente.
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TÍTULO VIII.
DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 195. EXTRADITADOS. En virtud del principio de coherencia ex-
terna establecido en el artículo 12, para contribuir a la efectividad del derecho a 
la justicia, el Estado Colombiano adoptará las medidas conducentes a garantizar 
la participación efectiva de las víctimas en las investigaciones, procesos y proce-
dimientos judiciales de los integrantes de grupos armados organizados al margen 
de la ley o desmovilizados de estos grupos que hubieren sido condenados por las 
violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley, y que se encuentran 
en jurisdicción extranjera por efecto de extradición concedida por el Estado colom-
biano. De la misma manera el Estado procurará adoptar medidas conducentes para 
su colaboración con la administración de justicia, a través de testimonios dirigidos 
a esclarecer hechos y conductas, relacionadas con las violaciones contempladas en 
el artículo 3o de la presente Ley.

Para contribuir a la efectividad del derecho a la verdad adoptará las medidas conducentes 
para que las personas a las que se refiere el presente artículo, revelen los motivos y las cir-
cunstancias en que se cometieron las violaciones y en caso de fallecimiento o desaparición, 
la suerte que corrió la víctima.

Para contribuir a la efectividad del derecho a la reparación adoptará las medidas ten-
dientes a garantizar que los bienes de los extraditados sean entregados o incautados con 
destino al fondo de reparación para las víctimas establecido en el artículo 54 de la Ley 
975 de 2005.

ARTÍCULO 196. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y REPARACIÓN SIMBÓLI-
CA POR PARTE DE ALGUNOS ACTORES. Los miembros de las organizaciones 
armadas al margen de la ley, que en desarrollo de procesos de paz adelantados con 
el Gobierno Nacional, se hayan beneficiado con las medidas de indulto, amnistía, 
auto inhibitorio, preclusión de la investigación o cesación de procedimiento, en los 
términos previstos en las Leyes 77 de 1989,  104  de 1993 y 418 de 1997 y los De-
cretos 206 de 1990, 213 de 1991 y 1943 de 1991 y la Organización Revolucionaria 
del Pueblo (ORP), estarán obligados a enaltecer la memoria de sus víctimas a través 
de la ejecución de las medidas de satisfacción y de reparación simbólica previstas en 
esta ley.
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Para tal efecto, el Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior y de Justicia ten-
drá un término máximo de cuatro (4) meses para realizar un informe de los miembros de 
dichas organizaciones que obtuvieron beneficios penales por parte del Estado.

Esta información será remitida al coordinador del Sistema Nacional de Atención y Repa-
ración a las Víctimas, quien en el término de doce (12) meses, deberá imponer las medi-
das que resulten necesarias para que las personas relacionadas en el informe presentado 
por el Gobierno Nacional, procedan individual o colectivamente, a ejecutar las medidas 
de satisfacción o compensación moral necesarias y de reparación simbólica previstas en 
esta ley.

La valoración acerca de la pertinencia, suficiencia y proporcionalidad de las medidas a 
imponer se somete a la decisión del coordinador del Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas.

Quienes hayan pertenecido a las organizaciones armadas al margen de la ley, podrán acu-
dir directamente al Ministerio del Interior y de Justicia, en el término máximo de tres (3) 
meses, para poner de presente su intención de enaltecer a las víctimas, en desarrollo del 
procedimiento consagrado en esta disposición.

Como resultado del trámite aquí previsto, el director del Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas procederá, con la colaboración de los organismos competentes, 
a la elaboración y divulgación de un documental, con cargo al Fondo para el Desarrollo 
de la Televisión Pública, en el que se reavive la memoria de las víctimas y se haga público 
el perdón de los victimarios por los hechos cometidos. Todas las entidades del Estado esta-
rán obligadas a otorgar los medios dispuestos a su alcance para garantizar la realización de 
este documental, el cual deberá ser transmitido por el Canal Institucional y por los canales 
regionales y privados, en los términos en que se establezca por la Comisión Nacional de 
Televisión, o la entidad que haga sus veces.

ARTÍCULO 197. FINANCIACIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN Y REPARA-
CIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS E INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANI-
TARIO, CON OCASIÓN DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO. Las medidas 
que impliquen un aumento de las funciones de las instituciones del Estado, deben ser 
asumidas con el espacio presupuestal establecido para cada una en el Marco Fiscal de Me-
diano Plazo. De igual forma los programas o proyectos estructurados en desarrollo de esta 
ley deben priorizarse por las entidades dentro de su oferta institucional y su espacio fiscal, 
sin perjuicio de las demás funciones constitucionales y legales que les han sido asignadas a 
los demás organismos y entidades estatales, que también tienen carácter prioritario.

ARTÍCULO 198. INSCRIPCIÓN FRAUDULENTA DE VÍCTIMAS. Si con poste-
rioridad al reconocimiento de la indemnización administrativa se demostrare que la per-
sona no tenía la calidad de víctima o de beneficiario, o lo hubiere acreditado de manera 
engañosa o fraudulenta, se revocarán las medidas de indemnización otorgadas, se ordena-
rá el reintegro de los recursos que se hubieren reconocido y entregado por este concepto 
y se compulsarán copias a la autoridad competente para la investigación a que haya lugar.
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ARTÍCULO 199. FRAUDE EN EL REGISTRO DE VÍCTIMAS. El que obtenga el 
registro como víctima, alterando o simulando deliberadamente las condiciones requeri-
das para su inscripción, u ocultando las que la hubiesen impedido, incurrirá en prisión 
de cinco (5) a ocho (8) años. De la misma manera, el servidor público que teniendo 
conocimiento de la alteración o simulación fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripción 
en el registro de las víctimas, incurrirá en la misma pena e inhabilidad para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.

ARTÍCULO 200. INFORMES DE EJECUCIÓN DE LA LEY. El Presidente de la 
República deberá presentar un informe anual sobre los avances en la ejecución y cumpli-
miento de la presente ley, el cual deberá ser presentado al Congreso de la República dentro 
del mes siguiente a cada inicio de legislatura.

La presentación de este informe se transmitirá por el canal institucional y los canales 
regionales. De igual manera, deberá ser publicado en los portales de internet de todas 
las entidades que componen el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas y serán distribuidas las copias impresas que se consideren convenientes para que 
las víctimas y sus organizaciones, así como la sociedad civil en general accedan a él.

ARTÍCULO 201. MECANISMO DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL CUM-
PLIMIENTO DE LA LEY. Confórmese la Comisión de Seguimiento y Monitoreo, la 
cual tendrá como función primordial hacer seguimiento al proceso de diseño, implemen-
tación, ejecución y cumplimiento de las medidas contenidas en esta ley.

Estará conformada por:

1. El Procurador General de la Nación o su delegado, quien la presidirá.

2. El Defensor del Pueblo o su delegado, quien llevará la secretaría técnica.

3. El Contralor General de la Nación o su delegado.

4. Tres representantes de las víctimas de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Título VIII, los cuales deberán ser rotados cada dos años.

PARÁGRAFO 1o. La comisión deberá reunirse por lo menos una vez cada seis (6) meses 
y rendir un informe al Congreso de la República dentro del mes siguiente a cada inicio 
de legislatura de cada año.

PARÁGRAFO 2o. Las funciones de seguimiento y monitoreo por parte de la Procuradu-
ría General de la Nación y de la Contraloría General de la República se ejercerán sin per-
juicio de las funciones constitucionales y legales que ejercen como organismos de control.

De igual manera deberán compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación cuando en el 
ejercicio de las funciones atribuidas a esta comisión evidencien la ocurrencia de un ilícito.

ARTÍCULO 202. Las Mesas Directivas de las Comisiones Primeras de Senado y Cámara 
conformarán una comisión en la que tendrán asiento todos los partidos y movimientos 
políticos representados en las respectivas comisiones, encargada de efectuar el seguimien-
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to de la aplicación de esta ley, recibir las quejas que se susciten en ocasión de la misma y 
revisar los informes que se soliciten al Gobierno Nacional.

El Gobierno deberá presentar informes dentro de los primeros diez (10) días de cada 
periodo legislativo a las comisiones de que trata este artículo, referidos a la utilización de 
las atribuciones que se le confieren mediante la presente ley, así como sobre las medidas 
tendientes a mejorar las condiciones sociales, psicológicas y económicas de las víctimas. 
Estas comisiones designarán un coordinador respectivamente.

ARTÍCULO 203. RUTAS Y MEDIOS DE ACCESO. El Comité Ejecutivo de Atención 
y Reparación a las Víctimas en el marco de sus funciones, deberá elaborar la ruta única 
de acceso a las medidas de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación contem-
pladas en la presente Ley, a través de las cuales las víctimas podrán ejercer sus derechos.

De igual manera, y de acuerdo al artículo 30  de la presente Ley, el Ministerio Público 
deberá velar, para que las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, hagan uso de la ruta única.

ARTÍCULO 204. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exterio-
res, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, garantizará que las víctimas de que trata 
la presente ley que se encuentren fuera del país sean informadas y orientadas adecuada-
mente acerca de sus derechos, medidas y recursos.

ARTÍCULO 205. De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución 
Nacional, revístase al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, 
por el término de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley, para 
expedir por medio de decretos con fuerza de ley, la regulación de los derechos y garantías 
de las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afro-
colombianas, raizales y palenqueras en lo relativo a:

a) Generar el marco legal de la política pública de atención, reparación integral y de 
restitución de tierras de las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, 
ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras de conformidad con la Consti-
tución Nacional, los instrumentos internacionales que hacen parte del bloque de cons-
titucionalidad, las leyes, la jurisprudencia, los principios internacionales a la verdad, la 
justicia, la reparación y las garantías de no repetición.

b) En la elaboración de las normas con fuerza de ley que desarrollen la política pública 
diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM, 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, el Gobierno Nacional consultará a los 
pueblos étnicos a través de las autoridades y organizaciones representativas bajo los pa-
rámetros de la jurisprudencia constitucional, la ley y el derecho propio, con el fin de dar 
cabal cumplimiento al derecho fundamental de la consulta previa. La metodología de 
la consulta previa para la elaboración de las normas con fuerza de ley que desarrollen 
la política pública diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, será concertada entre 
el Gobierno Nacional y los pueblos étnicos a través de las autoridades y organizaciones 
representativas.
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PARÁGRAFO 1o. Hasta la aprobación de las normas con fuerza de ley que desarrollen la 
política pública diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades in-
dígenas, ROM y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, las normas que puedan 
afectar a estas comunidades quedarán condicionadas a la realización de la consulta previa 
de todo proyecto, programa o presupuesto que pueda llegar a afectarlas.

PARÁGRAFO 2o. Las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República 
en el presente artículo para desarrollar la política pública diferencial para la atención, 
reparación integral y restitución de tierras a las víctimas pertenecientes a pueblos y comu-
nidades indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, serán ejercidas 
con el fin de respetar la cultura y existencia material de estos pueblos tradicionales, así, 
como para incluir diferencialmente sus derechos en tanto a víctimas de violaciones graves 
y manifiestas de Normas Internacionales de Derechos Humanos o infracciones al Dere-
cho Internacional Humanitario.

PARÁGRAFO 3o. Las facultades conferidas al Presidente de la República comprenderán 
en el mismo término la de modificar la estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo 
creando, suprimiendo o fusionando cargos, con el fin de garantizar el cumplimiento y 
desarrollo de las funciones y competencias asignadas a la institución en esta ley.

ARTÍCULO 206. DESARROLLO RURAL. El Gobierno Nacional, a través del Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural, deberá presentar en un término de seis (6) meses 
a partir de la expedición de la presente Ley, la iniciativa que regule el desarrollo rural del 
país, donde se prioricen las víctimas de despojo y abandono forzado, en el acceso a crédi-
tos, asistencia técnica, adecuación predial, programas de comercialización de productos, 
entre otros, que contribuyan a la reparación de las víctimas.

ARTÍCULO 207. Cualquier persona que demande la condición de víctima en los tér-
minos del artículo 3o de la presente ley, que utilice las vías de hecho para invadir, usar u 
ocupar un predio del que pretenda restitución o reubicación como medida reparadora, sin 
que su situación jurídica dentro del proceso de restitución de tierras despojadas y abando-
nadas forzosamente haya sido resuelta en los términos de los artículos 91, 92 y siguientes 
de la presente ley, o en las normas que las modifiquen, sustituyan o adicionen, perderá los 
beneficios establecidos en el Capítulo III del Título IV de esta ley.

Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las demás normas vigentes que sancionen 
dicha conducta

NOTAS DE VIGENCIA

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-715-12, 
mediante Sentencia C-1054-12 de 6 de diciembre de 2012, Magistrado Ponente 
Dr. Nilson Pinilla Pinilla.
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- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sen-
tencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis 
Ernesto Vargas Silva.

ARTÍCULO 208. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y tendrá una vigencia de diez (10) años, y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias, en particular los artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley 975 de 2005.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional presentará un informe anual al Congreso de la 
República detallado sobre el desarrollo e implementación de la presente ley, así como el 
objeto cumplido de las facultades implementadas.

PARÁGRAFO 2o. Un año antes del vencimiento de la vigencia de esta ley, el Congreso 
de la República deberá pronunciarse frente a la ejecución y cumplimiento de la misma.

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-280-13 de 15 de mayo de 2013, 
Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla; señaló que  la regla sobre derogatoria 
tácita contenida en el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011 solo alcanza a aquellas 
normas que tengan el mismo grado de especialidad que las que integran la nueva ley, 
pero deja incólumes los preceptos de carácter general que regulan los mismos temas 
frente a escenarios diferentes a los previstos en su artículo 3°.
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Dada en Bogotá D.C., a 10 de junio de 2011.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DÍAZ.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de junio de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior y de Justicia,

GERMÁN VARGAS LLERAS.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.
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DECRETO-LEY NÚMERO 4633 DE 2011
(diciembre 9)

por medio del cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y de res-
titución de derechos territoriales a las víctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades 

indígenas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitu-
cionales y legales, en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 150 de la 
Constitución Política de Colombia y el artículo 205 de la Ley 1448 de 2011, 

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en el artículo 7° que el Estado reco-
noce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana;

Que el artículo 8° y en general el ordenamiento constitucional ha establecido que es obli-
gación del Estado y de todas las personas proteger las riquezas culturales de la nación y 
ha previsto una especial protección para los pueblos indígenas existentes en nuestro país;

Que el Estado colombiano reconoce y protege la coexistencia y desarrollo de los sistemas 
normativos de los pueblos indígenas, de conformidad con el principio constitucional de 
la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana y reconoce también el carácter de 
entidad de derecho público especial de los cabildos y autoridades tradicionales indígenas.

Que el Estado colombiano ha adoptado, suscrito y ratificado declaraciones, convenios y 
tratados internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, que reconocen 
los derechos humanos y protegen los derechos de los pueblos indígenas de Colombia;

Que la Corte Constitucional en los Autos de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004 
ha señalado que las condiciones históricas de violaciones graves y manifiestas de los dere-
chos de los pueblos indígenas han facilitado que el conflicto armado produzca un impacto 
o afectación diferencial en estos grupos poblacionales de especial protección constitu-
cional, de manera que es obligación del Estado atender de manera prioritaria “el mayor 
riesgo que se cierne sobre los pueblos indígenas, en especial, el del exterminio de algunos 
pueblos, sea desde el punto de vista cultural en razón al desplazamiento y dispersión de 
sus integrantes como desde el punto de vista físico debido a la muerte natural o violenta 
de sus integrantes”.

Que es obligación del Estado dignificar a los pueblos indígenas a través del recono-
cimiento de las afectaciones e injusticias históricas y territoriales y, garantizar sus de-
rechos ancestrales, humanos y constitucionales, mediante medidas y acciones que les 
garanticen sus derechos colectivos e individuales, principalmente sus derechos territo-
riales, a la identidad, la autonomía, la autodeterminación, buen vivir y su estrategia de 
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vida para la permanencia cultural y pervivencia como pueblos. Asimismo, garantizar y 
difundir la comprensión histórica y cultural propia que sobre estos derechos tienen los 
pueblos indígenas.

Que es obligación del Estado responder efectivamente a los derechos de los pueblos in-
dígenas a la reparación integral, a la protección, a la atención integral y a la restitución 
de sus derechos territoriales, vulnerados como consecuencia del conflicto armado y sus 
factores subyacentes y vinculados y, en consecuencia, garantizar que los pueblos indíge-
nas puedan asumir el control de sus propias instituciones, formas de vida, de desarrollo 
económico y hacer efectivo el goce efectivo de sus derechos humanos y fundamentales, en 
especial a la verdad, a la justicia, a la reparación y a las garantías de no repetición.

Que los pueblos indígenas, en su condición de víctimas permanentes de las graves y ma-
nifiestas violaciones a sus derechos ancestrales, humanos y fundamentales y a las infrac-
ciones al Derecho Internacional Humanitario cometidas en el marco del conflicto armado 
colombiano, expresaron su solidaridad con todas las demás víctimas y, consecuentemente, 
expresaron su rechazo a iniciativas que dilataran, obstaculizaran e impidieran la expedi-
ción de una ley que dictara medidas de atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado.

Que dado el interés de los pueblos indígenas en la expedición de una normatividad que 
beneficie a todas las víctimas de la nación, indígenas y no indígenas, pero de manera res-
petuosa del derecho fundamental a la consulta previa, propusieron al Gobierno Nacional, 
en el marco de la Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos y Organizaciones 
Indígenas, una alternativa única y excepcional que permitiera la continuación del trámite 
legislativo de dicho proyecto, pero garantizando simultáneamente la efectiva, pronta y 
consultada expedición de una normatividad diferenciada para pueblos indígenas.

Que en atención a lo anterior, la Ley 1448 de 2011 prevé en el artículo 205, que el Presi-
dente de la República cuenta con precisas facultades extraordinarias para expedir por me-
dio de decretos con fuerza de ley, la regulación de los derechos y garantías de las víctimas 
pertenecientes a los pueblos indígenas;

Que se hace necesario definir un marco normativo especial y diferenciado para la política 
pública de atención, protección, reparación integral y restitución de derechos territoriales 
de las víctimas individuales y colectivas de los pueblos y comunidades indígenas.

Que teniendo en cuenta que el conflicto armado colombiano sigue vigente y que ac-
tualmente persiste en los territorios indígenas, los pueblos indígenas se reunieron en la 
memoria triste de los daños ocasionados por el conflicto armado, la memoria de los líderes 
que marcaron huella dentro de sus comunidades, la victimización del territorio y su resis-
tencia histórica como pueblos.

Que de conformidad con el numeral 9 del artículo 12 del Decreto 1397 de 1996, la Mesa 
Permanente de Concertación con los Pueblos y Organizaciones Indígenas concertó una 
ruta metodológica excepcional y única para la consulta previa del desarrollo del artículo 
205 de la Ley 1448 de 2011, que consistió en la realización de 25 encuentros departamen-
tales, 4 encuentros macrorregionales y un proceso autónomo, que contó con la participa-
ción de autoridades, organizaciones y víctimas de los pueblos indígenas.
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DECRETA:
TÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.
CAPÍTULO I

Objeto, ámbito y definición de víctima

ARTÍCULO 1°. OBJETO. El presente decreto tiene por objeto generar el marco legal 
e institucional de la política pública de atención integral, protección, reparación integral 
y restitución de derechos territoriales para los pueblos y comunidades indígenas como 
sujetos colectivos y a sus integrantes individualmente considerados, de conformidad con 
la Constitución Política, la Ley de Origen, la Ley Natural, el Derecho Mayor o el Derecho 
Propio, y tomando en consideración los instrumentos internacionales que hacen parte del 
bloque de constitucionalidad, las leyes, la jurisprudencia, los principios internacionales 
a la verdad, a la justicia, a la reparación y a las garantías de no repetición, respetando su 
cultura, existencia material e incluyendo sus derechos como víctimas de violaciones graves 
y manifiestas de normas internacionales de derechos humanos o infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario y dignificar a los pueblos indígenas a través de sus derechos 
ancestrales.

Las medidas de atención integral, protección, reparación integral y restitución de dere-
chos territoriales para pueblos y comunidades indígenas como sujetos colectivos y para 
sus integrantes individualmente considerados, serán acordes con los valores culturales de 
cada pueblo y garantizarán el derecho a la identidad cultural, a la autonomía, a las insti-
tuciones propias, a sus territorios, a sus sistemas jurídicos propios, a la igualdad material 
y a la pervivencia física y cultural, de conformidad con la dignidad humana, el principio 
constitucional del pluralismo étnico y cultural y el respeto de la diferencia.

ARTÍCULO 2°. ÁMBITO. El presente decreto regula el ámbito de aplicación en lo con-
cerniente a las garantías de atención integral, protección, reparación integral y restitución 
de derechos territoriales con base en los derechos humanos, fundamentales y colectivos de 
los pueblos indígenas y sus integrantes.

Las disposiciones contenidas en el presente decreto parten del reconocimiento de la con-
dición de víctimas de los pueblos y comunidades indígenas, en tanto víctimas individua-
les y colectivas de violaciones graves y manifiestas de normas internacionales de derechos 
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humanos, derechos fundamentales y colectivos, crímenes de lesa humanidad o infraccio-
nes al derecho internacional humanitario, comprendidas y reconstruidas desde la memo-
ria histórica y ancestral de los pueblos indígenas.

PARÁGRAFO. Lo regulado en el presente decreto no sustituye ni excluye el derecho a la 
reparación histórica de los pueblos indígenas. 

ARTÍCULO 3°. VÍCTIMAS. Para los efectos del presente decreto, se consideran 
víctimas a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos colectivos y a sus inte-
grantes individualmente considerados que hayan sufrido daños como consecuencia 
de violaciones graves y manifiestas de normas internacionales de derechos humanos, 
derechos fundamentales y colectivos, crímenes de lesa humanidad o infracciones al 
derecho internacional humanitario por hechos ocurridos a partir del 1° de enero 
de 1985 y que guarden relación con factores subyacentes y vinculados al conflicto 
armado interno.

Los pueblos y comunidades indígenas y sus integrantes que hayan sido víctimas por he-
chos ocurridos con anterioridad al 1° de enero de 1985 serán sujetos de medidas de 
reparación simbólica consistentes en la eliminación de todas las formas de discriminación 
estructural, de no repetición de los hechos victimizantes, de la aceptación pública de los 
hechos, del perdón público y del restablecimiento de la dignidad de las víctimas y de los 
pueblos y comunidades indígenas que promuevan la reparación histórica, sin perjuicio de 
lo contemplado en el parágrafo del artículo 2° del presente decreto.

La condición de víctima se adquiere con independencia de quien causare el daño y de 
que se individualice, aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y 
de la relación de parentesco o filiación que pueda existir entre el autor y la víctima, sin 
perjuicio de la responsabilidad del Estado de adelantar todas las medidas conducentes al 
esclarecimiento de la verdad.

Para los pueblos indígenas el territorio es víctima, teniendo en cuenta su cosmovisión y el 
vínculo especial y colectivo que los une con la madre tierra. Sin perjuicio de lo anterior, se 
entenderá que los titulares de derechos en el marco del presente decreto son los pueblos y 
comunidades indígenas y sus integrantes individualmente considerados.

PARÁGRAFO 1°. Las reparaciones en los casos de muerte y desaparición forzada se 
llevarán a cabo teniendo en cuenta los criterios establecidos en el parágrafo segundo del 
artículo 110 del presente decreto.

PARÁGRAFO 2°. Los niños, niñas y adolescentes de los pueblos y comunidades in-
dígenas vinculados a los diferentes actores armados son víctimas y deben ser reparados 
individualmente y colectivamente la comunidad. Los pueblos y comunidades indígenas 
son víctimas de toda forma de reclutamiento forzado, por lo tanto, deben ser reparados 
colectivamente.

PARÁGRAFO 3º. Este decreto se aplicará sin desmedro de la imprescriptibilidad de los 
crímenes de lesa humanidad.
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CAPÍTULO II
Principios generales y derechos de los pueblos indígenas

ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS DEL MOVIMIENTO INDÍGENA COLOMBIANO. 
Para efectos del presente decreto, el Estado reconoce la unidad, la autonomía, la cultura y 
el territorio como principios rectores para la implementación de las medidas del presente 
decreto. 

ARTÍCULO 5°. REPARACIÓN INTEGRAL Y RESTABLECIMIENTO DEL EQUI-
LIBRIO Y LA ARMONÍA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. El concepto de repa-
ración integral para los pueblos indígenas, individual y colectivamente considerados, se 
entenderá como el restablecimiento del equilibrio y la armonía de los pueblos, vulnerados 
históricamente en sus dimensiones material e inmaterial. De la dimensión inmaterial for-
man parte los fundamentos espirituales, culturales, ancestrales y cosmogónicos, entre otros.

Dicho restablecimiento se entenderá como un proceso que incorpora un conjunto de me-
didas y acciones transformadoras, justas y adecuadas dirigidas a fortalecer la autodetermi-
nación y las instituciones propias, garantizar el goce efectivo de los derechos territoriales y 
el restablecimiento de los mismos, en caso de que hayan sido vulnerados, e implementar 
medidas de indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. Los 
derechos a la justicia y a la verdad hacen parte de la reparación integral de las víctimas.

ARTÍCULO 6°. GARANTÍA DE PERVIVENCIA FÍSICA Y CULTURAL. Las me-
didas establecidas en el presente decreto contribuirán a garantizar efectivamente la per-
vivencia física y cultural de los pueblos indígenas. Para ello, propenderán por eliminar 
las condiciones y situaciones de vulnerabilidad y riesgos, en especial las descritas por la 
jurisprudencia nacional e internacional.

Las medidas y acciones de reparación integral deben contribuir a garantizar la permanen-
cia cultural y la pervivencia de los indígenas como pueblos, conforme a su plan de vida 
oral o escrito, su ordenamiento ancestral, su cosmovisión y/o ley de origen, ley natural, 
derecho mayor o derecho propio. Asimismo, estas medidas deberán ajustarse a los es-
tándares nacionales e internacionales de reparación integral a los pueblos indígenas, de 
manera que garanticen las condiciones para que estos puedan tener un buen vivir con 
garantías de seguridad, autonomía y libertad.

ARTÍCULO 7°. RESPETO A LA LEY DE ORIGEN, LEY NATURAL, DERECHO 
MAYOR O DERECHO PROPIO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. El juez, auto-
ridad o intérprete de las normas consagradas en el presente decreto tomará debidamente 
en consideración la ley de origen, la ley natural, el derecho mayor o derecho propio y hará 
prevalecer el principio pro hómine y los derechos humanos, fundamentales, colectivos 
e integrales de los pueblos indígenas contenidos en el bloque de constitucionalidad, sin 
desmedro de la autonomía y jurisdicción especial indígena. La aplicación o interpretación 
nunca podrá ir en desmedro ni restringir los derechos a la verdad, a la justicia, a la repara-
ción integral y a las garantías de no repetición de los pueblos indígenas y sus integrantes 
como víctimas individuales y colectivas en los términos del presente decreto. 



127Ley de Víctimas y Restitución de Tierras

Todas las medidas administrativas y actuaciones judiciales contenidas en el presente De-
creto deberán respetar el debido proceso.

ARTÍCULO 8°. REPARACIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS TERRITORIA-
LES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. La reparación integral delderecho fundamental 
al territorio de los pueblos indígenas comprende el reconocimiento, la protección y la 
restitución de los derechos territoriales en los términos del presente decreto. La repara-
ción integral de los derechos territoriales incluye el saneamiento espiritual conforme a las 
tradiciones culturales y ancestrales de cada pueblo, cuando al criterio de las autoridades 
tradicionales dicho saneamiento sea necesario. 

Las medidas integrales de reparación de derechos territoriales atienden a la especial rela-
ción colectiva y espiritual que tienen los pueblos indígenas con su territorio, por ser factor 
esencial para el equilibrio y la armonía con la naturaleza, la permanencia cultural y la 
pervivencia como pueblos.

ARTÍCULO 9°. DERECHO FUNDAMENTAL AL TERRITORIO. El carácter in-
alienable, imprescriptible e inembargable de los derechos sobre las tierras comunales de 
grupos étnicos y las tierras de resguardo deberá orientar el proceso de restitución, devo-
lución y retorno de los sujetos colectivos e individuales afectados. El goce efectivo del 
derecho colectivo de los pueblos indígenas sobre su territorio, en tanto la estrecha relación 
que estos mantienen con el mismo, garantiza su pervivencia física y cultural, la cual debe 
de ser reconocida y comprendida como la base fundamental de sus culturas, su vida espi-
ritual, su integridad y el desarrollo autónomo de sus planes de vida.

ARTÍCULO 10. ACCESO AL TERRITORIO. En los casos en que por causas asociadas 
con el conflicto armado interno y sus factores subyacentes y vinculados el pueblo o la co-
munidad indígena hayan perdido o estén en riesgo de perder el acceso a los lugares sagra-
dos y en general a su ámbito social, económico y cultural, el Estado tomando en cuenta 
las condiciones de seguridad imperantes, garantizará el pleno disfrute de los mismos, de 
conformidad con la Ley de Origen, la Ley Natural, el Derecho Mayor o Derecho Propio 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación general de la República y la legislación 
indígena nacional.

ARTÍCULO 11. PROTECCIÓN DEL TERRITORIO DE LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS. El Estado garantizará la protección de los territorios de ocupación histórica o 
ancestral de los pueblos o comunidades en los términos establecidos en los artículos 13, 
14 y 15 del Convenio 169 y del artículo 63 de la Constitución Política. 

ARTÍCULO 12. RECONOCIMIENTO Y VISIBILIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y 
VIOLACIONES HISTÓRICAS. El deber de memoria del Estado se traduce en propi-
ciar las garantías y condiciones necesarias para que la sociedad, a través de la academia, 
centros de pensamiento, organizaciones sociales, organizaciones de víctimas y de derechos 
humanos, así como los pueblos indígenas y los organismos del Estado que cuenten con 
competencia, autonomía y recursos, puedan avanzar en ejercicios de reconstrucción de 
memoria de las violaciones a las que se refiere el presente Decreto como aporte a la reali-
zación del derecho a la verdad del que son titulares las víctimas de las que trata el artículo 



128 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

3° del presente decreto. El Estado también garantizará la reconstrucción y visibilización 
de esta historia desde la mirada indígena.

El Estado reconocerá públicamente las violaciones, exclusiones y discriminaciones pro-
fundizadas e invisibilizadas de las que trata el presente decreto, así como la especial afec-
tación a las mujeres indígenas, siempre que las víctimas así lo autoricen.

Las autoridades indígenas, en su condición de autoridades públicas de carácter especial, 
tendrán acceso libre y permanente a los documentos y demás medios o fuentes de infor-
mación que consideren necesarios para el esclarecimiento de la verdad de las violaciones, 
salvo que los documentos tengan carácter reservado. En los casos de documentación de 
hechos de violencia sexual, se deberá contar con el consentimiento de las víctimas. artícu-
lo 13. carácter de las medidas. Las medidas de atención integral, protección, reparación 
integral y restitución de derechos territoriales, que en el marco del presente Decreto obli-
gan al Estado, tienen como fundamento su deber de protección, respeto y garantía de los 
derechos fundamentales, colectivos e integrales dentro del territorio nacional, conforme a 
los instrumentos internacionales que rigen la materia.

PARÁGRAFO. Las medidas de carácter judicial de restitución y/o reparación serán com-
plementarias a la reparación consultada con las autoridades y comunidades indígenas en 
su contenido y alcance.

ARTÍCULO 14. DIMENSIÓN COLECTIVA. Las medidas y acciones conducentes 
a la reparación integral y restablecimiento del equilibrio y la armonía de los pueblos y 
comunidades indígenas, siempre tendrán en cuenta la dimensión colectiva de las viola-
ciones a los derechos fundamentales, colectivos e integrales de los pueblos indígenas y sus 
integrantes.

Esta dimensión incluye el impacto colectivo de violaciones individuales sobre la estructu-
ra tradicional, socioeconómica, cultural y organizativa. Lo anterior, sin perjuicio de que 
las medidas y acciones anteriormente señaladas sean reconocidas de forma individual a 
integrantes de los pueblos indígenas que hayan sido objeto de estas violaciones.

Las medidas señaladas tendrán como finalidad el restablecimiento y goce efectivo de los 
derechos que han sido vulnerados individual y colectivamente a los pueblos indígenas. 
Las medidas de reparación individual y colectiva son complementarias y en ningún caso 
podrán sustituirse entre sí.

ARTÍCULO 15. PERSONAS DE ESPECIAL RECONOCIMIENTO Y PROTEC-
CIÓN. El Estado garantizará prioridad en la atención, asistencia y reparación integral, 
como medida de acción afirmativa para garantizar la igualdad real y efectiva a las personas 
definidas por la Constitución Política de Colombia y el derecho internacional como de 
especial protección, habida cuenta de su afectación diferencial y sus características par-
ticulares de diversidad étnica, ciclo vital, condición de discapacidad y en consideración 
a la situación de especial vulnerabilidad de las mujeres indígenas, así como en razón del 
impacto desproporcionado que les han producido las violaciones de los derechos huma-
nos e infracciones al DIH.
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Igualmente, el Estado garantizará que las medidas contenidas en el presente Decreto con-
tribuyan a la eliminación de las estructuras de discriminación, exclusión y marginación 
que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes.

ARTÍCULO 16. MUJERES INDÍGENAS. Las mujeres indígenas son personas de es-
pecial reconocimiento y protección y en razón a ello gozarán de medidas específicas de 
reparación individual y colectiva que partan del reconocimiento de su importancia para 
la permanencia y pervivencia de los pueblos indígenas.

ARTÍCULO 17. PUEBLOS INDÍGENAS NO CONTACTADOS O EN AISLA-
MIENTO VOLUNTARIO. El Estado garantizará el derecho de los pueblos indígenas 
no contactados o en aislamiento voluntario a permanecer en dicha condición y a vivir 
libremente, de acuerdo a sus culturas en sus territorios ancestrales. Por tanto, como su-
jetos de especial protección, en ningún caso podrán ser intervenidos o despojados de sus 
territorios, ni serán objeto de políticas, programas o acciones, privadas o públicas, que 
promuevan el contacto o realicen intervenciones en sus territorios para cualquier fin.

ARTÍCULO 18. PUEBLOS INDÍGENAS EN CONTACTO INICIAL. Los pueblos 
indígenas en contacto inicial tienen derecho a vivir libremente y de acuerdo a su cultura 
en sus territorios ancestrales. Las políticas, programas o acciones privadas o públicas que 
se promuevan o realicen para ellos con cualquier fin se ajustarán a lo previsto en el artículo 
193 del presente Decreto. 

En aquellos casos en los que se haya producido un daño o afectación, serán sujetos de 
medidas de atención integral, protección, reparación integral y restitución de derechos 
territoriales.

ARTÍCULO 19. GARANTÍAS PROCESALES ESPECIALES PARA VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL. Además de lo dispuesto en la normatividad vigente, las personas 
víctimas de violencia sexual tendrán derecho dentro de los procesos incoados por violen-
cia sexual, a:

1. Que el acompañamiento sea llevado a cabo por personal especializado e intercultu-
ralmente sensibilizado con los Pueblos Indígenas, sus costumbres y su Ley de Origen, 
Ley Natural, Derecho Mayor o Derecho Propio.

2. Que el sometimiento a los exámenes médicos forenses tendientes a comprobar la ocu-
rrencia de un hecho que constituya violencia sexual, cuenten con el consentimiento 
previo, libre e informado de la víctima y a que en ningún caso sean ordenados de 
manera obligatoria y en contra del consentimiento de la víctima.

3. Ser sometidos a exámenes psicológicos adecuados culturalmente que permitan esta-
blecer los daños producidos en la salud mental.

4. Que se garantice la presencia de traductores de confianza de la víctima para recibir la 
declaración de las personas víctimas de violencia sexual que no se expresen de forma 
suficiente en el idioma español.
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5. Elegir el sexo de la persona ante la cual debe rendir su declaración o realizarse un 
examen médico forense.

ARTÍCULO 20. DIGNIDAD. El fundamento axiológico de los derechos a la verdad, a 
la justicia, a la reparación integral y a las garantías de no repetición, así como las medidas 
de protección y atención integral a los pueblos y comunidades indígenas consiste en el 
respeto a la vida, a la integridad, a la honra y al buen nombre de los pueblos indígenas.

En la implementación de las medidas contempladas en el presente decreto, los pueblos 
indígenas serán tratados con respeto, participarán real y efectivamente en las decisiones 
que les afecten y obtendrán la tutela efectiva del goce de sus derechos. 

Las medidas de atención integral, protección, reparación integral y restitución de de-
rechos territoriales contempladas en el presente Decreto, se entienden encaminadas al 
fortalecimiento de la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y deberán pro-
pender a contribuir a la eliminación de sus condiciones estructurales de discriminación 
y vulnerabilidad, así como a la recuperación y reproducción de su identidad cultural y al 
pleno ejercicio de sus derechos fundamentales y colectivos.

ARTÍCULO 21. DISTINCIÓN Y AUTONOMÍA DE LAS MEDIDAS INDIVI-
DUALES Y COLECTIVAS DE REPARACIÓN. Los pueblos y comunidades indígenas 
como sujetos colectivos y sus integrantes individualmente considerados tienen derecho a 
ser reparados de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva. La 
ayuda y asistencia humanitaria, así como la prestación de los servicios sociales del Estado, 
no constituyen medidas de reparación integral.

El acceso prioritario, especial y preferente de las víctimas a los servicios sociales del Esta-
do, conforme a la Ley 418 de 1997, hace parte de la asistencia humanitaria. En conse-
cuencia, el valor de estas medidas no podrá descontarse del valor de la reparación integral, 
administrativa o judicial, a la que tienen derecho las víctimas.

De manera excepcional, cuando se establezcan específicamente prestaciones sociales para las 
víctimas que sean notoriamente superiores a las previstas en la política social general, que 
respondan a las características y elementos particulares de las necesidades específicas de las 
víctimas individual y colectivamente consideradas, y su otorgamiento se encuentre acompa-
ñado de formas de reparación simbólica y del reconocimiento del daño, estas podrán consi-
derarse como prestaciones complementarias a las medidas generales de reparación integral.

ARTÍCULO 22. JURISDICCIÓN ESPECIAL INDÍGENA. Para los efectos del pre-
sente Decreto, las autoridades de los pueblos indígenas desarrollan las funciones propias 
de su competencia en el marco de la jurisdicción especial indígena y la Ley de Origen, la 
Ley Natural, el Derecho Mayor o Derecho Propio.

ARTÍCULO 23. COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES INDÍGENAS. En 
todo caso los procesos de esclarecimiento, investigación, actuación administrativa y ju-
dicial serán coordinados con las autoridades indígenas, para garantizar su participación 
efectiva. Lo anterior, sin desmedro de los derechos de las víctimas para acceder a la repa-
ración integral, ayuda y asistencia humanitaria. El Estado y las autoridades realizarán las 
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medidas pertinentes para garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas en 
estos procedimientos.

Las distintas entidades del Estado comprometidas con el desarrollo, ejecución y segui-
miento de las medidas y mecanismos contemplados en este Decreto deberán trabajar de 
manera armónica y respetuosa con las autoridades indígenas.

ARTÍCULO 24. NO DISCRIMINACIÓN. El diseño y concertación de las medidas de 
reparación individual o colectiva para los pueblos y comunidades indígenas, deben tener en 
cuenta, entre otras, medidas que reconozcan y supriman discriminaciones preexistentes y exa-
cerbadas con ocasión de las violaciones de derechos fundamentales, colectivos e integrales.

ARTÍCULO 25. PROPORCIONALIDAD DE LAS MEDIDAS. Las medidas de repa-
ración que se elaboren y concierten con los pueblos indígenas tienen que guardar relación 
con las violaciones de derechos y los impactos identificados así como garantizar la satis-
facción material e inmaterial de las víctimas.

ARTÍCULO 26. PARTICIPACIÓN REAL Y EFECTIVA. El Estado garantizará la parti-
cipación real y efectiva de los pueblos y comunidades indígenas en las instancias del Sistema 
Nacional de Atención y Reparación a Víctimas y en los procedimientos de reparación que se 
establezcan en este Decreto, en la misma medida que otros sectores de la población.

ARTÍCULO 27. DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONSULTA PREVIA. En el 
marco del presente decreto, el derecho fundamental a la consulta previa del Plan Integral 
de Reparación Colectiva de que trata el artículo 105 del presente decreto se desarrollará de 
buena fe con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento en los términos 
previstos por el Acuerdo 169 de la OIT y la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
que define sus alcances.

ARTÍCULO 28. REPARACIÓN TRANSFORMADORA. El Estado garantizará la re-
paración integral para los pueblos indígenas con carácter transformador. La reparación 
integral, en tanto transformadora, no se limita al resarcimiento del daño material y espiri-
tual, o al restablecimiento de la situación anterior al hecho victimizante, sino que también 
se verá complementada por acciones que contribuyan a la eliminación de los esquemas 
de discriminación y marginación que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes.

ARTÍCULO 29. AUTONOMÍA INDÍGENA. En la implementación de este Decreto el 
Estado respetará todo acto, estrategia o iniciativa autónoma de los pueblos indígenas, como 
ejercicios políticos, colectivos, que tienen por finalidad la protección de la vida, la libertad 
y la integridad cultural y la convivencia armónica en los territorios, por cuanto su razón de 
ser es la prevención de los abusos, así como la defensa y exigibilidad de derechos colectivos, 
humanos, de contenido humanitario y sociales que tienen los pueblos indígenas.

ARTÍCULO 30. INDIVISIBILIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS. En la definición de las medidas de reparación integral, así como en las 
de asistencia y atención integral a los pueblos y comunidades indígenas, las violaciones a 
todos los derechos individuales y colectivos se entenderán de manera interdependiente y 
se analizarán bajo la óptica de los daños que se hayan producido o produzcan en la inte-
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gridad étnica y cultural de los pueblos indígenas, así como en los efectos diferenciales en 
las personas de especial reconocimiento y protección.

ARTÍCULO 31. DERECHO INALIENABLE E IMPRESCRIPTIBLE A LA VER-
DAD. El Estado garantizará el derecho inalienable e imprescriptible de los pueblos in-
dígenas a conocer la verdad sobre las vulneraciones históricas y actuales a sus derechos 
humanos e infracciones al DIH y honrará el significado que la palabra representa para los 
pueblos indígenas. El ejercicio pleno y efectivo del derecho a la verdad proporciona una 
salvaguarda fundamental contra la repetición de tales violaciones.

El Estado garantizará el derecho a la verdad a las víctimas de los pueblos indígenas respecto de 
quienes hayan promovido, apoyado, financiado y/o se hayan beneficiado con ocasión de las 
violaciones graves y sistemáticas de los derechos humanos, fundamentales, colectivos e integra-
les de los pueblos indígenas. El Estado adelantará los procesos judiciales correspondientes para 
sancionar a los responsables y hará públicas las sanciones cuando estas se produzcan.

ARTÍCULO 32. JUSTICIA. Los pueblos indígenas y sus integrantes en tanto víctimas 
tienen derecho a la justicia. El Estado en coordinación con las autoridades indígenas, 
debe emprender investigaciones rápidas, efectivas, idóneas, minuciosas, independientes e 
imparciales de las violaciones contempladas en el presente Decreto y adoptar las medidas 
apropiadas respecto de sus autores, mediatos e inmediatos, especialmente en la esfera de la 
justicia penal, para que sean procesados, juzgados y condenados debidamente.

Es deber del Estado colombiano investigar las violaciones a los derechos de los pueblos indíge-
nas y adoptar las medidas apropiadas y proporcionales respecto de los autores, mediatos e in-
mediatos, especialmente en la esfera de la justicia para que las personas sobre las cuales existan 
indicios de responsabilidad penal sean procesadas, juzgadas y condenadas con sanciones pro-
porcionales al daño causado, dentro de la justicia transformadora propuesta en el presente De-
creto, a fin de garantizar que los hechos ocurridos no se repitan y no queden en la impunidad.

Los pueblos y comunidades indígenas, colectiva e individualmente considerados, tendrán 
acceso a las medidas de atención, asistencia y reparación integral contempladas en este 
decreto o en otros instrumentos legales sobre la materia, sin perjuicio de su ejercicio del 
derecho de acceso a la justicia.

ARTÍCULO 33. PROTECCIÓN PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS. En el marco 
del conflicto armado la protección para los pueblos indígenas se entiende como un ejer-
cicio colectivo de la relación cultural y espiritual que estos tienen con el territorio a partir 
de su carácter sagrado y de ancestralidad y que tiene por objeto garantizar el equilibrio y 
la armonía entre los elementos que lo integran.

El Estado garantizará la protección de los pueblos indígenas a partir del fortalecimiento del 
Gobierno Propio, el ejercicio autónomo y de autodeterminación de estos en su territorio, así 
como el cumplimiento de la Ley de Origen, Ley Natural, el Derecho Mayor o Derecho Pro-
pio, como también el goce efectivo de los derechos humanos y fundamentales de los pueblos 
indígenas, colectiva e individualmente considerados, y el respeto y cumplimiento del DIH.

La protección individual de los integrantes de los pueblos indígenas se entiende como 
parte integral de la protección colectiva.
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ARTÍCULO 34. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD E INTEGRACIÓN NORMA-
TIVA. El presente decreto es una norma legal de carácter autónomo que emana de las 
facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la República, señaladas en el artículo 
205 de la Ley 1448 de 2011.

La interpretación y aplicación del presente Decreto, se fundamentará en los principios y 
disposiciones contenidos en la Constitución, la ley, la jurisprudencia y los tratados inter-
nacionales que resulten más favorables al restablecimiento y vigencia de los derechos de 
los pueblos y comunidades indígenas.

ARTÍCULO 35. IGUALDAD. Las medidas contempladas en el presente decreto garan-
tizarán la igualdad material a las víctimas de los pueblos indígenas.

ARTÍCULO 36. PROGRESIVIDAD. El principio de progresividad se refiere al com-
promiso de iniciar procesos que lleven al goce efectivo de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas, obligación que se suma al reconocimiento de unos contenidos 
mínimos o esenciales de satisfacción de esos derechos que el Estado debe garantizar a los 
pueblos indígenas e ir acrecentándolos paulatinamente.

ARTÍCULO 37. PUBLICIDAD. El Estado a través de las diferentes entidades a las 
cuales se asignan responsabilidades en relación con las medidas contempladas en este 
decreto, deberá promover mecanismos de publicidad y difusión eficaces dirigidos a las 
víctimas de los pueblos indígenas con sus respectivos servicios de traducción. A través de 
estos deberán brindar información y orientar a las víctimas acerca de los derechos, medi-
das y recursos con los que cuenta, al igual que sobre los medios y rutas administrativas y 
judiciales a través de las cuales podrán acceder para el ejercicio de sus derechos.

ARTÍCULO 38. DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA. Las víctimas tienen derecho a utili-
zar su propia lengua en todos aquellos procedimientos en los que deban intervenir y ser 
informados sobre los mecanismos y procedimientos para hacer efectivos sus derechos a la 
verdad, la justicia, la reparación. En estos casos el Estado se servirá de intérpretes recono-
cidos por el respectivo pueblo o comunidad indígena.

ARTÍCULO 39. BUENA FE. Se presume la buena fe de las víctimas de que trata el 
presente decreto. Las víctimas podrán acreditar el daño ocasionado por cualquier medio 
legalmente aceptado. No se exigirá a la víctima, individual o colectiva, probar las condi-
ciones de modo, tiempo y lugar de los daños ocasionados y bastará prueba sumaria para 
que la autoridad administrativa la releve de la carga de la prueba.

ARTÍCULO 40. DERECHO AL ACCESO A INFORMACIÓN SOBRE MEDI-
DAS DE ATENCIÓN, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL. El Estado co-
lombiano informará y asesorará a las víctimas de las que trata el presente decreto sobre 
los derechos, recursos y de todos los servicios jurídicos, médicos, psicológicos, sociales, 
administrativos y de otra índole a los que pueden tener derecho, teniendo en cuenta las 
características ancestrales de cada pueblo, así como el idioma de las víctimas. Los pueblos 
indígenas accederán a los medios de información para divulgar los derechos y medidas 
contenidas en este decreto.
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TÍTULO II.
DAÑOS Y AFECTACIONES.

CAPÍTULO I
Daños

ARTÍCULO 41. DAÑO INDIVIDUAL. El daño a las víctimas individualmente con-
sideradas en el marco del presente decreto se determina desde la cosmovisión de cada 
pueblo indígena y comprende las afectaciones físicas, materiales, psicológicas, espirituales 
y culturales, así como la vulneración al lazo de la víctima con su comunidad, pueblo y 
territorio. La definición del daño tendrá en cuenta el enfoque diferencial e integral esta-
blecido en el Título III del presente decreto.

ARTÍCULO 42. DAÑO COLECTIVO. Se entiende que se produce un daño colectivo 
cuando la acción viola la dimensión material e inmaterial, los derechos y bienes de los 
pueblos y comunidades indígenas como sujetos colectivos de derechos en el marco del 
presente decreto, lo cual implica una mirada holística de los daños y afectaciones que estas 
violaciones ocasionen. La naturaleza colectiva del daño se verifica con independencia de 
la cantidad de personas individualmente afectadas. 

Se presentan daños colectivos, entre otros, cuando se vulneran sistemáticamente los dere-
chos de los integrantes de la colectividad por el hecho de ser parte de la misma.

PARÁGRAFO. El Estado garantizará a los pueblos indígenas espacios autónomos para 
analizar las violaciones a sus derechos y los daños producidos con el fin de construir y 
proponer medidas integrales de reparación efectiva, a partir de la reproducción, fortaleci-
miento y reconstrucción de sus sistemas culturales con autonomía.

ARTÍCULO 43. DAÑO INDIVIDUAL CON EFECTOS COLECTIVOS. Se pro-
duce un daño individual con efectos colectivos cuando el daño sufrido por una víctima 
individualmente considerada, perteneciente a un pueblo o comunidad indígena, pone 
en riesgo su estabilidad social, cultural, organizativa, política, ancestral o la capacidad de 
permanencia cultural y pervivencia como pueblo.
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Para los efectos del presente decreto, cuando se produzca un daño individual con efectos 
colectivos, este se asimilará al daño colectivo y el pueblo o la comunidad a la que pertene-
ce el afectado se entenderá como la víctima.

ARTÍCULO 44. DAÑO A LA INTEGRIDAD CULTURAL. Los daños culturales 
comprenden el ámbito material y los sistemas simbólicos o de representaciones que con-
figuran el ámbito intangible y espiritual. Se entenderá como daño cultural la afectación 
y profanación de origen externo sobre los sistemas de pensamiento, organización y pro-
ducción que son fundamento identitario, otorgan sentido a la existencia individual y 
colectiva, y diferencian de otros pueblos, en los términos del presente decreto.

Estos sistemas se manifiestan a través de la cosmovisión; los rituales y ceremonias; el or-
denamiento y manejo espacial y temporal del territorio: los sitios sagrados; el idioma; las 
pautas de parentesco y alianza; las formas de crianza; los órdenes de género y generaciona-
les; el gobierno propio; la transmisión del conocimiento: y el ejercicio y la reproducción 
de la salud y educación propias; el conocimiento reservado; el conocimiento y prácticas 
médicas: los sistemas de producción, distribución, autoabastecimiento, consumo, inter-
cambio, comercialización y roles de trabajo; los usos alimentarios cotidianos y rituales; 
el patrimonio cultural; los patrones estéticos, y las estrategias y redes comunicacionales, 
entre otros.

ARTÍCULO 45. DAÑO AL TERRITORIO. El territorio, comprendido como integri-
dad viviente y sustento de la identidad y armonía, de acuerdo con la cosmovisión propia 
de los pueblos indígenas y en virtud del lazo especial y colectivo que sostienen con el 
mismo, sufre un daño cuando es violado o profanado por el conflicto armado interno y 
sus factores vinculados y subyacentes y vinculados.

Son daños al territorio aquellos que vulneren el equilibrio, la armonía, la salud y la sobe-
ranía alimentaria de los pueblos indígenas y que puedan entenderse conexos con las causas 
a las que se refiere el artículo 3° del presente decreto.

ARTÍCULO 46. DAÑO A LA AUTONOMÍA E INTEGRIDAD POLÍTICA Y OR-
GANIZATIVA. Para los efectos del presente decreto, se considera que se configura un 
daño a la autonomía e integridad política y organizativa de los pueblos y las organizacio-
nes indígenas, cuando aquel se produce como resultado de:

1. Consultas previas de manera inapropiada o su omisión cuando fueren necesarias de 
acuerdo con la ley.

2. El ejercicio de prácticas vulneratorias como entrega de prebendas, cooptaciones o 
manipulaciones.

3. Los actos de irrespeto a la autoridad tradicional indígena por actores armados.
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CAPÍTULO II
Aplicación del enfoque diferencial al interior 

de los pueblos indígenas

ARTÍCULO 47. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS DE LOS SUJETOS DE ESPE-
CIAL RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN. Las medidas que se establezcan para 
las personas reconocidas en este decreto como de especial reconocimiento y protección 
estarán dirigidas a fortalecer la unidad familiar y la integridad cultural y social de los 
pueblos indígenas.

ARTÍCULO 48. DERECHOS PREVALENTES. Los derechos de los niños, niñas y 
jóvenes indígenas víctimas son prevalentes de conformidad con la Ley de Origen, Ley 
Natural, el Derecho Mayor, el Derecho Propio, la Constitución Política y las Normas 
de Derechos Humanos y, dado el carácter inadmisible y apremiante de su situación, y su 
importancia para la permanencia y pervivencia física y cultural de los Pueblos Indígenas a 
que pertenecen. La violaciones ejercidas contra ellos y ellas tienen por sí mismas impactos 
colectivos en los Pueblos Indígenas que deben ser reparados integralmente en los términos 
de lo contemplado en el presente decreto. Lo anterior, sin perjuicio de las reparaciones 
integrales individuales a que tengan derecho.

ARTÍCULO 49. DAÑOS A LAS MUJERES INDÍGENAS. Las mujeres indígenas su-
fren daños físicos, psicológicos, espirituales, sexuales y económicos causados, entre otros, 
por la violencia sexual ejercida como estrategia de guerra y como consecuencia de la 
presencia de actores externos, la explotación o esclavización para ejercer labores domés-
ticas, el reclutamiento forzado de sus hijos e hijas, el asesinato o desaparición de quien 
les brinda su apoyo económico, la discriminación, acentuada en el contexto del conflicto 
armado, y el desplazamiento forzado.

ARTÍCULO 50. DAÑOS A LOS HOMBRES Y MUJERES INDÍGENAS MAYO-
RES. Los hombres y mujeres indígenas mayores sufren daños en su salud física, psicológi-
ca y espiritual, que ponen en riesgo las garantías de pervivencia física y cultural de los pue-
blos indígenas, por ser ellos y ellas los guardianes de la cultura de los pueblos indígenas, 
y en razón a ello gozarán de medidas específicas de reparación individual y colectiva que 
partan del reconocimiento de su importancia en la trasmisión de la sabiduría y la cultura 
a las siguientes generaciones indígenas.

ARTÍCULO 51. DAÑO A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES 
INDÍGENAS COMO CONSECUENCIA DIRECTA DEL CONFLICTO ARMA-
DO. Son daños a los derechos de los niños, niñas y jóvenes indígenas víctimas, entre 
otras, la desestructuración del núcleo familiar, el reclutamiento forzado,tráfico de drogas, 
trata de personas menores de edad, violencia sexual, especialmente en las niñas, embara-
zos forzados a temprana edad y no deseados por las jóvenes, métodos coercitivos que res-
tringen los comportamientos y la recreación, la servidumbre, prostitución forzada, minas 
antipersonales (MAP) y municiones abandonadas sin explotar (MUSE), y el ser obligados 
a realizar diferentes tipos de actividades bélicas.
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Estos daños se agudizan cuando se vulneran los derechos de los niños, niñas y jóvenes 
indígenas a la familia, educación, alimentación, salud plena, salud sexual y reproductiva, 
educación, nacionalidad, identidad personal y colectiva, así como otros derechos indi-
viduales y colectivos de los cuales depende preservar la identidad y pervivencia de los 
pueblos indígenas, que se vulneran como consecuencia del conflicto armado interno y sus 
factores subyacentes y vinculados.

ARTÍCULO 52. DERECHOS DE LAS PERSONAS INDÍGENAS VÍCTIMAS DE 
MAP/MUSE. Las personas indígenas que hayan sido víctimas de accidentes ocasionados 
por minas antipersonal, municiones sin explotar o artefactos explosivos improvisados go-
zarán de medidas especiales de atención, reparación y protección individual y colectiva. 
Estas medidas atenderán las condiciones particulares de afectación individual, así como 
también los impactos colectivos que se ocasionen por efecto de este tipo de incidentes o 
accidentes.

ARTÍCULO 53. DAÑOS A LAS PERSONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN. Para 
efectos del presente decreto se evaluarán de manera diferenciada los daños que ocasionen 
afectaciones a las personas de especial reconocimiento y protección.
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TÍTULO III.
DE LA PROTECCIÓN DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
EN EL MARCO DEL CONFLICTO 

ARMADO INTERNO Y OTRAS FORMAS 
DE VIOLENCIA SISTEMÁTICA.

CAPÍTULO I
Del alcance de la protección

ARTÍCULO 54. ALCANCES DE LA PROTECCIÓN PARA LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS. Las medidas de protección contempladas en el presente decreto se desarrollarán 
en coordinación con las autoridades indígenas, conforme a lo establecido en el artículo 
246 de la Constitución Política, la legislación vigente y el bloque de constitucionalidad.

ARTÍCULO 55. DIMENSIONES DE LA PROTECCIÓN DE LOS PUEBLOS IN-
DÍGENAS. El Estado garantiza la protección de los pueblos indígenas en su dimensión 
colectiva e individual con el fin de detener los factores subyacentes y vinculados al con-
flicto armado.

CAPÍTULO II
Medidas de protección colectiva a los pueblos indígenas

ARTÍCULO 56. MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA. Para los efectos del 
presente decreto, la protección colectiva contemplará, entre otras, medidas de protección 
a la autonomía, a los derechos territoriales, al territorio indígena, y a los pueblos y comu-
nidades que perviven en él.

Se entiende que las medidas de protección contempladas cobijan a los territorios indí-
genas de ocupación ancestral, constituidos en resguardo, en proceso de ampliación y/o 
saneamiento.

ARTÍCULO 57. MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS TERRI-
TORIALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. El Estado garantizará, entre otras, las 
siguientes medidas de protección a los derechos territoriales de los pueblos indígenas:
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1. El Incoder agilizará los procedimientos administrativos de constitución, ampliación y 
saneamiento de resguardos, priorizando aquellos en los cuales se identifique que la so-
licitud se llevó a cabo como consecuencia de los daños y afectaciones asociados con el 
artículo 3° del presente decreto, así como los procedimientos priorizados en el marco 
de la Comisión Nacional de Territorios Indígenas, establecida en el marco del Decreto 
1397 de 1996. Para tal efecto, en un término de seis (6) meses a partir de la vigencia 
del presente decreto acordará con la Comisión Nacional de Territorios Indígenas un 
plan de contingencia en el cual se definan las acciones que se adoptarán para cumplir 
con este objetivo. El plan de contingencia debe contener los siguientes elementos:

a) Un inventario de las solicitudes elevadas por los pueblos y comunidades indígenas 
de constitución, saneamiento y ampliación, identificando aquellas que se lleven a cabo 
con el fin de proteger de manera prioritaria a los pueblos de las vulneraciones a las que 
se refiere el presente decreto;

b) Definición de metas puntuales a corto, mediano y largo plazo;

c) Cronograma acelerado de implementación;

d) Cobertura material suficiente;

e) Garantías de continuidad hacia el futuro;

f ) Adopción e implementación de indicadores de resultado y cumplimiento;

g) Diseño e implementación de instrumentos de corrección oportuna;

h) Diseño e implementación de mecanismos internos de respuesta ágil y oportuna a 
las quejas o solicitudes puntuales de atención presentadas.

2. El Incoder adelantará medidas concretas para garantizar que los pueblos y comunida-
des indígenas conozcan de manera permanente el estado de su solicitud de constitu-
ción, ampliación o saneamiento.

3. El Ministerio del Interior adelantará de manera eficiente los trámites correspondientes 
elevados por las autoridades indígenas para su registro. 

ARTÍCULO 58. IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS TERRITORIALES. El Gobierno Nacional asignará dentro del 
presupuesto anual las partidas necesarias para el cumplimiento de las medidas previstas en 
el presente decreto garantizando que el Incoder cuente con los recursos técnicos, adminis-
trativos y financieros suficientes para su implementación.

ARTÍCULO 59. MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA AUTONOMÍA DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS. Entre las medidas de protección al Gobierno Propio, a la 
autonomía y a la autodeterminación de los pueblos indígenas frente al conflicto armado 
y sus factores subyacentes y vinculados el Estado observará en todas las circunstancias las 
siguientes:
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1. Reconocer y respetar el ejercicio del control territorial que ejercen los pueblos y co-
munidades indígenas al interior de sus territorios, sin perjuicio de las funciones cons-
titucionales de la Fuerza Pública.

2. Garantizar la protección general, especial y diferencial que confiere la Constitución 
Política y las normas internacionales a los pueblos indígenas, en tanto sujetos que se 
han declarado pública y reiteradamente que rechazan y condenan los actos de violen-
cia como autónomos frente a actos de violencia, violaciones a los Derechos Humanos 
e Infracciones al DIH, por parte de los actores armados.

3. Garantizar la presencia del Ministerio Público en las zonas de mayor vulnerabilidad 
de los pueblos y comunidades indígenas por causa del conflicto armado con el fin de 
escuchar quejas y recibir información de la vulneración de los derechos fundamenta-
les y humanos, colectiva e individualmente considerados, de los pueblos indígenas.

4. En ejercicio de los derechos a la autonomía y la autodeterminación, las autoridades 
indígenas podrán designar al Ministerio Público como punto de enlace o de contacto 
con las autoridades militares y de policía.

5. Respetar y reconocer el derecho de las autoridades indígenas a proteger el derecho a la vida, 
la autonomía y los derechos territoriales de los pueblos indígenas frente al conflicto armado. 
Estas medidas se entenderán de buena fe y dentro del marco de las disposiciones constitucio-
nales, en especial los artículos 189 numerales 3 y 4, y 246 de la Constitución Política.

6. En el marco del DIH la Fuerza Pública se compromete a respetar el derecho de las 
comunidades indígenas o sus integrantes individualmente considerados de no involu-
crarse en el conflicto armado.

ARTÍCULO 60. MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL TERRITORIO INDÍGENA. 
Con el fin de proteger el carácter sagrado y ancestral de los territorios indígenas, la pervi-
vencia física y cultural de los pueblos y comunidades, así como evitar el genocidio cultural 
y territorial, en el entendido que los daños ocasionados a los pueblos indígenas constitu-
yen un menoscabo al patrimonio cultural de toda la humanidad:

1. La Fuerza Pública, en el marco de las operaciones en DIH, deberá observar en todo 
momento los principios de protección, distinción, precaución, necesidad militar y 
proporcionalidad.

2. La Fuerza Pública deberá adoptar todas las precauciones en el ataque y en la defensa 
a fin de minimizar poner en riesgo a los pueblos y comunidades indígenas y a sus 
territorios.

3. Se deberá fortalecer la capacitación a los funcionarios públicos sobre las normas na-
cionales e internacionales relacionadas con los derechos territoriales de los pueblos 
indígenas.

4. Los pueblos indígenas gozarán de protección especial contra los riesgos derivados de 
operaciones militares, así como medidas diferenciales de prevención de violaciones de 
derechos humanos individuales y colectivos.
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ARTÍCULO 61. MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LAS COMUNIDADES Y PUE-
BLOS INDÍGENAS. El Estado garantizará el cumplimiento de las medidas de protec-
ción a los pueblos y comunidades indígenas en circunstancias relacionadas con el conflic-
to armado, y que se encuentran establecidas en el Derecho Internacional Humanitario. 
Cuando los territorios indígenas se hallen bajo cualquier tipo de amenaza o se emitan 
alertas tempranas de riesgo por parte de entidades públicas o de las autoridades indígenas, 
el Estado desplegará medidas tendientes a:

a) Garantizar el envío de socorros y alimentos a la población indígena en riesgo, adecua-
dos culturalmente y con enfoque diferencial;

b) Proporcionar los medios de transporte necesarios para la evacuación de las familias 
que se encuentren en las zonas de conflicto;

c) Establecer y señalizar campamentos o espacios de protección transitorios que cum-
plan las condiciones para alojar a mujeres, hombres y niños desplazados fuera del 
territorio, considerando que comedores, dormitorios o instalaciones sanitarias garan-
ticen la seguridad de las personas allí alojadas;

d) Garantizar la asistencia permanente de misiones médicas a las comunidades indíge-
nas;

e) Promover acuerdos para la evacuación de niños, niñas, mujeres y adultos mayores in-
dígenas, de zonas sitiadas o cercadas, o para la liberación de integrantes de los pueblos 
indígenas retenidos. Para evitar la vulneración de sus derechos, en especial, mediante 
la comisión de actos de violencia sexual;

f ) Conformar misiones con presencia de organismos internacionales de Derechos Hu-
manos y de la Cruz Roja Internacional, para el acompañamiento y verificación de 
procesos de retorno a territorios indígenas;

g) Capacitar a los pueblos y comunidades indígenas sobre DD. HH. y DIH;

h) Establecer programas de capacitación y educación en derechos constitucionales de los 
pueblos indígenas a funcionarios judiciales y administrativos. Estos programas deben 
realizarse de manera permanente en las entidades territoriales;

i) Garantizar la libre circulación de los pueblos indígenas en su territorio, en el marco 
de la Constitución Política;

j) Las demás medidas que obligan al Estado en relación con la protección de la pobla-
ción civil en el marco de conflictos armados de carácter interno.

ARTÍCULO 62. MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPIRITUAL DEL TERRITO-
RIO. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto los sitios sagrados y lugares 
considerados por los pueblos indígenas como sagrados o indispensables para el ejercicio 
de la espiritualidad individual y colectiva, se entenderán como bienes culturales y/o lu-
gares de culto de que tratan el artículo 16 del Protocolo II Adicional a los Convenios de 
Ginebra y la Convención de La Haya del 14 de mayo de 1954.
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ARTÍCULO 63. SISTEMAS DE PROTECCIÓN PROPIO. El Ministerio del Interior 
a través de la Unidad Nacional de Protección, en concurso con las autoridades y organi-
zaciones indígenas adaptará sus medidas para que incorporen los sistemas de protección 
propia. Entre otras se podrán considerar las siguientes medidas:

1. Medidas de comunicación y respuesta inmediata entre las comunidades, las organi-
zaciones y el Ministerio Público con los recursos técnicos y presupuestales suficientes 
para su implementación.

2. Sistemas de protección que se apoyen en la Guardia Indígena, entre otros mecanismos 
de protección propia de los pueblos indígenas acordes a cada pueblo.

3. Medidas encaminadas a garantizar la pervivencia del pueblo o la comunidad cuando 
se vea amenazada por las violaciones a los Derechos Humanos e Infracciones al DIH 
en contra de sus integrantes. Para tal efecto, se deberán atender los parámetros esta-
blecidos por la Corte Constitucional en la materia.

ARTÍCULO 64. PLANES DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS A LA VIDA, 
LIBERTAD, INTEGRIDAD, Y SEGURIDAD DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS, EN SITUACIÓN DE RIESGO EXTRAORDINARIO O EXTREMO. 
Cuando la comunidad o el pueblo indígena lo consideren pertinente el Estado, mediante 
el Ministerio del Interior, coordinará con las autoridades indígenas la creación de planes 
específicos de protección del pueblo o comunidad, estos planes tendrán como base los 
criterios establecidos en el presente capítulo y dispondrán de los recursos necesarios y 
suficientes para su implementación. El Ministerio Público acompañará el diseño e imple-
mentación de los planes.

Estos planes tendrán en cuenta la Ley de Origen, la Ley Natural, el Derecho Mayor o 
Propio y se adelantarán por solicitud de la autoridad de la comunidad.

Las autoridades indígenas podrán de manera organizada y sistemática recopilar la in-
formación propia de sus comunidades, respecto de los riesgos y amenazas para que se 
constituyan en insumos en la evaluación del riesgo integral adelantado por la autoridad 
competente, la cual tendrá un enfoque diferencial.

PARÁGRAFO. El programa de protección que lidera la Unidad Nacional de Protección, 
tendrá en cuenta en todas sus actuaciones, respecto de las comunidades indígenas, pro-
tocolos de enfoque diferencial, en la adopción de medidas materiales, seguimiento de las 
mismas, y tendrá entre otros los siguientes criterios:

1. Las medidas de protección contempladas en el Programa Protección de la Unidad 
Nacional de Protección deberán tener en cuenta las modalidades de agresión, las ca-
racterísticas de los riesgos que enfrentan, las dificultades para protegerse de sus agre-
sores y la vulnerabilidad ante ellos, de conformidad con los criterios establecidos por 
la jurisprudencia constitucional sobre la materia.

2. Las medidas de protección deberán ser oportunas, efectivas, específicas, adecuadas y 
eficientes para la protección individual y del pueblo indígena correspondiente.
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 La Unidad Nacional de Protección, para la implementación de los programas de pro-
tección, en coordinación con la respectiva autoridad indígena, determinará su con-
veniencia, viabilidad y aplicabilidad, utilizando criterios de adecuación territorial, 
geográfica y cultural.

3. Los programas de protección contarán con personal especializado y sensibilizado en 
materia intercultural, dirigido a garantizar la implementación de estrategias de adap-
tación a las medidas de protección. Para tal efecto la Unidad Nacional de Protección 
consultará con la Dirección de Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior y elabo-
rará un plan de capacitación especial dirigido a los funcionarios de la Unidad sobre 
legislación especial indígena y los valores culturales y espirituales de cada pueblo.

4. Los programas de protección garantizarán que las medidas de protección asignadas 
tendrán en cuenta la Ley de Origen, Ley Natural, Derecho Mayor o Derecho propio 
y las especificidades de orden espiritual que correspondan a cada pueblo o integrante 
de una comunidad indígena.

CAPÍTULO III
MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

ARTÍCULO 65. MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL CONTRA LA VULNE-
RACIÓN DE DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS INDÍGENAS. En coordina-
ción con las autoridades indígenas, el Estado garantizará la implementación de medidas 
de protección diferencial para la infancia, en el marco del conflicto armado. Estas medidas 
estarán dirigidas a proteger la vida y la integridad física de los niños y niñas e impedir su 
relacionamiento con los actores armados y que participen o realicen labores para los grupos 
armados. En particular, las medidas que se adopten deberán incluir acciones para garantizar 
la alimentación adecuada de los niños y niñas para impedir su desnutrición, así como el 
derecho a la educación y la libre movilidad por todo el territorio en condiciones seguras.

ARTÍCULO 66. MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA EL RECLUTAMIEN-
TO DE JÓVENES INDÍGENAS. En coordinación con las autoridades indígenas el 
Estado garantizará, entre otras, las siguientes medidas para evitar el reclutamiento de 
jóvenes en el conflicto armado.

1. Medidas para el ejercicio del trabajo espiritual.

2. Capacitación en DD. HH. y DIH para los jóvenes.

3. Proyectos de acceso laboral acorde a las tradiciones culturales.

4. El Ministerio del Trabajo adelantará una campaña nacional en donde se concientice a 
los empleadores de la exención prevista en el artículo 27 de la Ley 48 de 1993.
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ARTÍCULO 67. MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL CONTRA LA VULNE-
RACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS MUJERES INDÍ-
GENAS EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. El Estado garanti-
zará las siguientes medidas para proteger a las mujeres indígenas en el marco del conflicto 
armado:

1. Seguridad adecuada en los sitios de alojamiento de desplazados, incluyendo ilumina-
ción pública, patrullaje adecuado en los alrededores e interior de los sitios y aumento 
gradual de mujeres policías en los patrullajes y en las estaciones de policía cercanas.

2. Garantizar que los servidores públicos competentes para atender incidentes de vio-
lencia sexual reciban una formación que les permita dar respuestas adecuadas a las 
denuncias, así como adoptar las medidas para que el competente provea la seguridad 
necesaria de la víctima.

3 Promover la creación de unidades especiales en la Policía Judicial y en la Fiscalía para 
la investigación de casos de violación y otras formas de violencia sexual;

4. Asegurar la plena participación y promover el liderazgo de las mujeres indígenas en la 
planeación y ejecución de políticas y prácticas encaminadas a combatir y prevenir la 
violación y otras formas de violencia sexual en el marco del conflicto armado.

ARTÍCULO 68. MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL CONTRA LA VULNE-
RACIÓN DE LAS MUJERES INDÍGENAS EN SUS TERRITORIOS. En coordina-
ción con las autoridades indígenas el Estado garantizará la implementación de medidas 
de protección diferencial para las mujeres indígenas. Estas medidas estarán dirigidas a 
garantizar entre otras su movilidad en el territorio ancestral en condiciones seguras, de 
acuerdo con la Constitución Política.

ARTÍCULO 69. MEDIDAS DE PROTECCIÓN JUDICIALES. Como medida de 
protección, la Fiscalía General de la Nación adelantará de manera pronta y eficaz las 
investigaciones sobre las amenazas que se produzcan contra las víctimas pertenecientes a 
pueblos indígenas y sus autoridades representativas, atendiendo a los patrones de conexi-
dad y sistematicidad existentes entre las distintas denuncias.

CAPÍTULO IV
Medidas especiales de protección a los pueblos indígenas

ARTÍCULO 70. PROTECCIÓN DE LOS TERRITORIOS COLECTIVOS Y LOS 
DERECHOS A LA VIDA DE PUEBLOS INDÍGENAS VÍCTIMAS DE MAP/
MUSE. En aras de adelantar las acciones necesarias para la prevención y la protección de 
la vida y los territorios de los pueblos indígenas en los cuales se hayan presentado inciden-
tes o accidentes por MAP/MUSE y AEI, el Estado adelantará acciones efectivas tendien-
tes a la seguridad de los territorios y sus habitantes. En consecuencia, adelantará medidas 
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y acciones especiales de protección y prevención en coordinación con las autoridades de 
los territorios indígenas, que incluya medidas tales como:

1. Garantizar acciones de desminado humanitario en el territorio ancestral y de educa-
ción en el riesgo de las minas antipersonal para los integrantes de los pueblos afecta-
dos, de conformidad con la normatividad vigente.

2. La Fuerza Pública adoptará medidas para minimizar los riesgos que se pudieran deri-
var de la existencia de polígonos, dentro o en inmediaciones de áreas ocupadas por los 
pueblos o comunidades indígenas, las cuales podrán incluir, de ser viable, el traslado 
de los mismos.

3. Desarrollo de campañas de información y educación de la población civil en preven-
ción con enfoque y medios comunicacionales interculturales.

4. Desarrollo de campañas de concientización y educación de la Fuerza Pública.

ARTÍCULO 71. MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA PUEBLOS INDÍGENAS 
NO CONTACTADOS, EN AISLAMIENTO VOLUNTARIO O EN CONTACTO 
INICIAL. El Ministerio del Interior, a través de las direcciones competentes, y la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión para la Restitución de Tierras Despojadas y Abando-
nadas, concertarán con la Mesa Permanente de Concertación la expedición de medidas 
de prevención y protección y medidas cautelares, tendientes a la protección inmediata 
y definitiva de las estructuras sociales, culturales y territorios ancestrales de los pueblos 
indígenas no contactados o en aislamiento voluntario.

PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Territorios, en el marco del Decreto 1397 
de 1996 priorizará la titulación de resguardos para pueblos o comunidades indígenas 
no contactadas, en aislamiento voluntario o en contacto inicial, con el fin de asegurar 
jurídicamente y proteger efectivamente el territorio colectivo y sus Derechos Humanos.
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TÍTULO IV.
ATENCIÓN INTEGRAL 

A LAS VÍCTIMAS PERTENECIENTES
A LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Y LA AYUDA HUMANITARIA.

CAPÍTULO I
Asistencia y atención

ARTÍCULO 72. ASISTENCIA Y ATENCIÓN PARA VÍCTIMAS INDÍGENAS. Se 
entiende por asistencia y atención, el conjunto de medidas, programas de política pública 
y recursos financieros e institucionales, dirigidos a asegurar el goce efectivo de los dere-
chos fundamentales y colectivos de las víctimas de que trata el presente decreto que tienen 
fundamento en la especial protección constitucional que adquieren las víctimas indivi-
duales y colectivas, por su condición de vulnerabilidad manifiesta y por su pertenencia a 
los pueblos indígenas. Se garantizara el acceso especial, prioritario, preferente y diferencial 
de las víctimas de que trata el presente decreto.

La asistencia y atención integral deberá responder a las especiales necesidades de los pue-
blos indígenas, a la legislación humanitaria, a la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
y al impacto desproporcionado que las violaciones producen en sus individuos y en su 
pervivencia como pueblos, con el objetivo de garantizar su tejido social, restablecer la 
vigencia efectiva de los derechos de las víctimas, brindarles condiciones para llevar una 
vida digna y garantizar su incorporación a la vida social, económica, cultural y política, de 
conformidad con la Ley de Origen, Ley Natural, el Derecho Mayor o Derecho Propio y 
el bloque de constitucionalidad.

ARTÍCULO 73. AYUDA HUMANITARIA. La ayuda humanitaria será entregada a las 
víctimas de las que trata el presente decreto de conformidad con las necesidades inme-
diatas que guarden relación directa con el hecho victimizante y de conformidad con la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre la materia. La ayuda humanitaria tiene 
el objetivo de socorrer, asistir, proteger y atender las necesidades de las víctimas indíge-
nas de acuerdo con las especificidades culturales de cada pueblo indígena, en materia de 
alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención 
médica y psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio 
en condiciones dignas. En los casos en que la victimización obedezca a múltiples hechos, 
la ayuda humanitaria estará dirigida a mitigar la vulnerabilidad derivada de estos hechos 
de manera integral.
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PARÁGRAFO 1º. Atención y Reparación Integral a las Víctimas y el Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar (ICBF), deberán prestar alojamiento y alimentación transitoria 
en condiciones dignas y de manera inmediata.

PARÁGRAFO 2º. En el término de tres (3) meses a partir de la expedición del presente 
decreto, los pueblos indígenas, en el marco de la Mesa Permanente de Concertación de 
los Pueblos y Organizaciones Indígenas, formularán de manera concertada con el Gobier-
no Nacional, los criterios especiales y culturalmente adecuados de ayuda humanitaria en 
materia de alimentación y dieta, vestuario, aseo personal, atención médica y psicológica 
y alojamiento transitorio, para garantizar el mínimo vital de las víctimas de las que trata 
el presente decreto.

PARÁGRAFO 3°. Los criterios establecidos en el parágrafo anterior también serán aplica-
dos para la ayuda humanitaria destinada a la población indígena víctima de desplazamien-
to forzado de acuerdo con sus características especificas.

PARÁGRAFO 4°. La Unidad Administrativa y Reparación Especial para la Atención y 
Reparación Integral a Víctimas en el marco del Subcomité Técnico de enfoque diferen-
cial, implementará una escala de medición de la afectación de los hechos victimizantes, la 
cual tendrá en cuenta como mínimo las siguientes variables:

1. Carácter de la afectación: individual o colectiva.

2. Particularidades regionales y culturales en materia de alimentación, alojamiento y 
vestuario.

3. Relación con el hecho victimizante; Víctima directa o beneficiario.

4. Tipo de afectación: daños en bienes materiales, afectación médica y psicológica, afec-
tación física, riesgo alimentario, riesgo habitacional.

5. Tiempo entre la ocurrencia del hecho victimizante y la solicitud de la ayuda.

6. Las vulnerabilidades y particularidades de los sujetos de especial reconocimiento y 
protección.

ARTÍCULO 74. ACTA Y CENSO. En el evento en el que se presenten atentados te-
rroristas o desplazamientos colectivos que afecten a pueblos o comunidades indígenas el 
Ministerio Público, la Alcaldía y la Autoridad de la comunidad indígena víctima, deberán:

1. Realizar un acta y un censo con una descripción detallada de las condiciones de modo, 
tiempo y lugar del evento masivo, así como un informe de verificación de las circuns-
tancias  que lo ocasionaron.

 2. Elaborar un censo de las comunidades, familias y personas pertenecientes al pueblo o 
la comunidad indígena afectados en sus derechos utilizando el formato que la Unidad 
Administrativa para la Atención y la Reparación Integral a Víctimas establezca para tal 
fin. Dicho censo deberá contener información a sobre números, nombre pertenencia 
étnica y ubicación de las comunidades indígenas afectadas en sus derechos fundamen-
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tales a la vida, a la integridad cultural, al territorio y bienes;; y número diferenciado 
de individuos pertenecientes a cada comunidad, para proceder a su registro.

La Alcaldía Municipal deberá enviar el acta y el censo del evento masivo a la Unidad 
Administrativa para la Atención y Reparación Integral a Víctimas dentro de los ocho (8) 
días siguientes a la ocurrencia del evento.

PARÁGRAFO 1º. Cuando la autoridad de la comunidad indígena en situación de des-
plazamiento colectivo o víctima de un atentado terrorista no esté presente, esta tendrá 
derecho a nombrar un representante que estará habilitado para realizar el censo de la 
comunidad.

PARÁGRAFO 2º. El acta deberá señalar expresamente si en el censo está listada la totali-
dad de las personas afectadas por el evento. De no ser así, esta deberá explicar las razones 
por las cuales la relación de las personas afectadas es parcial. Las personas que no hayan 
sido censadas, podrán ser presentadas posteriormente como víctimas del mismo evento, 
por parte de la autoridad indígena o el representante de la comunidad.

PARÁGRAFO 3º. Las personas que hayan sido incluidas en los censos elaborados por 
las Alcaldías y las autoridades indígenas con ocasión de atentados terroristas o desplaza-
mientos colectivos no deberán solicitar ser registradas por estos mismos hechos de forma 
individual. En caso de que se presenten solicitudes individuales de inclusión en el registro 
por parte de aquellas personas ya incluidas en los censos a los que se refiere este artículo, 
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
no procederá a incluirlas y procederá a notificarlas  de dicha decisión.

PARÁGRAFO 4º. Cuando por el mismo hecho victimizante se desplacen individual-
mente los miembros de una comunidad, la autoridad indígena podrá elaborar un censo 
en los términos del presente artículo para que las personas que individualmente se despla-
zaron sean reconocidas por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Repara-
ción Integral a las Víctimas como parte de un desplazamiento masivo.

ARTÍCULO 75. ASISTENCIA FUNERARIA. Las entidades territoriales pagarán con 
cargo a sus presupuestos y sin intermediarios, los gastos funerarios de las víctimas a que 
se refiere la presente ley, siempre y cuando estas no cuenten con  recursos para sufragarlos 
y respetando siempre los usos y costumbres tradicionales de los pueblos o comunidades a 
los que dichas víctimas pertenezcan.

PARÁGRAFO 1º. Los costos funerarios y de traslado, en caso de que la víctima fallezca 
en un municipio distinto de su lugar habitual de residencia, incluirán, además de los 
gastos funerarios, los de desplazamiento, hospedaje y alimentación de los familiares de las 
víctimas y serán sufragados por los municipios donde ocurrió el deceso y aquel en el que 
la víctima residía.

PARÁGRAFO 2º. El cumplimiento de esta obligación deberá ser demostrado por las 
entidades territoriales ante el Comité Territorial de Justicia Transicional del cual hagan 
parte.
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ARTÍCULO 76. ATENCIÓN INICIAL DE URGENCIAS EN SALUD. Las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), públicas o privadas, del territorio nacional, 
tienen la obligación de suministrar atención inicial de urgencias de manera inmediata a 
las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas que la requieran, con in-
dependencia de la capacidad socioeconómica de los demandantes de estos servicios y sin 
exigir condición previa para su admisión.

PARÁGRAFO. La atención inicial de urgencias que presten las instituciones prestadoras 
de servicios de salud, en la medida de sus condiciones, y de conformidad con los linea-
mientos que para este caso establezca el Sistema Indígena de Salud Propia e Intercultural 
(SISPI), ordenado en la Ley 1450 de 2011, deberá respetar la cosmovisión y las especifici-
dades culturales de los pueblos y comunidades indígenas. Ninguna víctima será atendida 
de acuerdo a la medicina occidental sin su consentimiento previo, libre e informado.

ARTÍCULO 77. SERVICIOS DE ASISTENCIA EN SALUD. Los servicios de asisten-
cia médica, quirúrgica y hospitalaria consistirán, como mínimo, en:

1. Hospitalización.

2. Material médico-quirúrgico, osteosíntesis, órtesis y prótesis, conforme con los crite-
rios técnicos que fije el ministerio de Salud y Protección Social. 

3. Medicamentos.

4. Honorarios Médicos

5. Servicios de apoyo tales como bancos de sangre, laboratorios, imágenes, diagnósticas.

6. Transporte del paciente.

7. Examen del VIH sida y de ETS, en los casos en que la persona haya sido víctima de 
acceso carnal violento.

8. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la juris-
prudencia de la Corte Constitucional y/o la ley, con absoluto respeto de la voluntad 
de la víctima.

9. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas.

PARÁGRAFO. El reconocimiento y pago de los servicios de asistencia en salud no cu-
biertos a través de los Planes de Beneficios contemplados en el sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, a que se refiere este capitulo, se hará por conducto del Ministerio 
de Salud y Protección Social con cargo a los recursos del Fosyga, subcuenta de Eventos 
Catastróficos y Accidentes de Transito y de acuerdo a los mecanismos de reconocimiento 
y pago establecido para tal fin que será acordado en la ruta establecida en el artículo 84 
del presente decreto.

ARTÍCULO 78. REMISIONES. Los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, que resultaren víctimas de acuerdo a lo dispuesto en el presente decreto, serán aten-
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didos por instituciones prestadoras de salud. Una vez se le presente  la atención inicial de 
urgencias y se logre su estabilización, si estas instituciones no contaren con disponibilidad 
o capacidad para continuar prestando el servicio, serán remitidos a las IPS que definan las 
entidades de aseguramiento, dando prioridad a las IPS de carácter indígena, para que allí 
se continúe el tratamiento requerido.

La admisión y atención de las víctimas en tales instituciones es de aceptación inmediata 
y obligatoria por parte de estas, en cualquier parte del territorio nacional, y estas institu-
ciones deberán notificar inmediatamente al Fosyga sobre la admisión y atención prestada.

PARÁGRAFO 1°. Toda persona que sea incluida en el Registro Único de Víctimas, acce-
derá por ese hecho a la afiliación  al régimen subsidiado del Sistema Nacional de Seguridad 
Social en Salud, salvo en las excepciones establecidas en el artículo 5° de la Ley 691 de 2001.

PARÁGRAFO 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social coordinará con las enti-
dades territoriales para que se garantice la vinculación al régimen subsidiado a todos los 
integrantes de pueblos y comunidades indígenas que puedan ser considerados víctimas en 
los términos de este decreto, y que al momento de recibir la atención inicial de urgencias 
no se encuentren afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

ARTÍCULO 79. PÓLIZAS DE SALUD. Los gastos que demande la atención de las víc-
timas amparadas con pólizas de compañías de seguros de salud o contratos con empresas 
de medicina pre pagada, serán cubiertos por el Estado de conformidad con lo establecido 
en el presente Capítulo, cuando no estén cubiertos o estén cubiertos de manera insufi-
ciente por el respectivo seguro o contrato.

ARTÍCULO 80. EVALUACIÓN Y CONTROL. El Ministerio de Salud y la Protección 
Social o la Superintendencia Nacional de Salud y las autoridades indígenas, según el caso, 
ejercerá la evaluación y control sobre los aspectos relativos a:

1. Número de pacientes atendidos. 

2. Acciones médico-quirúrgicas.

3. Suministros e insumos hospitalarios gastados.

4. Causa de egreso y pronóstico.

5. Condición del paciente frente al ente hospitalario.

6. El efectivo pago al prestador.

7. Negación de atención oportuna por parte de prestadores o aseguradores.

8. Las condiciones de calidad en la atención por parte de IPS, EPS o regímenes excep-
tuados.

9. Los demás factores que constituyen costos del servicio, de conformidad con lo dis-
puesto en este decreto que tengan que ver con víctimas indígenas.
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ARTÍCULO 81. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. El incumplimiento de lo dispuesto 
en este capítulo, será para las entidades prestadoras de los servicios de salud, para las IPS, 
Regímenes especiales, para los empleados responsables y para las entidades territoriales, 
causal de sanción por las autoridades competentes en desarrollo de sus funciones de ins-
pección y vigilancia, de conformidad con lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley 10 
de 1990, y demás normas concordantes.

ARTÍCULO 82. ASISTENCIA POR LOS MISMOS HECHOS. Las víctimas indíge-
nas que hayan sido beneficiadas con alguna de las anteriores medidas, no serán asistidas 
nuevamente por el mismo hecho victimizante, salvo que se compruebe que es requerida 
la asistencia por un hecho sobreviniente.

ARTÍCULO 83. ATENCIÓN HUMANITARIA EN SALUD DE CARÁCTER MÓ-
VIL. En los casos en los que los integrantes de comunidades y pueblos Indígenas, en 
razón  de la situación de confinamiento o desplazamiento al interior de sus propios terri-
torios, no puedan acudir a los centros hospitalarios para recibir la atención en salud, el 
Ministerio de Salud y Protección Social hará la coordinación, vigilancia, seguimiento y 
control para verificar el cumplimiento de las entidades territoriales, entidades promotoras 
de servicios de salud y a las instituciones prestadoras del servicio de salud en la ejecución 
de brigadas móviles encargadas de garantizar los servicios de salud hasta los territorios en 
los que habiten las comunidades indígenas.

Estas brigadas móviles de salud deberán garantizarse hasta que se haya superado la situa-
ción de confinamiento o desplazamiento forzado dentro del territorio de la respectiva co-
munidad. Las brigadas serán responsabilidad y estarán a cargo de las Entidades Promoto-
ras de Salud, las entidades territoriales y las instituciones prestadoras del servicio de salud.

ARTÍCULO 84. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. El Ministerio de 
Salud y Protección Social diseñará en un plazo no mayor a cuatro (4) meses a partir de 
la expedición del presente decreto, la Ruta de Atención Integral en Salud para Víctimas 
Indígenas de manera concertada con la Mesa Permanente de Concertación con los Pue-
blos y Organizaciones Indígenas, con el acompañamiento de su subcomisión de salud, de 
conformidad con el Decreto 1397 de 1996. Esta Ruta define los mecanismos técnicos, 
administrativos y operativos de la atención integral en  salud, para los actores del orden 
nacional y territorial del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en orden a garan-
tizar la prestación de servicios de salud gratuitos y con enfoque diferencial.

Sin perjuicio de la implementación de la Ruta de Atención Integral en Salud para víctimas 
indígenas, esta estará articulada al desarrollo e implementación del Sistema Indígena en 
Salud Propio e Intercultural.

ARTÍCULO 85. FORTALECIMIENTO DE LA MEDICINA TRADICIONAL. Las 
medidas de atención en salud de que trata el presente capítulo no sustituyen la obligación 
del Estado de implementar programas de fortalecimiento de la medicina tradicional, en 
el marco del SISPI.

ARTÍCULO 86. MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN. La educación de las 
víctimas de pueblos indígenas de los que trata el presente decreto se realizará en el marco 
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del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP). El Ministerio de Educación Nacional, 
reconoce el SEIP como política pública educativa para los pueblos indígenas, de confor-
midad con el artículo 273 de la Ley 1450 de 2011.

El Ministerio de Educación Nacional conjuntamente con las secretarías de educación de 
las entidades territoriales certificadas, establecerán las medidas para que  los integrantes 
de las comunidades víctimas de la violencia puedan dar continuidad a sus procesos de 
educación en el marco del SEIP y demás normas legales vigentes.

La aplicación del Decreto 1860 de 1994, en particular lo referido a la participación ten-
drá en cuenta la Ley de Origen, Ley Natural, Derecho Mayor o Derecho Propio para la 
población indígena en aquellos establecimientos educativos que atienden a niñas, niños y 
adolescentes indígenas de los que trata el artículo 3° del presente decreto.    

Las niñas, niños y adolescentes de los que trata el artículo 3° del presente decreto, no 
podrán ser discriminados al interior de los establecimiento educativos; el Ministerio de 
Educación Nacional en conjunto con las Secretarías de Educación de las entidades te-
rritoriales certificadas desarrollarán estrategias para estos efectos, incluyendo formación 
docente, orientadas al reconocimiento de la diversidad cultural y de los derechos indivi-
duales y colectivos de los pueblos indígenas.

El Ministerio de Educación Nacional y las entidades territoriales certificadas, de confor-
midad con los principios de complementariedad y subsidiaridad, así como con la norma-
tividad vigente, deberán priorizar la adecuación y construcción de la infraestructura física 
necesaria acorde con el Proyecto Educativo Propio donde existan pueblos y/o comunida-
des indígenas que sean víctimas de conformidad con el artículo 3° del presente decreto.

ARTÍCULO 87. GOCE EFECTIVO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN. El Mi-
nisterio de Educación Nacional, en conjunto con las secretarías de educación de las enti-
dades territoriales certificadas, realizará las acciones necesarias para asegurar el acceso, la 
exención de todo tipo de costos académicos en los establecimientos educativos oficiales y 
el desarrollo de las estrategias necesarias para la permanencia  en el sistema educativo de 
todas las víctimas indígenas.

Estas acciones deben considerar el enfoque diferencial, de inclusión social y perspectiva de 
derechos para garantizar la pervivencia cultural a través de sus procesos educativos propios 
e interculturales.

El Ministerio de Educación Nacional conjuntamente con las secretarías de educación 
de la entidades territoriales certificadas, con la participación de las autoridades y organi-
zaciones indígenas, establecerán los instrumentos, procesos y al  sistema de indicadores 
de gestión y de calidad para el seguimiento al cumplimiento de las acciones educativas 
contempladas en el presente decreto.

ARTÍCULO 88. ACCESO Y ACCIONES AFIRMATIVAS EN EDUCACIÓN SUPE-
RIOR. Las instituciones técnicas profesionales, instituciones tecnológicas, instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas y universidades de naturaleza pública, en el marco de 
su autonomía, establecerán, dentro del año siguiente a la entrada en vigencia del presente 
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decreto, los procesos de selección, admisión y matrícula que posibiliten que las víctimas 
en los términos del presente decreto, puedan acceder de manera prioritaria y preferencial 
a los programas académicos ofrecidos por estas instituciones, sin perjuicio de lo previsto 
para otras comunidades étnicas.

Por su parte, el Ministerio de Educación Nacional incluirá a las víctimas de que trata el 
presente decreto, dentro de las estrategias de atención a la población diversa y adelantará 
las gestiones necesarias con el Icetex para que sean incluidas dentro de las líneas especiales 
de crédito y subsidios a la tasa de interés y al sostenimiento.

El Gobierno Nacional adicionará un rubro especial con recursos económicos suficientes al 
Fondo Álvaro Ulcué Chocué para el pago de matrículas y sostenimiento  de los estudian-
tes indígenas de que trata este decreto.

ARTÍCULO 89. VIVIENDA URBANA. Los hogares pertenecientes a pueblos indígenas 
incluidos en el Registro Único de Víctimas, cuyas viviendas hayan sufrido despojo, aban-
dono, pérdida o menoscabo de la vivienda y cuya intención sea el asentamiento urbano, 
serán atendidos de forma prioritaria y diferencial en el área urbana por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, en las condiciones que para lo propio lo determine el 
Ministerio en el marco de la Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos y Orga-
nizaciones Indígenas.

Las víctimas podrán acceder al Subsidio Familiar de Vivienda Urbana, de conformidad 
con la normatividad vigente que regula la materia o las normas que la prorrogan, modi-
fican o adicionan.

El Gobierno Nacional realizará las gestiones necesarias para generar oferta de vivienda ur-
bana con el fin de que los subsidios que se asignen, en virtud del presente artículo, tengan 
aplicación efectiva en soluciones habitacionales.

ARTÍCULO 90. VIVIENDA RURAL. En materia de vivienda rural, las víctimas indí-
genas cuyas viviendas hayan sido afectadas por despojo, abandono, pérdida o menoscabo 
tendrán prioridad en el acceso a programas de vivienda rural, a través de la asignación de 
subsidios, con miras a garantizar una vivienda acorde con sus usos y costumbres.

PARÁGRAFO 1°. En el marco de los Planes Integrales de Reparación Colectiva, podrán 
establecerse proyectos de vivienda, de interés social rural, con el ánimo de facilitar una 
solución de vivienda a las familias retornadas y reubicadas.

CAPÍTULO II
De la atención y asistencia a las víctimas del desplazamiento forzado

ARTÍCULO 91. DEFINICIÓN. Es víctima del desplazamiento forzado toda persona o 
comunidad indígena que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional, aban-
donando su territorio de origen o desplazándose al interior del mismo, porque su vida, su 
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integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran 
directamente amenazadas, con ocasión de las violaciones a las que se refiere el artículo 3º 
del presente decreto.

Las comunidades indígenas, y sus miembros individualmente considerados, cuando se en-
cuentren en situación de desplazamiento forzado, serán titulares de la atención humanitaria.

PARÁGRAFO 1°. Se entiende por desplazamiento individual indígena, el desplazamien-
to de una persona o los miembros de un hogar indígena.

PARÁGRAFO 2°. Se entiende por desplazamiento colectivo indígena, el desplazamiento 
de la totalidad de una comunidad o pueblo indígena o, en su defecto, cuando diez (10) 
hogares o (50) personas pertenecientes a un pueblo o comunidad indígena se hayan des-
plazado. Cuando en un periodo de tiempo sucedan varios desplazamientos individuales 
de miembros pertenecientes a una comunidad indígena, la autoridad indígena de la co-
munidad elaborará el censo correspondiente y lo presentará a la alcaldía del Municipio 
de donde fue expulsada la comunidad, en los términos establecidos por el artículo 74. 
Dicho censo será utilizado para identificar a las víctimas individuales y formular el plan 
de retorno colectivo.

PARÁGRAFO 3°. Se entiende por hogar, el grupo de personas indígenas, parientes o 
no, que viven bajo un mismo techo, comparten alimentos y han sido afectadas por el 
desplazamiento forzado.

ARTÍCULO 92. ATENCIÓN HUMANITARIA PARA LAS VÍCTIMAS DE DES-
PLAZAMIENTO FORZADO. Los entes territoriales, la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, en el marco de las competencias asignadas por ley, deben garantizar la entrega 
de ayuda humanitaria a las víctimas indígenas de desplazamiento forzado, a través de la 
implementación de parámetros de atención de acuerdo con las condiciones de vulnera-
bilidad, producto de la afectación del hecho victimizante, las circunstancias de tempo, 
modo y lugar del mismo, y que sea flexible y adecuada a las características culturales y a 
las necesidades propias de los pueblos y comunidades indígenas. Se establecen tres fases o 
etapas para la atención humanitaria de las víctimas indígenas de desplazamiento forzado:

1. Atención inmediata.

2. Atención Humanitaria de Emergencia.

3. Atención Humanitaria de Transición.

PARÁGRAFO 1°. Para el caso de desplazamiento colectivos indígenas se establecen una 
fase especial atención humana de emergencia.

PARÁGRAFO 2°. Las personas y comunidades indígenas retornadas o reubicadas indivi-
dual o colectivamente, recibirán atención humanitaria una vez verificadas las condiciones 
de vulnerabilidad con respecto al tiempo de arribo, al lugar de retorno y/o reubicación, 
determinando la etapa de atención correspondiente y la asistencia a brindar.
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PARÁGRAFO 3°. La entrega de esta ayuda se desarrollará de acuerdo a los lineamientos 
de gradualidad, oportunidad y vulnerabilidad asociada al riesgo humanitario ocasionado 
por el desplazamiento, aplicación del enfoque diferencial y la articulación de la oferta 
institucional en el proceso de superación de la situación de emergencia.

PARÁGRAFO 4°. En todas las etapas establecidas en el presente artículo la atención 
deberá incorporar el enfoque diferencial, atendiendo a las características culturales de 
cada pueblo, los usos y costumbres y criterios de priorización para la entrega de la ayuda 
humanitaria.

ARTÍCULO 93. ATENCIÓN HUMANITARIA INMEDIATA. Es la atención que se 
presta cuando las personas indígenas manifiestan haber sido desplazadas y se encuentran 
en situación de vulnerabilidad acentuada. La entidad territorial receptora de la persona 
o de la familia indígena víctima de desplazamiento, debe garantizar los componentes 
de alimentación, artículos de aseo, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina y 
alojamiento transitorio adecuados a las características culturales propias de los pueblos 
indígenas. Se atenderá de manera inmediata desde el momento en que se presenta la 
declaración, hasta el momento en el cual se realiza la inscripción en el Registro Único de 
Víctimas.

PARÁGRAFO 1°. Podrán acceder a esta ayuda humanitaria las personas que presenten la 
declaración ante el Ministerio Público en los términos establecidos en el artículo 184 del 
presente decreto y cuyo hecho que dio origen al desplazamiento haya ocurrido dentro de 
los tres (3) meses previos a la solicitud.

Cuando se presenten casos de fuerza mayor que le impidan a la víctima del desplaza-
miento forzado presentar su declaración en el término que este parágrafo establece, se 
empezará a contar el mismo desde el momento en que cesen las circunstancias motivo 
de tal impedimento, frente a lo cual, el funcionario de Ministerio Público indagará por 
dichas circunstancias e informará a la Entidad competente para que realicen las acciones 
pertinentes.

PARÁGRAFO 2°. En aquellas ciudades y municipios que presenten altos índices de re-
cepción de indígenas víctimas de desplazamiento forzado, las entidades territoriales de-
ben implementar, de manera coordinada con las organizaciones y autoridades indígenas 
del respectivo ente territorial, una estrategia masiva de alimentación y alojamiento que 
garantice el acceso. Esta estrategia puede ser implementada a través de cualquiera de los 
siguientes mecanismos:

1. Asistencia alimentaria: alimentación en especie, auxilios monetarios, medios canjea-
bles restringidos o estrategias de comida servida garantizando los mínimos nutricio-
nales de la totalidad de los miembros del hogar.

2. Alojamiento digno: auxilios monetarios, convenios de alojamiento con particulares o 
construcción de modalidades de alojamiento temporal con los mínimos de habitabi-
lidad requeridos. Las autoridades indígenas y los entes territoriales, con el apoyo de 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
podrán formular programas especiales para la construcción de albergues adecuados a 
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las necesidades y características culturales de los pueblos indígenas. Los albergues en 
territorios indígenas se construirán con la participación de la comunidad a efectos de 
definir su diseño, adecuación y administración. 

ARTÍCULO 94. ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA. Es la ayuda hu-
manitaria a la que tienen derecho las personas u hogares indígenas en situación de despla-
zamiento una vez se haya expedido el acto administrativo que las incluye en el Registro 
Único de Víctimas. La ayuda humanitaria de emergencia se entregará de acuerdo con el 
grado de vulnerabilidad, necesidad y urgencia respecto de la subsistencia mínima de las 
víctimas.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vícti-
mas deberá entregar la ayuda humanitaria a través de mecanismos eficaces y eficientes, 
asegurando la gratuidad en el tramite, y que los beneficiarios la reciban en su totalidad 
y de manera oportuna. Esta unidad entregara, ya sea directa o a través de convenios que 
se establezcan con organizaciones indígenas, organismos nacionales e internacionales, los 
componentes de alimentación, artículos de aseo, manejo de abastecimientos, utensilios de 
cocina y alojamiento transitorio a la población incluida en el Registro Único de Víctimas, 
cuyo hecho victimizante haya ocurrido dentro del año previo a la declaración.

ARTÍCULO 95. MONTOS DE LA ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGEN-
CIA. En atención al principio de proporcionalidad, la Unidad  Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación a las Víctimas destinará los recursos de atención humani-
taria, teniendo en cuenta la etapa de atención, el tamaño y composición del hogar y el 
resultado del análisis del nivel de vulnerabilidad producto del desplazamiento forzado, 
cuyos montos máximos de bienes y servicios fijara y actualizara periódicamente a través 
de acto administrativo de carácter general.

ARTÍCULO 96. ATENCIÓN HUMANITARIA DE TRANSICIÓN. Es la ayuda hu-
manitaria que se entrega a las víctimas indígenas en situación de Desplazamiento inclui-
das en el Registro Único de Víctimas que aún no cuentan con los elementos necesarios 
para su subsistencia mínima, pero cuya situación, a la luz de la valoración hecha por la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, no 
presenta las características de gravedad y urgencia que los haría destinatarios de la Aten-
ción Humanitaria de Emergencia.

Esta ayuda se brinda a la población víctima de desplazamiento incluida en el Registro 
Único de Víctimas, cuyo desplazamiento haya ocurrido en un término superior a un año 
de anterioridad, contado a partir de la declaración. Esta ayuda cubre los componentes de 
alimentación y alojamiento temporal, según el nivel de vulnerabilidad identificando en 
los hogares solicitantes.

Cuando el evento de desplazamiento forzado ocurrió en un término superior a diez(10) 
años contados a partir de la solicitud, se entenderá que la situación de emergencia en que 
pueda encontrarse el solicitante de ayuda humanitaria no está relacionada con el despla-
zamiento forzado, razón por la cual estas solicitudes serán remitidas a la oferta disponible 
para efectos de la estabilización socioeconómica en el retorno o la reubicación, salvo en 
casos de extrema urgencia tales como:
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1. Enfermedades terminales.

2. Discapacidad no atendida de manera permanente.

3. Niños, niñas y adolescentes sin acudientes.

4. Personas de la tercera edad quienes por razón de su avanzada edad no están en capa-
cidad de generar ingresos.

5. Mujeres cabeza de familia que deban dedicar todo su tiempo y esfuerzo al cuidado de 
niños, adultos mayores o personas con discapacidad bajo su responsabilidad.

PARÁGRAFO 1°. La alimentación brindada como parte de la Atención Humanitaria 
de Transición por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, deberá tener 
en cuenta las prácticas de soberanía alimentaria de las comunidades, las características y 
restricciones en la dieta y la preparación de alimentos del individuo, familia o comunidad 
étnica, como parte del acompañamiento al retorno o la reubicación, o en el proceso de 
transición. Dicha alimentación se proveerá de acuerdo con la disponibilidad del territorio 
donde sea atendida la familia o comunidad étnica que se encuentre en situación de des-
plazamiento y deberá garantizar una nutrición adecuada.

PARÁGRAFO 2°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas y los entes territoriales adoptarán las medidas conducentes para 
garantizar el alojamiento temporal de las víctimas indígenas desplazadas que no cuenten 
con la posibilidad de alojamiento.

PARÁGRAFO 3°. Los programas de empleo y proyectos productivos dirigidos a las vícti-
mas indígenas, se considerarán parte de la ayuda humanitaria de transición.

ARTÍCULO 97. ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA ESPECIAL 
PARA DESPLAZAMIENTOS COLECTIVOS O MASIVOS INDÍGENAS. A partir 
de la inclusión en el Registro Único de Víctimas, las víctimas de desplazamiento incluidos 
en el censo referido en el artículo 74 del presente decreto, recibirán ayuda humanitaria 
de emergencia en todos sus componentes, de conformidad con el artículo 95 del presente 
decreto. Para tal fin, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas trasladará al lugar receptor a un equipo especializado en atender emergen-
cias con el objetivo de entregar la ayuda humanitaria y hacer seguimiento a la situación 
humanitaria, garantizando siempre el enfoque diferencial en la atención. Las necesidades 
y medidas requeridas durante el tiempo que dure la emergencia serán establecidas de ma-
nera coordinada entre la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el municipio receptor 
y la Autoridad Indígena de la comunidad o el representante del colectivo de desplazados 
indígenas.

PARÁGRAFO 1°. La Atención Humanitaria de Emergencia Especial para Desplaza-
mientos Colectivos o Masivos Indígenas, se brindará hasta tanto se generen las condicio-
nes para el retorno o la reubicación definitiva de la comunidad o el colectivo de indígenas 
desplazados.



158 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

PARÁGRAFO 2°. Cuando se formule el Plan de Retorno y/o Reubicación del Despla-
zamiento Masivo o Colectivo Indígena, se entregará ayuda humanitaria de emergencia a 
partir de las necesidades y plazos establecidos conjuntamente con la comunidad en dicho 
Plan.

ARTÍCULO 98. ATENCIÓN A COMUNIDADES INDÍGENAS RECEPTORAS 
DE DESPLAZAMIENTOS COLECTIVOS O MASIVOS. Cuando un pueblo o co-
munidad indígena, por circunstancias de fuerza mayor, acoja en su territorio de manera 
temporal a los miembros de un desplazamiento colectivo o masivo indígena, la comuni-
dad receptora también podre ser beneficiaria de medidas de atención y asistencia conside-
radas en el presente capítulo, de acuerdo con el análisis que realice la Unidad Administra-
tiva Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Las instituciones responsables de brindar Atención Humanitaria definirán de manera 
conjunta con las autoridades del pueblo o la comunidad receptora la forma de atender 
las necesidades identificadas por la comunidad como consecuencia del evento de despla-
zamiento masivo o colectivo indígena. La atención brindada privilegiará el desarrollo de 
proyectos de soberanía alimentaria y saneamiento básico para el beneficio colectivo.

CAPÍTULO III
Retornos y reubicaciones

ARTÍCULO 99. RETORNOS Y REUBICACIONES COLECTIVAS. Los planes de 
retorno y reubicación para pueblos y comunidades indígenas, que se encuentren en si-
tuación de desplazamiento forzado en eventos masivos, deberán realizarse de acuerdo con 
lo establecido en el título de restitución del presente decreto y ser diseñados de manera 
concertada con las comunidades directamente afectadas. En dichos planes, el Estado ga-
rantizará el ejercicio y goce efectivo de los derechos.

En los planes de retorno y reubicación, el Estado garantizará la unidad de las comunida-
des o su reunificación cuando sea el caso, con el fin de garantizar la permanencia física y 
cultural de la misma.

PARÁGRAFO 1°. En concordancia con el artículo 66 de la Ley 1448 de 2011, las vícti-
mas pertenecientes a las comunidades y sus autoridades o representantes legales tendrán 
el derecho a denunciar cualquier situación que esté poniendo en riesgo de subsistencia 
cultural, social o política en procesos de retorno o reubicación.

PARÁGRAFO 2°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, reglamentará el procedimiento para garantizar que los pueblos y 
comunidades indígenas en situación de desplazamiento forzado que se encuentren fuera 
del territorio nacional con ocasión de las violaciones a las que se refiere el artículo 3º del 
presente decreto, sean incluidos en los programas de retorno  y reubicación de que trata 
el presente artículo.



159Ley de Víctimas y Restitución de Tierras

ARTÍCULO 100. ARTICULACIÓN CON LOS PROGRAMAS DE RETORNO Y 
REUBICACIÓN. El Plan Integral de Reparación se articulará con los esquemas especia-
les de acompañamiento para los pueblos o comunidades indígenas retornados o reubica-
dos, definidos en los programas de retorno y reubicación, cuando sea procedente.

ARTÍCULO 101. RETORNOS Y REUBICACIONES INDIVIDUALES. Cuando se 
trata de desplazamientos individuales o de familias integrantes de un pueblo o comuni-
dad indígena, el retorno de las mismas será coordinado con sus autoridades, con el fin de 
garantizar la implementación de las medidas de atención y asistencia, necesarias tanto a 
los integrantes de la comunidad receptora como dichos individuos o familias. Cuando el 
retorno no sea posible por condiciones de seguridad, voluntariedad y dignidad se proce-
derá a la reubicación, la cual se hará de manera concertada con las autoridades indígenas.

PARÁGRAFO. Las víctimas pertenecientes a las comunidades definidas en el presente 
decreto podrán solicitar su retorno o reubicación ante la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a Víctimas, por medio del procedimiento establecido 
para tal fin La solicitud será revisada y evaluada en el marco del comité de Justicia Transi-
cional del territorio donde se lleve a cabo el retorno o la reubicación.

ARTÍCULO 102. ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL.El acompañamiento 
institucional a retornos masivos de comunidades sólo ocurrirá bajo condiciones de volun-
tariedad, seguridad y dignidad y deberá ceñirse al plan concertado de retorno.

ARTÍCULO 103. REUBICACIONES TEMPORALES. Cuando no existan las con-
diciones referidas para el retorno de las víctimas pertenecientes a los pueblos y comuni-
dades, debe llevarse a cabo un plan de reubicación cuya duración, temporal o definitiva, 
será definitiva con las comunidades directamente afectadas. Los planes temporales estarán 
sujetos al futuro retorno cuando, en un tiempo determinado, se hayan superado las con-
diciones que generaron el desplazamiento e impidieron el retorno inmediato.

ARTÍCULO 104. VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 
PARA RETORNOS Y REUBICACIONES COLECTIVAS E INDIVIDUALES. Las 
condiciones de seguridad para el retorno y/o la reubicación temporal o definitiva, tanto 
individual como colectiva, serán evaluadas por parte de los comités de Justicia Transi-
cional del territorio receptor a partir de los conceptos que emita la Fuerza Pública y las 
pruebas aportadas por las entidades del Ministerio Público.

ARTÍCULO 105. ACOMPAÑAMIENTO A RETORNOS QUE SE HAYAN DADO 
DE MANERA VOLUNTARIA. Cuando se trate de retornos que se han producido de 
manera voluntaria por parte de las víctimas de que trata el presente decreto, y sin acom-
pañamiento de las entidades estatales, se llevará a cabo la concertación del Plan Integral 
de Reparaciones Colectivas para Pueblos y Comunidades Indígenas, con sus autoridades.

ARTÍCULO 106. SEGUIMIENTO PLANES DE RETORNO. La implementación y 
seguimiento de los planes de retorno y reubicación serán producto de una acción armó-
nica,  concentrada e informada entre la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, la Unidad Administrativa Especial de Gestión para 
la Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas y las autoridades indígenas. Estos 
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seguimientos se realizarán durante los dos años siguientes al retorno o la reubicación, en 
plazos de 6 meses.

ARTÍCULO 107. CESACIÓN DE LA CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD Y 
DEBILIDAD MANIFIESTA. Cesará la condición de vulnerabilidad y debilidad mani-
fiesta ocasionada por el hecho mismo del desplazamiento, cuando el pueblo o comunidad 
indígena alcance el goce efectivo de derechos fundamentales y los de restablecimiento 
económico y social, por sus propios medios o a través de los programas establecidos por el 
Gobierno Nacional en el marco de un proceso de retorno o reubicación.

PARÁGRAFO 1°. El Gobierno Nacional concertará en la Mesa Permanente de Con-
certación con los Pueblos y Organizaciones Indígenas los criterios para determinar la 
cesación de la situación de vulnerabilidad y debilidad manifiesta a causa del hecho mismo 
del desplazamiento, de acuerdo con los indicadores de goce efectivo de derechos definidos 
por e Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 2°. Una vez cese la condición de vulnerabilidad y debilidad manifiesta 
ocasionada por el hecho mismo del desplazamiento, se modificara el Registro Único de 
Víctimas, para dejar constancia de la cesación a la que se ha hecho referencia en este ar-
tículo. En todo caso, la persona cesada mantendrá su condición de víctima, y por ende, 
conservará los derechos adicionales que se desprenden de tal situación. Si las condiciones 
de vulnerabilidad y debilidad manifiesta sobrevienen nuevamente dado la ocurrencia de 
las violaciones o infracciones de las que trata el presente decreto, se dejará constancia del 
mismo en el Registro para que se adopten las medidas necesarias para la protección de la 
comunidad afectada.

ARTÍCULO 108. EVALUACIÓN DE LA CESACIÓN DE LA CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y DEBILIDAD MANIFIESTA. La Unidad Administrativa Es-
pecial para la Atención y Reparación integral a las Víctimas, y las autoridades indígenas 
de las comunidades retornadas o reubicadas, evaluarán cada don años las condiciones de 
vulnerabilidad y debilidad manifiesta ocasionada por el hecho mismo del desplazamiento.

Esta evaluación se realizará a través del mecanismo del que trata el parágrafo 1º del artícu-
lo 80 del presente decreto para hacer seguimiento a los pueblos y comunidades indígenas.

Las entidades del orden nacional, regional o local deberán enfocar su oferta institucional 
para lograr la satisfacción de las necesidades asociadas al desplazamiento, de conformidad 
con los resultados de la evaluación de cesación.



161Ley de Víctimas y Restitución de Tierras



162 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

TÍTULO V.
DE LOS DERECHOS A LA REPARACIÓN 

INTEGRAL, A LA VERDAD,                  
A LA JUSTICIA, Y A LAS GARANTÍAS   

DE NO REPETICIÓN.

CAPÍTULO I
De las medidas de reparación

ARTÍCULO 109. INDEMNIZACIONES. Las indemnizaciones a los daños generados 
a los pueblos y comunidades indígenas, distintas a las violaciones de sus derechos territo-
riales, a través de la violación de sus Derechos Humanos e Infracciones al DIH, se regirán 
por los siguientes parámetros:

a) Indemnización colectiva: Las indemnizaciones serán preferentemente colectivas y 
harán parte integral de los PIRPCI. Para su administración se constituirán fondos 
comunitarios administrados por las autoridades indígenas y estarán orientadas a pro-
gramas y proyectos para el fortalecimiento de los planes de vida escritos u orales de 
los pueblos y comunidades. Hay lugar a indemnizaciones colectivas en casos de vio-
laciones de derechos colectivos, como de derechos individuales con impactos o daños 
colectivos;

b) Indemnización individual: En los casos en los cuales un integrante de un pueblo o 
comunidad indígena sea destinatario de una indemnización a título individual, las 
autoridades indígenas correspondientes adoptarán medidas para prevenir la desin-
tegración social y cultural, y para que la complementariedad entre indemnizaciones 
individuales y colectivas contribuya al fortalecimiento del proyecto de vida comuni-
tario. La indemnización individual, en todo caso, deberá articularse de manera armó-
nica con todas las demás medidas de satisfacción, verdad, justicia, rehabilitación y no 
repetición con el fin de lograr una adecuada reparación integral.

PARÁGRAFO. La  Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas, garantizará que el programa de acompañamiento para promover la inversión 
adecuada de los recursos recibidos a título de indemnización, del que habla el artículo 
134 de la Ley 1448 de 2011, incorpore un módulo de capacitación especial en manejo de 
recursos para asesorar a los pueblos y comunidades indígenas, sus autoridades y sus inte-
grantes individualmente considerados que hayan sufrido un daño de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3° del presente decreto. Este programa atenderá las particulari-
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dades de cada pueblo indígena y buscará la sensibilización para que los montos recibidos 
como indemnización, beneficien efectivamente a la población y, en especial, a los sujetos 
de especial protección.

ARTÍCULO 110. INDEMNIZACIÓN INDIVIDUAL. La Unidad Administrativa Es-
pecial para la Atención y Reparación Integral a la Víctimas entregará la indemnización 
individual a los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas que hayan sufrido un 
daño en los términos del artículo 3° del presente decreto, una vez estén incorporados en 
el Registro Único de Víctimas.

En todo caso, las indemnizaciones individuales tendrán como propósito general fortalecer 
el proyecto de vida de la comunidad o pueblo indígena al que pertenece y en particular 
a restablecer los daños y afectaciones materiales, espirituales, psicológicas y sociales de las 
víctimas de manera justa, proporcional y adecuada, atendiendo al principio rector de la 
dignidad.

PARÁGRAFO 1°. El acceso a la indemnización individual será de carácter gratuito. No 
se necesitará de abogados o intermediarios para acceder a ella.

PARÁGRAFO 2°. En los casos de muerte o desaparición forzada, la indemnización indi-
vidual tendrá como criterios para determinar su beneficiario los siguientes:

a) En primer término y de forma concurrente el parentesco como cónyuge, compañero 
o compañera permanente y familiares en primer grado de consanguinidad, primero 
civil de la víctima directa;

b) Subsidiariamente, se entregarán en forma concurrente a los parientes directos defi-
nidos de acuerdo con la organización o filiación social o familiar que se conserve al 
interior de los pueblos y comunidades indígenas y, atendiendo a la especifica de cada 
pueblo. En este caso, la Unidad Administrativa Especial para la Reparación Integral a 
Víctimas solicitará a la autoridad del pueblo o comunidad indígena al que pertenece 
la víctima, una certificación de los destinatarios de la indemnización de acuerdo con 
las normas tradicionales de parentesco del pueblo indígena.

ARTÍCULO 111. MONTOS DE INDEMNIZACIÓN INDIVIDUAL. La Unidad 
Administrativa Especial para la Atención Reparación Integral a la Víctimas deberá diseñar 
una tabla para establecer los montos de indemnización individual a que tienen derecho 
las víctimas individuales pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas. Los montos 
de la indemnización estará determinada por la naturaleza del hecho victimizante, el daño 
causado y el estado de vulnerabilidad actual de la víctima, atendiendo a la afectación di-
ferencial por la pertenencia de la misma a un pueblo o comunidad indígena, así como en 
atención a su edad, sexo y otras condiciones de vulnerabilidad especifica.

PARÁGRAFO. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación In-
tegral a la Víctimas, con observancia al principio de favorabilidad y buena fe, deberá 
establecer el procedimiento y los lineamientos a seguir para que la víctima individual, 
una vez incluida en el Registro Único de Víctimas, solicite la indemnización por vía 
administrativa.
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PARÁGRAFO. Los montos de indemnización administrativa se reconocerán en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes al momento del pago.

ARTÍCULO 112. INDEMNIZACIÓN INDIVIDUAL ADMINISTRATIVA Y JUDI-
CIAL. La indemnización individual por vía administrativa no implica la renuncia de las 
víctimas al acceso de la reparación por vía judicial.

ARTÍCULO 113. PRIORIZACIÓN EN LA ENTREGA DE LA INDEMNIZACIÓN 
INDIVIDUAL. En razón de las circunstancias de discriminación, exclusión y violaciones 
sistemáticas de sus derechos, las víctimas individuales de los pueblos indígenas tendrán 
acceso prioritario y diferencial a las indemnizaciones administrativas individuales, sin per-
juicio de lo previsto para otras comunidades étnicas sobre la materia.

ARTÍCULO 114. INDEMNIZACIONES COLECTIVAS. En el caso de indemniza-
ciones colectivas, la indemnización se entregará en el marco de los PIRPCI de manera 
que contribuya de manera efectiva a la reparación integral de los pueblos y comunidades. 
Con la finalidad de proteger la identidad y la integridad de los pueblos  y comunidades se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. Los fondos se destinarán preferentemente para programas, planes o medidas de forta-
lecimiento cultural, social, político y organizativo y del plan de vida escrito u oral de 
los pueblos y comunidades.

2. Los criterios para determinar los montos de las indemnizaciones colectivas se defini-
rán en los procesos de consulta previa de los PIRCPCI y deberá responder de manera 
adecuada a las prioridades, programas y planes que se identifiquen para lograr una 
reparación integral de los pueblos y comunidades.

3. Se contemplará un mecanismo de rendición de cuentas de las autoridades y organiza-
ciones indígenas que ejecuten estos recursos ante las comunidades.

4. Se contemplará un mecanismo para que las organizaciones indígenas que representan al 
pueblo o comunidad hagan seguimiento a que la ejecución de los recursos responda efec-
tivamente a los objetivos, planes y programas concertados en el pueblo o comunidad.

PARÁGRAFO 1°. En aquellos casos en donde el pueblo o la comunidad no cuente con 
una organización política y organizativa que le permita administrar de manera adecuada 
los recursos que hacen parte de la indemnización colectiva como elemento integral de 
los PRI, se formará, si el pueblo o comunidad lo consciente, un Comité ad hoc del cual 
harán parte un representante de las autoridades u organizaciones indígenas elegido por 
el pueblo o comunidad, un representante del gobierno y un representante del Ministerio 
Público elegido de común acuerdo que tomará las medidas necesarias para la adecuada 
destinación de los recursos de acuerdo con los objetivos de cada PRI.

PARÁGRAFO 2°. El Comité del anterior parágrafo deberá presentar, previamente a la 
toma de las medidas, un informe que presente las distintas alternativas ponderadas y las 
razones por las cuales se tomó una decisión determinada. Este informe deberá ser entre-
gado a las autoridades del pueblo y comunidad, las organizaciones indígenas que lo repre-
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sentan, a la Defensoría delegada para los indígenas y las minorías étnicas y a la Procura-
duría Delegada para la Prevención en materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos.

ARTÍCULO 115. REHABILITACIÓN. El Estado establecerá mecanismos permanentes 
para cada caso concreto de rehabilitación física, psicológica, social y de acompañamiento 
jurídico con el fin de restablecer la autonomía individual y colectiva  de las víctimas per-
tenecientes a los pueblos indígenas afectadas para desempeñarse en  el entorno familiar, 
cultural, productivo y social y ejercer sus derechos constitucionales.

PARÁGRAFO 1°. Las medidas de rehabilitación promoverán el fortalecimiento de las 
autoridades, organizaciones, profesionales y expertos indígenas para la prestación de los 
servicios que se requieran.

PARÁGRAFO 2°. En este contexto deberán establecerse medidas de acción afirmativa 
para que los pueblos indígenas puedan acceder real y efectivamente a la prestación de 
servicios de rehabilitación, especialmente cuando se encuentren en situación de despla-
zamiento forzado.

PARÁGRAFO 3°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud y Protección 
Social, establecerá la ruta de atención integral en salud para víctimas indígenas donde se 
integran los modelos de rehabilitación física y sicológica que garanticen la acción de los 
sistemas de salud tradicional en articulación con agentes y entidades prestadoras de salud.

PARÁGRAFO 4°. Para la implementación de los programas de rehabilitación se deberá 
disponer de intérpretes y traductores de las lenguas nativas de las víctimas de que trata 
el presente decreto. En desarrollo del artículo 21 de la Ley 1381 de 2010, el Ministerio 
de Cultura en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, colaborará con las 
entidades territoriales para realizar programas de formación de intérpretes y traductores.

ARTÍCULO 116. REHABILITACIÓN FÍSICA. Con la participación de las comuni-
dades el Estado adoptará medidas adecuadas e interculturales para que las víctimas in-
dividuales de violaciones a su integridad física recuperen la salud en su sentido integral, 
a través, entre otros, del apoyo a la medicina y prácticas tradicionales, la prestación de 
servicios médicos especializados, terapias, y todos aquellos establecidos en la Ley 1448 
de 2011.

ARTÍCULO 117. REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA. Con la participación de las 
comunidades el Estado adoptará medidas adecuadas e interculturales para que las vícti-
mas colectivas e individuales de violaciones a su integridad psicológica y espiritual recu-
peren el equilibrio, a través, entre otros, del apoyo a la medicina y prácticas tradicionales 
en el marco del sistema indígena de salud propio e intercultural.

ARTÍCULO 118. REHABILITACIÓN SOCIAL Y CULTURAL. Con la finalidad de 
restablecer el tejido social y cultural afectado por causas asociadas al artículo 3° del pre-
sente decreto, con la participación de las comunidades el Estado adoptará medidas inter-
culturales como el apoyo a los espacios de ceremonias y ritos colectivos e individuales, 
y de recuperación de tradiciones y prácticas culturales;; la garantía a reuniones internas 
colectivas de reflexión, análisis y búsqueda de solución a los  problemas colectivos y, en 



166 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

general, medidas de fortalecimiento de la gobernabilidad indígena y el empoderamiento 
de personas de especial protección constitucional.

ARTÍCULO 119. ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO. Con el fin de que las víctimas 
individuales y colectivas puedan ejercer de manera efectiva sus derechos constitucionales, 
las entidades estatales competentes para la ejecución de lo establecido en el presente de-
creto, deberán contar con personal permanente y especializado en acompañar y asesorar a 
víctimas, colectivas e individuales, pertenecientes a los pueblos indígenas. La Defensoría del 
pueblo creara un programa especifico orientado a garantizarles asistencia jurídica, asesoría, 
acompañamiento, y capacitación a las víctimas individuales y colectivas de los pueblos indí-
genas, sin perjuicio de lo previsto para otras comunidades étnicas sobre la materia.

ARTÍCULO 120. SATISFACCIÓN. El Estado garantizará medidas de satisfacción para 
los pueblos indígenas tendientes a restablecer las condiciones culturales, sociales, eco-
nómicas y territoriales además de mecanismos para difundir la verdad sobre los hechos 
acaecidos en el modo, tiempo y lugar que los pueblos estimen adecuados para su sociedad 
y cultura. Dichas medidas buscarán proporcionar bienestar a los pueblos y deberán con-
tribuir a mitigar el dolor colectivo e individual de las víctimas.

Las medidas de satisfacción incluyen, entre otras, además del esclarecimiento de los he-
chos y la sanción a los responsables para evitar su impunidad, las siguientes:

a) La verificación de los hechos y la revelación publica y completa de la verdad en la me-
dida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la seguridad y los inte-
reses de los pueblos indígenas, las víctimas, individuales o colectivas, de sus familiares, 
de los testigos o de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir 
que se produzcan nuevas violaciones. La difusión además de hacerse en castellano, 
deberá efectuarse en las lenguas y con las formas de expresión de las víctimas;

b) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños y niñas se-
cuestrados o reclutados forzosamente y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la 
ayuda para recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explicito 
o presunto de la víctima, su pueblo o las prácticas culturales de su pueblo y familia;

c) La realización de una declaración oficial que restablezca la dignidad, la reputación y 
los derechos de las víctimas, individuales o colectivas, y de las personas estrechamente 
vinculadas a ellas;

d) Difusión en diarios de masiva circulación y cadenas radiales de las decisiones judi-
ciales que reivindiquen los derechos de las comunidades,  con el fin de que toda la 
sociedad conozca esos contenidos;

e) Investigación, juzgamiento y sanción de los responsables de las violaciones de Dere-
chos Humanos;

f ) La celebración de conmemoraciones y homenajes a las víctimas de pueblos y comuni-
dades indígenas, en cuya planeación y puesta en marcha participarán las víctimas de 
que trata el presente decreto;
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g) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la enseñanza de 
las normas internacionales de Derechos Humanos y del DIH, así como del material 
didáctico a todos los niveles;

h) La adopción de medidas de reparación simbólica para preservar la memoria histórica, 
la aceptación pública de los crímenes por el victimizante, la solicitud de perdón por 
parte de los perpetradores y el restablecimiento de la dignidad de las víctimas;

i) La realización de acciones para fortalecer o propiciar la creación de medios y estrate-
gias comunicacionales convencionales y no convencionales de espectro masivo para la 
información y divulgación entre pueblos y culturas;

j) Desarrollar conjuntamente con los pueblos indígenas una cartografía oficial  que in-
cluya territorios colectivos, espacios etnolingüísticas y culturales homogéneos, y topo-
nimias tradicionales;

k) La traducción a idiomas vernáculos (en medio oral, gráfico o escrito), de casos emble-
máticos en que se haya victimizado a los pueblos indígenas;

l) La inclusión en el currículo escolar de programas de enseñanza en los cuales se narre 
la victimización que sufrieron las comunidades en el conflicto armado y la discrimi-
nación y vulnerabilidad a la que han estado sujetos históricamente;

m) Creación y difusión de campañas para medios de comunicación sobre el valor de la 
diferencia cultural, la importancia de erradicar todas las manifestaciones de racismo y 
de respetar los derechos de las comunidades. Estas campañas deben propender a que 
los ciudadanos entiendan el valor de la diferencia cultural y del pluralismo;

n) Servicios multidisciplinarios de salud para las mujeres víctimas de violación sexual;

o) Programas participativos para coadyuvar a la reinserción plena en la comunidad de las 
mujeres indígenas víctimas de violación sexual;

p) Campaña de concientización y sensibilización sobre la prohibición y los efectos de la 
violencia y discriminación contra las mujeres indígenas.

CAPÍTULO II
De los derechos a la verdad, a la justicia 

y las garantías de no repetición

ARTÍCULO 121. MEMORIA HISTÓRICA. Los pueblos indígenas tienen derecho a 
conocer y dar a conocer los sucesos, tensiones y presiones históricas que han conducido 
a la situación actual de vulnerabilidad, discriminación, exclusión y marginación, como 
también aquellos hechos que han fortalecido la resistencia y la importancia de los pueblos 
indígenas para toda la nación colombiana. Para ello se garantizarán las condiciones para:
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1. Incentivar estudios históricos, políticos, sociológicos, antropológicos y desde la Ley de 
Origen, el Derecho Mayor y el Derecho propio, relacionados con la recuperación de 
la memoria de la historia de los pueblos indígenas a través de becas de investigación 
sobre la materia.

2. Promover la investigación de la historia desde la mirada de los pueblos indígenas a 
través de escenarios nacionales interculturales.

3. Promover acciones afirmativas para el acceso a estudio de posgrado de  profesionales 
indígenas que deseen investigar y profundizar en la memoria histórica de los pueblos 
indígenas.

4. Incluir en las bases de datos el enfoque diferencial étnico entre los pueblos indígenas en 
razón al género, el ciclo etario y la condición de discapacidad de las personas indígenas.

5. Integrar un archivo con los documentos originales o copias fidedignas de todos   los 
hechos victimizantes a los que hace referencia el presente decreto, así como la do-
cumentación sobre procesos similares en otros países, que reposen en sitios como 
museos, bibliotecas o archivos de entidades del Estado.

6. El Estado garantizará que los pueblos y comunidades indígenas construyan sus pro-
pios observatorios de pensamiento, que articulen sistemas de archivo y espacios de 
aprendizaje que permitan transmitir, conservar, intercambiar el relato construido so-
bre las violaciones a los derechos de los pueblos y las comunidades indígenas, con 
miras a contribuir en la construcción de la memoria histórica, el fortalecimiento del 
respeto por los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y la garantía de no 
repetición de los hechos y hacerle seguimiento a las medidas de reparación integral.

7. Otras medidas propuestas por las autoridades y organizaciones indígenas a través de 
sus espacios de representación y concertación.

ARTÍCULO 122. DEBER DE RECORDAR. Las causas y mecanismos de dominación 
de un pueblo forman parte de su historia y pueden contribuir a garantizar el derecho de 
no repetición así como a superar formas estructurales de opresión y discriminación. Por 
ello, y en cumplimiento del deber de recordar que incumbe al Estado, se preservarán los 
archivos y otras pruebas relativas a violaciones de los Derechos Humanos e Infracciones 
al DIH, incluyendo y particularizando aquellas que involucran a las mujeres indígenas 
y afectan su papel vital para estos pueblos. Estas medidas deben estar encaminadas a 
preservar del olvido la memoria colectiva y deben contemplar, entre otras, las siguientes:

1. Garantizar que las iniciativas de memorias realizadas por los pueblos y organizaciones 
indígenas sean objeto de un proceso sistemático de publicidad, promoción y apoyo.

2. Instituir una política que desarrolle el principio según el cual, las iniciativas de me-
moria deben partir del reconocimiento de las víctimas, a través de una metodología 
de esclarecimiento de la verdad y emprendimiento de memoria desde la perspectiva 
de las propias víctimas y los actores locales y comunitarios.
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3. Garantizar la participación permanente y activa de las víctimas en las acciones con-
templadas en la política pública de derechos humanos y memoria histórica.

4. Implementar estrategias de conservación de archivos, documentos y otros medios 
orales y escritos de permanencia de la memoria.

5. Promover acciones e iniciativas públicas y privadas de memoria histórica desde la 
historia vivida y sentida de los pueblos indígenas.

6. Garantizar el acceso público a las investigaciones y documentos sobre la violación a 
los Derechos Humanos e Infracciones al DIH de los pueblos indígenas.

7. Promover y apoyar iniciativas académicas de indagación sobre aspectos del conflicto 
armado y otras formas de violencia sistemática y masiva a partir de la memoria de las 
víctimas.

8. Prestar colaboración para garantizar ejercicios de capacitación institucional como ga-
rantía de no repetición.

9. Adoptar la Directiva número 001 de febrero de 2010 de la Procuraduría General de la 
Nación, adaptada a las tradiciones de los pueblos indígenas, la cual será de obligatorio 
cumplimiento para todas las instituciones del Estado.

10. Fomentar a través de los programas y entidades existentes, la investigación histórica 
sobre el conflicto armado en Colombia, su impacto diferenciado en las víctimas de 
que trata el presente decreto y contribuir a la difusión de sus resultados, para lo cual 
se diseñarán instrumentos en su propia lengua.

11. Recopilar los testimonios orales individuales y colectivos correspondientes a las vícti-
mas de que trata el presente decreto y realizar exposiciones o muestras, eventos de di-
fusión y de concientización sobre el valor de los Derechos Humanos y la importancia 
de que estos les sean respetados a las víctimas.

12. El Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de Educación de los entes te-
rritoriales certificados, con el fin de garantizar la recuperación de la memoria pueblos 
indígenas, en especial para las víctimas de las que trata el presente decreto, con la par-
ticipación de las comunidades promoverá acciones educativas en materia de memoria 
histórica y reparación individual y colectiva de los pueblos indígenas.

13. El Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de Educación de los entes te-
rritoriales certificados, con el fin de garantizar una educación pertinente para toda la  
población, fomentará desde un enfoque histórico cultural de derechos fundamentales 
y colectivos de los pueblos indígenas, al igual que los Derechos Humanos y DIH, el 
desarrollo de programas y proyectos que promuevan la restitución y el ejercicio pleno 
de los derechos y que desarrollen competencias  ciudadanas y científico-social en los 
niños, niñas y adolescentes del país, y propendan a la reconciliación y la garantía de 
no repetición de hechos que atenten contra su integridad o violen sus derechos.
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PARÁGRAFO. El deber de memoria del Estado se encuentra enmarcado en el respeto a 
las formas de transmisión de memoria indígena, en especial las tradiciones orales propias 
de estos pueblos.

ARTÍCULO 123. CENTRO MEMORIA HISTÓRICA. El Centro de Memoria Histó-
rica de que trata el artículo 147 de la Ley 1448 de 2011 cumplirá, además de las funciones 
fijadas en el artículo 148 de dicha ley, la función de desarrollar e implementar las acciones 
en materia de construcción de memoria histórica para las víctimas de que trata el presente 
decreto, sin perjuicio de lo previsto para otras comunidades étnicas sobre la materia.

El Centro de Memoria Histórica contara  con un área especifica para pueblos   indígenas, 
la cual se encargará de recrear la memoria histórica desde y por los pueblos. Los inte-
grantes de esta área serán postulados por las organizaciones y autoridades de los pueblos 
indígenas.

ARTÍCULO 124. PARTICIPACIÓN EN LA JUSTICIA. El Estado colombiano deberá 
garantizar la amplia participación en el proceso judicial a todas las partes perjudicadas, 
a los pueblos, a las autoridades indígenas y a toda persona que tenga un interés legítimo 
en el proceso.

PARÁGRAFO 1°. En el marco de los procesos judiciales, el Estado garantizará el derecho 
y acceso a la información por parte de las víctimas pertenecientes a los pueblos indígenas, 
sus autoridades y representantes con el objeto de hacer posible la materialización de sus 
derechos, en especial a la verdad.

PARÁGRAFO 2°. Para garantizar la participación en la justicia en los casos en que las 
víctimas lo requieran o lo demanden, el Estado garantizará que, en el desarrollo de los 
procesos judiciales, y para la cabal comprensión de los fallos proferidos, exista un traduc-
tor seleccionado por la víctima o el pueblo indígena.

ARTÍCULO 125. MEDIDAS DE CONTRIBUCIÓN A LA VERDAD Y A LA ME-
MORIA HISTÓRICA. Las medidas no judiciales de contribución a la verdad y memoria 
histórica se definirán por los pueblos y comunidades indígenas a través de los planes de 
reparación colectiva.

Se establecerán espacios de reconstrucción de la Verdad sobre los hechos, las causas y con-
secuencias de los conflictos en los territorios indígenas que generen un diálogo entre las 
víctimas, las autoridades indígenas, la sociedad civil, las instituciones, el Estado y demás 
actores involucrados.

ARTÍCULO 126. GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN. Las garantías de no repeti-
ción han de incluir medidas internas de fortalecimiento propio y medidas externas enca-
minadas a evitar que las violaciones de que trata el presente decreto se vuelvan a producir. 
El Estado, en coordinación con las autoridades indígenas, adoptará, entre otras, las si-
guientes garantías de no repetición:

a) Garantizar la continuidad en la aplicación de la Directiva del Ministerio de Defensa 
número 16 de 2006, sobre la forma como la Fuerza Pública se relaciona con los pue-
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blos indígenas. Tal garantía incluirá mecanismos de seguimiento del cumplimiento de 
tal obligación;

b) Aplicar mecanismos de prevención y sanción contra cualquier trato discriminatorio a 
personas, pueblos y organizaciones indígenas en los procedimientos relacionados con 
el acceso a la justicia, la obtención de atención humanitaria, el retorno a sus territorios 
o la estabilización socioeconómica en el nuevo lugar de reubicación;

c) Fortalecer la independencia del poder judicial y el conocimiento de los funcionarios 
de la rama judicial y la Fiscalía General de la Nación sobre los derechos de los pueblos 
indígenas y la Jurisdicción Especial Indígena;

d) Proteger a las autoridades indígenas y a los profesionales, asesores y facilitadores del 
derecho a la salud, a los educadores y a los facilitadores de otros sectores conexos, así 
como a los defensores de Derechos Humanos;

e) Educar, de modo prioritario y permanente, a todos los sectores de la sociedad respecto 
de los derechos de los pueblos indígenas y capacitar en esta materia a los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, así como la Fuerza Pública;

f ) Diseñar una estrategia para educar en los códigos de conducta, normas éticas, res-
peto a la Ley de Origen, la Ley Natural, el Derecho Mayor, el Derecho Propio, la 
diversidad y autonomía y, en particular, las normas internacionales a los funcionarios 
públicos, y entre ellos, al personal de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, de los esta-
blecimientos penitenciarios, de los medios de información y de los servicios médicos, 
psicológicos y sociales, además del personal de empresas comerciales y promover la 
observancia de estas normas;

g) Promover mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver los conflictos  sociales, 
especialmente los interétnicos o los que puedan surgir con población campesina. Para 
ello se propiciarán espacios interculturales de formación en Derechos;

h) Promover la realización de estudios especializados sobre los impactos sociales, cultu-
rales, ambientales y económicos que han sufrido los pueblos indígenas como conse-
cuencia del conflicto armado y los factores subyacentes, y sobre la discriminación his-
tórica que han sufrido, a través de becas y otros incentivos para estudiantes y centros 
de investigación;

i) Dotar de capacidad jurídica, técnica y financiera al Ministerio Publico para promover 
y acompañar procesos judiciales y de investigación en contra de empresas y funciona-
rios que hayan contribuido a la violación de los derechos de los pueblos indígenas;

j) Fortalecer los organismos de control;

k) Establecer mecanismos efectivos de desminado en los territorios indígenas;

1) Diseñar mecanismos de reincorporación cultural y social de niños, niñas y jóvenes 
que hayan sido vinculados al conflicto previa consulta con los pueblos afectados;
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m) Garantizar que los responsables de las violaciones a los derechos de los pueblos indí-
genas revelen la verdad completa de los hechos y circunstancias de las mismas en los 
procesos que se adelantan ante la justicia colombiana;

n) Difundir información a través de canales y emisoras institucionales de la importancia 
de los pueblos indígenas en la protección y conservación de la biodiversidad, los re-
cursos y los servicios ambientales y del valor de la diversidad cultural para la Nación;

ñ) Proteger de manera real y efectiva a las autoridades y organizaciones indígenas, aten-
diendo a la diversidad étnica y cultural de los pueblos, la Ley de Origen, la Ley Na-
tural, el Derecho Mayor y el Derecho Propio, así como la posibilidad de ejercer los 
derechos territoriales. Las medidas de protección deberán velar por el bienestar de las 
familias de las autoridades protegidas.

CAPÍTULO III
De las formas específicas de reparación según

 la modalidad de violación

ARTÍCULO 127. MEDIDAS DEL PLAN INTEGRAL DE REPARACIONES CO-
LECTIVAS PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. Las medidas con-
templadas en el presente capítulo serán consideradas y su alcance será definido en la 
formulación consultada del plan Integral de Reparaciones Colectivas para Pueblos y Co-
munidades Indígenas con los diferentes pueblos y comunidades indígenas.

ARTÍCULO 128. REPARACIÓN INTEGRAL A LA VIOLACIÓN AL DERECHO 
A LA INTEGRIDAD CULTURAL. El Estado buscará reparar integralmente a los pue-
blos indígenas por los daños enunciados en el presente decreto, así como proteger y pre-
venir futuras vulneraciones. El Estado garantizará las condiciones para que las medidas de 
reparación integral, así como de protección de derechos y prevención garanticen efecti-
vamente el derecho fundamental a la consulta previa, de acuerdo a lo contemplado en el 
artículo 27 de1 presente decreto, y alcancen, entre otros, los siguientes objetivos:

a) Garantizar la protección, el acceso e interconexión a sitios sagrados bajo el ordena-
miento y gobernabilidad de los pueblos, lo anterior en la medida en que las condicio-
nes de seguridad lo permitan;

b) Garantizar encuentros y/o reiniciar los vínculos entre las personas de un mismo pueblo;

c) Realizar procesos de concientización para el retorno y mantenimiento de vínculos 
culturales con aquellas personas que se encuentren por fuera de sus comunidades y 
del territorio, y que no quieran retornar a los mismos;

d) Garantizar el ejercicio de la Jurisdicción Especial Indígena y que las autoridades in-
dígenas puedan ejercer sus funciones con legitimidad, reconocimiento y apoyo del 
Estado;
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e) Restablecer los espacios de conocimiento y aprendizaje propios;

f ) Fortalecer la cultura de la salud tradicional;

g) Reconocer y reconstruir la importancia de la mujer desde la cultura, respetando y 
visibilizando su rol en la familia, en el pueblo y en el territorio;

h) Garantizar a las personas de la tercera edad y a las personas en condición de discapa-
cidad su integración a la vida comunitaria;

i) Garantizar a la niñez del pueblo indígena afectado el acceso a la educación intercul-
tural, así como a la salud integral y a una alimentación bajo el enfoque diferencial 
étnico.

ARTÍCULO 129. MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL PARA VIOLACIO-
NES DEL DERECHO A LA VIDA Y LA INTEGRIDAD FÍSICA. Las medidas de 
reparación integral para violaciones del derecho a la vida y la integridad física consistirán, 
entre otras, en:

a) El fortalecimiento de las medidas de protección de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en los casos en que existan y la implementación de medidas 
efectivas de protección en los casos en que no las haya, conforme a lo dispuesto en el 
presente decreto;

b) La identificación publica de las estructuras sociales y económicas que permitieron  
tales hechos.

ARTÍCULO 130. MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL DEL DERECHO A 
LA EXISTENCIA COMO PUEBLOS POR DAÑOS ASOCIADOS CON LA DE-
GRADACIÓN AMBIENTAL Y USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS NATU-
RALES. En el marco de la caracterización a la que se refiere el artículo 153 del presente 
decreto, se hará la evaluación del caso particular y concreto que permitía identificar las 
causas que dan origen al daño asociado con la degradación ambiental en los territorios de 
las comunidades indígenas y su conexidad con los eventos de que trata el artículo 3° del 
presente decreto. Las medidas de reparación se materializarán en el Plan Integral de Re-
paraciones Colectivas para Pueblos y Comunidades Indígenas, el cual contendrá aquellas 
que respondan a las necesidades de las víctimas a las que refiere el presente decreto.

ARTÍCULO 131. MEDIDAS DE REPARACIÓN PARA DAÑOS A LA AUTONO-
MÍA E INTEGRIDAD POLÍTICA Y ORGANIZATIVA. Las medidas de reparación y 
atención integral consistirán, entre otras, en:

a) Diseño e implementación de mecanismos de fortalecimiento organizativo propio;

b) Formación de las autoridades indígenas en el manejo de los recursos públicos, cuando 
ellas así lo requirieran y orientación en la formulación de programas y proyectos fi-
nanciables con recursos del sistema General de Participaciones. Así mismo, fortalecerá 
a los gobiernos indígenas cuando se constituyan las entidades territoriales indígenas;
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c) Participación por parte de las organizaciones indígenas nacionales para asesorar y 
acompañar los procesos de consulta previa;

d) Participación de organismos internacionales de derechos humanos que consideren los 
pueblos y comunidades indígenas.

ARTÍCULO 132. REPARACIONES A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS IN-
DÍGENAS VÍCTIMAS DE MAP/MUSE. Las personas indígenas víctimas de MAP/
MUSE tendrán derecho a una reparación integral y diferencial.

Además de las disposiciones contempladas en el artículo 189 de la Ley 1448 de 2011, el 
Estado garantizará el acceso preferencial a los niños, niñas y jóvenes víctimas de MAP/
MUSE a los sistemas de educación y transmisión de conocimiento que prevalezcan en el 
pueblo, en coordinación con las autoridades de cada pueblo indígena; así como a progra-
mas de salud intercultural.

CAPÍTULO IV
Plan Integral de Reparaciones Colectivas para Pueblos 

y Comunidades Indígenas 

ARTÍCULO 133. DEFINICIÓN. El Plan Integral de Reparaciones Colectivas para Pue-
blos y Comunidades Indígenas es el instrumento técnico a cago de la Unidad Administra-
tiva Especial de Atención y Reparación a Víctimas, por medio del cual se consultan con 
las autoridades y organizaciones indígenas respectivas, las medidas de reparación colectiva 
construidas por los pueblos y comunidades que hayan sufrido daños como consecuencia 
de las violaciones e infracciones contempladas en el artículo 3° del presente decreto, que 
respondan a sus necesidades concretas.

Este plan tendrá en cuenta la Ley de Origen, la Ley Natural, Derecho Mayor, Derecho 
Propio y cosmovisión de cada pueblo y comunidad indígena que será reparado y deberá 
ser consultado previamente de acuerdo con las metodologías que se definan con las au-
toridades y organizaciones de los pueblos y comunidades indígenas respectivas. Las auto-
ridades indígenas garantizarán la participación de las mujeres indígenas en la definición 
de los PIRCPCI.

PARÁGRAFO 1°. El Plan Integral de Reparaciones Colectivas para Pueblos y Comuni-
dades Indígenas recogerá los principios y las medidas contenidas en el presente decreto 
como marco general.

PARÁGRAFO 2°. Los pueblos y comunidades indígenas que, en ejercicio de su autono-
mía, así lo decida, articularán las estrategias y formas de reparación individual en el marco 
de los Planes Integrales de Reparación Colectiva para pueblos y comunidades indígenas. 
Para tal efecto, todas las medidas y acciones contempladas en el presente decreto, así 
como las que pudieran ser aplicables y estén contenidas en la Ley 1448 de 2011, serán 
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consultadas con las instancias del gobierno tradicional y las organizaciones representativas 
dentro de su territorio, a fin de ajustar los mecanismos, procedimientos, competencias de 
las autoridades indígenas y demás aspectos concernidos en dichas normas a las particula-
ridades de dichos pueblos.

En caso de que la víctima individual indígena así lo manifesté, en el marco del   proceso 
de consulta del plan integral de reparación para pueblos y comunidades indígenas, las 
medidas contempladas en el mismo podrán incluir las medidas de reparación de carácter 
individual.

ARTÍCULO 134. DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS INDÍGENAS 
POR FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL EN LOS PIRCPCI. Los miembros 
de las comunidades o pueblos indígenas que se encuentren fuera del territorio nacional 
a causa del conflicto armado interno y factores subyacentes y vinculados con el mismo, 
serán considerados en los PIRCPCI de su comunidad o pueblo. 

PARÁGRAFO 1°. El Estado garantizará la participación de los miembros y comunidades 
indígenas que se encuentren fuera del territorio nacional en la consulta de los respectivos 
planes de reparación colectivas en condiciones de seguridad y dignidad.

ARTÍCULO 135. DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS INDÍGENAS 
POR FUERA DE SUS TERRITORIOS. El Estado garantizará la participación de los 
integrantes de las comunidades o pueblos indígenas que se encuentran por fuera del mis-
mo en coordinación con las autoridades indígenas de sus respectivos territorios, en la 
formulación de los PIRCPCI.

Aquellos integrantes de pueblos indígenas que sostengan un vínculo cultural o socioor-
ganizativo con su pueblo y su territorio, y se encuentren por fuera del mismo podrán 
formular sus PIRCPCI que contribuyan a fortalecer sus lazos con su pueblo indígena.

ARTÍCULO 136. MEDIDAS DE REPARACIÓN Y ATENCIÓN PARA PUEBLOS 
INDÍGENAS EN CONTACTO INICIAL. En aquellos casos en que a los pueblos in-
dígenas en contacto inicial se les haya producido un daño o afectación, serán sujetos de 
las medidas de atención y reparación según lo establecido en el artículo 156 del presente 
decreto.

ARTÍCULO 137. OBJETIVOS. Constituyen objetivos del Plan Integral de Reparacio-
nes Colectivas para Pueblos y Comunidades Indígenas los siguientes:

1. Identificar los daños y afectaciones colectivas de los pueblos y comunidades  indígenas.

2. Construir la caracterización del que trata el artículo 139 del presente decreto. De-
terminar acciones y medidas para la restitución y el ejercicio pleno de los derechos 
fundamentales y colectivos de las víctimas.

3. Contribuir de manera transformadora a la recuperación de las condiciones, capacida-
des y oportunidades de desarrollo personal y colectivo, afectadas como consecuencia 
de lo establecido en el artículo 3° del presente decreto.
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4. Implementar medidas para la protección efectiva de la diversidad étnica y cultural de los 
pueblos y comunidades afectadas, así como de las necesidades especiales de sus integran-
tes según su edad, discapacidad y otras condiciones de vulnerabilidad especifica.

5. Transformar las condiciones de discriminación y exclusión histórica que permitieron 
o facilitaron la vulneración e infracciones de las que trata el artículo 3° del presente 
decreto.

6. Garantizar la pervivencia física y la permanencia cultural de los pueblos y comunida-
des indígenas.

7. Diseñar e implementar medidas de reparación integral tendientes a garantizar aten-
ción preferencial a las personas de especial protección constitucional, especialmente a 
las mujeres, niños y niñas y huérfanos.

8. Garantizar los mecanismos, espacios y recursos que permitan conocer la verdad sobre 
los hechos victimizantes, alcanzar la justicia y garantizar la no repetición de las con-
diciones que generaron las afectaciones y violaciones, teniendo en cuenta las afecta-
ciones especiales según su edad, discapacidad y otras condiciones de vulnerabilidad 
específica.

 9. Definir las obligaciones, roles y competencias de las diferentes instancias del  Estado 
en los niveles nacional y territorial para el diseño, ejecución y seguimiento de las me-
didas contempladas en el presente decreto.

ARTÍCULO 138. CONTENIDO DEL PLAN INTEGRAL DE REPARACIÓN. Los 
pueblos y comunidades indígenas, sus autoridades y sus miembros individualmente con-
siderados, participarán de manera activa en el diseño, implementación y seguimiento del 
Plan Integral de Reparaciones Colectivas para Pueblos y Comunidades Indígenas, par-
tiendo de la definición del daño y las afectaciones contempladas en el presente decreto. El 
Plan Integral contendrá, entre otros, los siguientes elementos:

a) La caracterización de la que trata el artículo 139 del presente decreto;

b) La identificación de las autoridades, su forma de gobierno, así como sus dinámicas y 
mecanismos de consulta interna;

c) Las medidas de reparación integral colectiva conforme a los criterios generales se esta-
blecen en el Capítulo Segundo, Título Quinto del presente decreto;

d) Los recursos y responsables de la ejecución de las medidas de reparación colectiva;

e) Los tiempos de ejecución de las medidas de reparación colectiva;

f ) Los mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación.

PARÁGRAFO. Los PIRCPCI serán administrados, por las autoridades indígenas, en 
coordinación con entidades establecidas como responsables de la ejecución de las medi-
das, según se defina en cada uno de los planes.
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CAPÍTULO V
De la caracterización de los daños y afectaciones 

ARTÍCULO 139. CARACTERIZACIÓN INTEGRAL DE DAÑOS Y AFECTACIO-
NES. Con los objetivos de formular e implementar los PIRCPCI y/o llevar a cabo el proceso 
de restitución territorial,, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas y la Unidad Administrativa Especial de  Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas, realizarán conjuntamente una caracterización integral de los daños y 
afectaciones sufridos por el pueblo o comunidad indígena, solicitante de medidas de aten-
ción y reparación, y de medidas de protección o restitución de derechos territoriales.

Se entiende por caracterización integral la identificación de los hechos, contexto y  facto-
res intervinientes en la vulneración de los derechos de los pueblos y comunidades indíge-
nas, y los daños y afectaciones generadas en los términos del presente decreto, para esta-
blecer criterios, medidas, procedimientos y acciones dirigidas a su atención, protección, 
reparación y restitución.

PARÁGRAFO 1°. Respecto a los efectos y especificaciones de la caracterización en ma-
teria de restitución de derechos territoriales, estará sujeta a lo dispuesto en el presente 
decreto respecto de la caracterización de afectaciones territoriales.

PARÁGRAFO 2°. Cuando un pueblo o comunidad indígena requieran el PIRCPCI y 
no proceda la restitución de derechos territoriales, la caracterización será realizada por la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

ARTÍCULO 140. CRITERIOS PARA LA CARACTERIZACIÓN INTEGRAL DE 
DAÑOS Y AFECTACIONES. La caracterización integral de daños y afectaciones tendrá 
en cuenta los siguientes criterios:

a) Las etapas de la metodología de caracterización, desde el diseño hasta su implemen-
tación, se harán con la participación de los pueblos o comunidades víctimas, a través 
de sus instancias y mecanismos propios;

b) La caracterización garantizará la interdependencia de los derechos de los pueblos in-
dígenas, considerara integralmente las afectaciones y daños identificados, acorde con 
el Capítulo Primero del Título Segundo, y el Título Sexto del presente decreto;

c) Las Unidades Administrativas Especiales de Gestión de Restitución y de Atención 
y Reparación Integral garantizarán que la caracterización se lleve a cabo de manera 
interdisciplinaria e intercultural;

d) La unidad Administrativa Especial para Atención y Reparación Integral a  las Vícti-
mas documentará los daños y sus causas, propondrá medidas viables para superarlos; 
y fundamentará la formulación e implementación de los PIRCPCI;

e) La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
elaborara un informe final de afectaciones y sus causas para fundamentar las medidas 
de restitución territorial.
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TÍTULO VI.

RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
TERRITORIALES.

CAPÍTULO I
Definición y alcance de la restitución de derechos territoriales 

de las comunidades y pueblo indígenas

ARTÍCULO 141. RESTITUCIÓN DE DERECHOS TERRITORIALES. De confor-
midad con lo establecido en la Constitución Política, el Convenio 169 de la OIT adopta-
do a través de la Ley 21 de 1991 y la jurisprudencia sobre la materia, son susceptibles de 
los procesos de restitución en el marco de este decreto, las tierras que se señalan a conti-
nuación y que no podrán ser objeto de titulación, adjudicación, compra o restitución en 
beneficio de personas ajenas a las comunidades indígenas; 

1. Los resguardos indígenas constituidos o ampliados.

2. Las tierras sobre las cuales se adelantan procedimientos administrativos de titulación 
o ampliación de resguardos indígenas.

3. Las tierras de los resguardos de origen colonial y las tierras de ocupación ancestral e 
histórica que los pueblos y comunidades indígenas ocupaban el 31 de diciembre de 
1990.

4. Las tierras comunales de grupos étnicos.

5. Las tierras que deben ser objeto de titulación o ampliación de resguardos indígenas 
por decisión, en firme, judicial o administrativa nacional o internacional.

6. Las tierras adquiridas por Incora o Incoder en beneficios de comunidades indígenas 
de las que es titular el Fondo Nacional Agrario.

7. Las tierras adquiridas a cualquier título con recursos propios por entidades publi-
cas, privadas o con recursos de cooperación internacional en beneficio de comu-
nidades indígenas que deben ser tituladas en calidad de constitución o ampliación 
de resguardos.
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El derecho de las víctimas de que trata el presente decreto a reclamar los territorios indíge-
nas y a que estos les sean restituidos jurídica y materialmente, no se afecta por la posesión 
o explotación productiva actual de terceros o por la pérdida de los territorios, siempre y 
cuando se hayan producido por causa y con ocasión de la victimización definida en el 
artículo 3º del presente decreto. Los plazos y procedimientos establecidos en este decreto 
no implican una renuncia a la reclamación y recuperación de los territorios por las demás 
vías y mecanismos legalmente establecidos.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de derechos de un integrante de un pueblo indígena 
sobre tierras de propiedad o posesión individual que no hagan parte de los territorios 
indígenas, se aplicará el procedimiento de restitución establecido en la Ley 1448 de 2011. 
En este caso, tendrá derecho a recibir un trato preferencial en todas las instancias y proce-
dimientos contemplados en la norma.

ARTÍCULO 142. ALCANCE DE LA RESTITUCIÓN. Las medidas de restitución 
establecidas en el presente decreto se aplican a las afectaciones territoriales ocurridas a 
partir del 1° de enero de 1991 hasta 10 años contados a partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto. La retribución material, con el fin de posibilitar el retorno a los te-
rritorios de origen se constituye en uno de sus fines esenciales. Estas medidas se orientan 
al restablecimiento del goce efectivo de los derechos territoriales de acuerdo con lo esta-
blecido en la Constitución Política, la jurisprudencia y el bloque de constitucionalidad.

La restitución es la medida preferente de reparación de los derechos territoriales, salvo que 
el territorio o parte de él se encuentre degradado ambientalmente; bajo amenaza o riesgo 
inminente de inundación o desastre natural. En estos eventos deberá demostrarse ple-
namente que el territorio ha sido destruido, es totalmente inviable para la reproducción 
física y cultural del pueblo o comunidad o sea imposible su rehabilitación en condiciones 
similares a las que tenía antes del despojo. En estos casos se evaluará y decidirá, previo 
consentimiento libre e informado entre la comunidad indígena y las entidades con com-
petencia, las medidas alternativas a adoptar.

PARÁGRAFO 1°. En ningún caso la restitución de los derechos territoriales podrá ser 
compensada monetariamente.

PARÁGRAFO 2°. De ser necesaria la reubicación en otro territorio, bajo los presupues-
tos establecidos en este artículo, esta se hará bajo los términos establecidos del presente 
decreto, de manera concertada con los integrantes de los pueblos indígenas, conforme a 
sus propias formas de consulta y decisión. En estos casos, las comunidades deberán recibir 
territorios cuya calidad, extensión y estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de 
las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y 
garantizar su desarrollo futuro.

PARÁGRAFO 3°. En caso de reubicación, el territorio original mantendrá su carácter de 
propiedad colectiva;; podrá ser destinado a la conservación del patrimonio cultural, am-
biental o de memoria histórica según lo defina la comunidad afectada en concertación con 
la entidad competente. En todo caso, las comunidades podrán regresar a sus territorios en 
cuanto dejen de existir las causas que motivaron su reubicación, evento este en el cual de-
berán restituir al Estado el territorio que hubieren recibido con ocasión de su reubicación.
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PARÁGRAFO 4°. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reu-
bicadas por cualquier pérdida o daño que se haya ocasionado como consecuencia de su 
desplazamiento, conforme al presente decreto.

PARÁGRAFO 5°. En los Planes Integrales de Reparación Colectiva para Pueblos y co-
munidades Indígenas, quedaran debidamente identificadas las afectaciones causadas por 
el abandono y el despojo de derechos territoriales asociadas con las causas a las que refiere 
el artículo 3º del presente decreto.

ARTÍCULO 143. TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCIÓN. Los titula-
res del derecho a la restitución, en los términos del presente decreto, son los enunciados 
en el artículo 205 de la Ley 1448 de 2011 que hubieren sido sujeto de las afectaciones 
territoriales a que hace referencia este título.

Podrán presentar las respectivas solicitudes de inscripción en el Registro de Tierras Des-
pojadas y Abandonadas Forzosamente, en su calidad de sujetos de derechos colectivos:

a) Las Autoridades Tradicionales, las Asociaciones de Cabildo y Autoridades Indígenas, 
los Gobernadores de Cabildos y las organizaciones indígenas que integran la Mesa 
Permanente de Concertación con los Pueblos y Organizaciones Indígenas de la que 
trata el Decreto 1397 de 1996;

b) La representación de estas autoridades se regula por las normas especiales sobre la 
materia;

c) Cualquier integrante de la comunidad, a excepción de los acogidos temporal-

d) Estarán legitimados para presentar las solicitudes de restitución de oficio la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Restitución  de Tierras Despojadas y la Defenso-
ría del Pueblo;

e) Cuando las comunidades o parte de ellas se hayan desplazado más allá de las fronteras 
internacionales se les garantizarán sus derechos al territorio y a la restitución del mis-
mo, a pesar de no encontrarse en el país en el momento de presentarse la solicitud y 
llevar a cabo los procedimientos previstos en este decreto.

ARTÍCULO 144. AFECTACIONES TERRITORIALES. Para los fines del  presente 
decreto son afectaciones territoriales las acciones o violaciones vinculadas al conflicto ar-
mado interno y los factores subyacentes y vinculados al mismo, en la medida que causen 
abandono, confinamiento y despojo del territorio y otras formas de limitación al goce 
efectivo de los derechos territoriales, la Ley de Origen, la Ley Natural, Derecho Mayor o 
Derecho Propio.

Se entiende por abandono la afectación territorial que con ocasión del conflicto   interno 
armado, hay pérdida del acceso o disfrute de los lugares y espacios de uso y aprovecha-
miento colectivo y, de aquellos de uso individual por parte de los integrantes de la comu-
nidad indígena. El confinamiento es una forma de abandono.
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Se entiende por despojo la afectación territorial en la cual, con ocasión del conflicto  
interno armado, hay apropiación total o parcial del territorio para sí o para un tercero, 
apropiación de los recursos naturales o culturales del territorio, o de ambos, empleando 
para ello medios ilegales. También se consideran despojo aquellos negocios jurídicos o 
actos administrativos que generen afectaciones territoriales y daños, y que se hayan

ARTÍCULO 145. GRADUALIDAD Y FOCALIZACIÓN. La Unidad Administrati-
va Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas anualmente definirá con 
la Mesa Permanente de Concentración los criterios, zonas, casos, tiempos para la fo-
calización y puesta en marcha de las medidas de restitución. Se tendrán en cuenta los 
parámetros enunciados en la jurisprudencia nacional e internacional y la existencia de 
comunidades que hayan solicitado la ruta étnica de protección de derechos territoriales 
para aplicar las disposiciones en materia de restitución de las que trata el presente decreto.

Cuando sucedan hechos que pongan en riesgo inminente a una comunidad indígena, se 
adoptarán las medidas de protección y cautelares necesarias previstas en este título.

PARÁGRAFO. Mientras se define la gradualidad y focalización, la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas iniciará las medidas de 
restitución, con las comunidades que al momento de la expedición de este decreto hayan 
presentado solicitudes de protección vía ruta étnica o de restitución, atendiendo criterios 
de afectación, vulnerabilidad y condiciones de seguridad.

ARTÍCULO 146. ACUMULACIÓN, TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS. Para 
efectos de la restitución de que trata el presente decreto, se entenderá por acumulación de 
trámites y procedimientos el ejercicio de concentración de todos los procesos o actos judi-
ciales, administrativos, o de cualquier otra naturaleza, que adelanten autoridades públicas 
o notariales, en las cuales se hallen comprometidos derechos sobre el territorio objeto de 
la demanda.

En caso de presentarse más de una solicitud de restitución de varias comunidades o miem-
bros de ellas sobre un mismo territorio, se concentrarán y se acumularán en un único pro-
ceso de restitución según lo establecido en el presente decreto; así mismo, aquellas que se 
presenten bajo el ámbito de la Ley 1448 de 2011. El Juez o Tribunal de Restitución man-
tendrá la competencia de los casos acumulados hasta la ejecución del fallo de restitución.

CAPÍTULO II
Procedimientos para la protección 

y la restitución de derechos territoriales

ARTÍCULO 147. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. Las 
solicitudes de protección y/o restitución se presentarán de manera verbal o escrita ante 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de tierras Despojadas. En 
aquellos casos en los cuales las oficinas de la Defensoría del pueblo y los Centros Regiona-
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les de Atención y Reparación a Víctimas identifiquen despojo y/o abandono de territorios 
indígenas, remitirán los casos a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitu-
ción de Tierras Despojadas.

Los trámites de solicitudes individuales de integrantes de pueblos indígenas, serán acu-
mulados a los de restitución y protección del territorio colectivo, previstos en este título 
para que sean resueltos en el mismo proceso.

ARTÍCULO 148. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud en materia de 
restitución contendrá:

a) La identificación del solicitante: nombre, identificación, cargo o rol dentro de la co-
munidad, domicilio o dirección para notificaciones;

b) Relato de los hechos que motivan la solicitud de restitución;

c) La ubicación del territorio: departamento, municipio, corregimiento o vereda y co-
munidad, nombre del resguardo, si el territorio está titulado;

d) Una relación de las pruebas, en el caso de que el solicitante las posea o tenga conoci-
miento de las mismas;

e) Toda la información pertinente que el solicitante aporte.

Con el fin de proteger la integridad física y seguridad del solicitante, su nombre y otros 
datos personales se mantendrán en reserva, que no será oponible a la Unidad Administra-
tiva Especial para la Atención y Reparación Integral de Víctimas, la cual tiene la obliga-
ción de salvaguardarla y a excepción también de los casos en los que haya solicitud judicial 
o la comunidad autorice evatarla expresamente a través de sus autoridades.

ARTÍCULO 149. TRÁMITE DE LA SOLICITUD. Las solicitudes se remitirán a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de tierras despojadas dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a su presentación.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, la Unidad  Ad-
ministrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas asumirá el estudio 
preliminar del caso y para tal efecto, dispondrá su documentación básica, apoyándose en 
las fuentes institucionales como el Incoder, las oficinas de Instrumentos Públicos, el Insti-
tuto Geográfico Agustín Codazzi y las demás de la Red Nacional de Información para la 
Atención y Reparación a las Víctimas. La información básica a recolectar, será la siguiente:

1. Para Resguardo Indígena y Reservas Indígenas:

 a) Número de resolución de titulación;

 b) Número de registro predial;

 c) Número de Matrícula Inmobiliaria;
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 d) Plano con área y linderos;

 e) Mapa, preferiblemente georreferenciado;

 f ) Predios privados al interior del territorio, en caso de que existan;

 g) Los demás documentos históricos y/o actuales que apoyen la identificación básica.

2. Para territorios frente a los cuales existe trámite de titulación, ampliación o sanea-
miento de resguardo:

 a) Número de radicación de solicitud;

 b) Entidad ante la que se presentó la solicitud;

 c) Tipo de trámite;

 d) Fecha de presentación de la solicitud;

 e) Estado del trámite.

3. Para resguardos indígenas de origen colonial, previa clarificación:

 a) Copia de la escritura pública de protocolización notarial de los documentos que 
constituyen el título del resguardo de origen colonial;

 b) Copia del certificado de registro del titulo del resguardado respectivo;

  c) Copia del levantamiento topográfico de los linderos generales del resguardo de 
origen colonial, elaborado por el IGAC en caso de existir.

4. Si se trata de posesión u ocupación tradicional de pueblos indígenas, se indagará sobre 
sus usos y costumbres, a través de cualquier medio de prueba obtenida legalmente;; 
títulos coloniales, registros históricos u otros.

Las entidades a las que se les solicita la información tienen un plazo de diez (10) días 
hábiles para responderle a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas.

En todo caso, además de la información institucional se consultarán fuentes comunita-
rias, de organizaciones indígenas, observatorios, bases de datos, medios de comunicación 
u organismos internacionales que permitan verificar los hechos fundamentan la solicitud, 
esbozar la situación del territorio, y fundamentar las medidas de protección a que haya 
lugar.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas ten-
drá un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se radique la soli-
citud, para realizar el estudio preliminar de que trata el presente artículo e incluirá esta 
información básica en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 
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Dicho plazo podrá ser prorrogado cuando existan o sobrevengan circunstancias que lo 
justifiquen. 

PARÁGRAFO. Este estudio preliminar servirá de base para la adopción de medidas de 
protección, cautelares y el inicio de la caracterización de afectaciones territoriales, pero de 
ninguna manera sustituye dicha caracterización.

ARTÍCULO 150. RUTA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS TERRITORIALES 
ÉTNICOS. Es un mecanismo administrativo de carácter tutelar, que adelanta la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de  Tierras Despojadas, con el fin de 
prevenir afectaciones territoriales o, una vez consumadas, facilitar la restitución y formali-
zación al constituirse como prueba sumaria, previo al inicio de los trámites de restitución 
establecidos en el presente decreto.

Una vez agotado el estudio preliminar del que trata el artículo 149de este decreto, la ruta 
de protección se aplicará, a través de las siguientes medidas:

1. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de tierras despojadas 
solicitara a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del circulo respectivo que, 
con fines de publicidad, en cinco (5) días hábiles inscrita a la medida de protección en 
el folio de matrícula inmobiliaria del territorio indígena.

2. En el caso de comunidades indígenas establecidas en los territorios considerados bal-
díos que constituyen su hábitat, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas solicitara al Instituto  Geográfico Agustín Codazzi 
–IGAC– en conjunto con el Incoder, que dentro de los 30 días hábiles, realice la de-
terminación del área del territorio a titular, ampliar, sanear o si corresponde, clarificar 
de acuerdo a lo establecido en Capitulo 3 del Decreto 2663 de 1994; igualmente, al 
Incoder, que en un plazo de hasta doce (12) meses inicie y termine los trámites de 
titulación, ampliada, saneamiento o clarificación; y a la Oficina  de Registro de Ins-
trumentos Públicos del círculo, que en un plazo de cinco (5) días, realice la apertura 
de un folio de matrícula inmobiliaria a nombre de la Nación, y efectúe la inscripción 
de la medida de protección, indicando el trámite de titulación o seguridad jurídica a 
favor de la comunidad. Una vez culminado el tramite de titulación respectivo, el folio 
de matrícula se inscribirá a nombre de la comunidad.

3. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
solicitará al Incoder la realización y/o culminación de los procedimientos administra-
tivos de constitución, saneamiento, ampliación de resguardos y/o de clarificación de 
la vigencia legal de los títulos de origen colonial o republicano.

4. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas so-
licitará al Incoder la realización y/o culminación de los procedimientos administrativos, 
para titular en la calidad de resguardos las tierras que se encuentran en el fondo Nacional 
agrario y que han sido adquiridas en beneficios de comunidades indígenas. Así mismo, 
las tierras adquiridas a cualquier título con recursos propios por entidades públicas, 
privadas o con recursos de cooperación internacional en beneficio de comunidades in-
dígenas que deben ser tituladas en calidad de constitución  o ampliación de resguardos.
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5. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
en coordinación con las autoridades indígenas, solicitará al Incoder el contenido, di-
seño e instalación de vallas publicitarias en sitios estratégicos con información alusiva 
al territorio o resguardo indígena, la medida de protección y las advertencias y sancio-
nes correspondientes.

Una vez aplicada de la ruta de protección, la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas, en los casos en que sea necesario, apoyará en coor-
dinación con la Unidad Especial de Atención y Reparación, los procesos de formulación, 
implementación, consolidación y monitoreo de los planes de ordenamiento y manejo 
territorial.

La aplicación de la ruta de protección de derechos territoriales se inscribirá en el com-
ponente étnico del Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de que 
trata el presente decreto.

PARÁGRAFO. En virtud de la medida de protección señalada, los notarios y registra-
dores de instrumentos públicos adoptarán las medidas propias de su competencia, para 
evitar cualquier acción de enajenación o transferencia de derechos reales sobre territorios 
objeto de la medida de protección. Si no lo hicieren, serán sometidos a las correspondien-
tes investigaciones y sanciones disciplinarias, penales y pecuniarias a las que hubiere lugar.

ARTÍCULO 151. MEDIDAS CAUTELARES. En caso de gravedad o urgencia o, cuan-
do quiera que los derechos territoriales resulten vulnerados o amenazados, la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de restitución de Tierras Despojadas o Defensoría del 
pueblo, de oficio o a petición de parte, solicitara al juez civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras la adopción preventiva de medidas cautelares para evitar daños in-
minentes o para cesar el que se estuviere causando sobre los derechos de las comunidades 
víctimas de pueblos indígenas y a sus territorios, ordenando:

1. A las Oficinas de catastro el congelamiento del avaluó catastral de los predios  de 
particulares que se encuentren en el territorio objeto de la solicitud de reparación y 
restitución.

2. La Oficina de Catastro cumplirá la orden y redimirá al juez y a la Oficina de  Registro 
correspondiente dentro de los cinco (5) días siguientes, la constancia de su cumpli-
miento. El Registrador, deberá inscribir la orden en el folio de matrícula inmovilidad 
respectivo y remitir al juez el certificado sobre la situación  jurídica del bien  dentro 
de los siguientes cinco (5) días.

3. Cuando el procedimiento abarque título de propiedad privada en el territorio indíge-
na, se procederá a inscribir la solicitud de restitución en el folio de matrícula inmobi-
liaria respectiva. Tendrá los mismos efectos de la inscripción de demanda del Código 
de Procedimiento Civil.

4. La suspensión de procesos judiciales de cualquier naturaleza que afecten territorios de 
comunidades indígenas objeto de protección o de las medidas cautelares.
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5. Suspensión de trámites de licenciamiento ambiental, hasta que quede ejecutoriada la 
sentencia de restitución.

6. La solicitud de práctica de pruebas que estén en riesgo de desaparecer o perder su 
valor probatorio.

7. Las demás que se soliciten o el juez considere necesarias, pertinentes y oportunas 
acordes con los objetivos señalados en este artículo, para lo cual se indicará los plazos 
de cumplimiento.

PARÁGRAFO. Cuando la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas o Defensoría del Pueblo no tramite ante el juez las medidas cautelares, 
deberá emitir una resolución motivada en la que argumente su decisión, en un término 
de diez (10) días hábiles contados a partir de la petición, so pena de las sanciones discipli-
narias a las que haya lugar.

ARTÍCULO 152. TRÁMITE DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. La Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas o la Defensoría del 
Pueblo podrán solicitar en cualquier momento las medidas cautelares, con independencia 
de la focalización de que trata el artículo 145 del presente decreto y de que haya o no un 
proceso de restitución en trámite.

Cuando el Juez Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras reciba la solici-
tud de adopción de medidas cautelares por parte de la Unidad  administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas o el Ministerio Público procederá a darle 
curso inmediato, notificando al Ministerio Publico y dictando las órdenes pertinentes a 
las entidades competentes, según la medida cautelar adoptada, dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes.

En el evento que el juez de restitución niegue las medidas cautelares solicitadas podrán 
interponerse los recursos de reposición y apelación dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su notificación, estos serán resueltos en el termino de diez (10) días hábiles. 

ARTÍCULO 153. CARACTERIZACIÓN DE LAS AFECTACIONES TERRITO-
RIALES. En el marco de la caracterización integral prevista en el artículo 139 del presente 
decreto, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de tierras Despojadas, con la parti-
cipación de las autoridades y comunidades afectadas en el territorio objeto de restitución, 
identificara las afectaciones territoriales. Esta identificación se desarrollarla en un plazo 
no mayor a 60 días calendario prorrogable por una vez y por un periodo igual, solo en 
el caso que se identifiquen controversias o conflictos intras o interétnicos. Este plazo será 
contado a partir de la feche en la que se focalice el caso, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 145 del presente decreto.

PARÁGRAFO. En caso de que se identifiquen controversias territoriales intra o inte-
rétnicas relacionadas con el proceso de restitución, se garantizarán las condiciones para 
propiciar que, en un plazo máximo de dos (2) meses, estas sean resueltas de acuerdo con 
las normas y procedimientos propios de las comunidades.
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ARTÍCULO 154. ELEMENTOS DE LA CARACTERIZACIÓN DE AFECTACIO-
NES. Una vez determinado el territorio objeto de restitución, se elaborará un informe de 
caracterización de afectaciones territoriales que contendrá:

1. Determinación del área del territorio afectado incluyendo su georreferenciación, los 
límites y su extensión.

2. Identificación del estado de  formalización de la propiedad colectiva sobre el territorio 
indígena. 

3. Usos del territorio.

4. Identificación del cumplimiento de la función social y ecológica.

5. Antecedentes, circunstancias de tiempo, modo, lugar y contexto de cada afectación y 
daño territorial.

6. Una relación detallada de los precios y bienes en cabeza de terceros ocupantes y opo-
siciones.

7. Una relación de todos los proyectos de extracción de recursos naturales, de  infraes-
tructura y de desarrollo ejecutados, en desarrollo o proyectados por terceros públicos 
o privados dentro del territorio y en sus áreas contiguas. Determinación de obras, 
proyectos o actividades legales o ilegales que afecten el territorio.

8. El censo de las comunidades y personas afectadas con su rol dentro de la comunidad.

9. Una relación de los cultivos, plantaciones, bienes e infraestructura afectada por los 
hechos.

10. Los obstáculos jurídicos que impiden la protección efectiva de dichos territorios.

11. Información sobre las controversias intra e interétnicas relacionadas con el territorio. 
Se anexarán las actas de resolución o el informe de casos no resueltos, con indicación 
de las partes, asunto materia de la diferencia, y las pruebas que se hubieren recaudado 
sobre esta situación.

12. Toda la información que aporten las instituciones respecto del territorio afectado.

13. Descripción de los hechos generadores de las afectaciones territoriales y toda la infor-
mación que sea pertinente para cumplir el objeto de la caracterización. Recomenda-
ción sobre la inscripción o no en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente.

ARTÍCULO 155. INFORME DE CARACTERIZACIÓN. La unidad  Administrativa 
Especial de Gestión de Tierras Despojadas elaborará el informe de caracterización de 
afectaciones. Este servirá de base para documentar y tramitar la demanda judicial de res-
titución de derechos territoriales.
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De conformidad con el informe de caracterización, la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas incluirá, entre otras, las  acciones de 
restitución, protección y formalización que deberán ser atendidas por vía administrativa 
o judicial. 

Su presentación ante el Juez de Restitución dependerá de la priorización anual concertada 
y prevista en el artículo 145 del presente decreto.

PARÁGRAFO 1°. El informe de caracterización constituye un acto preparatorio de mero 
trámite y en consecuencia contra él no procede recurso alguno. La comunidad podrá so-
licitar la ampliación o corrección de la caracterización en aquellos aspectos que considere 
deben ser complementados, la cual será evaluada por la Unidad administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas en el término de los treinta (30) días 
hábiles siguientes.

PARÁGRAFO 2°. Para la realización de la caracterización y el informe correspondiente, 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas con-
vocará a las entidades competentes. En casos especialmente complejos se podrá solicitar la 
participación del Incoder, el Icanh y el Ministerio Público.

ARTÍCULO 156. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS PRESUNTA-
MENTE DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE. En los casos en 
los que en la caracterización se concluya la existencia de daños y afectaciones territoria-
les la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
inscribirá el respectivo territorio en el Registro de Tierras Presuntamente Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente.

La inscripción del territorio en el Registro de Tierras Presuntamente Despojadas y Aban-
donadas Forzosamente será requisito de procedibilidad para iniciar la acción de restitu-
ción a que se refiere entre capitulo. Una vez realizado el registro la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas acudirá directamente al Juez o 
Tribunal competente para iniciar el procedimiento, en un término de sesenta (60) días.

ARTÍCULO 157. NEGACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. El acto administrativo que 
niega la inscripción en el Registro de Tierras Presuntamente Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente, podrá ser demandado por el solicitante o la Defensoría del Pueblo, ante el 
Tribunal Contencioso Administrativo con jurisdicción en el territorio objeto de contro-
versia, quien resolverá el asunto en única instancia, en un plazo máximo de dos (2) meses.

CAPÍTULO III
Proceso judicial de restitución

ARTÍCULO 158. PROCESO JUDICIAL DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
TERRITORIALES INDÍGENAS. Tiene por objeto el reconocimiento de las afectacio-
nes y daños al territorio, para la recuperación del ejercicio pleno de sus derechos territo-
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riales vulnerados en el contexto del conflicto armado interno y los factores subyacentes y 
vinculados al mismo, en los términos del presente decreto.

Este proceso judicial de restitución territorial es de carácter extraordinario y de naturaleza 
excepcional, toda vez que se trata de un procedimiento inscrito en el ámbito de la justicia 
transicional. Por tanto la restitución judicial de los territorios indígenas se rige por las 
reglas establecidas en el presente decreto y exclusivamente en los artículos: 85, 87, 88, 89, 
90, 92, 93, 94, 95, 96 y 102 de la Ley 1448 de 2011. Adicionalmente, de la misma ley 
se aplicarán los artículos 79 excepto su parágrafo 2° y únicamente los parágrafos 1°, 2° y 
3° del artículo 91.

Los vacíos normativos del proceso judicial de restitución de los derechos territoriales po-
drán llenarse acudiendo a la analogía, exclusivamente con las normas actos que sean más 
favorables y garantistas para la protección y restitución a los pueblos y comunidades in-
dígenas.

PARÁGRAFO. Los Jueces y Tribunales especializados en restitución de tierras, serán se-
leccionados entre aquellos candidatos que demuestren conocimiento y experiencia en los 
temas propios de los derechos, la legislación especial y la jurisprudencia de grupos étnicos 
de tal forma que se cumpla con los objetivos propuestos en materia de restitución a los 
pueblos indígenas.

Los magistrados, jueces y funcionarios de los despachos judiciales serán previa y periódi-
camente capacitados en los temas relacionados con normas, jurisprudencia, Jurisdicción 
Especial Indígena y estándares internacionales sobre derechos territoriales étnicos.

ARTÍCULO 159. COMPETENCIA TERRITORIAL. Serán competentes los jueces y 
tribunales del lugar donde se encuentre el territorio indígena o aquellos itinerantes que 
sean asignados según se requiera. En el caso en que el territorio se encuentre en dos o más 
jurisdicciones será competente el del lugar donde se presente la demanda.

En los casos en donde no se encuentren garantías de seguridad o imparcialidad la deman-
da podrá ser presentada en otra competencia territorial, a solicitud de la comunidad o el 
Ministerio Público.

ARTÍCULO 160. PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LA DEMANDA. Una vez 
ingresada la solicitud en el registro y emitido el informe de caracterización, la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y la Defensoría 
del Pueblo tendrán un plazo de sesenta (60) días prorrogables por un período igual para 
presentar la demanda. Las comunidades por sí mismas o a través de sus organizaciones 
representativas, si aquellas las delegan, podrán presentar la demanda en cualquier tiempo. 
La demanda de restitución contendrá:

1. La identificación del solicitante y comunidad o comunidades titulares del territorio.

2. La identificación del Territorio con los siguientes datos: la ubicación, el departamen-
to, municipio, corregimiento o vereda y cuando corresponda, la identificación regis-
tral, número de matrícula inmobiliaria e identificación catastral. 
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3. Narración de los hechos.

4. Las pretensiones.

5. La relación y solicitud de práctica de pruebas que se pretenden hacer valer. Se anexará 
el informe de caracterización y demás piezas que este contenga.

6. El domicilio o dirección Para notificaciones.

También contendrá los elementos señalados en los literales b) y c) del artículo 84 de la Ley 
1448 de 2011 y d), e) y f ) cuando corresponda. Adicionalmente, solicitará todas aquellas 
medidas necesarias y complementarias para garantizar a las víctimas de que trata el pre-
sente Decreto el goce efectivo de sus derechos territoriales colectivos.

PARÁGRAFO. En caso de haberse identificado controversias sobre pretensiones terri-
toriales en la caracterización de afectaciones, y estas no se hayan resuelto, en la misma 
demanda se solicitara un incidente de conciliación. Con ese fin se aportaran  los nombres 
de las partes y los demás anexos indicados para el efecto en informe de caracterización, 
incluyendo las direcciones o domicilios de las partes para citaciones

ARTÍCULO 161. ADMISIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA. Una  vez 
verificada la existencia del requisito de procedibilidad a que hace referencia el artículo 156 
del presente decreto, el Juez dentro de los quince (15) días calendario procederá a dictar el 
auto admisorio que deberá disponer en concordancia con lo previsto en el artículo 86 de 
la ley 1448 de 2011. Para su notificación se seguirán las siguientes reglas:

a) El auto se notificará al demandante mediante anotación en el estado en la forma  pre-
vista en el artículo 321 del Código de Procedimiento Civil;

b) A la Procuraduría judicial para la Restitución de Tierras se le notificara personalmente 
en la forma prevista en el artículo 315 del Código de Procedimiento Civil;

c) Los demandados que hayan sido individualizados en la caracterización serán notifi-
cados en la forma prevista en los artículos 315 y 320 del Código de Procedimiento 
Civil;

d) Adicionalmente el juez ordenará el emplazamiento de todos los que se crean con dere-
cho de intervenir en el proceso, por edicto que se fijara durante 10 días en la Secretaría 
del Juzgado y se publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación en el 
lugar de ubicación del predio y en una radiodifusora local, si la hubiera. El mismo 
edicto será leído por el secretario el domingo siguiente en voz alta en la plaza principal 
de las cabeceras municipales donde estuviere ubicado el predio. Vencido el término de 
fijación del edicto, se entenderá surtido el traslado de la demanda a las personas inde-
terminadas que consideren deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos 
legítimos y a quienes se consideren afectados por el proceso de restitución.

ARTÍCULO 162. INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN FAVOR DE 
LA VÍCTIMA. En el procedimiento judicial, bastará con la prueba sumaria de la afecta-
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ción territorial en los términos señalados en el presente decreto, la cual podrá consistir en 
el relato de la autoridad indígena o el solicitante de restitución, para trasladar la carga de 
la prueba a quienes se opongan a la pretensión de restitución de la comunidad indígena 
afectada. Este artículo no aplica en el caso en que un mismo territorio sea reclamado en 
restitución por dos o más comunidades indígenas o de grupos étnicos.

En caso de existir oposiciones, la parte demandante podrá solicitar o presentar nuevas 
pruebas, relacionadas por los hechos aducidos por los opositores.

ARTÍCULO 163. PRESUNCIONES DE DERECHO EN RELACIÓN CON LOS 
TERRITORIOS COLECTIVOS. En relación con los territorios colectivos inscritos en 
el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, se tendrá como pre-
sunción de derecho la inexistencia de los actos jurídicos enunciados en los numerales 
siguientes, cuando hubieren ocurrido a partir del 1° de enero de 1991 sobre resguardos 
indígenas constituidos:

a) La inexistencia de cualquier acto o negocio jurídico en virtud del cual se realizaron 
transferencias de dominio, constitución de derechos reales o afectaciones que recaigan 
total o parcialmente sobre resguardos, reservas indígenas o tierras colectivas;

b) La inexistencia de actos administrativos o la invalidez de sentencias judiciales cuando 
reconozcan u otorguen derecho real u otro derecho a favor de terceros sobre resguar-
dos, reservas indígenas o tierras colectivas;

c) En caso de títulos individuales de miembros de grupos étnicos, se presume de derecho 
que los actos de transferencia de dominio en virtud de los cuales pierdan su derecho 
de propiedad o posesión, son inexistentes por ausencia de consentimiento cuando 
tales actos se celebraren con personas que hayan sido condenadas por pertenencia, 
colaboración o financiación de grupos armados que actúan por fuera de la ley cual-
quiera que sea su denominación o por narcotráfico o delitos conexos, bien sea que 
estos últimos hayan actuado por sí mismos en el negocio o a través de terceros.

ARTÍCULO 164. PRESUNCIONES LEGALES EN RELACIÓN CON LOS TE-
RRITORIOS COLECTIVOS. En relación con los territorios inscritos en el Registro 
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, se tendrán en cuenta las siguientes 
presunciones legales cuando los hechos y actos jurídicos enunciados en el presente artí-
culo hubieran ocurrido a partir del 1° de enero de 1991, sobre territorios no constituidos 
como resguardos indígenas:

1. Presunción de nulidad para ciertos actos administrativos en caso de comunidades 
sin título. Para efectos probatorios dentro del proceso de restitución se presume le-
galmente de que están viciados de nulidad absoluta los actos administrativos que 
hubieren titulado u otorgado otra clase de derechos a terceros en tierras consideradas 
baldías ocupadas o utilizadas culturalmente por pueblos indígenas. La declaratoria de 
nulidad absoluta de tales actos podrá ser decretada por la autoridad judicial que esté 
conociendo de la demanda de restitución, y producirá el decaimiento de todos los 
actos administrativos posteriores y la nulidad absoluta de todos los actos y negocios 
jurídicos privados que recaigan sobre la totalidad del territorio o parte del mismo.
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2. Presunciones de inexistencia de ciertos contratos para casos individuales. En caso de 
títulos individuales de integrantes de las comunidades de las que trata el presente 
decreto, se presume legalmente que los actos de transferencia en virtud de los cuales 
perdieron su derecho de propiedad o posesión son inexistentes por ausencia de con-
sentimiento o de causa ilícita en los siguientes casos:

a) Cuando se refieran a predios en cuya colindancia hayan ocurrido actos de violencia 
generalizados, fenómenos de desplazamiento forzado colectivo, o violaciones graves a 
los derechos humanos en la época en que ocurrieron las amenazas o hechos de violen-
cia que se alega causaron el despojo o abandono;; o los que recaen sobre inmuebles en 
donde se hayan solicitado las medidas de protección individuales y colectivas relacio-
nadas en la Ley 387 de 1997, excepto en aquellos casos autorizados por la autoridad 
competente; o aquellos mediante los cuales haya sido desplazado la víctima de des-
pojo, su cónyuge, compañero o compañera permanente, los familiares o mayores de 
edad con quienes convivía o sus causahabientes;

b) Cuando se refiera a inmuebles de aquellos en los que, con posterioridad o en forma 
concomitante a las amenazas, se cometieron los hechos de violencia o cuando el des-
pojo hubiera producido un fenómeno de concentración de la propiedad de la tierra 
en una o más personas, directa o indirectamente;; sobre inmuebles vecinos de aquellos 
donde se hubieran producido alteraciones significativas de los usos de la tierra como 
la sustitución de agricultura de consumo y sostenimiento por monocultivos, ganade-
ría extensiva o minería industrial, con posterioridad a la época en que ocurrieron las 
amenazas, los hechos de violencia o el despojo;

c) Cuando se hayan celebrado con personas que hayan sido extraditadas por narcotrá-
fico o delitos conexos, bien sea que estos últimos hayan actuando por si mismo en el 
negocio, o a través de terceros;

d) En los casos en los que el valor formalmente consagrado en el contrato, o el valor 
efectivamente pagado, sean inferiores al cincuenta por ciento del valor real de los de-
rechos cuya titularidad se traslada en el momento de la transacción.

Cuando no se logre desvirtuar la ausencia de consentimiento en los contratos y negocios 
mencionados en alguno de los literales del presente artículo, el acto o negocio de que se 
trate será reputado inexistente y todos los actos o negocios posteriores que se celebren 
sobre la totalidad o parte del bien estarán viciados de nulidad absoluta.

3. Presunción de nulidad de ciertos actos administrativos para casos individuales. Cuan-
do se hubiere probado la propiedad, posesión y ocupación a título individual, y el 
posterior despojo de un bien inmueble, no podrá negarse su restitución a un inte-
grante de una comunidad indígena con fundamento en que un acto administrativo 
posterior legalizó una situación jurídica contraria a los derechos de la víctima. Para 
efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume legalmente que tales 
actos están viciados de nulidad absoluta. Por lo tanto, el juez o tribunal podrá decretar 
su nulidad, la cual produce el decaimiento de todos los actos administrativos poste-
riores y la nulidad absoluta de todos los actos jurídicos privados que recaigan sobre la 
totalidad del bien o parte del mismo.
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4. Presunción del debido proceso en decisiones judiciales para casos individuales. Cuan-
do se hubiera probado la propiedad, posesión u ocupación a título individual, y el 
posterior despojo de un bien inmueble, no podrá negarse su restitución a un inte-
grante de una comunidad indígena con fundamento en que una sentencia que hizo 
tránsito a cosa juzgada otorgo, transfirió, expropio, o declaro la propiedad a favor 
de un tercero, o que dicho bien fue objeto de diligencia de remate, si el respectivo 
proceso judicial fue iniciado entre la época de las amenazas o hechos de violencia que 
originaron el desplazamiento y la de la sentencia que da por terminado el proceso 
regulado en el presente decreto.

5. Presunción sobre los hechos de violencia. Para efectos probatorios dentro del proceso 
de restitución, se presume que los hechos de violencia les impidieron a las comuni-
dades ejercer su derecho fundamental de defensa dentro del proceso a través del cual 
se legalizó una situación contraria a su derecho. Como consecuencia de lo anterior, el 
juez o Tribunal podrá revocar las decisiones judiciales a través de las cuales se vulnera-
ron los derechos de las víctimas y ordenar los ajustes tendientes a implementar y hacer 
eficaz la decisión favorable a las comunidades afectadas por el despojo.

6. Presunción de inexistencia de la posesión. Para el caso de derechos individuales de 
integrantes de las comunidades, cuando se hubiera iniciado una posesión por parte de 
un tercero sobre el territorio objeto de restitución, entre el 1° de enero de 1991 y la 
sentencia que pone fin al proceso, de que trata el presente decreto, se presumirá que 
dicha posesión nunca ocurrió.

PARÁGRAFO. En caso de que el tercero sea de buena fe exenta de culpa, el Juez o Tribu-
nal ordenará la restitución y el pago de las compensaciones a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 165. AUDIENCIA DE ALEGATOS. Una Vez terminado el periodo pro-
batorio, dentro de los veinte (20) días siguientes, el juez citará por una sola vez, a las 
partes para que presenten en audiencia sus alegatos finales. Cuando una de ellas no pueda 
comparecer, podrá allegar sus alegatos por escrito a más tardar el día de la audiencia.

ARTÍCULO 166. CONTENIDO DEL FALLO. Conforme a las actuaciones conteni-
das en el expediente y las pruebas aportadas por las partes o recaudadas por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de tierras Despojadas o por el Juez o 
Tribunal de Restitución cuando fuere del caso, la sentencia se pronunciara de manera 
definitiva sobre cada una de las pretenciones, las excepciones de los opositores y las so-
licitudes de los terceros en un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
audiencia de alegatos.

La sentencia deberá referirse a los siguientes aspectos, de manera explicita y suficiente-
mente motivada, según el caso:

1. En caso de comunidades que al momento de ser desplazadas o afectadas no conta-
ban con sus derechos territoriales formalizados, la orden al Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural Incoder o a la entidad que haga sus veces, de proceder a constituir, 
sanear o ampliar resguardos indígenas cuando así proceda, en un término no superior 
a doce (12) meses.
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2. La orden al Incoder de realizar y/o culminar los procedimientos administrativos para 
titular en calidad de resguardos las tierras que se encuentran en el Fondo Nacional 
Agrario. Así mismo, las tierras adquiridas a cualquier título con recursos propios por 
entidades publicas, privadas o con recursos de cooperación internacional en beneficio 
de comunidades indígenas que deben ser tituladas en calidad de constitución o am-
pliación de resguardos.

3. La entrega material y jurídica del territorio objeto de restitución indicando la identi-
ficación, individualización, deslinde, ubicación con coordenadas geográficas y la ex-
tensión territorial a restituir.

4. El acompañamiento al procedimiento de retorno al territorio restituido a favor del 
sujeto colectivo, conforme a los protocolos establecidos institucionalmente, en caso 
de ser necesario.

5. Cuando no sea posible el retorno o la restitución sea imposible se ordenará la reubi-
cación de la comunidad en otros territorios del mismo estatuto jurídico, de igual o 
mejor calidad y extensión siempre y cuando exista su consentimiento previo, libre e 
informado.

6. En las medidas administrativas y policivas que deban adoptarse por parte de las enti-
dades públicas y privadas, conforme a la caracterización de afectaciones territoriales y 
solicitudes presentadas, el juez podrá ordenar:

a) La declaratoria de nulidad de los actos administrativos que permitieron la realiza-
ción de obras, proyectos, actividades que generen afectaciones territoriales, o que no 
hayan tenido consulta previa;

b) La suspensión de obras, proyectos o actividades ilegales o que no hayan tenido 
consulta previa;

c) La reconstitución del patrimonio cultural a través de las acciones solicitadas por la 
comunidad indígena.

7. Cada una de las oposiciones que se presentaron a la inscripción del territorio en el Re-
gistro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Igualmente, las decisiones 
sobre controversias intra o interétnicas no resueltas en el incidente de conciliación.

8. Las ordenes a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que inscriba la 
sentencia.

9. Las ordenes a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que cancele todo 
antecedente registral sobre gravámenes, limitaciones de dominio o alteración jurídica 
cualquiera en detrimento de los derechos territoriales de las comunidades, así como la 
cancelación de los correspondientes asientos e inscripciones registrales.

10. Las órdenes pertinentes para que se haga efectivo cumplimiento de las compensacio-
nes de que trata este decreto, y aquellas tendientes a garantizar los derechos de todas 
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las partes en relación con los usufructos y asignaciones sobre los territorios objeto de 
restitución.

11. La declaratoria de nulidad absoluta de las decisiones judiciales que por los efectos de 
su sentencia, pierdan validez jurídica, de conformidad con lo establecido en el presen-
te decreto.

12. La declaratoria de nulidad de los actos administrativos que extingan o reconozcan 
derechos individuales o colectivos, o modifiquen situaciones jurídica particulares y 
concretas en detrimento de los derechos de las comunidades, si existiera mérito para 
ello, de conformidad con lo establecido en esta ley, incluyendo los permisos, concesio-
nes y autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos naturales que se hubieran 
otorgado sobre el territorio respectivo. Cancelación de matrículas inmobiliarias a fa-
vor del título colectivo de resguardo.

13. Las órdenes pertinentes para que la fuerza pública acompañe y colabore en la diligen-
cia de entrega material de los territorios a restituir. En la entrega material participará 
la Fuerza Pública únicamente a solicitud de la comunidad o cuando esté de acuerdo. 
Al solicitar la intervención de la Fuerza Pública, esta dispondrá del personal necesario 
para realizar dicha entrega, conforme a las complejidades de cada caso particular. En 
todo caso, la fuerza pública deberá coordinar con la autoridad indígena las acciones a 
ser implementadas.

14. Las demás órdenes que sean necesarias para garantizar la efectividad de la restitución 
jurídica y material del territorio, la estabilidad en el ejercicio y goce efectivo de los 
derechos de las víctimas pertenecientes a las comunidades.

PARÁGRAFO. El retorno siempre estará sujeto a la existencia de plenas garantías e im-
plementación de las formas propias de producción, de las prácticas socioculturales, de las 
formas de relación con el territorio, enmarcado en el desarrollo de una vida digna. En el 
caso de que una comunidad familia o individuos que hayan sido reubicados de manera 
transitoria, se encuentre en situación de voluntariedad en el territorio que se le asignó 
provisionalmente y deseen la permanencia en el mismo, se adelantarán todas las acciones 
correspondientes y necesarias, que permitan el sostenimiento de las mismas, en dicho 
espacio territorial.

ARTÍCULO 167. ENTREGA MATERIAL DEL TERRITORIO RESTITUIDO. 
Dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la ejecutoria del fallo, se realizará la en-
trega material del territorio a restituir;; para tal efecto en el mismo fallo, el Juez o Tribunal 
de Restitución, convocara a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras, a la Defensoría del Pueblo, que serán los encargados de realizar la diligencia, 
en la cual no procederá oposición alguna.

De la diligencia se levantará un acta que será remitida al día siguiente al Juez que haya 
dictado la orden.

ARTÍCULO 168. EFECTOS DE OTROS PROCESOS DE RESTITUCIÓN. En 
concordancia con la inalienabilidad en imprescriptibilidad de los territorios indígenas, en 
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los procesos de restitución de tierras que se adelanten en el marco de la Ley 1448 de 2011, 
el contenido del fallo no podrá recaer en ningún caso sobre los territorios de las comuni-
dades indígenas, sin perjuicio del derecho a la compensación que pudiera corresponder a 
los terceros de buena fe.

CAPÍTULO IV
Resolución de controversias territoriales intra e interétnicas  

ARTÍCULO 169. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS TERRITORIALES IN-
TRAÉTNICAS. Las controversias territoriales que se presenten al interior de las comu-
nidades o entre comunidades del mismo pueblo, serán resueltas por sus autoridades de 
acuerdo con sus normas y procedimientos.

ARTÍCULO 170. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS INTRAÉTNICAS E IN-
TERÉTNICAS ANTE EL JUEZ DE RESTITUCIÓN. El juez de restitución, una vez 
aceptada la demanda, abrirá un incidente de conciliación para que las partes resuelvan 
amigablemente sus diferencias en los siguientes casos:

1. Cuando se hayan agotado o no sea posible adelantar los trámites internos para la 
solución de controversias al interior de una comunidad o de un mismo pueblo.

2. Cuando se hayan agotado o no sea posible adelantar los trámites internos para la so-
lución de controversias entre varias comunidades pertenecientes a diferentes pueblos 
o grupos étnicos.

3. Excepcionalmente, en caso de familias o integrantes de comunidades cuyo retorno o 
reubicación en su territorio no haya sido posible por impedimentos o decisiones de 
sus autoridades propias.

PARÁGRAFO. El incidente de conciliación al cual se refiere el presente artículo se rige 
exclusivamente por lo dispuesto en este decreto;; por tanto, no aplica lo previsto en las 
normas generales que regulan la conciliación, en especial las Leyes 446 de 1996, 1285 de 
2009 y sus decretos reglamentarios, por ser de diferente naturaleza.

ARTÍCULO 171. TRÁMITE INCIDENTAL ANTE EL JUEZ DE RESTITUCIÓN. 
Para los casos previstos en el artículo anterior, se tramitará el incidente de conciliación que 
se resolverá en una sola audiencia, la cual se realizará bajo las siguientes reglas:

1. Las partes interesadas y las autoridades de los resguardos o territorios colectivos co-
rrespondientes serán citadas en los domicilios o las direcciones aportadas en la presen-
tación de la demanda.

2. Cada parte expondrá su versión de los hechos, sus pretensiones y presentará las prue-
bas que pretenda hacer valer.
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3. Se abrirá un espacio para que las partes intenten fórmulas de arreglo; el Juez podrá 
proponer fórmulas alternas que no son de obligatorio cumplimiento.

4. La audiencia podrá ser suspendida a petición de una o ambas partes, por una sola vez, 
con el fin de estudiar formulas de acuerdo. La nueva se definirán en la misma audiencia.

5. Si las partes no llegan a un acuerdo o no se presentan a la audiencia, se dejará cons-
tancia de no comparecencia o no acuerdo en el acta que se levante sobre la misma.

6. En caso de no acuerdo o no comparecencia, el Juez con el apoyo de un peritazgo 
jurídico-antropológico y las demás pruebas que estime conducentes, adoptará una 
decisión en el fallo de restitución.

PARÁGRAFO. Si una o ambas partes presentan excusa justificada previa a la celebración 
de la audiencia, se fijará fecha y se citará a las partes interesadas.
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TÍTULO VII.
INSTITUCIONALIDAD.

CAPÍTULO I
Institucionalidad para la reparación integral y restitución de tierras 

abandonadas y despojadas

ARTÍCULO 172. SUBCOMITÉ TÉCNICO DE ENFOQUE DIFERENCIAL. Créa-
se el Subcomité Técnico de Enfoque Diferencial, siguiendo los parámetros establecidos 
en el artículo 164 de la Ley 1448 para el Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación 
de Víctimas.

ARTÍCULO 173. FUNCIONES DEL SUBCOMITÉ TÉCNICO DE ENFOQUE 
DIFERENCIAL. Dicho Subcomité tendrá, en lo relativo a pueblos y comunidades indí-
genas, las siguientes funciones:

1. Hacer seguimiento a los planes de reparación integral, de acuerdo con los principios 
y demás disposiciones de este decreto, como también al Plan Nacional de Atención 
y Reparación que ordena la Ley 1448 de 2011, a las propuestas y actividades de los 
demás subcomités Técnicos del comité Ejecutivo, con el fin de evitar que contraríen 
las disposiciones establecidas en el presente decreto.

2. Apoyar al Comité Ejecutivo en su función de disponer que las entidades del Sistema 
Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas garanticen la consecución de re-
cursos presupuestales, y de gestionar la consecución de los recursos financieros pro-
venientes de fuentes de financiación diferentes al presupuesto General de la Nación, 
para garantizar la adecuada y oportuna prestación de los servicios relacionados con la 
reparación integral de los pueblos indígenas, especialmente los PIRCPCI.

3. Dar insumos al Comité Ejecutivo para la Aprobación de las bases y criterios de la in-
versión pública en materia de atención y reparación integral a las víctimas indígenas.

4. Gestionar puntos de contacto y la armonización entre las funciones de la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de Víctimas y las de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de tierras despojadas con 
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la finalidad de lograr la integridad de las reparaciones a los pueblos indígenas y respe-
tar la interdependencia de sus derechos.

5. Participar en la formulación del reglamento del Comité Ejecutivo de la Ley 1448.

ARTÍCULO 174. DIRECCIÓN DE GRUPOS ÉTNICOS. En la Unidad  Administra-
tiva Especial para la Reparación Integral a Víctimas, se creará una Dirección Técnica de 
Grupos Étnicos que contará con una Coordinación de Pueblos y Comunidades Indígenas 
que será la encargada de coordinar, de manera ordenada, sistemática, coherente, eficiente 
y armónica, las actuaciones de las entidades que confortan el Sistema Nacional de Aten-
ción y Reparación Integral a las Víctimas en lo que se refiere a la ejecución e implementa-
ción de las medidas consagradas en el presente decreto, y las acordadas en el marco de los 
PIRCPCI de las comunidades registradas.

ARTÍCULO 175. FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN DE PUEBLOS Y CO-
MUNIDADES INDÍGENAS. La Coordinación que trata el artículo anterior, tendrá las 
siguientes funciones:

1. Aportar los insumos y recursos técnicos, económicos y humanos necesarios para el 
diseño, adopción, ejecución, evaluación y seguimiento de los PIRCPCI.

2. Garantizar la realización y los recursos para la consulta previa de los PIRCPCI con el 
apoyo y coordinación logística del Ministerio del Interior, de acuerdo con los están-
dares nacionales e internacionales en la materia.

3. Adelantar, en coordinación con la Unidad de Gestión de Tierras y Territorios  aban-
donados de pueblos y comunidades indígenas, y las autoridades indígenas, la caracte-
rización integral de la que trata el artículo 153 del presente decreto.

4. Gestionar por medio del componente étnico del Registro Único de Víctimas, los datos 
referidos a las violaciones e infracciones de que trata el artículo 3° del presente decreto. 
La fuente de información serán principalmente las víctimas de que trata este decreto.

5. Apoyar el análisis de las variables étnicas referidas a las violaciones de que trata el 
artículo 3° del presente decreto.

6. Diseñar e implementar los módulos de capacitación en manejo de recursos para ase-
sorar a los miembros de las comunidades que pretendan acceder a la indemnización 
administrativa reglamentada en la Ley 1448 de 2011 y a las comunidades registradas 
y pueblos que accedan a la indemnización colectiva en el marco de los PIRCPCI.

7. Apoyar en la creación de un sistema descentralizado de documentación y consulta 
que contenga expedientes, libros, documentos y otros materiales sobre los derechos 
de los pueblos indígenas y sobre las situaciones fácticas y jurídicas relacionadas con la 
reparación integral de los pueblos indígenas, de tal forma que las autoridades y orga-
nizaciones indígenas tengan acceso libre, expedito y permanente a esta información, 
en particular en las etapas de caracterización cultural y territorial y en la consulta y 
adopción de los PIRCPCI.



200 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

8. Incorporar el enfoque diferencial indígena en todas las funciones de la Unidad  Ad-
ministrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

9. Las demás que señale el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 1°. Todas las medidas de atención, asistencia y reparación integral para 
pueblos indígenas estarán bajo la responsabilidad de las instancias nacionales del Sistema 
Nacional de Reparación de las Víctimas, sin perjuicio de las funciones legales y constitu-
cionales de otras entidades competentes.

ARTÍCULO 176. OFICINAS INDÍGENAS EN CENTROS REGIONALES DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN. Los Centros Regionales de Atención y Reparación de 
que trata el numeral 11 del artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, unificarán y reunirán 
toda la oferta institucional para la atención de las víctimas de que trata el presente decreto, 
de tal forma que las mismas solo tengan que acudir a estos Centros para ser informadas 
acerca de sus derechos, facilitar el acceso a las medidas de asistencia y atención según sea 
el caso, y para llevar a cabo la solicitud de registro.

Estos centros contarán con una oficina especializada de pueblos indígenas, atendidos por 
personas que dominen las lenguas de los pueblos indígenas del área de influencia del Cen-
tro y que tengan la capacidad de dar un trato y una respuesta adecuada e intercultural. Las 
oficinas indígenas mantendrán interlocución directa y permanente con las autoridades y 
organizaciones indígenas de su área de influencia.

PARÁGRAFO. Las Oficinas indígenas en Centros Regionales de Atención y Reparación, 
contarán con un sistema de documentación y consulta que contenga expedientes, libros, 
documentos y otros materiales sobre los derechos de los pueblos indígenas y sobre las 
situaciones fácticas y jurídicas relacionadas con la reparación integral de los pueblos in-
dígenas, de tal forma que las autoridades y organizaciones indígenas tengan acceso libre, 
expedito y permanente a esta información, en particular en las etapas de caracterización 
cultural y territorial y en la consulta y adopción de los PIRCPCI.

ARTÍCULO 177. ADECUACIONES INSTITUCIONALES PARA LA ATEN-
CIÓN DE VÍCTIMAS INDÍGENAS DE MAP/MUSE. El Programa Presidencial 
para la Acción Integral contra Minas Antipersonal del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República adoptará las medidas necesarias para diseñar y eje-
cutar una estrategia especial de Acción Contra Minas Antipersonal en territorios in-
dígenas que incluya desminado humanitario;; asistencia, rehabilitación y reparación 
de víctimas individuales y colectivas;; destrucción de minas almacenadas; campañas 
de prevención y educación de la población civil;; campañas de concientización y 
educación de la fuerza pública, y todos aquellos aspectos que demanden el cumpli-
miento del Tratado de Ottawa, en coordinación con las autoridades indígenas de cada 
territorio.

PARÁGRAFO. El Programa Presidencial para la Acción Integral contra Minas Antiper-
sonal del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República ajustará sus 
sistemas de registro e información de manera que se incluyan las variables de pertenencia 
étnica y referentes territoriales colectivos. Esta información se cruzará con los sistemas 



201Ley de Víctimas y Restitución de Tierras

de información desarrollados por la Red Nacional de Información para la Atención y 
Reparación a las Víctimas pertenecientes a los Pueblos Indígenas, creada en virtud del 
presente decreto.

ARTÍCULO 178. PARTICIPACIÓN EN EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNI-
DAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS. En el Consejo Directivo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de tierras Despojadas tendrá asiento 
dos personas elegidas por la Mesa Permanente de Concertación.

ARTÍCULO 179. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas se creará una Dirección de Asuntos Étnicos, que contará con una 
Coordinadora de Restitución de derechos territoriales de los pueblos y comunidades indí-
genas. La Dirección de Asuntos Étnicos contará con el recurso humano interdisciplinario 
e intercultural, operativo y presupuestal Suficiente e idóneo que brinde las condiciones 
necesarias para el cumplimiento de las  funciones establecidas en este decreto, entre otras 
las siguientes:

1. Aportar los insumos necesarios para el diseño, adopción y evaluación de los PIRCPCI.

2. Adelantar, en coordinación con la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación, y en consulta con las autoridades indígenas, la caracterización 
integral de los daños y afectaciones de que trata el artículo 103 de presente 
decreto.

3. Diseñar, en coordinación con el Ministerio de Agricultura, los mecanismos y estra-
tegias para la efectiva participación de las comunidades en el diseño de los planes, 
programas y proyectos restitución.

4. Diseñar e implementar los módulos de capacitación en materia de procedimientos y 
derechos relacionados con la restitución territorial para pueblos indígenas.

5. Apoyar la implementación de los mecanismos necesarios para la reconstrucción y 
fortalecimiento de los elementos de la relación colectiva con el territorio que han sido 
debilitados.

6. Incorporar el enfoque indígena en todas las funciones de la Unidad  Administrativa 
Especial para la Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas

7. Hacer seguimiento a las medidas relacionadas con el disfrute de los derechos territo-
riales que hagan parte de los PIRCPCI de manera conjunta con las comunidades.

8. Las demás que se concierten en el diseño institucional de la Unidad.

ARTÍCULO 180. MECANISMO DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL CUM-
PLIMIENTO DEL PRESENTE DECRETO. Confórmese la Comisión de Seguimien-
to y Monitoreo del presente Decreto, la cual tendrá como función primordial hacer segui-
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miento al proceso de diseño, implementación, ejecución y cumplimiento de las medidas 
contenidas en este decreto.

Estará conformada por:

1. El Procurador General de la Nación o su delegado, quien la presidirá.

2. El Defensor del Pueblo o su delegado, quien llevará la secretaría técnica.

3. El Contralor General de la República o su delegado.

4. Dos representantes seleccionados por la Mesa Permanente de Concertación.

PARÁGRAFO 1°. La Comisión deberá reunirse por lo menos una vez cada seis (6) meses 
y rendir un informe semestral a la Mesa Permanente de Concertación y al Congreso de la 
República dentro del mes siguiente a cada inicio de legislatura de cada año.

PARÁGRAFO 2°. Las funciones de seguimiento y monitoreo por parte de la Procu-
raduría General de la Nación y de la Contraloría General de la República se ejercerán 
sin perjuicio de las funciones constitucionales y legales que ejercen como organismos 
de control.

De igual manera deberán compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación cuando 
en el ejercicio de las funciones atribuidas a esta comisión evidencien la ocurrencia de 
un ilícito.

ARTÍCULO 181. TRANSICIÓN Y ADECUACIÓN DE LA INSTITUCIONALI-
DAD. Durante el primer año de vigencia del presente decreto, el Gobierno Nacional 
deberá hacer los ajustes institucionales que se requieran en las entidades y organismos que 
actualmente cumplen funciones relacionadas con los temas objeto del presente decreto, 
con el fin de evitar duplicad de funciones y garantizar la continuidad en el servicio, sin 
que en ningún momento se afecten los derechos de las víctimas de que trata el presente 
decreto.

ARTÍCULO 182. INSTITUCIONES GARANTES Y DE ACOMPAÑAMIEN-
TO. Harán acompañamiento y vigilancia a los procesos administrativos y judiciales 
y serán garantes del efectivo cumplimiento de la restitución conforme a lo previsto 
en el presente decreto, la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del 
Pueblo.
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TÍTULO VIII.
COMPONENTE ÉTNICO                     
DE LOS REGISTROS.

ARTÍCULO 183. COMPONENTE ÉTNICO DEL REGISTRO ÚNICO DE VÍC-
TIMAS. El registro de que tratan los artículos 76 y 154 de la Ley 1448 de 2011, contará 
con un componente especial étnico, en el cual se incorporará de manera especifica la 
información relativa a las víctimas y violaciones de que trata el presente  decreto, así como 
sobre el pueblo y la comunidad, su ubicación y las variables de caracterización de daños 
y afectaciones.

El Registro Único de Víctimas de que trata el artículo 154 de la Ley 1448, deberá contar 
con un componente étnico donde se inscribirán como sujetos colectivos los pueblos y 
comunidades indígenas que hayan sufrido un daño en los términos del presente decreto.

El Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente que trata el artículo 76 
de la Ley 1448, tendrá un componente en el que se inscribirán para su protección y resti-
tución los territorios de las comunidades afectados, de acuerdo a los términos del presente 
decreto.

PARÁGRAFO. Conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1448, los compo-
nentes étnicos de los registros estarán interconectados de manera tal, que la información 
sea compartida en tiempo real por las unidades de Atención y Reparación Integral a Víc-
timas y de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

ARTÍCULO 184. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. La solici-
tud de incorporación del pueblo o comunidad indígena victimizada en el componente 
étnico del Registro Único de Víctimas, se hará ante el Ministerio Público, en un término 
de cuatro (4) años contados a partir de la promulgación del presente decreto para los 
pueblos, comunidades o sus integrantes individualmente considerados que hayan sido 
victimizados con anterioridad a ese momento, y de dos (2) años contados a partir de la 
ocurrencia del hecho, respecto de los pueblos, comunidades o sus integrantes individual-
mente considerados que lo hayan sido con posterioridad a la vigencia del presente decre-
to.  En el evento de fuerza mayor que haya impedido presentar la solicitud de registro en 
el término establecido en este artículo, se empezará a contar el mismo desde el momento 
en el que cesen las circunstancias que motivaron tal impedimento. Para lo cual deberá in-
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formarse al momento de la declaración al Ministerio Público sobre dichas  Circunstancias 
quien remitirá esta información a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas.

En el caso de las comunidades la declaración ante el Ministerio Público de que trata 
el artículo 155 de la Ley 1448, será formulada de manera colectiva por las autoridades 
tradicionales, las asociaciones de cabildo, las autoridades indígenas, los gobernadores de 
cabildo, las organizaciones indígenas o el Ministerio Público de oficio.

PARÁGRAFO 1°. En los eventos en que se presente un daño individual con efectos 
colectivos, asimilable al daño colectivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 
del presente decreto, la solicitud de registro deberá presentarse por la autoridad legítima 
o representante de la comunidad. En estos casos, también procederá la inscripción de la 
víctima individualmente considerada en el Registro Único de Víctimas.

PARÁGRAFO 2°. El representante o autoridad legítima de la comunidad que acuda a 
realizar la solicitud de registro de la misma como sujeto colectivo, podrá allegar los docu-
mentos adicionales al momento de presentar su declaración ante el Ministerio Público, 
quien lo remitirá a la entidad encargada del Registro Único de Víctimas para que sean 
tenidos en cuenta al momento de realizar el proceso de verificación. 

Si se trata de un miembro de la comunidad distinto del representante o la autoridad 
legitimas durante el proceso de verificación de la información, la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación de Víctimas podrá consultar con autoridades 
tradicionales u organizaciones étnicas de la zona. Asimismo, dentro del proceso de ve-
rificación, la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación de Víctimas deberá 
consultar los listados censales y de autoridades y representantes de las comunidades que 
administra el Ministerio del Interior, y verificar las afectaciones registradas con la infor-
mación suministrada por la Defensoría del Pueblo y la Personería Municipal respectiva.

PARÁGRAFO 3°. En caso de que el representante o autoridad legítima de la comunidad 
o la víctima individual perteneciente a la comunidad no hable español o presente alguna 
discapacidad de habla o escucha, la entidad del Ministerio Público encargada de tomar 
la declaración definirá el procedimiento para Garantizar presencia  de un interprete de 
confianza o la atención por parte de un servidor publico con las características necesarias 
para brindar una atención acorde con las necesidades de comunidad víctima o de sus 
miembros individualmente considerados.

ARTÍCULO 185. SOLICITUD DE REGISTRO DE VÍCTIMAS INDIVIDUALES 
PERTENECIENTES A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. En los casos 
en que un integrante de un pueblo o comunidad indígena que haya sufrido un daño indi-
vidual como consecuencia de los hechos de los que trata el artículo 3° del presente decreto 
la solicitud de inscripción en el registro, así como el procedimiento y los recursos se regirá 
por lo dispuesto en los artículos 154 a 158 de la Ley 1448 de 2011.

ARTÍCULO 186. CERTIFICACIÓN VÍCTIMAS INDÍGENAS. Para los efectos del 
presente decreto, las Autoridades Indígenas respectivas son las competentes para explicar 
certificaciones en el evento que sean solicitadas por las instituciones competentes de la 
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atención, asistencia y reparación integral y restitución de tierras y territorios de las vícti-
mas indígenas.

ARTÍCULO 187. RED NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN A VÍCTIMAS. La Red Nacional de Información para la Atención y 
Reparación a Víctimas de que trata el artículo 153 de la Ley 1448 de 2011 proveerá una 
rápida y eficaz información nacional y regional sobre las violaciones de las que trata el 
presente decreto. Asimismo, la red permitirá la identificación sobre las violaciones diag-
nóstico de las circunstancias que ocasionaron y ocasionan el daño a las víctimas indígenas, 
colectiva e individualmente considerados.

ARTÍCULO 188. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE SUJETOS COLECTI-
VOS. Una vez presentada la solicitud de registro ante el ministerio publico, la informa-
ción deberá remitirse a tanto a la unidad Administrativa Especial de Atención y Repara-
ción Integral a las Víctimas.

Para efectos de la incorporación del pueblo o comunidad indígena en el Registro Único 
de Víctimas, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación integral 
a las Víctimas realizara la verificación de los hechos Victimizantes referidos en la decla-
ración, para lo cual consultará las bases de datos que conforman la Red Nacional de 
Información para la Atención y Reparación a las Víctimas, las herramientas de análisis y 
seguimiento de contexto, la Red Nacional de Información, el Sistema de información del 
Ministerio del Interior sobre los listados censales y, así como otras fuentes de información 
que resulten pertinentes para contrastar y ampliar la información institucional.

Con fundamento en la información contenida en la solicitud de registro, así como la 
información recaudada en el proceso de verificación y la otorgada por el Ministerio del 
Interior, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación integral a las 
Víctimas adoptará una decisión en el sentido de otorgar o denegar el registro de la comu-
nidad o pueblo indígena, en un término máximo de sesenta (60) días.

PARÁGRAFO 1°. De conformidad con el artículo 15 de la Constitución Política, y con 
el fin de proteger el derecho a la intimidad de las víctimas y su seguridad, toda  la infor-
mación suministrada por las autoridades indígenas relacionada con la solicitud de registro 
es de carácter reservado.

PARÁGRAFO 2°. En el evento en que la autoridad Indígena que acude a presentar la so-
licitud de registro mencione el o los nombres de los presuntos perpetradores del daño, este 
nombre o nombres, en ningún caso, serán incluidos en el acto administrativo mediante el 
cual se concede o se niegue el registro.

PARÁGRAFO 3°. La unidad Administrativa Especial para la atención y reparación Inte-
gral a las Víctimas deberá garantizar la interoperabilidad del Sistema de Información del 
Ministerio del Interior sobre listados censales y los registros de asociaciones de autorida-
des y/o cabildos indígenas y autoridades de las comunidades en los territorios indígenas 
del país, con la Red Nacional de Información de conformidad con el artículo 153 de la 
Ley 1448 de 2011.
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ARTÍCULO 189. RECURSOS CONTRA EL ACTO ADMINISTRATIVO DE RE-
GISTRO. Contra la decisión que resuelva el registro, procederán los recursos establecidos 
en el artículo 157 de la Ley 1448 de 2011.

ARTÍCULO 190. JORNADAS MASIVAS DE REGISTRO. La oficina Indígena  de 
los Centros Regionales de Atención y Reparación, el Ministerio Público y la autoridad 
indígena del territorio coordinarán de manera conjunta la realización de jornadas masivas 
de registro dentro o fuera del territorio.
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TÍTULO IX.
PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS 
PERTENECIENTES A PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS.

ARTÍCULO 191. MESAS DE VÍCTIMAS. Se garantizará la participación oportuna 
y efectiva de las organizaciones de pueblos y comunidades indígenas, en los espacios de 
diseño, implementación, ejecución y evaluación de la política a nivel nacional,, depar-
tamental, municipal y distrital. Para tal fin, las organizaciones, pueblos o comunidades 
indígenas, podrán elegir participar en las mesas de víctimas de que trata el artículo 193 de 
la Ley 1448 de 2011, en los diferentes niveles, de acuerdo con la convocatoria que se haga 
por parte del Ministerio Público.

PARÁGRAFO 1°. La elección de los participantes de las víctimas pertenecientes a pue-
blos y comunidades indígenas se hará de acuerdo con lo que se defina el reglamento que 
para tales efectos se expida. No es necesaria la existencia jurídica de organizaciones repre-
sentativas para participar en estos espacios.

PARÁGRAFO 2°. El Ministerio Público, de acuerdo al reglamento establecido para tal 
fin, convocara a las mesas de víctimas de que trata el presente artículo con el fin de revisar 
el diseño, implementación, ejecución y evaluación  de las medidas de política pública para 
víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas.

ARTÍCULO 192. PARTICIPACIÓN EN LOS COMITÉS TERRITORIALES DE 
JUSTICIA TRANSICIONALES. En los Comités Territoriales de Justicia Transicional, 
definido por el artículo 173 de la Ley 1448 de 2011, tendrá asiento un delegado de los 
pueblos y comunidades indígenas del área de influencia  del comité Territorial, quien 
promoverá la armonización de los programas de víctimas indígenas y no indígenas y 
participará en los procesos  relacionados con la formulación del PIRPCI de su pueblo o 
comunidad, según el caso.

PARÁGRAFO. El delegado será escogido por decisión de las autoridades indígenas de 
la zona. En caso de que existan varios pueblos o comunidades indígenas en indígenas 
podrán cambiar el delegado en aras de garantizar la participación de todos los pueblos y 
comunidades indígenas que estén asentadas en la zona.

ARTÍCULO 193. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES. Para los pueblos indígenas no 
contactados, en contacto inicial o en aislamiento voluntario que hayan sufrido daños y 
afectaciones, las estrategias, mecanismos y medidas de atención integral, protección, repa-
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ración integral y restitución de derechos territoriales contempladas en el presente decreto, 
se definirán en la Mesa Permanente de Concertación con los  Pueblos y Organizaciones 
Indígenas reglamentada mediante Decreto 1397 de 1996.

ARTÍCULO 194. VIGENCIA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN TEMPORAL. El pre-
sente decreto rige a partir de su promulgación, tendrá una vigencia de 10 años y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Germán Vargas Lleras.

El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Rodrigo de Jesús Suescún Melo.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Camilo Restrepo Salazar. 



210 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

DECRETO-LEY NÚMERO 4635 DE 2011

(diciembre 9)

por el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y de restitución de tierras 
a las víctimas pertenecientes a comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras.

 El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas en el artículo 205 de la Ley 1448 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que el Preámbulo de la Constitución Política de 1991, concibe como valores y principios 
fundantes de la República la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el co-
nocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo.

Que el artículo 7° de la Constitución Política de 1991, por medio del cual se reconoce 
y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación constituye un principio rector del 
ordenamiento Superior el cual garantiza los derechos fundamentales y enfatiza el amparo 
reforzado del que deben gozar no solo las personas afrocolombianas como individuos, 
sino en tanto comunidades.

Que, adicionalmente, mediante la Ley 70 de 1993, el Estado colombiano desarrolló el 
artículo 55 transitorio de la Constitución Política, que le otorga a las comunidades negras 
que venían ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la cuenca 
del pacifico, así como de otras zonas del país que presenten condiciones similares, el dere-
cho a la propiedad colectiva sobre dichas tierras.

Que, con esa finalidad, la ley 70 de 1993 reconoció la protección de la diversidad  étnica y 
cultural y el derecho a la igualdad de todas las culturas que conforman la nacionalidad co-
lombiana, el respeto a la integralidad y la dignidad de la vida cultural de las comunidades 
negras, la participación de las comunidades negras y sus organizaciones sin detrimento 
de su autonomía, en las decisiones que las afectan y en las de toda la Nación en pie de 
igualdad, de conformidad con la ley y la protección del medio ambiente atendiendo a las 
relaciones establecidas por las comunidades negras con la naturaleza.

Que en virtud del principio de igualdad dada la situación de marginalidad histórica y 
segregación que han afrontado las personas y comunidades afrocolombianas, deben gozar 
de una especial protección por parte del Estado colombiano.

Que de este reconocimiento y estas obligaciones se desprenden, entre otras, la obligación 
del Estado de respetar la autonomía, integridad, dignidad y cultura de las  comunidades, 
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al igual que el deber de consultar la adopción de decisiones susceptibles de afectarlos, 
como lo establecen las normas constitucionales y el Convenio 169 de la OIT, integrado 
en la legislación interna por la Ley 21 de 1991.

Que la jurisprudencia nacional e internacional ha reconocido el impacto desproporciona-
do, en términos cuantitativos y cualitativos, del desplazamiento y confinamiento forzados 
sobre las Comunidades, y en la protección de sus derechos individuales y colectivos.

Que en el diseño de un modelo comprensivo y holístico de Justicia Transicional, el Go-
bierno Nacional consideró indispensable crear un mecanismo de reparaciones para las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, no solo con el objetivo de 
materializar los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y las garan-
tías de no repetición, sino adicionalmente, en aras de reducir las desigualdades para así 
cimentar el proceso de transición y reconciliación nacional, sobre bases sólidas de equidad 
e igualdad social.

Que, el 10 de junio de 2011, fue sancionada la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, 
“por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 
del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, bajo el número 1448 de 
2011.

Que mediante el artículo 205 de la Ley 1448 de 2011, el Congreso de la República le 
otorgó al Presidente de la República precisas facultades extraordinarias por el término de 
seis (6) meses, para generar el marco legal de la política pública de atención, reparación 
integral y de restitución de tierras de las víctimas pertenecientes a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, de conformidad con la Constitución Política, los 
instrumentos internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, las leyes, 
la jurisprudencia, los principios internacionales a la verdad, la justicia, la reparación y las 
garantías de no repetición.

Que de conformidad con el Convenio 169 de la OIT y la jurisprudencia constitucional 
en la materia, los asuntos de que trata este decreto fueron sometidos a consulta previa con 
los representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
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DECRETA:
TÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO I
Objeto y concepto de víctimas

ARTÍCULO 1º. OBJETO. El presente decreto tiene por objeto establecer el marco 
normativo e institucional de la atención, asistencia, reparación integral y resti-
tución de tierras y de los derechos de las víctimas pertenecientes a comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en concordancia con la Ley 70 de 
1993, ofreciendo herramientas administrativas, judiciales y mecanismos de parti-
cipación para que las comunidades y sus miembros individualmente considerados 
sean restablecidos en sus derechos de conformidad con la Constitución Nacional, 
los instrumentos internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, 
las leyes, la jurisprudencia, los principios internacionales acerca de la verdad, la 
justicia, la reparación y las garantías de no repetición, respetando y dignificando su 
cultura, existencia material, derechos ancestrales y culturales propios, así como sus 
derechos en tanto víctimas.

Las medidas de prevención, atención, asistencia, reparación integral y restitución de 
tierras y territorios para las comunidades, como sujetos colectivos y para sus miembros 
individualmente considerados, serán diseñadas conjuntamente y acordes con sus ca-
racterísticas étnicas y culturales, garantizando así el derecho a la identidad cultural, la 
autonomía, el derecho propio, la igualdad material y la garantía de pervivencia física y 
cultural.

ARTÍCULO 2º. ÁMBITO. El presente decreto regula el ámbito de aplicación en lo con-
cerniente a la prevención, atención, asistencia, reparación de las víctimas, restitución de 
tierras y territorios con base en los derechos fundamentales y colectivos de las comunida-
des negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras definidas de acuerdo a lo establecido 
en la Ley 70 de 1993.

Las disposiciones contenidas en el presente decreto-ley parten del reconocimiento de la 
victimización sistemática y desproporcionada contra las comunidades negras, afrocolom-
bianas, raizales y palenqueras y de sus derechos en tanto víctimas individuales y colectivas 
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de violaciones de normas internacionales de Derechos Humanos o Infracciones al Dere-
cho Internacional Humanitario.

ARTÍCULO 3º. VÍCTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos de este decre-
to, a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, como sujetos 
colectivos y a sus miembros individualmente considerados, que hayan sufrido un 
daño en los términos definidos en este decreto por hechos ocurridos a partir del 
1° de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional  
Humanitraio o de violaciones graves y manifiestas a las Normas Internacionales de 
Derechos Humanos y que guarden relación con factores subyacentes y vinculados al 
conflicto armado interno.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mis-
mo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, 
cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán 
los que se encuentren en el segundo grado de consanguinidad.

Para efectos de la reparación colectiva se tendrá en cuenta a la familia extensa, siguiendo 
las normas de parentesco y filiación de cada comunidad.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al 
intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se individualice, aprehen-
da, procese o condene al autor de la conducta punible y de la relación familiar que pueda 
existir entre el autor y la víctima.

Todas las disposiciones de este decreto se interpretarán en el sentido de que cualquier re-
ferencia a las víctimas de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
se entiende circunscrita a las víctimas a que hace referencia este artículo.

PARÁGRAFO 1º. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley 
no serán considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescen-
tes hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo 
menores de edad.

Para los efectos del presente decreto, el o la cónyuge, compañero o compañera perma-
nente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen de la 
ley serán considerados como víctimas directas por el daño sufrido en sus derechos en los 
términos del presente artículo, pero no como víctimas indirectas por el daño sufrido por 
los miembros de dichos grupos.

PARÁGRAFO 2º. Las personas que hayan sido víctimas por hechos ocurridos antes del 
1° de enero de 1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica y a las 
garantías de no repetición previstas en el presente Decreto, como parte del conglomerado 
social y sin necesidad de que sean individualizadas.
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CAPÍTULO II
Definiciones

ARTÍCULO 4º. COMUNIDADES Y AUTORIDADES PROPIAS. Entiéndase por 
comunidades, para los efectos de este decreto, las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras.

Entiéndase por autoridades propias las estructuras administrativas de los consejos comu-
nitarios y los representantes de las comunidades ante las instancias de interlocución con 
el Estado.

ARTÍCULO 5º. JUSTICIA TRANSICIONAL CON ENFOQUE ÉTNICO, COLEC-
TIVO Y CULTURAL. Entiéndase por justicia transicional con enfoque étnico, colectivo 
y cultural, todos aquellos procesos y mecanismos judiciales o extrajudiciales asociados con 
los intentos de la sociedad por garantizar que los responsables de las violaciones cometidas 
en contra de las comunidades y de sus miembros, rindan cuentas de sus actos, para satisfa-
cer los derechos a la verdad, la justicia y la reparación integral de las víctimas señaladas en 
el artículo 3° del presente decreto, y se lleven a cabo las reformas institucionales necesarias 
para la no repetición de los hechos y la desarticulación de las estructuras armadas ilegales, 
con el fin último de lograr la reconciliación nacional y la paz duradera y sostenible.

ARTÍCULO 6º. DAÑO COLECTIVO. Se entiende que se produce un daño colectivo 
cuando la acción viola los derechos y bienes de las comunidades como sujetos étnicos co-
lectivos en los términos del artículo 3° del presente decreto. También se produce un daño 
colectivo cuando se vulneran masiva y sistemáticamente los derechos individuales de los 
miembros de la colectividad. La naturaleza colectiva del daño se verifica con independen-
cia de la cantidad de personas individualmente afectadas, aunque este se presume cuando 
hay una violación masiva y sistemática de derechos individuales de los miembros de una 
comunidad por el hecho de ser parte de la misma.

ARTÍCULO 7º. DAÑO INDIVIDUAL CON EFECTOS ÉTNICO COLECTIVOS. 
Se produce un daño individual con efectos étnico colectivos cuando el daño sufrido por 
una víctima individual perteneciente a una comunidad, pone en riesgo la estabilidad so-
cial, cultural, organizativa y política o la permanencia física y cultural de las comunidades.

Para los efectos del presente decreto, cuando se produzca un daño individual con efectos 
colectivos, este se asimilará al daño colectivo, y la comunidad a la que pertenece el afecta-
do se entenderá como sujeto étnico colectivo víctima.

ARTÍCULO 8º. DAÑO A LA INTEGRIDAD CULTURAL. Las comunidades sufren 
daño a la integridad cultural a causa del conflicto armado que se manifiesta en la pérdida 
o deterioro de la capacidad para la reproducción cultural y la conservación y trasmisión 
intergeneracional de su identidad o la imposibilidad de desarrollar y transmitir sus saberes 
ancestrales.

Se produce un daño étnico cultural colectivo cuando el evento afecta los derechos territo-
riales, el patrimonio cultural y simbólico de las Comunidades, las formas de organización, 
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producción y representación propias, así como los elementos materiales y simbólicos so-
bre los que se funda la identidad étnica cultural.

ARTÍCULO 9º. DAÑO AMBIENTAL Y TERRITORIAL. Se produce un daño am-
biental y territorial cuando por razón de los hechos victimizantes a que se refiere el artícu-
lo 3° de este decreto, se afectan los ecosistemas naturales, la sostenibilidad y sustentabili-
dad del territorio de las comunidades.

La restauración del entorno natural y la adopción de medidas para su protección serán 
condiciones básicas para garantizar la salvaguarda de la relación indisoluble entre territo-
rio, naturaleza e identidad cultural.

ARTÍCULO 10. DAÑO POR RACISMO Y DISCRIMINACIÓN RACIAL. Se en-
tiende que hay daño por racismo y discriminación racial, para efectos de este decreto, 
cuando se producen actos de violencia y discriminación racial con ocasión o por efecto 
del conflicto armado referido en el artículo 3º de este decreto.

Se presume que uno de los efectos del conflicto armado sobre las comunidades es la agu-
dización del racismo y la discriminación racial.

ARTÍCULO 11. SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN. Las personas pertene-
cientes a las comunidades que hayan sufrido un daño en los términos establecidos en este 
decreto se encuentran en circunstancias de vulnerabilidad, debilidad e indefensión. Se 
reconoce que al interior de las comunidades hay personas que debido a su orientación se-
xual, género, edad y discapacidad física, sensorial o psíquica, deben recibir un tratamiento 
especial y preferencial que deberá tener en cuenta su especial necesidad de protección.

ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN. Es el trámite judicial que 
tiene por objeto el reconocimiento de las afectaciones y daños territoriales, para la recupe-
ración del ejercicio pleno de los derechos territoriales de las comunidades vulnerables en 
el contexto del conflicto armado interno.

ARTÍCULO 13. AYUDA HUMANITARIA. Se refiere a las medidas adoptadas con el ob-
jetivo de socorrer, asistir, proteger y atender las necesidades de alimentación, aseo personal, 
manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emergencia, 
transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas, dependiendo de las 
necesidades que surjan por el hecho victimizante, de las víctimas a las que hace referencia el 
artículo 3° del presente decreto, con enfoque diferencial étnico, en el momento de la violación 
de los derechos o en el momento en el que las autoridades tengan conocimiento de la misma.

ARTÍCULO 14. MEDIDAS DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS. Se entiende por asis-
tencia a las víctimas a las que se refiere el artículo 3º del presente decreto, el conjunto 
integrado de medidas, programas y recursos de orden político, económico, social, entre 
otros, a cargo del Estado, orientado a restablecer la vigencia efectiva de los derechos de 
las víctimas de las que trata el presente decreto, brindándoles elementos necesarios u 
otros para llevar una vida digna y garantizándoles las condiciones para el retorno a los 
territorios de las comunidades a las que pertenecen y su reubicación, en condiciones de 
seguridad, voluntariedad y dignidad.
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ARTÍCULO 15. ATENCIÓN. Entiéndase por atención, la acción de dar información, 
orientación y acompañamiento psicosocial a las víctimas a las que se refiere el artículo 3° 
del presente decreto, de acuerdo con sus características culturales con miras a facilitar el 
acceso y cualificar el ejercicio de los derechos a la verdad, justicia y reparación.

ARTÍCULO 16. REPARACIÓN INTEGRAL. La reparación comprenderá las medidas 
de restitución de territorios, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 
repetición en sus dimensiones individuales y colectivas. 

La reparación simbólica se entiende como toda medida adoptada a favor del sujeto colec-
tivo como víctima, que tienda a reconocer el daño causado y a asegurar la preservación de 
la memoria histórica, la no repetición de los hechos victimizantes, la aceptación pública 
de los hechos, la solicitud de perdón público y el restablecimiento de la dignidad de las 
víctimas.

El derecho a la justicia y a la verdad hace parte del concepto de reparación integral de las 
víctimas.

ARTÍCULO 17. PLAN INTEGRAL DE REPARACIÓN COLECTIVA. El Plan In-
tegral de Reparación Colectiva (PIRC) a las víctimas a las que se refiere el artículo 3° del 
presente decreto, es el instrumento técnico por medio del cual se garantizará el cumpli-
miento de las políticas dirigidas a reparar integralmente a los sujetos colectivos étnica y 
culturalmente diferenciados y sus miembros individualmente considerados, que hayan 
sufrido daños en los términos del artículo 3° del presente decreto.

CAPÍTULO III
Principios

ARTÍCULO 18. ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO. Las medidas de atención, 
asistencia, reparación y restitución establecidas en el presente decreto se basan en el prin-
cipio de tratamiento especial y diferenciado a que tienen derecho las comunidades y sus 
miembros individualmente considerados. Las normas, procedimientos y mecanismos di-
señados para tal efecto, deben interpretarse en función de la pertenencia étnica y cultural 
y los derechos colectivos de las comunidades.

ARTÍCULO 19. GARANTÍA DE PERVIVENCIA FÍSICA Y CULTURAL. Las medi-
das establecidas en el presente decreto-ley están orientadas a favorecer la pervivencia física 
y cultural de las comunidades negras.

ARTÍCULO 20. PRINCIPIO DE RESPETO POR EL DERECHO PROPIO DE 
LAS COMUNIDADES. La interpretación y aplicación de las medidas contenidas en el 
presente decreto-ley se hará en coordinación armónica con las normas del derecho propio 
de las comunidades, de la legislación especial para comunidades negras y de las disposi-
ciones generales de la República.
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ARTÍCULO 21. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD DE LAS VÍCTIMAS. En caso 
de existir conflicto entre lo dispuesto en este decreto-ley y en la Ley 1448 de 2011, se 
preferirá la aplicación del primero, con excepción de los casos en los que lo dispuesto en 
dicha ley sea más favorable al goce efectivo de los derechos e intereses de las comunidades.

ARTÍCULO 22. PROGRESIVIDAD. El Estado garantizará el principio de progre-
sividad en todo lo relativo a la aplicación  del presente decreto, en beneficio de las 
comunidades.

Este supone el compromiso estatal de iniciar procesos que garanticen el goce efectivo de 
los derechos humanos y colectivos respetando los principios de no discriminación y de 
igualdad. Obligación que se suma al reconocimiento de unos contenidos mínimos o esen-
ciales de satisfacción de esos derechos, que el Estado debe garantizar a todas las víctimas, 
e ir acrecentándolos paulatinamente.

ARTÍCULO 23. IDENTIDAD ÉTNICA Y CULTURAL Y EL DERECHO A LA DI-
FERENCIA. El Estado reconoce que las comunidades son parte constitutiva de la nación 
y tienen derecho a conservar, reproducir y trasmitir los valores, tradiciones, prácticas e 
instituciones que sustentan su identidad étnica y cultural. Por lo tanto, los mecanismos, 
medidas y procedimientos contemplados en este decreto deben garantizar la pervivencia 
de la identidad étnica y cultural de las comunidades.

ARTÍCULO 24. DIGNIDAD. El fundamento de los derechos a la verdad, a la justicia, 
a la reparación integral y a las garantías de no repetición, así como de las medidas de asis-
tencia y atención integral para las comunidades y los individuos, consiste en el respeto a 
la vida, a la integridad y autonomía, a la honra y a su buen nombre. Este es el fin de la ac-
tuación administrativa y judicial en el marco del presente decreto. En consecuencia serán 
tratados con respeto y participarán real y efectivamente en las decisiones que les afecten.

ARTÍCULO 25. AUTONOMÍA. En la implementación de este decreto, el Estado res-
petará los actos, estrategias e iniciativas legales y legítimas propias de las comunidades, 
como ejercicios políticos y colectivos de autonomía, dirigidos a la protección de la vida, 
la libertad y la integridad cultural.

ARTÍCULO 26. NO DISCRIMINACIÓN. Las medidas de reparación individual o 
colectiva para las Comunidades, deben contar con acciones que reconozcan y supriman 
actos de racismo, discriminación, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia racial, 
preexistentes y exacerbados con ocasión de las violaciones de los derechos fundamentales, 
colectivos e integrales a que hace referencia el artículo 3° de este decreto.

ARTÍCULO 27. DIVERSIDAD ETNOLINGÜÍSTICA. Las víctimas tienen derecho 
a utilizar su propia lengua en todos los procedimientos para su atención, asistencia, re-
paración y restitución, establecidos en el presente decreto. Así mismo, serán informadas 
sobre los mecanismos y procedimientos para hacer efectivos sus derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación. En estos casos el Estado proporcionará intérpretes reconocidos 
por el respectivo pueblo o comunidad, para efectos de garantizar la aplicación del artículo 
10 de la Constitución Política.
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ARTÍCULO 28. BUENA FE. Se presume la buena fe de las víctimas individuales o co-
lectivas de que trata el presente decreto. Estas podrán acreditar el daño sufrido, a través de 
cualquier medio legalmente aceptado.

ARTÍCULO 29. PUBLICIDAD. El Estado, a través de las diferentes entidades a las 
cuales se asignan responsabilidades, competencias y funciones en relación con las medidas 
contempladas en este decreto, deberá promover mecanismos de publicidad y difusión 
eficaces dirigidos a brindar información y orientar a las víctimas acerca de los derechos, 
medidas y recursos con los que cuentan, al igual que sobre los medios administrativos y 
judiciales mediante los cuales podrán acceder al ejercicio de sus derechos.

ARTÍCULO 30. IDENTIDAD CULTURAL Y DERECHO A LA DIFERENCIA. En 
el diseño, la aplicación y el seguimiento de los mecanismos, medidas y procedimientos, 
las autoridades estatales deben observar un tratamiento sensible a la diferencia étnica y 
cultural para brindar respuestas adecuadas en materia de prevención, atención, asistencia 
y reparación.

ARTÍCULO 31. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS TRANSICIONALES. El estado 
reconoce que las víctimas a las que se refiere el artículo 3º del presente decreto, tienen 
derecho a la verdad, la justicia, la reparación y a que las infracciones al  Derecho Interna-
cional Humanitario o las violaciones graves y manifiestas a las Normas Internacionales de 
Derechos Humanos no se vuelvan a repetir, con independencia de la individualización, 
juzgamiento y sanción del perpetrador o responsables del daño causado.

Las medidas que se adoptan y que están dirigidas a la atención, asistencia y reparación de 
las víctimas a las que se refiere el artículo 3º del presente decreto, buscando el restableci-
miento del goce efectivo de derechos como grupo étnico.

ARTÍCULO 32. SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN. Por el impacto despro-
porcionado que han producido las violaciones de los Derechos Humanos e Infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario en las personas definidas por la Constitución Po-
lítica y el derecho internacional como sujetos de especial protección, en virtud de sus 
características particulares, su diversidad étnica, su ciclo vital, su género, su diversidad 
sexual y/o su condición de discapacidad, el Estado les dará prioridad en la prevención, 
atención, asistencia y reparación integral, para garantizar la igualdad real y efectiva, en las 
mismas condiciones que los demás grupos étnicos.

ARTÍCULO 33. PRINCIPIOS DE LA PRUEBA EN CASOS DE VIOLENCIA SE-
XUAL. Además de los principios dispuestos en los artículos 39, 40, 41 y 42 de la Ley 
1448 de 2011, los niños, niñas, adolescentes, las personas LGBT, y las mujeres negras, 
afrocolombianas, palenqueras y raizales víctimas tendrán derecho dentro de los procesos 
incoados por violencia sexual a:

a) Que el acompañamiento sea llevado a cabo por personal especializado e intercultural-
mente sensibilizado con sus costumbres;

b) Ser sometidos a exámenes psicológicos culturalmente adecuados que permitan esta-
blecer los daños producidos en la salud mental;
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c) Que se garantice la presencia de traductores para recibir la declaración de los jóvenes, 
las mujeres, los mayores y los niños y niñas palenqueros o raizales que no se expresen 
de forma suficientemente clara en el idioma español.

d) Elegir el sexo de la persona ante la cual debe rendir su declaración o realizarse un 
examen médico forense.

ARTÍCULO 34. DISTINCIÓN ENTRE LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN Y 
OTRAS OBLIGACIONES DEL ESTADO. Las comunidades víctimas tienen derecho 
a ser reparadas de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva. La 
ayuda y asistencia humanitarias, así como la prestación de los servicios sociales del Estado, 
no constituyen medidas de reparación integral. El acceso prioritario, especial y preferente 
de las víctimas a los servicios sociales del Estado, conforme a la Ley 418 de 1997, hace 
parte de la asistencia humanitaria. En consecuencia, el valor de estas medidas no podrá 
descontarse del valor de la reparación integral, administrativa o judicial, a la que tienen 
derecho las víctimas.

ARTÍCULO 35. COMPLEMENTARIEDAD ENTRE LAS MEDIDAS INDIVI-
DUALES Y COLECTIVAS DE REPARACIÓN. En todos los casos en que concurran 
daños individuales y colectivos, la reparación integral se adelantará para ambos, sin que se 
entienda como medida de doble reparación.

CAPÍTULO IV
Derecho de las víctimas

ARTÍCULO 36. DERECHOS GENERALES Y DIFERENCIADOS. Las comunida-
des son titulares de derechos como sujetos colectivos, al tiempo que sus miembros in-
dividualmente considerados son titulares de los derechos generales a la ciudadanía y de 
derechos especiales en función de su pertenencia étnica y cultural. Para efectos de este 
decreto, las víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3° tendrán, entre otros, 
los siguientes derechos en el marco de la normatividad vigente:

1. Derecho a la verdad, justicia y reparación.

2. Derecho a acudir a escenarios de diálogo institucional y comunitario.

3. Derecho a ser beneficiario  de las acciones afirmativas adelantadas por el Estado para 
proteger y garantizar el derecho a la vida en condiciones de dignidad.

4. Derecho a solicitar y recibir atención humanitaria. 

5. Derecho a participar a través de sus autoridades y representantes en la formulación, 
implementación y seguimiento de la política pública de prevención, atención y repa-
ración integral.
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6. Derecho a la reunificación familiar cuando por razón de su tipo de victimización se 
haya dividido el núcleo familiar.

7. Derecho a retornar a su lugar de origen o reubicarse en condiciones de voluntariedad, 
seguridad y dignidad, en el marco de la política de seguridad nacional.

8. Derecho a la restitución de la tierra si hubiere sido despojado de ella, en los términos 
establecidos en la presente ley.

9. Derecho a la información sobre las medidas y procedimientos de acceso a las medidas 
que se establecen en el presente decreto-ley.

10. Derecho a conocer el estado de procesos judiciales y administrativos que se estén 
adelantando, en los que tengan un interés como parte o intervinientes.

Estos derechos se aplicarán a las víctimas pertenecientes a las comunidades sin perjuicio 
de otros derechos establecidos en este decreto, atendiendo a su pertenencia étnica o cultu-
ral y otros derechos reconocidos en la Constitución Política y en el Derecho Internacional 
que forma parte del bloque de constitucionalidad.

ARTÍCULO 37. DERECHO A LA VERDAD. El artículo 3° del presente decreto, tie-
nen el derecho inalienable e imprescriptible a que se conozca, difunda y comunique la 
verdad acerca de los motivos, condiciones y circunstancias de modo, tiempo y lugar de las 
violaciones cometidas en su contra y la relación de las mismas con su pertenencia étnica. 
El Estado deberá adelantar con la participación de las autoridades y representantes de 
las comunidades las investigaciones correspondientes para establecer la verdad sobre los 
daños y los responsables, e informar periódicamente de los resultados a las víctimas a las 
que se refiere el artículo 3° del presente decreto.

ARTÍCULO 38. REPARACIÓN INTEGRAL. El artículo 3° del presente decreto, tie-
nen derecho a ser reparadas de manera adecuada, transformadora, diferenciada y efectiva 
por el daño que han sufrido como consecuencia de los hechos victimizantes.

ARTÍCULO 39. DERECHO A LA JUSTICIA. Es deber del Estado adelantar una in-
vestigación efectiva que conduzca al esclarecimiento de las violaciones contempladas en 
el artículo 3º del presente decreto, la identificación de los responsables, y su respectiva 
sanción.

Las víctimas, colectivas e individuales, tendrán acceso a las medidas de atención, asisten-
cia y reparación contempladas en este Decreto o en otros instrumentos legales sobre la 
materia, sin perjuicio de su ejercicio del derecho de acceso a la justicia.

ARTÍCULO 40. DERECHO FUNDAMENTAL AL TERRITORIO. La pervivencia 
de las comunidades entraña el ejercicio efectivo del derecho colectivo sobre sus territorios, 
en virtud de la estrecha relación cultural que mantienen con los mismos. El territorio es 
reconocido y comprendido como la base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, 
su integridad y su desarrollo autónomo. En los casos en los que la comunidad o algunos 
de sus miembros hayan perdido o se encuentren en riesgo de perder el dominio, uso o 
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acceso territorial por razón del conflicto a que se refiere el artículo 3º de este decreto, el 
Estado garantizará el pleno disfrute de los mismos en la medida en que las condiciones 
de seguridad lo permitan.

El carácter constitucional inalienable, imprescriptible e inembargable de las tierras 
de las comunidades orienta el proceso de restitución colectiva e individual de dichos 
territorios.

ARTÍCULO 41. DERECHO A LA PARTICIPACIÓN. El Estado garantizará los espa-
cios para la participación real y efectiva de las comunidades a través de sus instancias re-
presentativas, en las instancias del Sistema Nacional de Atención y Reparación a Víctimas 
y en los procedimientos de reparación que se establezcan en este decreto.

ARTÍCULO 42. DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONSULTA PREVIA. En el 
marco del presente decreto, el derecho fundamental a la consulta previa del Plan Integral 
de Reparación Colectiva de que trata el artículo 103 del presente decreto se desarrollará de 
buena fe con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento en los términos 
previstos por el Acuerdo 169 de la OIT, la Ley 70 de 1993 y la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, que define sus alcances.

El uso de la expresión “concertación”, en el marco de este decreto, hace referencia al 
mecanismo mediante el cual las autoridades encargadas de adoptar decisiones en materia 
de asistencia, atención, reparación integral y de restitución a las víctimas ponen a consi-
deración de las comunidades y las instancias representativas las decisiones que pretenden 
adoptarse, con el fin de llegar a un posible acuerdo.

ARTÍCULO 43. PROPORCIONALIDAD Y CONCERTACIÓN DE LAS MEDI-
DAS. Las medidas de reparación que se consulten de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 42 del presente decreto y se elaboren con las respectivas comunidades, autoridades 
y representantes, guardarán relación con las violaciones de derechos y los impactos 
identificados.

ARTÍCULO 44. COLABORACIÓN ARMÓNICA Y RESPETO MUTUO. Las dis-
tintas entidades del Estado comprometidas con el desarrollo, ejecución y seguimiento 
de las medidas y mecanismos contemplados en este decreto deberán trabajar de manera 
armónica y respetuosa con las comunidades, en concurso con sus autoridades o instancias 
representativas, con el propósito de garantizar el carácter integral y diferenciado de las 
medidas de reparación.

ARTÍCULO 45. INDIVISIBILIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS COMUNI-
DADES. En la definición de las medidas de reparación integral, así como de las de pre-
vención, asistencia y atención integral a las comunidades, las violaciones a los derechos 
colectivos se entenderán de manera interdependiente y se analizarán bajo la óptica de los 
daños causados a la integridad étnica y cultural.
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TÍTULO II.
DE LA PROTECCIÓN DE LAS 

COMUNIDADES EN SITUACIÓN DE RIESGO 
EXTRAORDINARIO O EXTREMO EN EL 

MARCO DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO.
ARTÍCULO 46. PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA AUTONOMÍA FRENTE 
AL CONFLICTO ARMADO. Las comunidades gozarán de protección especial contra 
las agresiones generadas en el marco de las violaciones e infracciones señaladas en el artí-
culo 3° del presente decreto-ley, así como de medidas diferenciales de prevención y aten-
ción frente a las violaciones a sus derechos individuales y colectivos. Para hacer efectiva 
esta protección, se observarán en todas las circunstancias las siguientes pautas:

a) No serán objeto de agresión las comunidades en cuanto tales, ni sus individuos, en 
cuanto miembros de la comunidad;

b) Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea 
aterrorizar a las comunidades;

c) Cuando por condiciones de seguridad se requieran desplazamientos de misiones humanita-
rias de asistencia y atención al territorio colectivo, las comunidades podrán pedir el acompa-
ñamiento de la Fuerza Pública y de entidades humanitarias nacionales e internacionales.

PARÁGRAFO. Ninguna de las previsiones anteriores se interpretará en el sentido de 
limitar las competencias asignadas por el artículo 189 de la Constitución Política al Presi-
dente de la República en materia de conservación del orden público.

ARTÍCULO 47. MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN DE LOS DERE-
CHOS A LA VIDA, SEGURIDAD, LIBERTAD E INTEGRIDAD PARA LAS CO-
MUNIDADES, EN SITUACIÓN DE RIESGO EXTRAORDINARIO O EXTRE-
MO. Las autoridades competentes adoptarán, a través de la formulación del programa 
nacional de protección, medidas individuales y colectivas de protección integral diferen-
cial de carácter étnico, etario y de género, según el nivel de riesgo evaluado para cada caso. 
Estas medidas deberán cubrir a las comunidades y podrán extenderse a toda la comunidad 
cuando su pervivencia se vea amenazada por las violaciones a los Derechos Humanos e 
Infracciones al Derecho Internacional Humanitario. Para tal efecto, se deberán atender 
los parámetros establecidos por la Corte Constitucional en la materia.

Cuando las autoridades judiciales, administrativas o del Ministerio Público tengan conoci-
miento de situaciones de riesgo señaladas en el presente artículo, remitirán de inmediato tal 
información a la autoridad competente designada de acuerdo a los programas de protección, 
para que inicien el procedimiento urgente conducente a la protección de la víctima.
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PARÁGRAFO. En todos los casos las medidas de protección tendrán en consideración 
los insumos entregados por parte de las víctimas, en caso de que los haya, así como las mo-
dalidades de agresión, las características de los riesgos que enfrentan, Las dificultades para 
protegerse de sus agresores, la vulnerabilidad ante ellos y las características geográficas de 
la zona en la que se le brindará protección.

El estudio técnico de nivel de riesgo, así como los insumos entregados por las víctimas, en 
caso de que los hubiere, estarán protegidos por hábeas data y gozarán de carácter reservado 
y confidencial.

Las medidas de protección tendrán en consideración, desde el momento del análisis de riego, las 
vulneraciones específicas a las que están expuestas los sujetos de especial protección constitucional.

ARTÍCULO 48. FALTAS DISCIPLINARIAS. Incurrirá en falta disciplinaria gravísima 
el funcionario público que:

a) Estando obligado a ello se niegue a dar una declaración oficial que restablezca la 
dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente 
vinculadas a ella;

b) Estando obligado a ello se niegue a dar una disculpa pública que incluya el reconoci-
miento de los hechos y la aceptación de responsabilidades;

c) Impida u obstaculice el acceso de las víctimas y sus representantes a la información, 
no sujeta a reserva legal, sobre las causas de su victimización y sobre las violaciones a 
las que se refiere el artículo 3º del presente decreto-ley;

d) Proporcione información falsa a las víctimas sobre los hechos que produjeron la victi-
mización;

e) Discrimine por razón de la victimización, por raza o pertenencia étnica; 

f ) Realice declaraciones o incitaciones públicas que pongan en riesgo la vida y/o la inte-
gridad de las comunidades y sus individuos.

ARTÍCULO 49. CRITERIOS Y ELEMENTOS PARA LA REVISIÓN E IMPLEMEN-
TACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL. Los criterios y 
elementos para la revisión e implementación de los programas de protección deberán 
incluir un carácter integral con enfoque diferencial étnico:

a) Las medidas de protección deberán ser oportunas, efectivas, específicas, adecuadas y 
eficientes para la protección de la víctima o testigo;

b) La entidad competente para la implementación de los programas de protección deter-
minará su conveniencia, viabilidad y aplicabilidad con la concertación de los consejos 
comunitarios.

Los programas de protección contarán con personal especializado y sensibilizado en materia 
intercultural, dirigido a garantizar la implementación de estrategias de adaptación a las medi-
das de protección. Estos tendrán en consideración los avances logrados en los planes específicos 
y en el plan integral de prevención, protección y atención para la población afrocolombiana.
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TÍTULO III.
ASISTENCIA, ATENCIÓN                     
Y AYUDA HUMANITARIA.

CAPÍTULO I
Asistencia y atención

ARTÍCULO 50. ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN. La atención y orientación que se 
preste a las víctimas será libre de todo tipo de trato discriminatorio. Con la participación 
del Ministerio Público, se establecerán mecanismos para que las víctimas que hayan sido 
afectadas por prácticas discriminatorias, en el momento de ser atendidas puedan denun-
ciar los hechos. Se investigará y sancionará a los servidores públicos a quienes les sean 
comprobados tratos discriminatorios contra las víctimas de que trata el presente decreto, 
acorde con la normativa vigente.

Para prevenir las prácticas de discriminación en la atención y orientación a las víctimas de 
que trata el presente Decreto, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Cultura desa-
rrollarán campañas de sensibilización en enfoque diferencial y derechos especiales de las 
comunidades dirigidas a los servidores públicos de las entidades nacionales y territoriales 
encargadas de la atención y orientación a las víctimas.

ARTÍCULO 51. AYUDA HUMANITARIA. En el término de seis (6) meses a partir de 
la expedición del presente decreto-ley, la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, formulará con la participación de los representantes 
de las comunidades un protocolo de ayuda humanitaria que establezca los elementos 
especiales y diferenciados de atención humanitaria en materia de alimentación y dieta, 
vestimenta y abrigo, aseo personal, atención médica y psicosocial, alojamiento transitorio 
y, en general, para garantizar el mínimo vital de las víctimas de las que trata el presente 
decreto-ley. Así mismo este protocolo contemplará las características, medidas y etapas 
específicas para la población desplazada perteneciente a las comunidades.

En todo caso, el protocolo del que trata el presente artículo será de obligatorio cumpli-
miento para la atención y asistencia humanitaria a las comunidades.

ARTÍCULO 52. MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN. Se debe garantizar 
una educación libre de discriminación que permita a las víctimas mantener vivas sus tra-
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diciones y cultural. Para tal fin el Ministerio de Educación, en conjunto con las secretarías 
territoriales certificadas, realizará las acciones necesarias para asegurar que las comunida-
des desplazadas puedan dar continuidad a sus procesos etnoeducativos.

En educación superior, las instituciones técnicas profesionales, tecnológicas, universitarias 
o escuelas tecnológicas y universidades de naturaleza pública, en el marco de su autono-
mía, establecerán, en el año siguiente a la entrada en vigencia del presente decreto, los 
procesos de selección, admisión y matrícula que posibiliten que las víctimas de que trata 
el presente decreto tengan las mismas condiciones que los miembros de los grupos étnicos 
a que se refiere el artículo 205 de la Ley 1448, acceso prioritario y preferencial a los pro-
gramas académicos ofrecidos por estas instituciones. Las cuotas reservadas por estas insti-
tuciones para los miembros de estas comunidades que no tienen la condición de víctima.

El Ministerio de Educación Nacional, en las mismas condiciones que los miembros de 
los grupos étnicos a que se refiere el artículo 205 de la Ley 1448, incluirá a las víctimas de 
que trata el presente Decreto dentro de las estrategias de atención a la población diversa y 
adelantará las gestiones necesarias con el Icetex para que sean incluidas preferencialmente 
dentro de las líneas especiales de crédito y subsidios a la tasa de interés y al sostenimiento.

ARTÍCULO 53. CRITERIOS Y ELEMENTOS PARA LA REVISIÓN E IMPLE-
MENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL. Los pro-
gramas de protección deberán incluir en su revisión e implementación un carácter inte-
gral que incluya los siguientes criterios:

1. Los programas de protección deben contemplar medidas proporcionales al nivel de 
riesgo de la víctima antes, durante y después de su participación en procesos judiciales o 
administrativos contemplados en la normatividad relacionada con dichos programas.

2. Los criterios para la evaluación del riesgo fijados por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, así como la decisión de la medida de protección, deben ser conocidos 
previamente por la víctima o testigo.

3. El riesgo y los factores que lo generan deben ser identificados y valorados de acuerdo 
con la jurisprudencia que la Corte Constitucional ha fijado al respecto. El riesgo debe 
ser evaluado periódicamente y las medidas actualizadas de acuerdo a dicha evaluación, 
de conformidad con la normatividad vigente.

4. Las medidas de protección deberán ser oportunas, específicas, adecuadas y eficientes 
para la protección de víctimas o testigo. Una vez decidida la medida de protección por 
parte del órgano competente, la víctima o testigo podrá sugerir medidas alternativas 
o complementarias a la decidida si considera que esta no resulta adecuada para las cir-
cunstancias particulares del caso. El órgano competente determinará su conveniencia, 
viabilidad y aplicabilidad. Lo anterior se realizará en el marco de la oferta institucional 
de protección existente.

5. Los programas de protección deberán amparar sin discriminación alguna a las vícti-
mas y testigos cuya vida, seguridad y libertad estén en riesgo con ocasión a su parti-
cipación en procesos judiciales o administrativos contemplados en la normatividad 
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relacionada con dichos programas. Por consiguiente, los programas establecerán las 
medidas sin perjuicio del tipo de delito que se investiga o juzga, del presunto respon-
sable del hecho, de la fecha de ocurrencia del delito o del procedimiento judicial o 
administrativo para el reclamo de los derechos, siempre y cuando exista un claro nexo 
causal entre las amenazas y la participación de la víctima o testigo en algún proceso 
judicial o administrativo o su impedimento para participar en el mismo.

6. Los programas de protección, los criterios para la evolución de riesgo y las decisiones 
sobre las medidas deberán atender y tomar en consideración criterios diferenciales por 
género, capacidad, cultura y ciclo vital, de conformidad con la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional.

7. Los programas de protección deberán estar en coordinación permanente con los pro-
gramas de atención a víctimas con el fin de atender el trauma causado por el hecho 
victimizante y la situación de riesgo generada.

8. Las entrevistas realizadas con las víctimas dentro del marco del programa de pro-
tección deberán efectuarse en sitios seguros y confidenciales, en particular cuando 
involucran mujeres, niñas, niños y adolescentes.

9. Se deberá dar información permanente a las autoridades judiciales y administrativas 
que adelantan los procesos de investigación que ocasionaron o agravaron el riesgo, 
con la finalidad que en el transcurso del mismo se tenga en cuenta la situación de la 
víctima y testigo. En particular, se tendrán en cuenta las razones que puedan impedir 
o dificultar la participación de la víctima o testigo en las diligencias y se adoptarán 
correctivos para propiciar que su participación no se vea obstaculizada.

PARÁGRAFO 1°. Además de los criterios señalados en el presente artículo, para la revi-
sión, diseño e implementación de los programas de protección integral se deberán tener 
en cuenta los siguientes elementos:

El Ministerio de Defensa Nacional y la Fuerza Pública, en coordinación con el Ministerio 
del Interior y de Justicia, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, tomarán las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad en los procesos de restitución antes, durante y 
después de que se lleven a cabo.

Las organizaciones comunitarias y de víctimas con presencia en las áreas donde se lleven 
a cabo procesos de restitución y reparación colectiva, podrán entregar insumos a los órga-
nos competentes para la determinación y análisis de riesgo.

Las autoridades competentes pondrán en marcha una campaña sostenida de comuni-
cación en prevención, garantía y defensa de los derechos de las víctimas que fomente la 
solidaridad social a nivel local y nacional.

La revisión y adecuación a los criterios establecidos en el presente artículo de los pro-
gramas de protección existentes, deberán ser realizadas en un plazo no mayor de seis (6) 
meses a partir de la vigencia de la presente ley.
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PARÁGRAFO 2°. Las víctimas que se encuentren registradas en el Sisbén 1 y 2 quedarán 
exentas de cualquier cobro de copago o cuota moderadora, en todo tipo de atención en 
salud que requieran. En caso de no hallarse afiliadas a ningún régimen, tendrán que ser 
afiliadas en forma inmediata al régimen subsidiado.

PARÁGRAFO 3°. En aras de brindar una atención en salud que responda a sus usos y 
costumbres y en concordancia con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo, el Sis-
bén identificará la pertenencia de las víctimas a las respectivas comunidades.

PARÁGRAFO 4°. El Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco del Programa 
de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, incluirá la ejecución de campañas 
y acciones de difusión de las medidas en salud presentes en el presente decreto entre las 
entidades prestadoras del servicio de salud.

ARTÍCULO 54. ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN SALUD. Las instituciones hos-
pitalarias, públicas o privadas, del territorio nacional, que prestan servicios de salud, tie-
nen la obligación de prestar atención de emergencia de manera inmediata a las víctimas 
que la requieran, con independencia de la capacidad socioeconómica de los demandantes 
de estos servicios y sin exigir condición previa para su admisión.

ARTÍCULO 55. SERVICIOS DE ASISTENCIA EN SALUD. Los servicios de asisten-
cia médica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en:

1. Hospitalización.

2. Material médico-quirúrgico, osteosíntesis, órtesis y prótesis, conforme con los crite-
rios técnicos que fije el Ministerio de la Protección Social.

3 Medicamentos.

4 Honorarios Médicos.

5. Servicios de apoyo tales como bancos de sangre, laboratorios, imágenes diagnósticas.

6 Transporte.

7. Examen del VIH/SIDA y de ETS, en los casos en que la persona haya sido víctima de 
acceso carnal violento.

8. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la juris-
prudencia de la Corte Constitucional y/o la ley, con absoluto respeto de la voluntad 
de la víctima.

9. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas.

PARÁGRAFO. El reconocimiento y pago de los servicios de asistencia médica, quirúrgica 
y hospitalaria a que se refiere este capítulo, se hará por conducto del Ministerio de Salud y 
Protección Social con cargo a los recursos del Fosyga, subcuenta de Eventos Catastróficos 
y Accidentes de Tránsito, únicamente en los casos en que se deban prestar los servicios 
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de asistencia para atender lesiones transitorias permanentes y las demás afectaciones de la 
salud que tengan relación causal directa con acciones violentas que produzcan un daño 
en los términos del artículo 3° del presente decreto, salvo que estén cubiertos por planes 
voluntarios de salud.

ARTÍCULO 56. REMISIONES. Social en Salud, que resultaren víctimas de acuerdo 
al presente decreto, serán atendidos por las instituciones prestadoras de salud y una vez 
se les preste la atención de urgencias y se logre su estabilización, si estas instituciones no 
contaren con disponibilidad o capacidad para continuar prestando el servicio, serán remi-
tidos a las instituciones hospitalarias que definan las entidades de aseguramiento para que 
allí se continúe el tratamiento requerido. La admisión y atención de las víctimas en tales 
instituciones hospitalarias es de aceptación inmediata y obligatoria por parte de estas, en 
cualquier parte del territorio nacional, y estas instituciones deberán notificar inmediata-
mente al Fosyga sobre la admisión y atención prestada.

PARÁGRAFO. Aquellas personas que se encuentren en la situación prevista en la presen-
te norma y que no se encontraren afiliados al régimen contributivo de seguridad social en 
salud o a un régimen de excepción, accederán a los beneficios contemplados en la Ley 100 
de 1993 mientras no se afilien al régimen contributivo en virtud de relación de contrato 
de trabajo o deban estar afiliados a dicho régimen.

ARTÍCULO 57. PÓLIZAS DE SALUD. Los gastos que demande la atención de las víc-
timas a que hace referencia el artículo 3° de este decreto y que estén amparadas con pólizas 
de compañías de seguros de salud o contratos con empresas de medicina prepagada, serán 
cubiertos por el Estado de conformidad con lo establecido en el presente capítulo cuando 
no estén cubiertos de manera insuficiente por el respectivo seguro o contrato.

ARTÍCULO 58. EVALUACIÓN Y CONTROL. El Ministerio de Salud y Protección 
Social o la Superintendencia Nacional de Salud, según el caso, ejercerán la evaluación y 
control sobre los aspectos relativos a:

1. Número de pacientes atendidos por pertenencia étnica.

2.  Acciones médico-quirúrgicas.

3. Suministros e insumos hospitalarios gastados.

4. Causa de egreso y pronóstico.

5. Condición del paciente frente al ente hospitalario.

6. El efectivo pago al prestador.

7. Negación de atención oportuna por parte de prestadores o aseguradores.

8. Las condiciones de calidad en la atención por parte de IPS, EPS o regímenes exceptuados.

9. Los demás factores que constituyen costos del servicio, de conformidad con lo dispues-
to en el presente decreto.
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ARTÍCULO 59. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. El incumplimiento de lo dispuesto 
en este capítulo constituirá, para las entidades prestadoras de los servicios de salud, para 
las EPS, regímenes especiales y para los empleados responsables, causal de sanción por 
las autoridades competentes en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley 10 de 1990, y demás 
normas concordantes.

ARTÍCULO 60. MEDIDAS DE RESTITUCIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA. 
Las víctimas de las Comunidades cuyas viviendas hayan sido afectadas por despojo, aban-
dono, pérdida o menoscabo, tendrán prioridad y acceso preferente a programas de sub-
sidios de vivienda en las modalidades de mejoramiento, construcción en sitio propio y 
adquisición de vivienda, establecidos por el Estado. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
victimario sea condenado a la construcción, reconstrucción o indemnización.

Las víctimas podrán acceder al Subsidio Familiar de Vivienda de conformidad con la 
normativa vigente que regula la materia y a los mecanismos especiales previstos en la Ley 
418 de 1997 o las normas que la prorrogan, modifican o adicionan.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la entidad que haga sus 
veces, o el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la entidad que haga sus veces, 
según corresponda, ejercerá las funciones que le otorga la normativa vigente que regula la 
materia con relación al subsidio familiar de vivienda de que trata este capítulo, teniendo 
en cuenta el deber constitucional de proteger a las personas que se encuentren en situa-
ción de debilidad manifiesta, razón por la cual deberá dar prioridad a las solicitudes que 
presenten los hogares de las comunidades que hayan sido víctimas en los términos de la 
presente ley.

El Gobierno nacional realizará las gestiones necesarias para generar oferta de vivienda con 
el fin de que los subsidios que se asignen, en virtud del presente artículo, tengan aplica-
ción efectiva en soluciones habitacionales.

PARÁGRAFO 1°. Los miembros de las comunidades, víctimas de desplazamiento for-
zado, accederán a los programas y proyectos diseñados por el Gobierno, privilegiando a 
la población mujeres cabeza de familia desplazadas, los adultos mayores desplazados y la 
población discapacitada desplazada.

PARÁGRAFO 2°. Se priorizará el acceso a programas de subsidio familiar de vivienda a 
aquellos hogares que decidan retornar a los predios afectados, previa verificación de con-
diciones de seguridad por parte de la autoridad competente.

PARÁGRAFO 3°. Los hogares pertenecientes a comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras incluidas en el Registro Único de Víctimas, cuyas viviendas hayan 
sufrido despojo, abandono, pérdida o menoscabo, y cuya intención sea el asentamiento 
urbano, serán atendidos de forma prioritaria y diferencial, al igual que las demás víctimas 
de que trata el artículo 205 de la Ley 1448 de 2011, en el área urbana, por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, en las condiciones que para lo propio determine el 
Ministerio.
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ARTÍCULO 61. POSTULACIONES AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. 
Los postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda en las condiciones de que trata este 
capítulo, podrán acogerse a cualquiera de los planes declarados elegibles por el Fondo 
Nacional de Vivienda o la entidad que haga sus veces, o por el Banco Agrario o la entidad 
que haga sus veces, según corresponda.

ARTÍCULO 62. CUANTÍA MÁXIMA. La cuantía máxima del subsidio familiar de 
vivienda de que trata este capítulo será el que se otorgue en el momento de la solicitud a 
los beneficiarios de viviendas de interés social.

ARTÍCULO 63. ENTIDAD ENCARGADA DE TRAMITAR POSTULACIONES. 
Las postulaciones al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este capítulo, serán aten-
didas por el Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial si el predio 
es urbano, o por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural si el predio es rural, con 
cargo a los recursos asignados por el Gobierno nacional para el Subsidio de Vivienda de 
Interés Social.

ARTÍCULO 64. NORMATIVIDAD APLICABLE. Se aplicará al Subsidio Familiar de 
Vivienda de que trata este capítulo, lo establecido en la normativa vigente que regula la 
materia, en cuanto no sea contraria a lo que aquí se dispone.

CAPÍTULO II
Atención a comunidades víctimas de dezplazamiento

ARTÍCULO 65. ATENCIÓN HUMANITARIA. Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas diseñar e implementar los procedimientos y com-
ponentes de la Atención Humanitaria con enfoque étnico, de modo que sean flexibles y 
adecuados a las características culturales y necesidades propias de las víctimas afectadas 
por el desplazamiento forzado. La atención a las víctimas del desplazamiento forzado se 
regirá por lo establecido en este capítulo y se complementará con la política pública de 
prevención y estabilización socioeconómica de la población desplazada, establecida en la 
Ley 387 de 1997 y demás normas que lo reglamenten.

Las disposiciones existentes orientadas a lograr el goce efectivo de los derechos de la po-
blación en situación de desplazamiento, que no contraríen el presente decreto, continua-
rán vigentes.

PARÁGRAFO 1°. El costo en el que incurra el Estado en la prestación de la oferta diri-
gida a la población desplazada, en ningún caso será descontado del monto de la indemni-
zación administrativa o judicial a que tiene derecho esta población.

PARÁGRAFO 2°. Para los efectos del presente decreto, se entenderá que es víctima del 
desplazamiento forzado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio 
nacional, abandonando su localidad de residencia o actividades económicas habituales, 
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porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulnera-
das o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de las violaciones a las que se 
refiere el artículo 3º del presente decreto.

ARTÍCULO 66. LA DECLARACIÓN SOBRE LOS HECHOS QUE CONFIGU-
RAN LA SITUACIÓN DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO. La persona víctima 
de desplazamiento forzado deberá rendir declaración ante cualquiera de las instituciones 
que integran el Ministerio Público, dentro de los dos (2) años siguientes a la ocurrencia 
del hecho que dio origen al desplazamiento, siempre y cuando estos hechos hubiesen ocu-
rrido a partir del 1° de enero de 1985, y no se encuentre registrada en el Registro Único 
de Población Desplazada.

La declaración hará parte del Registro Único de Víctimas, de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 155 de la Ley 1448 de 2011. La valoración que realice el funcionario encargado 
de recibir la solicitud de registro debe respetar los principios constitucionales de dignidad, 
buena fe, confianza legítima y prevalencia de l derecho sustancial.

La declaración deberá tener en cuenta las condiciones y características culturales de las 
víctimas pertenecientes a las comunidades.

PARÁGRAFO 1°. Se establece un plazo de dos (2) años para la reducción del subregistro, 
período en el cual las víctimas de desplazamientos forzados ocurridos después del 1° de 
enero de 1985 y que no se encuentren registradas en el Registro Único de Población Despla-
zada, podrán declarar los hechos con el fin de que se decida su inclusión o no en el Registro.

Para este efecto, el Gobierno nacional adelantará una campaña de divulgación a nivel 
nacional a fin de que las víctimas de desplazamiento forzado pertenecientes a las comu-
nidades que no han declarado, se acerquen al Ministerio Público a rendir su declaración.

PARÁGRAFO 2°. En las declaraciones presentadas después de dos (2) años de la ocu-
rrencia del hecho que dio lugar al desplazamiento forzado, el funcionario del Ministerio 
Público deberá indagar sobre las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad 
dicha declaración, con el fin de determinar si existen barreras que dificulten o impidan la 
accesibilidad de las víctimas a la protección del Estado.

En cualquier caso, se deberá preguntar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron su desplazamiento para contar con información precisa que permita deci-
dir sobre la inclusión o no del declarante al Registro.

PARÁGRAFO 3°. En evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima del despla-
zamiento forzado rendir la declaración en el término establecido en el presente artículo, 
se empezará a contar el mismo desde el momento en que cesen las circunstancias motivo 
de tal impedimento.

La víctima de desplazamiento forzado deberá informar de esa circunstancia al funcionario 
del Ministerio Público, que indagará sobre las mismas y enviará la diligencia a la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, con el  fin 
de que esta realice las acciones pertinentes.
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ARTÍCULO 67. ETAPAS DE LA ATENCIÓN HUMANITARIA. Se establecen tres 
fases o etapas para la atención humanitaria de las víctimas de desplazamiento forzado:

1. Atención Inmediata.

2. Atención Humanitaria de Emergencia, y

3. Atención Humanitaria de Transición.

PARÁGRAFO. Las etapas aquí establecidas varían según su temporalidad y el contenido 
de la ayuda, de acuerdo con la evaluación cualitativa de la condición de vulnerabilidad de 
cada víctima de desplazamiento que se realice por la entidad competente.

ARTÍCULO 68. ATENCIÓN INMEDIATA. Es la ayuda humanitaria entregada a las 
víctimas de las comunidades, que manifiestan haber sido desplazadas y que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad acentuada y requieren de albergue temporal y asistencia 
alimentaria.

Esta ayuda será proporcionada por la entidad territorial de nivel municipal receptora de 
la población en situación de desplazamiento. Se atenderá de manera inmediata desde el 
momento en que se presenta la declaración hasta el momento en que informe a la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas.

PARÁGRAFO 1°. Podrán acceder a esta ayuda humanitaria las personas que presenten la 
declaración de que trata el artículo 61 de la Ley 1448 de 2011 y que se hayan desplazado 
por hechos ocurridos dentro de los tres (3) meses anteriores a la solicitud.

Cuando se presenten casos de fuerza mayor que le impidan a la víctima del desplazamien-
to forzado presentar su declaración en ese término, el mismo empezará a contarse a partir 
del momento en que cesen las circunstancias motivo de tal impedimento, frente a lo cual, 
el funcionario del Ministerio Público indagará por dichas circunstancias e informará a la 
Entidad competente para que se adopten las acciones pertinentes.

PARÁGRAFO 2°. Mientras el Registro Único de Víctimas no entre en operación, se 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 1448 de 2011.

ARTÍCULO 69. ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA. Es la ayuda hu-
manitaria a la que tienen derecho las personas u hogares en situación de desplazamiento, 
una vez se haya expedido el acto administrativo que las incluye en el Registro Único de 
Víctimas. La atención humanitaria de emergencia se entregará de acuerdo con el grado de 
necesidad y urgencia respecto de su subsistencia mínima.

Realizado el registro se enviará copia de la información relativa a los hechos delictivos a la 
Fiscalía General de la Nación para que adelante las investigaciones necesarias.

PARÁGRAFO 1°. La atención humanitaria de emergencia seguirá siendo entregada por 
la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional hasta tanto 
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se le garanticen los recursos de operación a la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
deberá entregar la ayuda humanitaria a través de mecanismos eficaces y eficientes, asegu-
rando la gratuidad en el trámite, y que los beneficiarios la reciban en su totalidad y de 
manera oportuna.

PARÁGRAFO 2°. Mientras el Registro Único de Víctimas no entre en operación, se 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 1448 de 2011.

ARTÍCULO 70. ATENCIÓN HUMANITARIA DE TRANSICIÓN. Es la ayuda huma-
nitaria que se entrega a la población en situación de desplazamiento incluida en el Registro 
Único de Víctimas que aún no cuenta con los elementos necesarios para su subsistencia mí-
nima, pero cuya situación, a la luz de la valoración hecha por la Unidad Administrativa es-
pecial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, no presenta las características de 
gravedad y urgencia que los haría destinatarios de la Atención Humanitaria de Emergencia.

PARÁGRAFO 1°. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá adelantar las 
acciones pertinentes para garantizar la alimentación de los hogares en situación de despla-
zamiento. De igual forma, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas y los entes territoriales adoptarán las medidas conducentes 
para garantizar el alojamiento temporal de la población en situación de desplazamiento.

PARÁGRAFO 2°. Los programas de empleo dirigidos a las víctimas de que trata la Ley 
1448 de 2011 se considerarán parte de la ayuda humanitaria de transición en el caso de 
las víctimas de las comunidades.

PARÁGRAFO 3°. Mientras el Registro Único de Víctimas no entre en operación, se 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada.

PARÁGRAFO 4°. Los procedimientos y componentes de la atención para las víctimas de 
desplazamiento en cada una de sus etapas deberán tomar en consideración las caracterís-
ticas propias de los sujetos colectivos étnica y culturalmente diferenciados.

PARÁGRAFO 5°. Para el caso de familias e individuos desplazados que se encuentran 
separados de sus comunidades, también se aplicarán las medidas señaladas para prestar la 
Atención Humanitaria.

PARÁGRAFO 6°. La alimentación brindada como parte de la Atención Humanitaria 
de Transición por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá tener en 
cuenta, en lo posible, las prácticas de soberanía alimentaria de las comunidades, las carac-
terísticas y restricciones en la dieta y la preparación de alimentos del individuo, familia o 
comunidad étnica, como parte del acompañamiento al retorno o la reubicación, o en el 
proceso de transición. Dicha alimentación se proveerá de acuerdo con la disponibilidad 
del territorio donde sea atendida la familia o comunidad étnica que se encuentre en situa-
ción de desplazamiento y deberá garantizar una nutrición adecuada.
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PARÁGRAFO 7°. Cuando una comunidad étnica sea receptora en su territorio de otra 
comunidad étnica desplazada masivamente, las instituciones responsables de entregar 
atención humanitaria, en cualquiera de las tres etapas establecidas: atención inmediata, 
atención humanitaria de emergencia y atención de transición, ofrecerán la posibilidad de 
atender a la comunidad receptora de manera subsidiaria de acuerdo con las necesidades 
identificadas como consecuencias del evento del desplazamiento forzado.

CAPÍTULO III
Retornos y reubicaciones

ARTÍCULO 71. RETORNOS Y REUBICACIONES COLECTIVOS. Los planes de 
retorno y reubicación para grupos y para las comunidades, que se encuentren en situación 
de desplazamiento forzado en eventos masivos, deberán ser diseñados de manera con-
certada con las comunidades y sus representantes. Los retornos y las reubicaciones sólo 
ocurrirán bajo condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad. Cuando no existan 
las condiciones referidas para el retorno de las víctimas pertenecientes a las comunidades, 
debe llevarse a cabo un plan de reubicación cuya duración, temporal o definitiva, será de-
finida con las comunidades directamente afectadas. Los planes temporales estarán sujetos 
al futuro retorno cuando, en un tiempo determinado, se hayan superado las condiciones 
que generaron el desplazamiento e impidieron el retorno inmediato.

PARÁGRAFO 1°. La implementación y seguimiento de los planes de retorno y reubi-
cación serán producto de una acción armónica, concertada e informada entre la Unidad  
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión para la Restitución de Tierras Despojadas y Abando-
nadas, la Dirección de Asuntos de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior y las autoridades propias y los representantes de 
las comunidades. Estos seguimientos se realizarán durante los dos (2) años siguientes al 
retorno o la reubicación, en plazos de seis (6) meses.

PARÁGRAFO 2°. Los planes de retorno o reubicación que se formulen con las comu-
nidades afectadas por eventos de desplazamiento masivo podrán ser elaborados con an-
terioridad a los Planes Integrales de Reparación Colectiva de los que trata el Título IV 
del presente decreto. La implementación de los planes de retorno o reubicación no estará 
sujeta a la concertación y formulación de los Planes Integrales de Reparación Colectiva, 
pero serán tenidos en cuenta como parte constitutiva de los mismos.

PARÁGRAFO 3°. Cuando no existan las condiciones de seguridad para permanecer en 
los lugares elegidos por las víctimas de las comunidades para su retorno o reubicación, sus 
miembros, autoridades y representantes, podrán acercarse al Ministerio Público y denun-
ciar los hechos que pongan en riesgo su subsistencia cultural, social o política y los hechos 
que podrían generar su desplazamiento.
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PARÁGRAFO 4°. Las condiciones de seguridad para el retorno y/o la reubicación tem-
poral o definitiva serán revisadas y evaluadas en el marco de los Comités de Justicia Tran-
sicional del territorio donde se lleve a cabo el retorno o la reubicación, a partir de los 
conceptos que emita la Fuerza Pública y las pruebas aportadas por las entidades del Minis-
terio Público, y la información remitida por las autoridades propias y los representantes 
de las comunidades.

En los Comités de Justicia Transicional a que hace referencia este artículo, tendrá asiento 
un delegado de las comunidades del área de influencia del Comité Territorial.

ARTÍCULO 72. RETORNOS Y REUBICACIONES INDIVIDUALES. Cuando se 
trata de desplazamientos individuales o de familias integrantes de una Comunidad de las 
que trata el presente decreto, el retorno de las mismas será coordinado con los consejos 
comunitarios, autoridades propias e instancias representativas con el fin de garantizar la 
implementación de las medidas de atención y asistencia necesarias, tanto a los integrantes 
de la comunidad receptora como a los directamente afectados. Cuando el retorno no sea 
posible por condiciones de seguridad, voluntariedad y dignidad se procederá a la reubica-
ción, la cual se hará de manera concertada con las autoridades propias de las comunidades 
receptoras, de ser el caso.

PARÁGRAFO. Las víctimas pertenecientes a las comunidades definidas en el presente 
decreto podrán solicitar su retorno o reubicación ante la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a Víctimas por medio del procedimiento establecido 
para tal fin. La solicitud será revisada y evaluada en el marco del Comité de Justicia 
Transicional del territorio donde se lleve a cabo el retorno o la reubicación a partir de 
los conceptos que emita la Fuerza Pública y las pruebas aportadas por las entidades del 
Ministerio Público y la información remitida por las comunidades.

ARTÍCULO 73. DEL ACOMPAÑAMIENTO A RETORNOS QUE SE HAYAN 
DADO DE MANERA VOLUNTARIA POR PARTE DE LAS COMUNIDADES. 
Los retornos voluntarios de las víctimas a que se refiere el presente decreto, adelantados 
sin el acompañamiento de las entidades estatales, podrán adelantarse de conformidad 
con el Plan Integral de Reparación Colectiva, en coordinación con las comunidades y sus 
autoridades propias y representantes, previa verificación de que existan las condiciones de 
seguridad para que las víctimas permanezcan dentro del territorio.

PARÁGRAFO 1º. La Fuerza Pública rendirá concepto sobre la situación de seguridad del 
territorio sobre el que se realizó el retorno voluntario por parte de las víctimas.

PARÁGRAFO 2º. La Personería Municipal y/o la Defensoría Regional podrán aportar 
pruebas que contribuyan a la verificación de las condiciones de seguridad del territorio 
sobre el que se realizó el retorno voluntario por parte de las víctimas.

ARTÍCULO 74. CESACIÓN DE CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD Y DEBI-
LIDAD MANIFIESTA. Cesará la condición de vulnerabilidad y debilidad negra, afrodes-
cendiente, raizal o palenquera alcance el goce efectivo de los derechos fundamentales y del 
restablecimiento económico y social, por sus propios medios o a través de los programas 
establecidos por el Gobierno Nacional en el marco de un proceso de retorno o reubicación.
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TÍTULO IV.
PLAN INTEGRAL DE REPARACIÓN 

COLECTIVA A COMUNIDADES.

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 75. PLAN INTEGRAL DE REPARACIÓN COLECTIVA. La Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a través del Plan 
Integral de Reparación Colectiva –PIRC–, deberá adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la reparación integral de las víctimas de que trata el presente decreto, étnica 
y culturalmente diferenciadas. Este Plan deberá reflejar la visión étnica y cultural de la 
comunidad respectiva.

ARTÍCULO 76. DEFINICIÓN. El Plan Integral de Reparación Colectiva es el instru-
mento técnico por medio del cual, previa consulta a las comunidades, consejos comunita-
rios y autoridades propias, se estructuran las medidas de reparación colectiva, acordes con 
las necesidades concretas de las víctimas de que trata el presente decreto.

Este plan tendrá en cuenta las particularidades culturales y territoriales de las comuni-
dades que deben ser reparadas, y deberá ser consultado previamente de acuerdo con las 
metodologías definidas con las respectivas comunidades, consejos comunitarios y auto-
ridades propias.

PARÁGRAFO. El Plan Integral de Reparación Colectiva recogerá los principios y las 
medidas contenidas en el presente decreto como marco general.

ARTÍCULO 77. OBJETIVOS DEL PIRC. Constituyen objetivos del Plan Integral de 
Reparación Colectiva:

a) Identificar los daños y afectaciones colectivas de las comunidades;

b) Construir conjuntamente la caracterización de que trata el artículo 105 del presente 
decreto;

c) Determinar acciones para la reparación colectiva y el ejercicio pleno de los derechos 
fundamentales de las víctimas de que trata el presente decreto;
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d) Contribuir de manera transformadora a la recuperación de las condiciones, capacida-
des y oportunidades de desarrollo personal y colectivo perdidas como consecuencia 
del conflicto armado;

e) Implementar medidas para la protección efectiva de la diversidad étnica y cultural de 
las comunidades;

f ) Transformar las condiciones de discriminación histórica que permitieron o facilitaron 
la comisión de las violaciones de que trata el artículo 3° contra las comunidades;

g) Garantizar la pervivencia física y la permanencia cultural de las comunidades;

h) Diseñar e implementar medidas de reparación integral tendientes a garantizar la 
atención preferencial a las personas de especial protección constitucional, especial-
mente a las viudas, mujeres cabeza de familia, huérfanos y personas en situación de 
discapacidad;

i) Garantizar los mecanismos, espacios y recursos económicos y humanos que per-
mitan conocer la verdad sobre los hechos victimizantes, alcanzar la justicia y ga-
rantizar la no repetición de las causas y condiciones que generaron las afectaciones 
y violaciones;

j) Definir las obligaciones, roles y competencias de las diferentes instancias del Estado 
en los niveles nacional, local y territorial para el diseño, ejecución y seguimiento de 
las medidas contempladas en el presente decreto.

ARTÍCULO 78. CONTENIDO DEL PLAN INTEGRAL DE REPARACIÓN CO-
LECTIVA. Cada una de las comunidades con el concurso de sus autoridades o instancias 
representativas construirán y tendrán derecho a participar activamente en la implemen-
tación y seguimiento de un PIRC que, partiendo de la definición del daño, determine 
las medidas de indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición 
conforme a los criterios generales que a continuación se establecen en este decreto. El Plan 
Integral contendrá, entre otros, los siguientes elementos:

a) La caracterización de la que trata el artículo 105 del presente decreto; 

b) La identificación de las respectivas autoridades propias, así como las dinámicas y me-
canismos de consulta interna;

c) Las medidas de reparación integral colectiva, conforme a los criterios establecidos en 
el Capítulo II del Título V del presente decreto;

d) Los recursos y responsables de la ejecución de las medidas de reparación colectiva;

e) Los tiempos de ejecución de las medidas de reparación colectiva, y

f ) Los mecanismos e indicadores de seguimiento, monitoreo y evaluación.
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CAPÍTULO II
Medidas de reparación incluidas en el PIRC

ARTÍCULO 79. REPARACIÓN INTEGRAL. La reparación de las víctimas de que tra-
ta el presente decreto implica la adopción de las medidas de restitución, indemnización, 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición justas, adecuadas, transformado-
ras, diferenciadas y efectivas, en sus dimensiones individual y colectiva, material, moral 
y simbólica.

Por su parte, la reparación de sujetos colectivos étnica y culturalmente diferenciados como 
consecuencia de la ocurrencia de un daño colectivo, o un daño individual con efectos 
colectivos, se definirá a través de un Plan Integral de Reparación Colectiva (PIRC), el 
cual será concertado con cada comunidad y sus autoridades representativas respetando su 
identidad étnico-cultural particular y teniendo en cuenta la dimensión colectiva, étnica, 
cultural y ecológica de las violaciones sufridas.

ARTÍCULO 80. INDEMNIZACIÓN A LAS VÍCTIMAS INDIVIDUALES NE-
GRAS, AFROCOLOMBIANAS, PALENQUERAS Y RAIZALES. Las víctimas indi-
viduales pertenecientes a las comunidades tendrán derecho a ser indemnizadas por vía 
administrativa. Se reglamentará concertadamente el trámite, los procedimientos, meca-
nismos, montos y demás lineamientos para otorgar la indemnización. Los criterios dife-
renciales para la determinación de dichas indemnizaciones serán el grado de vulneración, 
la afectación diferencial, la equidad aplicable a la distribución del monto total asignado 
al universo de víctimas y el impacto producido por los daños ocasionados a la víctima. 
Además, en concordancia con el criterio de la indemnización distributiva en equidad, se 
determinará de manera transparente y clara un monto total de indemnización que será 
distribuido bajo criterios de equidad entre el universo de las víctimas individuales negras, 
afrocolombianas, palenqueras y raizales, y el plazo en el que será distribuido.

PARÁGRAFO 1°. Para la estimación del monto total disponible se debe partir de la ne-
cesidad de alcanzar un monto que resulte coherente, adecuado, proporcional y razonable, 
tanto para las víctimas, como en términos de los límites impuestos sobre el presupuesto 
nacional por razones de la estabilidad fiscal de corto y mediano plazo.

PARÁGRAFO 2°. La indemnización por muerte o desaparición forzada se dará por una 
sola vez y no podrá ser concurrente.

Tendrán derecho a ella, prioritaria y concurrentemente, el cónyuge, compañero o com-
pañera permanente y familiares en primer grado de consanguinidad o primero civil de la 
víctima directa.

ARTÍCULO 81. INDEMNIZACIÓN A TÍTULO COLECTIVO. La indemnización 
a título colectivo constituye una de las medidas de reparación a las que tiene derecho 
la comunidad registrada en razón del daño colectivo sufrido como consecuencia de la 
identificación de un daño individual con efectos colectivos o como consecuencia de una 
afectación colectiva.
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Esta indemnización deberá destinarse a la implementación de programas, proyectos, 
obras y actividades que beneficien a toda la comunidad, lo cual será objeto de definición 
en el PIRC.

PARÁGRAFO. Integral a las Víctimas garantizará el acompañamiento durante el proceso 
de consulta del PIRC, para proponer y promover proyectos y programas que garanticen 
el carácter reparador de la indemnización a título colectivo.

ARTÍCULO 82. PROGRAMA DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA 
INVERSIÓN DE LOS RECURSOS ENTREGADOS A TÍTULO DE INDEMNIZA-
CIÓN COLECTIVA O INDIVIDUAL. La Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas garantizará que el programa de acompañamiento 
para promover la inversión adecuada de los recursos recibidos a título de indemnización 
incorpore un módulo de capacitación especial en manejo de recursos destinado a asesorar 
en la materia a los miembros de la comunidad.

ARTÍCULO 83. REHABILITACIÓN. El Estado establecerá mecanismos permanentes 
para hacer seguimiento a cada caso concreto de rehabilitación física, psicosocial, social y 
de acompañamiento jurídico, con el fin de restablecer la autonomía de las víctimas afec-
tadas para desempeñarse en el entorno familiar, cultural, productivo y social y ejercer sus 
derechos constitucionales.

PARÁGRAFO 1º. Las medidas de rehabilitación promoverán el fortalecimiento de las 
autoridades, organizaciones, profesionales y expertos negros, afrocolombianos, palenque-
ros y raizales, para la prestación de los servicios que se requieran.

PARÁGRAFO 2º. las comunidades puedan acceder real y efectivamente a la prestación 
de servicios de rehabilitación, especialmente cuando se encuentren en situación de confi-
namiento resistencia y desplazamiento forzado.

PARÁGRAFO 3º. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección 
Social, establecerá un protocolo que garantice la puesta en marcha de modelos de rehabi-
litación que conduzcan a la acción de los sistemas de salud tradicional en articulación con 
agentes y entidades prestadoras de salud.

PARÁGRAFO 4º. Para la implementación de los programas de rehabilitación se deberá 
disponer de intérpretes y traductores de las lenguas nativas de las víctimas de que trata 
el presente decreto. En desarrollo del artículo 21 de la Ley 1381 de 2010, el Ministerio 
de Cultura, en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, colaborarán para 
realizar programas de formación de intérpretes y traductores.

ARTÍCULO 84. REHABILITACIÓN FÍSICA. El Estado adoptará medidas adecua-
das, coordinadas e interculturales para que las víctimas individuales de violaciones a su 
integridad física recuperen la salud en su sentido integral, a través, entre otros, del apoyo 
a la medicina y prácticas tradicionales, la prestación de servicios médicos especializados, 
terapias y demás medidas necesarias. Para este efecto, se garantizará la inclusión de un 
enfoque étnico diferencial.
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ARTÍCULO 85. REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA. El Estado adoptará medidas 
adecuadas, coordinadas e interculturales para que las víctimas colectivas e individuales de 
violaciones a su integridad psicológica y espiritual recuperen el equilibrio, a través, entre 
otros, del apoyo en la medicina y prácticas tradicionales.

ARTÍCULO 86. REHABILITACIÓN SOCIAL Y CULTURAL. Con la finalidad de 
restablecer el tejido social y cultural afectado, el Estado elaborará con la participación de 
las comunidades las medidas necesarias para recuperar los procesos de etnicidad, poten-
ciar el empoderamiento colectivo e individual, y restablecer los espacios de autogobierno 
y las prácticas identitarias y tradicionales que son parte fundamental de la estructura de 
las comunidades.

ARTÍCULO 87. ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL. El acompañamiento psi-
cosocial deberá ser transversal al proceso de reparación y prolongarse en el tiempo de 
acuerdo con las necesidades de las víctimas, sus familiares y la comunidad, teniendo en 
cuenta la perspectiva de género y las especificidades culturales y étnicas. Igualmente, debe 
promover la adopción de acciones afirmativas a favor de mujeres, niños, niñas, adultos 
mayores y personas en situación de discapacidad que sean víctimas en los términos del 
presente decreto.

El Gobierno diseñará e implementará, con la participación de las comunidades, las medi-
das psicosociales destinadas a la rehabilitación de las comunidades como sujetos colectivos 
étnica y culturalmente diferenciados.

Las víctimas de que trata el presente decreto recibirán un acompañamiento psicosocial 
respetuoso de sus creencias, sus usos y costumbres. El acompañamiento psicosocial tendrá 
en cuenta las prácticas de la medicina tradicional y será respetuoso del papel del médico 
tradicional en la rehabilitación psicosocial de la víctima.

PARÁGRAFO. Para la implementación de los programas de rehabilitación se deberá 
disponer de intérpretes y traductores de las lenguas de las víctimas de que trata el presente 
decreto. En desarrollo del artículo 21 de la Ley 1381 de 2010, el Ministerio de Cultura 
en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, colaborará con las entidades 
territoriales para realizar programas de formación de intérpretes y traductores, preferente-
mente miembros de las comunidades.

ARTÍCULO 88. MÓDULO ÉTNICO DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICO-
SOCIAL Y SALUD INTEGRAL PARA LAS COMUNIDADES Y SUS MIEMBROS. 
El Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral contendrá un módulo especial a 
partir de los impactos colectivos causados por los daños sufridos por las comunidades 
en la dimensión comunitaria, familiar e individual y las afectaciones generadas sobre los 
derechos colectivos como la identidad, el territorio, la autonomía y la participación.

El Programa se guiará por los siguientes lineamientos:

a) Pro-actividad. Los servicios de atención deben procurar la detección y acercamiento de 
las víctimas. Para esto se deben identificar en los sujetos colectivos étnica y culturalmente 
diferenciados, las afectaciones e impactos psicosociales generados por el conflicto armado;
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b) Atención individual, familiar y comunitaria. Se deberá garantizar una atención de 
calidad por parte de profesionales con formación técnica específica y experiencia 
relacionada, especialmente cuando se trate de víctimas de violencia sexual, para lo 
cual contará con un componente de atención psicosocial para atención de mujeres 
y hombres víctimas. Se incluirá entre sus prestaciones la terapia individual, familiar 
y acciones comunitarias según protocolos de atención que deberán diseñarse e im-
plementarse localmente en función del tipo de violencia y del marco cultural de las 
víctimas. Este servicio deberá contar con un énfasis en la medicina tradicional y en los 
propios procesos que llevan a cabo las comunidades con base en sus conocimientos 
ancestrales y culturales;

c) Rehabilitación colectiva e individual. Creación de procesos formativos para el forta-
lecimiento psicosocial, desde una perspectiva multidisciplinaria, en el ámbito indivi-
dual, familiar y colectivo y fortalecimiento de la salud mental de la comunidad;

d) Lógicas no discriminatorias. El programa deberá incluir un componente que contri-
buya a la destrucción de las lógicas discriminatorias dentro de las propias comunida-
des contando con un especial enfoque de género y generación;

e) Gratuidad. Se garantizará a las víctimas el acceso gratuito a los servicios del Programa 
de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, incluyendo el acceso a medi-
camentos en los casos en que esto fuera requerido y la financiación de los gatos de 
desplazamiento cuando sea necesario;

f ) Personalización. La atención estará sujeta a las necesidades particulares de las víctimas 
y afectados, y al concepto emitido por el equipo de profesionales;

g) Ingreso. Se diseñara un mecanismo de ingreso e identificación que defina la condición 
de beneficiario del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas y 
permita el acceso a los servicios de atención;

h) Interdisciplinariedad. Se crearán mecanismos de prestación de servicios contituidos 
por profesionales en Psicología y Psiquiatría, con el apoyo de antropólogos, trabaja-
dores sociales, médicos, tradicionales, enfermeras, promotores comunitarios, entre 
otros profesionales, en función de las necesidades locales, garantizando la integridad 
de acción para el adecuado cumplimiento de sus fines.

ARTÍCULO 89. GASTOS. Los gastos derivados de la atención brindada por el Progra-
ma de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas pertenecientes a las comunidades 
serán reconocidos y pagados por conducto del Ministerio de Protección Social con cargo a 
los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (Fosyga), Subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito, salvo 
que estén cubiertos por otro plan voluntario de salud.

ARTÍCULO 90. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN. El Gobierno Nacional, a través del 
Plan Integral de Reparación Colectiva para las víctimas de que trata el presente decreto, 
deberá realizar las acciones que tengan por objeto restablecer la dignidad del sujeto colec-
tivo víctima y sus miembros, y difundir la verdad sobre lo sucedido, de acuerdo con los 
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objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación 
a las Víctimas.

Las medidas de satisfacción serán aquellas acciones que ayuden a mitigar el dolor de las 
víctimas de que trata el presente decreto.

El Plan Integral de Reparación Colectiva –PIRC– podrá incluir las siguientes medidas 
de reparación sin prejuicio de otras que sean identificadas y desarrolladas por los sujetos 
colectivos, étnica y culturalmente diferenciados, en el marco del proceso de consulta del 
Plan:

a) Reconocimiento público del carácter de víctima perteneciente a las comunidades, de 
su dignidad, nombre y honor, ante la comunidad y el ofensor;

b) Efectuar las publicaciones y acciones a que haya lugar relacionadas con el numeral 
anterior. Estas publicaciones deberán hacerse en las lenguas de los sujetos colectivos 
étnica y culturalmente diferenciados y en castellano;

c) Difusión en diarios de masiva circulación y cadenas radiales de las decisiones judi-
ciales que reivindiquen los derechos de las comunidades, con el fin de que todas la 
sociedad conozca esos contenidos;

d) Apoyo para la reconstrucción del movimiento y tejido social de las víctimas de que 
trata el presente decreto;

e)  Realización de actos conmemorativos y homenajes públicos en cuya planeación y 
puesta en marcha participarán las víctimas de que trata el presente decreto. Estos 
actos y homenajes deberán contar con componentes diferenciadores que resalten y 
enaltezcan la cultura y las tradiciones de los sujetos colectivos étnica y culturalmente 
diferenciados;

f ) Realización de reconocimientos públicos que deberán contar con la presencia de las 
comunidades y de la sociedad civil. En estos eventos se garantizará la traducción para 
que los miembros de los sujetos colectivos reciban este reconocimiento en su propia 
lengua;

g) Reconocimiento de la labor que han venido adelantado los defensores de los derechos 
de las comunidades y de las víctimas;

h) Construcción de monumentos públicos que enaltezcan a las víctimas de que trata el 
presente decreto, que podrán ser diseñados por artistas pertenecientes a esas comuni-
dades. Cuando algún sujeto colectivo desee la construcción de monumentos dentro 
de su propio territorio, el Gobierno garantizará que este será construido a la luz de las 
tradiciones y cultura del sujeto colectivo respectivo;

i) Difusión pública y completa del relato de las víctimas sobre el hecho que las victimi-
zó, siempre que no provoque más daños innecesarios ni genere peligros de seguridad, 
para lo cual se contará con la autorización de la víctima de que se trate. La difusión, 
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además de hacerse en castellano, deberá efectuarse en las lenguas y con las formas de 
expresión de los sujetos colectivos étnica y culturalmente diferenciados;

 j) Contribuir en la búsqueda de los desaparecidos y colaborar para la identificación de 
cadáveres y su inhumación posterior, según las tradiciones familiares y comunitarias,  
a través de las entidades competentes para tal fin;

k) Revisar los casos de violaciones a Derechos Humanos que hayan sido fallados o hayan 
tenido tratamiento como accidentes naturales, muerte natural o actos de delincuencia 
común, cuando surjan nuevos elementos de juicio que así lo indiquen;

l) Investigación, juzgamiento y sanción de los responsables de las violaciones de Dere-
chos Humanos;

m) Reconocimiento público de la responsabilidad de los autores de las violaciones de 
Derechos Humanos;

n) Difusión del perdón público y aceptación de las responsabilidades hechas por los 
victimarios;

o) Creación y difusión de campañas para medios de comunicación sobre el valor de la dife-
rencia étnica y cultural, la importancia de erradicar todas las manifestaciones de racismo 
y de respetar los derechos de las comunidades. Estas campañas deben buscar que los 
ciudadanos entiendan el valor de la diferencia y del pluralismo étnico y cultural;

p) Creación y difusión de campañas que muestren la afectación de las comunidades, 
ocasionada  por el conflicto armado y la persecución de la que fueron victimas sus  
miembros con motivo de la estigmatización social;

q) Inclusión en el currículo escolar de programas de enseñanza en los cuales se narre la 
victimización que sufrieron las comunidades en el conflicto armado y la discrimina-
ción y vulnerabilidad a la que han estado sujetos históricamente;

r) Fortalecimiento de programas interculturales en materia de tradiciones propias con el 
apoyo del Ministerio de Cultura.

ARTÍCULO 91. EXENCIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR. 
Salvo en caso de guerra exterior, las víctimas a que se refieren este decreto y que estén 
obligadas a prestar el servicio militar quedan exentas de prestarlo, sin perjuicio de la 
obligación de inscribirse y adelantar los demás trámites correspondientes para resolver 
su situación militar, para lo cual tendrán un plazo de cinco (5) años contados a partir de 
la fecha de promulgación de este Decreto o de la ocurrencia del hecho victimizante. Las 
víctimas de que trata el presente decreto estarán exentas de cualquier pago de la cuota de 
compensación militar.

ARTÍCULO 92. DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA Y LA SOLIDARIDAD CON 
LAS VÍCTIMAS. El 9 de abril de cada año se celebrará el Día de la Memoria y Solida-
ridad con las Víctimas. Ese día el Estado realizará eventos de memoria y reconocimiento 
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de los hechos que han victimizado a los colombianos y colombianas. También se harán 
actividades especiales relacionadas con la promoción de los derechos de las víctimas de 
que trata el presente decreto.

El Congreso de la República se reunirá en pleno ese día para escuchar a las víctimas en 
una jornada de sesión permanente y habrá un espacio especial para escuchar a las víctimas 
de que trata el presente decreto.

ARTÍCULO 93. DEBER DE MEMORIA. El deber de memoria del Estado se traduce 
en propiciar las garantías y condiciones necesarias para que la sociedad, a través de sus 
diferentes protagonistas, tales como víctimas, academia, centros de pensamiento, organi-
zaciones étnicas y sociales, organizaciones de víctimas y de Derechos Humanos, así como 
los organismos del Estado que cuenten con competencia, autonomía y recursos, puedan 
avanzar en ejercicios de reconstrucción de memoria como aporte a la realización del de-
recho a la verdad del que son titulares las víctimas de que trata el presente decreto, y la 
sociedad en su conjunto.

Se garantizará la participación de las víctimas de que trata el presente decreto en los ejer-
cicios de construcción de memoria.

ARTÍCULO 94. ACCIONES EN MATERIA DE MEMORIA HISTÓRICA. Dentro 
de las acciones en materia de memoria histórica se entenderán comprendidas, bien sean 
desarrolladas por iniciativa privada o por el Centro de Memoria Histórica de que trata el 
artículo 146 de la Ley 1448 de 2011, las siguientes:

a) Integrar un archivo con los documentos originales o copias fidedignos de todos  los 
hechos victimizantes a los que hace referencia el presente decreto, así como la do-
cumentación sobre procesos similares en otros países, que reposen en sitios como 
museos, bibliotecas o archivos de entidades del Estado;

b) Recopilar los testimonios orales individuales y colectivos correspondientes a las vícti-
mas de que trata el presente decreto, a través de las organizaciones étnicas y sociales 
de Derechos Humanos y remitirlos al archivo de que trata el numeral anterior, para 
lo cual se podrá incorporar lo obrado en las audiencias públicas realizadas en el marco 
de la Ley 975 de 2005, siempre y cuando no exista reserva legal para que esta infor-
mación sea pública, y no constituya revictimización;

c) Poner a disposición de los interesados los documentos y testimonios de los que tratan 
los numerales 1 y 2 del presente artículo, siempre que los documentos o d) Fomentar 
a través de los programas y entidades existentes, la investigación histórica sobre el 
conflicto armado en Colombia, sus causas y consecuencias, y el impacto diferen-
cial en las víctimas de que trata el presente decreto, en razón a su pertenencia a las 
comunidades;; y contribuir a la difusión de sus resultados, para lo cual se diseñarán 
instrumentos en su propia lengua;

e) Promover actividades participativas y formativas sobre temas relacionados  el conflic-
to armado interno, buscando siempre la participación de las víctimas de que trata el 
presente decreto;
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f ) Realizar exhibiciones o muestras, eventos de difusión y de concientización sobre el 
valor de los Derechos Humanos, derechos étnicos y culturales, y la importancia de 
que estos les sean respetados a las víctimas de que trata el presente decreto;

g) El ministerio de Educación Nacional, con el fin de garantizar una educación  de 
calidad y pertinente para toda la población, en especial para poblaciones en condi-
ción de vulnerabilidad y afectadas por la violencia, fomentará desde un enfoque de 
derechos diferencial, territorial y restitutivo, el desarrollo de programas y proyectos 
que promuevan la restitución y el ejercicio pleno de los derechos y que desarrollen  
Competencias ciudadanas y científico-social en los niños, niñas y adolescentes del 
país,  y propendan a la reconciliación y la garantía de no repetición de hechos que 
atenten contra su integridad o violen sus Derechos Humanos, derechos étnicos y 
culturales.

PARÁGRAFO. En estas acciones el Estado deberá garantizar la participación de las orga-
nizaciones que representen a las víctimas de que trata el presente decreto, y promoverá y 
reconocerá las iniciativas de las organizaciones sociales y étnicas para adelantar ejercicios 
de memoria histórica, con un enfoque diferencial. Adicionalmente, las actividades de 
memoria histórica harán especial énfasis sobre las modalidades de violencia contra el te-
rritorio y la cultura de las víctimas de que trata el presente decreto.

ARTÍCULO 95. FUNCIONES DEL CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. El 
Centro de Memoria Histórica de que trata el artículo 147 de la Ley 1448 de 2011 cum-
plirá, además de las funciones en el actículo 148 de dicha ley, la  función de desarrollar 
e implementar las acciones en materia de construcción de  memoria histórica para las 
víctimas de que trata el presente decreto.

El centro de Memoria Histórica  contara con un área especifica para estas comunidades, 
la cual se encargará de recrear la memoria histórica desde y por las comunidades. Los 
integrantes de esta área serán postulados por las autoridades propias de las comunidades 
afectadas.

ARTÍCULO 96. MÓDULO ÉTNICO DEL PROGRAMA DE DERECHOS HU-
MANOS Y MEMORIA HISTÓRICA. Dentro del año siguiente a la promulgación 
del presente decreto, el Centro de Memoria Histórica de que trata el artículo 146 de la 
Ley 1448 de 2011 diseñará, con la participación de representantes de las comunidades, 
creará e implementará un módulo étnico dentro del Programa de Derechos Humanos y 
Memoria Histórica, especialmente dirigido a las víctimas de que trata el presente decre-
to, el cual tendrá como principales funciones las de acopio, preservación y custodia de 
los materiales que recoja o de manera voluntaria sean entregados por personas naturales 
o jurídicas que se refieren o documenten los temas relacionados con las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de este decreto, así como con la respuesta estatal ante 
tales violaciones.

PARÁGRAFO. En lo no establecido en este Decreto en relación con el deber de Memo-
ria del Estado y la construcción y preservación de los archivos o la memoria histórica, se 
estará a lo dispuesto en la Ley 1448 de 2011.
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ARTÍCULO 97. MECANISMO NO JUDICIAL DE CONTRIBUCIÓN A LA VER-
DAD Y LA MEMORIA HISTÓRICA. Los informes periódicos que hará el Centro de 
Memoria Histórica, en virtud del artículo 1° del Decreto 2244 de 2011, reglamentario 
del actículo 4 de Ley 1424 de 2011, especialmente en lo que se refiere  a la información 
de interés del Mecanismo no Judicial de Contribución a la Verdad y la Memoria His-
tórica de que trata el artículo 4° de la Ley 1424 de 2011, incluirán un capítulo especial 
sobre las violaciones de los derechos de las comunidades de que trata el presente decreto, 
para cuya elaboración se garantizará la participación de las víctimas pertenecientes a las 
comunidades.

Las víctimas pertenecientes a las comunidades, así como sus autoridades y representantes, 
podrán hacer las manifestaciones voluntarias sobre las violaciones e infracciones de las que 
trata el presente decreto, ante el Centro de Memoria Histórica, que guarden relación con 
la información que estará a cargo del Mecanismo no Judicial de Contribución a la Verdad 
y la Memoria Histórica.

ARTÍCULO 98. PUBLICACIÓN DE LOS MAPAS DE LOS TERRITORIOS DE 
PROPIEDAD COLECTIVA Y SU INCLUSIÓN EN LOS TEXTOS DE GEOGRA-
FÍA QUE SE USAN EN EL SISTEMA PÚBLICO EDUCATIVO. El instituto Geo-
gráfico Agustín Codazzi,, una vez se haya actualizado el sistema de  registro de que trata 
el Capítulo V del Título II de este decreto, procederá a incluir en el mapa oficial del país 
y de las entidades territoriales los territorios de propiedad  colectiva. El Ministerio de 
Educación Nacional ordenará la inclusión de estos mapas oficiales en los textos  de geo-
grafía o historia que publiquen  en el país y que se usen  en el sistema educativo público 
colombiano y se enviará la información al Sistema de Información Geográfico para la 
planeación y el Ordenamiento Territorial.

ARTÍCULO 99. GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN. El Estado colombiano adopta-
rá, entre otras, las siguientes garantías de no repetición:

a)  La desmovilización y el desmantelamiento de los grupos armados al margen de la ley;

b) La verificación de los hechos y la difusión publica y completa de la verdad, en la  
medida en que no provoque más daños innecesarios a la víctima, los testigos u otras 
personas, ni cree un peligro para su seguridad;

c) La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones de que trata el artículo 
3° del presente decreto;

d) La prevención de violaciones contempladas en el Capítulo I del Título I de este decre-
to, para lo cual ofrecerá especiales medidas de prevención a las víctimas de que trata 
el presente decreto que tengan como propósito la superación de los estereotipos que 
favorecen la discriminación en cualquiera de sus manifestaciones, en especial contra 
la población y las comunidades;

e) La creación de una pedagogía social que promueva los valores constitucionales que 
fundan la reconciliación. Esta pedagogía deberá promover la comprensión de la par-
ticular victimización que sufrieron los miembros de las comunidades de que trata 
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el presente decreto y así contribuir a garantizar el respeto por la pluralidad étnica y 
cultural;

f ) Fortalecimiento técnico de los criterios de asignación de las labores de desminado hu-
manitario, el cual estará en cabeza del Programa Presidencial para la Atención Integral 
contra Minas Antipersona, de acuerdo a lo estipulado en la Ley 1421 de 2010 y sus 
decretos reglamentarios. Para los trabajos que se lleven a cabo dentro de los territorios 
colectivos, el desminado humanitario deberá considerar las costumbres y tradiciones 
de las víctimas de que trata el presente decreto, lo cual no será obstáculo para el ade-
lantamiento de las operaciones;

g) Diseño e implementación de una estrategia general de comunicaciones en Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, la cual debe incluir un enfoque 
diferencial para las víctimas de que trata el presente decreto, que colabore con la su-
peración de las condiciones de discriminación histórica de las víctimas;

 h) Diseño de una estrategia única de capacitación y pedagogía en materia de respeto de 
los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario que incluya un 
enfoque diferencial para las víctimas de que trata el presente decreto, dirigido a los 
funcionarios públicos encargados de hacer cumplir la ley, así como a los miembros de 
la Fuerza Pública;

i) Fortalecimiento de la participación efectiva de las comunidades que hayan sido vulne-
radas o se encuentran en situación de vulnerabilidad, en sus escenarios comunitarios, 
sociales y políticos, para contribuir al ejercicio y goce efectivo de sus derechos culturales;

j) Difusión de la información sobre los derechos de las víctimas de que trata el presente 
decreto radicadas en el exterior;

k) El fortalecimiento del Sistema de Alertas Tempranas;

l) La reintegración de niños, niñas y adolescentes que hayan participado en los grupos 
armados al margen de la ley;

n) La reintegración con respeto a la diversidad cultural de niños, niñas y adolescentes 
pertenecientes a sujetos colectivos étnica y culturalmente diferenciados que hayan 
participado en los grupos armados al margen de la ley;

o) Diseño e implementación de estrategias, proyectos y políticas de reconciliación de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 975 de 2005, tanto a nivel social como en el plano 
individual;

p) La declaratoria de insubsistencia y/o terminación del contrato de los funcionarios 
públicos condenados por las violaciones contempladas en el Capítulo I del Título I 
del presente decreto;

q) La promoción de mecanismos destinados a prevenir y resolver los conflictos sociales 
derivados del conflicto a que hace referencia el actículo 3º de este. Estos mecanismos 
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podrán ser introducidos en programas educativos que fortalezcan las competencias 
ciudadanas que ayuden a la resolución pacifica de  conflictos de niños, niñas, jóvenes 
y adultos;

r) Diseño e implementación de estrategias de pedagogía en empoderamiento legal para 
las víctimas de que trata el presente decreto;

s) Formulación de campañas nacionales de prevención y reprobación de la violencia 
contra la mujer, niños, niñas y adolescentes pertenecientes a las comunidades, por los 
hechos ocurridos en el marco de las violaciones contempladas en Capítulo I del Título 
I de este decreto;

t) La capacitación de funcionarios públicos para que las entidades encargadas de atender a 
las víctimas de que trata el presente decreto dispongan de intérpretes y traductores de las 
lenguas. Estos funcionarios también deberán recibir una capacitación que les permita co-
nocer a profundidad los derechos colectivos a los cuales las comunidades tienen derechos 
y les permita ser consientes de las necesidades especificas de los miembros de estos grupos;

u) Las demás que sean concertadas con las víctimas de que trata el presente decreto en 
los procesos de consulta de los Planes Integrales de Reparación Colectiva.

ARTÍCULO 100. REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional, a través del Plan Na-
cional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, reglamentará las garantías de no 
repetición que correspondan mediante el fortalecimiento de los diferentes planes y pro-
gramas que conforman la política pública de prevención y protección de las violaciones 
contempladas en el artículo 3° del presente decreto.

ARTÍCULO 101. DESMANTELAMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS ECONÓ-
MICAS Y POLÍTICAS. El Estado colombiano adoptará las medidas conducentes a lo-
grar el desmantelamiento de las estructuras económicas y políticas que se han beneficiado 
y que han dado sustento a los grupos armados al margen de la Ley, con el fin de asegurar 
la realización de las garantías de no repetición de las que trata el artículo anterior.

CAPÍTULO III
Diseño, implementación y evaluación de los PIRC

ARTÍCULO 102. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El procedimiento que se establece en 
el presente decreto contiene unos lineamientos generales para el desarrollo de las consultas 
que se realizarán para el diseño, elaboración, implementación y evaluación de los PIRC. 
El carácter general de los lineamientos presentados respetará y se acogerá a las diferencias 
y particularidades socioculturales de las víctimas de que trata el presente decreto.

ARTÍCULO 103. OBJETO DEL MECANISMO DE CONSULTA DE LOS PIRC. El 
procedimiento de consulta de los PIRC tiene por objeto garantizar las prerrogativas que 
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tienen las víctimas de que trata el presente decreto de decidir sus propias prioridades en 
lo que atañe a las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y ga-
rantías de no repetición, dentro de los procesos de diseño, formulación, implementación 
y evaluación de los PIRC, con la participación de los representantes de las comunidades.

ARTÍCULO 104. PRECONSULTA. Con el propósito de garantizar el desarrollo del 
debido proceso que se desprende del derecho fundamental de la consulta previa a las vícti-
mas de que trata el presente decreto, se deberá realizar una fase de preconsulta de los PIRC 
que deban ser implementados. Durante el desarrollo de esta fase de preconsulta se acor-
dara la metodología, se definirán el cronograma de trabajo y formas de gestión precisadas 
de manera autónoma por la comunidad en consulta. Además, se deberá determinar allí la 
hoja de ruta para el desarrollo de la consulta previa del diseño, elaboración, implementa-
ción y evaluación de los PIRC con la comunidad respectiva. Dicho procedimiento deberá 
ser adecuado y expedito con el fin de lograr  la reparación integral del sujeto colectivo en 
consulta, de forma pronta y efectiva.

PARÁGRAFO. El Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Asuntos para las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, identificará  durante el 
desarrollo de la fase de preconsulta a las autoridades y representantes de las comunidades y 
verificara la representatividad y legitimidad de las instituciones políticas de la comunidad.

ARTÍCULO 105. CARACTERIZACIÓN DE DAÑOS COLECTIVOS E IDENTI-
FICACIÓN DE NECESIDADES ESPECÍFICAS. Durante la fase de preconsulta del 
PIRC se llevará a cabo un proceso de caracterización conjunta de los daños colectivos 
en el cual participaron delegados de la Unidad Administrativa  Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas las autoridades propias y de la comunidad en consulta. 
Además, podrán concurrir los consultivos nacionales y departamentales.

Una vez se haya surtido la etapa de preconsulta, se procederá a consultar el PIRC pro-
puesto por el Gobierno Nacional de conformidad con la información y caracterización 
obtenida en la fase de preconsulta, siguiendo el procedimiento y hoja de ruta acordado 
con la comunidad respectiva.

PARÁGRAFO 1°. El Ministerio del Interior coordinará tanto la fase de preconsulta 
como el proceso mismo de la consulta previa de los PIRC.

PARÁGRAFO 2°. En el desarrollo de los procesos de consulta previa consagrado en el 
presente decreto deberán participar y estar presentes el Defensor del Pueblo o su delegado 
y el Procurador General de la Nación o de su delegado.

PARÁGRAFO 3°. En los casos en los que también proceda la restitución de tierras y 
territorios, la caracterización de afectaciones y daños deberá realizarse teniendo en cuenta 
lo previsto en los artículos 118 y siguientes del presente decreto.

ARTÍCULO 106. IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO. En los casos en los que no sea 
posible llegar a un acuerdo, el Estado llevará el proceso a los espacios de consulta del or-
den nacional para desde allí tomar una decisión final sobre el PIRC.
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TÍTULO V.
RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

TERRITORIALES.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales sobre la restitución de derechos territoriales 

de las comunidades

ARTÍCULO 107. RESTITUCIÓN DE DERECHOS TERRITORIALES. De confor-
midad con lo establecido en la Constitución Política, el Convenio 169 de la OIT, adop-
tado mediante la Ley 21 de 1991, la Ley 70 de 1993 y la jurisprudencia nacional sobre 
la materia, son susceptibles de los procesos de restitución en el marco de este decreto las 
tierras que se señalan a continuación, las cuales no podrán ser objeto de  titulación, adju-
dicación, compra o restitución en beneficio de persona ajenas a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras:

1. Las tierras de las comunidades.  

2. Las tierras sobre las cuales se adelantan procedimientos administrativos de titulación 
o ampliación de tierras de comunidades.

3. Las tierras de ocupación histórica o ancestral que las comunidades conservaban, co-
lectiva o individualmente, el 31 de diciembre de 1990.

4. Las tierras comunales de grupos étnicos.

5. Las tierras que deben ser objeto de titulación o ampliación de tierras de comunidades 
por decisión judicial o administrativa nacional o internacional en firme.

6. Las tierras adquiridas por Incoder en beneficio de comunidades de las que es  titular 
el Fondo Nacional Agrario.

7. Las tierras adquiridas a cualquier título con recursos propios de las comunidades, por 
entidades públicas, privadas o con recursos de cooperación internacional en beneficio 
de  comunidades que deben ser tituladas en calidad de tierras de las comunidades.
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PARÁGRAFO 1°. El derecho de las víctimas de que trata el presente decreto a 
reclamar las tierras de que trata este decreto y a que estas les sean restituidas ju-
rídica y materialmente, no se afecta por la posesión actual de terceros o por la 
pérdida de los territorios por causa y con ocasión de lo señalado en el artículo 3° 
del presente decreto, ni por la explotación productiva por actuales tenedores. Los 
plazos y procedimientos establecidos en este Decreto no implican una renuncia a 
la reclamación y  recuperación de los territorios por las demás vías y mecanismos 
legalmente establecidos. Esta restitución hace parte de la reparación integral de 
comunidades de las que trata el presente decreto con el fin de posibilitar el retorno 
a los territorios de origen.

PARÁGRAFO 2°. Cuando se trate de derechos de un integrante de una comunidad, 
sobre tierras de propiedad o posesión individual que no hagan parte de los territorios, 
se aplicará el procedimiento de restitución establecido en la Ley 1448 de 2011. En este 
caso, tendrá derecho a recibir un trato preferencial, similar al de las demás víctimas a 
que hace referencia el artículo 205 de la Ley 1448 de 2011, en todas las instancias y 
procedimientos contemplados en la misma, siempre y cuando ostente la condición de 
Víctima del conflicto armado.

PARÁGRAFO 3°. Cuando se trate de derechos ancestrales de familias pertenecientes a es-
tas Comunidades sobre tierras que no hacen parte de los territorios colectivos, se aplicará 
el procedimiento de restitución establecido en este decreto, en lo atinente a sus derechos 
individuales de manera diferencial.

ARTÍCULO 108. ALCANCE DE LA RESTITUCIÓN. Las medidas de restitu-
ción establecidas en el presente decreto aplican a las afectaciones territoriales de las 
comunidades ocurridas a partir del 1° de enero de 1991 y hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

La restitución material tiene como propósito posibilitar el retorno a los territorios de 
origen y se constituyen en uno de los fines esenciales de la reparación. 

Para las comunidades palafíticas y de pescadores el Gobierno concertará con las comu-
nidades afectadas el alcance y contenido de la restitución de los derechos a su hábitat 
ancestral.

PARÁGRAFO. La restitución de los derechos territoriales colectivos no podrá compen-
sarse monetariamente.

ARTÍCULO 109. TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCIÓN. Las co-
munidades titulares del derecho a la restitución en los términos del presente decreto son 
las enunciadas en el artículo 205 de la Ley 1448 de 2011 que hubieren sido sujeto de las 
afectaciones territoriales a que hace referencia este título.

Podrán presentar las respectivas solicitudes de restitución los siguientes en su calidad de 
sujetos de derechos territoriales colectivos:

a) El representante legal del Consejo Comunitario;



252 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

b) Las Juntas de los Consejos Comunitarios o sus integrantes, de acuerdo a las normas 
especiales que regulan la materia;

c) Organizaciones de víctimas del territorio afectado;

d) Cualquier miembro de la comunidad del territorio afectado;

e) La Unidad Administrativa especial de Gestión de Tierras Despojadas de oficio;

f ) La Defensoría del Pueblo.

Como instancia representativa, también podrán presentar la solicitud o coadyuvar las 
consultivas en sus instancias nacional, departamental y distrital.

ARTÍCULO 110. AFECTACIONES TERRITORIALES. Para los fines del presente 
decreto son afectaciones territoriales las acciones vinculadas directa o indirectamente 
al conflicto armado interno, en la medida que estas causen abandono, confinamiento y 
despojo del territorio y otras formas de limitación al goce efectivo de los derechos, de 
conformidad con los usos, costumbres y manejos del territorio por parte de la respectiva 
comunidad.

 Se entiende por abandono la afectación territorial que, con ocasión al conflicto   a que se 
refiere al actículo 3º de este decreto, genera perdida del acceso o disfrute de los lugares y 
espacios de uso y aprovechamiento colectivo e individual por parte de los integrantes de 
la comunidad. El confinamiento es una forma de abandono, ya que limita a la comunidad 
y al individuo el uso y el goce de la totalidad del territorio.

Se entiende por despojo la afectación territorial que, con ocasión al conflicto interno 
a que se refiere el actículo 3º de este decreto, produce apropiación total o parcial 
ilegal del territorio, de los recursos naturales, culturales, o de ambos para sí o para un 
tercero, empleando para ello medios ilegales. También se considera despojo aquellos 
negocios jurídicos, o actos administrativos que, celebrados o dictados con ocasión del 
conflicto armado interno a que hace referencia el artículo 3° de este decreto, generen 
afectaciones territoriales y daños de conformidad con las normas y definiciones del 
mismo.

ARTÍCULO 111. GRADUALIDAD Y FOCALIZACIÓN. Las disposiciones en ma-
teria de restitución de las que trata el presente decreto-ley se aplicarán e implementarán 
conforme a la focalización y gradualidad que determine el Gobierno Nacional, teniendo 
en cuenta criterios constitucionales y jurisprudenciales.

ARTÍCULO 112. ACUMULACIÓN DE TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS. Para 
efectos de la restitución de que trata el presente decreto, se entenderá por acumulación de 
trámites y procedimientos el ejercicio de concentración de todos los procesos o actos judi-
ciales, administrativos o de cualquier otra naturaleza que adelanten autoridades públicas 
o notariales, en las cuales se hallen comprometidos derechos sobre el territorio objeto de 
la demanda.
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CAPÍTULO II
Procedimientos para la protección 

y la restitución de derechos territoriales

ARTÍCULO 113. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. 
Las solicitudes de protección y/o restitución se presentarán de manera verbal o escrita 
ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución  de tierras Despojadas. 
También a las oficinas del Ministerio Publico como personería Municipales y Distritales, 
Defensoría del Pueblo y Procuradurías Regionales o Nacionales y los Centros Regionales 
de Atención y Reparación a Víctimas, quienes las remitirán a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. En aquellos  casos en los que 
se identifiquen el despojo y abandono de territorios colectivos de las comunidades, las 
oficinas remitirán a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tie-
rras Despojadas la solicitud en los términos establecidos en el artículo de trámite de la 
solicitud del presente decreto.

Los trámites de solicitudes individuales de integrantes de comunidades de que trata este 
decreto serán acumulados a los trámites de restitución y protección del territorio colecti-
vo, previstos en este título para que sean resueltos en el mismo proceso.

ARTÍCULO 114. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud en materia de 
restitución contendrá:

a) La identificación del solicitante: nombre, identificación, cargo o rol dentro de la co-
munidad, domicilio o dirección para notificaciones;

b) Relato de los hechos que motivan la solicitud de restitución;

c) La ubicación del territorio: departamento, municipio, corregimiento o vereda y co-
munidad, nombre del territorio colectivo si está titulado;

d) Una relación de las pruebas, en el caso de que el solicitante las posea o tenga  conoci-
miento de las mismas;

e) Toda la información pertinente que el solicitante aporte.

ARTÍCULO 115. TRÁMITE DE LA SOLICITUD. Las solicitudes presentadas ante 
los agentes del Ministerio Público y los Centros Regionales de Atención y Reparación a 
Víctimas se remitirán a la Unidad Administrativa Especial de Gestión  de Restitución de 
Tierras Despojadas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su presentación.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas iniciará los trá-
mites para establecer qué territorios deben focalizarse para intervenir, con fundamento en 
criterios de vulnerabilidad, afectación y seguridad. Hecha la focalización de los territorios, 
la Unidad abrirá la etapa de estudio preliminar, para lo cual ordenara el recaudo de la 
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documentación básica, apoyándose en las fuentes institucionales del Incoder, las oficinas 
de Instrumentos públicos,, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y las demás de la Red 
Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas. En todo caso, ade-
más de la información institucional se consultarán fuentes comunitarias, organizaciones 
de comunidades, observatorios, bases de datos, medios de comunicación u organismos 
internacionales que permitan verificar los hechos que  fundamentan la solicitud, esbozar 
la situación del territorio y fundamentar las medidas de protección a que haya lugar.

Este estudio preliminar servirá de base para la adopción de medidas de protección, cau-
telares y el inicio de la caracterización de afectaciones territoriales prevista en el presente 
decreto. El plazo para la elaboración del estudio preliminar será de dos (2) meses, conta-
dos a partir de la ejecutoria del acto administrativo a que hace referencia el inciso anterior.

La información básica por recolectar para territorios colectivos titulados será la siguiente:

a) Número de resolución de titulación;

b) Número de registro predial;

c) Número de Matrícula Inmobiliaria;

d) Plano (área y linderos);

e) Mapa (georreferenciados);

f ) Posesiones individuales de integrantes de la comunidad;

g) Predios privados que se excluyeron en el momento de la titulación;

h) Demás documentos históricos y/o actuales que apoyen la identificación básica.

Para Territorios Colectivos en trámite de titulación:

a) Número de radicación de solicitud;

b) Entidad ante la que se presentó la solicitud;

c) Tipo de trámite;

d) Fecha;

e) Estado del trámite.

Si se trata de posesión u ocupación tradicional de las comunidades, se indagará sobre sus 
usos y costumbres, a través de cualquier medio de prueba legalmente aceptado: Entente 
cordiale, títulos coloniales, registros históricos de propiedad por manumisión u otros, 
mapas de cartografía social.

Las entidades a las que se les solicita la información tienen un plazo de diez (10) Días 
hábiles para dar respuesta con destino a la Unidad de restitucion. 
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ARTÍCULO 116. MEDIDAS CAUTELARES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS TERRITORIALES DE LAS COMUNIDADES. En caso de gravedad 
o urgencia o cuando quiera que los derechos territoriales resulten vulnerados o amena-
zados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, las 
autoridades de las comunidades, sus representantes, el Ministerio Publico y la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de tierras Despojadas podrán solicitar 
al juez civil del circuito especializado en restitución de tierras la adopción preventiva de las 
siguientes medidas cautelares para evitar daños inminentes o para cesar el que se estuviere 
causando sobre los derechos de las comunidades víctimas y sus territorios:

a) Cuando sobre el territorio objeto de restitución se encuentren títulos de propiedad, 
cuya legitimidad este cuestionada, el juez de Restitución ordenara a las Oficinas  de 
Registro de Instrumentos Públicos inscribir la solicitud de restitución en el folio de 
matrícula inmobiliaria de los predios respectivos. Dicha inscripción tendrá los mismos 
efectos de la inscripción de demanda del Código de Procedimiento Civil. De igual for-
ma, se procederá a inscribir la medida cautelar en los folios de matrícula inmobiliaria;

b) La suspensión de procesos judiciales de cualquier naturaleza que afecten territorios 
ancestrales objeto de protección o de las medidas cautelares;

c) Las demás que el juez considere necesarias, pertinentes y oportunas acorde con los ob-
jetivos de las medidas cautelares, para lo cual se indicarán los plazos de cumplimiento.

PARÁGRAFO. Cuando la Unidad de restitución Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas no tramite ante el juez las medidas cautelares, deberá 
emitir una resolución motivada en la que argumente su decisión en un término de diez 
(10) días hábiles contados a partir de la petición, so pena de las sanciones disciplinarias a 
las que haya lugar.

ARTÍCULO 117. TRÁMITE DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. Las autoridades 
de las comunidades, sus representantes, el Ministerio Publico y la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas podrán solicitar en cualquier 
momento las medidas cautelares, independientemente de la focalización de que trata el 
artículo 111 del presente decreto y de que haya o no un proceso de restitución en trámite.

Cuando el Juez Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras reciba la solici-
tud de adopción de medidas cautelares por parte de la unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas o el Ministerio Público procederá a darle 
curso inmediato, notificando al ministerio publico y dictando las  órdenes pertinentes a 
las entidades competentes, según la medida cautelar adoptada, dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes.

En el evento que el juez de restitución niegue las medidas cautelares solicitadas, podrán 
interponerse los recursos de reposición y apelación dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su notificación. Estos serán resueltos en el termino de Diez (10) días hábiles.

ARTÍCULO 118. CARACTERIZACIÓN DE AFECTACIONES TERRITORIALES. 
La caracterización unificada a que hace referencia el actículo 105 del presente decreto, 
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para efectos de restitución de los derechos territoriales,  tiene por  objeto identificar las 
afectaciones y daños, a través de un proceso de participación promovido y garantizado 
por la Unidad de Restitución con las autoridades propias de la comunidad, a fin de  ela-
borar un informe de caracterización que permita desarrollar los procesos de restitución, 
iniciando por la inscripción del territorio en el Registro de Tierras Despojadas y Aban-
donadas Forzosamente. Esta se desarrollará en un plazo no mayor de sesenta (60) días, 
prorrogables por una vez, contado a partir de la focalización del caso.

PARÁGRAFO 1º. La Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales y Palenqueras apoyará y acompañará el proceso de caracterización

PARÁGRAFO 2º. En caso de que se identifiquen conflictos territoriales intra- o inte-
rétnicos relacionados con el proceso de restitución, se garantizarán las condiciones para 
propiciar que, en un plazo máximo de dos (2) meses, estos sean resueltos de acuerdo con 
las normas y procedimientos propios de las comunidades. El término previsto en este 
artículo suspenderá los demás contenidos en este decreto.

ARTÍCULO 119. ELEMENTOS DE LA CARACTERIZACIÓN. Una vez determi-
nada el área del territorio y las eventuales afectaciones objeto de restitución se elaborará 
un informe de caracterización territorial, con la participación del consejo comunitario 
de la comunidad afectada, que deberá contener un listado de las afectaciones territoriales 
ocurridas con posterioridad al 1° de enero de 1991 relacionadas con el conflicto armado, 
el cual contendrá:

1. Determinación del área del territorio afectado incluyendo su georreferenciación, los 
límites y su extensión.

2. Identificación del estado de titulación del territorio colectivo.

3. Usos del territorio.

4. Antecedentes, circunstancias de tiempo, modo, lugar y contexto de cada afectación y 
daño territorial.

5. Una relación detallada de los predios y bienes en cabeza de terceros ocupantes  y opo-
siciones.

6. Una relación de todos los proyectos de extracción de recursos naturales, de   infraes-
tructura y de desarrollo ejecutados por terceros públicos o privados dentro del territo-
rio y en sus áreas contiguas.

7. Determinación de obras, proyectos o actividades legales o ilegales que afecten el 
territorio.

8. El censo de las comunidades y personas afectadas con su rol dentro de la comunidad.

9. Una relación de los cultivos, plantaciones, bienes e infraestructura afectada por  los 
hechos.
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10. Los obstáculos jurídicos que impiden la protección efectiva de los territorios objeto de 
restitución.

11. Información sobre los conflictos intra e interétnicos relacionados con el  territorio.

12. Toda la información que aporten las instituciones respecto del territorio afectado.

13. Toda la información que sea pertinente para cumplir el objeto de la caracterización.

14. Recomendación sobre la inscripción o no en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente.

De conformidad con el informe de Caracterización, la Unidad Administrativa  Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas concluirá, entre otros, las acciones de 
restitución, protección y formalización que deberán ser atendidas por vía administrativa 
o judicial.

PARÁGRAFO 1°. El informe de caracterización constituye un acto de mero trámite y 
en consecuencia contra él no procede recurso alguno. La comunidad podrá solicitar la 
ampliación o corrección de la caracterización en aquellos aspectos que considere deben 
ser complementados, la cual será evaluada por la unidad Administrativa Especial de Ges-
tión de Restitución de Tierras Despojadas en el término de los treinta (30) días hábiles 
siguientes.

PARÁGRAFO 2°. Para la realización de caracterización de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas convocará a las entidades com-
petentes. En casos especialmente complejos se podrá solicitar la participación del Incoder, 
el Icanh y el Ministerio Público.

ARTÍCULO 120. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJA-
DAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE. En los casos en los que en el informe 
de caracterización se concluya la existencia de daños y afectaciones territoriales, la unidad 
administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras  Despojadas inscribirá el 
respectivo territorio en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.

La inscripción del territorio en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosa-
mente será requisito de procedibilidad para iniciar la acción de restitución a que se refiere 
este capitulo.

ARTÍCULO 121. ACTO ADMINISTRATIVO QUE NIEGA LA INSCRIPCIÓN. El 
acto administrativo que niega la inscripción en el Registro de Tierras Presuntamente Despoja-
das y Abandonadas Forzosamente podrá ser demandado por el solicitante o la Defensoría del 
Pueblo ante el Tribunal Contencioso Administrativo con jurisdicción en el territorio objeto de 
controversia, que resolverá el asunto en única instancia, en un plazo máximo de dos (2) meses.

Las oposiciones a la inscripción del territorio en el Registro de Tierras Despojadas y Aban-
donadas Forzosamente serán resueltas por el Juez civil del circuito especializado en resti-
tución de tierras que conozca el proceso.
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CAPÍTULO III
Trámite judicial de restitución

ARTÍCULO 122. PROCESO JUDICIAL DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
TERRITORIALES. Tiene por objeto el reconocimiento de las afectaciones y daños al 
territorio, para la recuperación del ejercicio pleno de sus derechos territoriales vulnerado 
en el contexto del conflicto armado interno,  en los términos  del presente decreto.

La restitución judicial de los territorios de comunidades negras se regirá por lo establecido 
en este capítulo y exclusivamente en los artículos de la Ley 1448 de 2011: 79 excepto su 
parágrafo 2°; 85, 87, 88, 89, 90, parágrafos 1°, 2° y 3° de 1991, 92, 93, 94, 95, 96 y 102.

PARÁGRAFO. Los Jueces y Magistrados Especializados en Restitución de Tierras serán 
seleccionados de aquellos candidatos que demuestren conocimiento y experiencia en los 
temas propios de los derechos, la legislación especial y la jurisprudencia de comunidades 
negras de tal forma que se cumpla con los objetivos propuestos en materia de restitución.

Los magistrados, jueces y funcionarios de los despachos judiciales serán previa y periódi-
camente capacitados en los temas relacionados con las leyes, jurisprudencia y estándares 
internacionales sobre derechos territoriales de las comunidades negras.

ARTÍCULO 123. COMPETENCIA TERRITORIAL. Serán competentes los jueces y 
magistrados del lugar donde se encuentre el territorio o aquellos jueces y magistrados iti-
nerantes que sean asignados, según se requiera. En el caso en que el territorio se encuentre 
en dos o más jurisdicciones será competente el del lugar donde se presente la demanda.

ARTÍCULO 124. PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LA DEMANDA. Dentro 
de los treinta (30) días a partir de la inscripción en el Registro de Tierras Abandonadas y 
Despojadas Forzosamente, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas y la Defensoría del Pueblo presentarán la demanda ante el Juez de 
Restitución. La demanda deberá contener:

1. La identificación de la persona, comunidad o comunidades solicitantes de restitución.

2. La identificación  del territorio con los siguientes datos: la ubicación, el departa-
mento, municipio, corregimiento o vereda y, cuando corresponda, la identificación 
registral, número de matrícula inmobiliaria catastral.

3. Narración de los hechos que causaron los daños y afectaciones territoriales.

4. Las pretensiones.

5. La relación y solicitud de práctica de pruebas que se pretenden hacer valer sobre la 
relación jurídica y los hechos que sustentan la demanda. Se anexará el informe de 
caracterización y demás piezas que este contenga.

6. Los elementos señalados en los literales b) y c) del artículo 84 de la Ley 1448 de 2011 
y los literales d), e) y f ) cuando corresponda.
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7. El domicilio o dirección para notificaciones.

8. Solicitud de todas aquellas medidas necesarias y complementarias para garantizar a las 
víctimas de que trata el presente decreto el goce efectivo de sus derechos territoriales 
colectivos.

PARÁGRAFO. En caso de identificarse conflictos  intra- e interétnicos relacionados con 
la restitución de territorios en el informe de caracterización de afectaciones, y estas con-
tinúen sin resolverse, en la misma demanda se solicitará una audiencia de conciliación 
judicial. Con este fin se aportaran los nombre de las demás partes y los demás anexos 
indicados para el efecto en el informe de caracterización, incluyendo las direcciones o 
domicilios de las partes para citaciones y notificaciones.

ARTÍCULO 125. ADMISIÓN DE LA DEMANDA. Una vez verificada la existencia 
del requisito de procedibilidad a que hace referencia el artículo 120 del presente decreto, 
el Juez, dentro de los quince (15) días calendario, procederá a dictar el auto admisorio 
que deberá disponer en concordancia con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 1448 de 
2011 lo siguiente:

1. La notificación y traslado a las partes que manifestaron oposición a la inscripción  del 
Territorio en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.

2. La publicación en un diario de amplia circulación del auto admisorio del proceso 
judicial.

3. Transcurridos diez (10) días de su publicación se entenderá surtido el traslado de la 
demanda a las personas indeterminadas que consideren que deben comparecer al pro-
ceso para hacer valer sus derechos legítimos y a quienes se consideren afectados por el 
proceso de restitución.

ARTÍCULO 126. INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA A FAVOR DE LA 
VÍCTIMA. En el procedimiento judicial, bastará con la prueba sumaria de la afectación 
territorial en los términos señalados en el presente decreto, la cual podrá consistir en 
el relato del solicitante de restitución, para trasladar la carga de la prueba a quienes se 
opongan a la pretensión de restitución de la comunidad negra afectada. Este artículo no 
aplica en el caso en que un mismo territorio sea reclamado en restitución por dos o más 
comunidades negras.

ARTÍCULO 127. PRESUNCIONES DE DERECHO. En relación con los territorios 
colectivos inscritos en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, 
se tendrán en cuenta las siguientes presunciones de derecho, cuando los actos jurídicos 
enunciados en los numerales siguientes hubieren ocurrido a partir del primero (1°) de 
enero de 1991 y con posterioridad a la titulación colectiva de los territorios:

1. La inexistencia de cualquier acto o negocio jurídico en virtud del cual se realizaron 
transferencias de dominio, constitución de derechos reales o afectación que recaigan total 
o parcialmente sobre tierras colectivas de comunidades negras.
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2. La inexistencia de actos administrativos o la invalidez de sentencias judiciales cuando 
reconozcan u otorguen derecho real u otro derecho a favor de terceros sobre tierras colec-
tivas de comunidades negras.

En relación con los títulos individuales de personas integrantes de las comunidades negras:

Se presume de derecho que los actos de transferencia de dominio en virtud de los cuales 
pierdan su derecho de propiedad o posesión, son inexistentes por ausencia de consen-
timiento cuando tales actos se celebraren con personas que hayan sido condenadas por 
pertenencia, colaboración o financiación de grupos armados que actúan por fuera de la 
ley, cualquiera que sea de su denominación, o por narcotráfico o delitos conexos, bien sea 
que estos últimos hayan actuado por sí mismos en el negocio o a través de terceros.

ARTÍCULO 128. PRESUNCIONES LEGALES. En relación con los territorios ins-
critos en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, se tendrán en 
cuenta las siguientes presunciones legales cuando los hechos y actos jurídicos enunciados 
en el presente artículo hubieran ocurrido a partir del primero (1°) de enero de 1991:

1. Presunción de nulidad para ciertos actos administrativos en caso de comunidades sin 
titulo.  Para efectos probatorios dentro del proceso de restitución se presume legal-
mente que están viciados de nulidad absoluta los actos administrativos que hubieren 
titulado u otorgado otra clase de derechos a terceros en tierras baldías ocupadas o 
utilizadas culturalmente por Comunidades Negras. La declaratoria de nulidad de tales 
actos podrá ser decretada por la autoridad judicial que esté conociendo de la solicitud 
de restitución, y producirá el decaimiento de todos los actos administrativos posterio-
res y la nulidad absoluta de todos los actos y negocios jurídicos privados que recaigan 
sobre la totalidad del territorio o parte del mismo.

2. Presunciones de inexistencia de ciertos contratos. Se presume legalmente que los actos 
de transferencia de derechos en títulos individuales y colectivos en virtud de los cuales 
perdieron el goce efectivo del derecho son inexistentes por ausencia de consentimien-
to o de causa lícita en los siguientes casos:

a) En cuya colindancia hayan ocurrido actos de violencia generalizados, fenómenos 
de desplazamiento forzado colectivo, o violaciones graves a los Derechos Humanos en 
la época en que ocurrieron las amenazas o hechos de violencia que se alega causaron 
el despojo o abandono, o en aquellos inmuebles y territorios en los cuales se haya 
solicitado las medidas de protección de tierras y territorios individuales, colectivas y 
étnicas, excepto en aquellos casos autorizados por la autoridad competente, o aquellos 
mediante el cual haya sido desplazada la víctima de despojo, su cónyuge, compañero 
o compañera permanente, los familiares o mayores de edad con quienes convivía o 
sus causahabientes;

b) Sobre territorios o predios colindantes de aquellos en los que, con posterioridad o 
en forma simultánea a las amenazas, se cometieron los hechos de violencia o despojo 
o se hubiera producido un fenómeno de concentración de la propiedad de la tierra en 
una o más personas indeterminadas, directa o indirectamente;
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c) Sobre territorios o predios vecinos de aquellos donde se hubieran producido altera-
ciones significativas de los usos de las tierra como la sustitución de agricultura consumo 
y sostenimiento por monocultivos, ganadería extensiva o minería industrial, con poste-
rioridad a la época en que ocurrieron las amenazas, los hechos de violencia o el despojo;

d) Con personas que hayan sido extraídas por narcotráfico o delitos conexos, bien sea 
que estos últimos hayan actuado por sí mismos en el negocio, o a través de terceros;

e) En los casos en los que el valor formalmente consagrado en el contrato, o el valor 
efectivamente pagado, sean inferiores al cincuenta por ciento del valor real de los de-
rechos cuya titularidad se traslada en el momento de la transacción.

Cuando no se logre desvirtuar la ausencia de consentimiento en los contratos y negocios 
mencionados en alguno de los literales del presente artículo, el acto o negocio de que se 
trate será reputado inexistente y todos los actos o negocios posteriores que se celebren 
sobre la totalidad o parte del bien estarán viciados de nulidad absoluta.

3. Presunción de nulidad de  ciertos actos administrativos para casos individuales. Cuan-
do se hubiere probado la propiedad, posesión u ocupación a título individual, y el 
posterior  despojo de un bien inmueble, no podrá negarse su restitución a un miem-
bro de las comunidades con fundamento en que un acto administrativo posterior 
legalizó una situación jurídica contraria a los derechos de la víctima. Para efectos 
probatorios dentro del proceso de restitución, se presume legalmente que tales actos 
son nulos. Por lo tanto, el juez o magistrado podrá decretar la nulidad de tales actos. 
La nulidad de dichos actos produce el decaimiento de todos los actos administrativos 
posteriores y la nulidad de todos los actos jurídicos privados que recaigan sobre la 
totalidad del bien o parte del mismo.

4. Presunción del debido proceso en decisiones judiciales para casos individuales. Cuan-
do se hubiere probado la propiedad, posesión u ocupación a título individual, y el 
posterior despojo de un bien inmueble, no podrá negarse su restitución a un miembro 
de las comunidades con fundamento en que una sentencia que hizo tránsito a cosa 
juzgada otorgo, transfirió, expropio, o declaro la propiedad a favor de un tercero, o 
que dicho bien fue objeto de diligencia de remate, si el respectivo proceso judicial 
fue iniciado entre la época de las amenazas o hechos de violencia que originaron el 
desplazamiento y la de la sentencia que da por terminado el proceso de que trata el 
presente decreto.

5. Presunción sobre los hechos  de violencia. Para efectos probatorios dentro del proceso 
de restitución, se presume que los hechos de violencia les impidieron a las comuni-
dades ejercer su derecho fundamental de defensa dentro del proceso a través del cual 
se legalizó una situación contraria a su derecho. Como consecuencia de lo anterior, el 
juez o Magistrado podrá revocar las decisiones judiciales a través de las cuales se vul-
neraron los derechos de las víctimas y a ordenar los ajustes tendientes a implementar 
y hacer eficaz la decisión favorable a las comunidades afectadas por el despojo.

6. Presunción de inexistencia de la posesión. Para el caso de derechos individuales de 
miembros de las comunidades, cuando se hubiera iniciado una posesión por parte 
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de un tercero sobre el bien objeto de restitución, entre el 1° de enero de 1991 y la 
sentencia que pone fin al proceso de que trata el presente decreto, se presumirá que 
dicha posesión nunca ocurrió.

En caso de que el tercero sea de buena fe exenta de culpa, el Juez o Magistrado ordenará 
la restitución y el pago de las compensaciones a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 129. OPOSICIONES Y ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Cuando en el 
tramite judicial se presenten opositores la Unidad de Restitución podrán controvertir los 
hechos, solicitar y presentar nuevas pruebas.

 Una vez finalizado el periodo probatorio las partes podrán presentar alegatos de conclu-
sión hasta antes del fallo.

ARTÍCULO 130. CONTENIDO DEL FALLO. Conforme a las actuaciones conteni-
das en el expediente y las pruebas aportadas por las partes o recaudadas por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas o por el Juez o 
Magistrado de Restitución cuando fuere del caso, la sentencia se pronunciara de manera 
definitiva sobre cada una de las pretensiones, las excepciones de los opositores y las soli-
citudes de los terceros.

La sentencia deberá ordenar o referirse a los siguientes aspectos, de manera explícita y su 
suficiente motivada, según el caso:

a) En caso de comunidades o miembros que no contaban con sus derechos territoriales 
formalizados, la orden al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, o a la 
entidad que haga sus veces, de formalizar, titular o ampliar tierras colectivas de Co-
munidades negras y adjudicar predios cuando sea procedente. El Incoder contará con 
equipo especializado y el presupuesto necesario para esta labor;

b) La entrega material y jurídica del territorio objeto de restitución, indicando la iden-
tificación, individualización, deslinde, ubicación con coordenadas geográficas y  la 
extensión territorial a restituir;

c) El acompañamiento al procedimiento de retorno conforme a los protocolos estableci-
dos institucionalmente, a favor del sujeto colectivo al territorio restituido, en caso de 
ser necesario.

Cuando no sea posible el retorno, o la restitución sea imposible por las razones contem-
pladas en el artículo 97 de la Ley 1448 de 2011, se ordenará la reubicación de la comuni-
dad en otros territorios del mismo estatuto jurídico, de igual o mejor calidad. Esto último 
en concordancia con lo establecido en el artículo 16 del Convenio 169  de 1989 o Ley 
21 de 1991.

En las medidas administrativas y policivas que deban adoptarse por parte de las entidades 
públicas y privadas, conforme a la caracterización de afectaciones territoriales y solicitudes 
presentadas, el juez podrá ordenar:
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a) Suspensión de obras, proyectos o actividades ilegales;

b) Reconstitución del patrimonio cultural a través de las acciones solicitadas por la co-
munidad étnica;

c) Cada una de las oposiciones que se presentaron a la inscripción del territorio en el 
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente;

d) Las peticiones de las víctimas pertenecientes a las comunidades étnicas;

e) Las ordenes a la Oficina de Registro de Instrumento Público para que inscriba  la 
sentencia;

f ) Las ordenes a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que cancele  todo 
antecedente registral sobre gravámenes, limitaciones de dominio o alteración jurídica 
cualquiera en detrimento de los derechos territoriales de las comunidades, así como la 
cancelación de los correspondientes asientos e inscripciones registrales;

g) Las órdenes pertinentes para que se haga efectivo cumplimiento de las compensa-
ciones de que trata la ley, y aquellas tendientes a garantizar los derechos de todas las 
partes en relación con los usufructos y asignaciones sobre los territorios objeto de 
restitución;

h) La declaratoria de nulidad de las decisiones judiciales que, por los efectos de su senten-
cia, pierdan validez jurídica, de conformidad con lo establecido en la Ley 1448 de 2011;

i) La declaratoria de nulidad de los actos administrativos que extingan o reconozcan 
derechos individuales o colectivos, o modifiquen  situaciones jurídicas particulares y 
concretas en detrimento de los derechos de las comunidades, si existiera mérito para 
ello, de conformidad con lo establecido en esta ley, incluyendo los permisos, concesio-
nes y autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos naturales que se hubieran 
otorgado sobre el territorio respectivo;

j) Las órdenes pertinentes para que la fuerza pública acompañe y colabore en la diligen-
cia de entrega material de los territorios a restituir;

k) Las órdenes que sean necesarias para garantizar la efectividad de la restitución jurídica 
y material del territorio y la estabilidad en el ejercicio y goce efectivo de los derechos 
de las víctimas pertenecientes a las comunidades.

CAPÍTULO IV
Resolución  de controversia territoriales intra- e interétnicos 

ARTÍCULO 131. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS TERRITORIALES INTRA- 
E INTERÉTNICOS. Los conflictos territoriales que ocurran en el marco de los procesos 
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de restitución de tierras adelantos con ocasión del conflicto  armado a que hace referencia 
el artículo 3° de este decreto y que surjan dentro de las comunidades, entre comunidades 
o entre estas y pueblos indígenas, serán resueltos por las autoridades de acuerdo con sus 
normas y procedimientos propios.

De igual manera, en caso de que uno o varios miembros de la comunidad individualmen-
te considerados no puedan ser restituidos, retornar o ser reubicados en un territorio étnico 
por conflictos con sus comunidades o sus autoridades propias, se procederá a decidir los 
casos que se presenten.

El tratamiento de estos conflictos será apoyado por la unidad de Restitución en   el marco 
del proceso de caracterización de afectaciones, en un plazo máximo de dos (2) meses. Los 
términos se suspenderán hasta que dichos conflictos sean resueltos.

El informe de Caracterización Territorial dará cuenta de los conflictos identificados  y su 
forma de resolución.

ARTÍCULO 132. TRÁMITE INCIDENTAL ANTE EL JUEZ DE RESTITUCIÓN. 
Con la presentación de la demanda se solicitará el trámite de un incidente especial de 
conciliación. Una vez aceptada la demanda el Juez de Restitución, citara a las partes a una 
audiencia para que resuelvan amigablemente sus diferencias en los siguientes casos:

a) Cuando se hayan agotado o no sea posible adelantar los trámites internos para la 
solución de controversias al interior de una comunidad o de un mismo pueblo;

b) Cuando se hayan agotado o no sea posible adelantar los trámites internos para la solu-
ción de controversias entre varios pueblos o comunidades pertenecientes a diferentes 
pueblos o grupos étnicos.

PARÁGRAFO. El incidente de conciliación al cual se refiere el presente artículo se rige 
exclusivamente por lo dispuesto en este decreto-ley. Por tanto, no aplica lo previsto en las 
normas generales que regulan la conciliación, en especial las Leyes 446 de 1996, 1285 de 
2009 y sus decretos reglamentarios, por ser de diferente naturaleza.

La Defensoría del Pueblo hará veeduría a estos procedimientos para garantizar la vigencia 
de los derechos fundamentales.

ARTÍCULO 133. CONFLICTOS INTERCOMUNITARIOS E INTERÉTNICOS. 
Cuando la restitución de un territorio sea solicitada por varias comunidades, se convocará a 
un Consejo Interétnico de Conciliación y Justicia ad hoc para que avoque y resuelva el caso.

El consejo se regirá por las siguientes reglas básicas:

a) Sus miembros serán nombrados de acuerdo con sus normas y procedimientos propios 
de cada comunidad;

b) Las normas y procedimientos a seguir se acordarán entre los miembros del respectivo 
Consejo;



265Ley de Víctimas y Restitución de Tierras

c) De las decisiones se llevarán actas de las cuales se entregarán ejemplares a las personas 
involucradas, a las autoridades de las respectivas Comunidades y al Juez o Tribunal 
especializado.

ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD PROCESAL. Para llevar a cabo estos mecanismos 
de resolución de conflictos, se tendrá en cuenta las siguientes reglas:

a) Si estos  conflictos son identificados en el tramite de caracterización territorial, la 
Unidad Administrativa. Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
Propiciara de oficio la resolución de los conflictos identificados en los artículos 
precedentes;

 b) Una vez el Consejo Interétnico de Conciliación y Justicia ad hoc resuelva dicho con-
flicto y levante el acta respectiva, este se remitirá inmediatamente a la Unidad  Ad-
ministrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas que a su vez 
la incorporará al expediente que se presentará ante el Juez junto con la solicitud de 
restitución.

ARTÍCULO 135. ALCANCE DE LAS FORMAS DE RESOLUCIÓN DE CON-
FLICTOS INTERÉTNICOS Y CULTURALES. Los conflictos intra o interétnicos re-
sueltos por las instancias señaladas en los artículos anteriores deberán ser acogidos por 
el Juez al momento de dictar el fallo, de forma que este sea coherente con la situación 
particular de los sujetos participes en el conflicto resuelto, garantizado la vigencia de los 
derechos fundamentales.



266 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

TÍTULO VI.
INSTITUCIONALIDAD PARA LA 

ATENCIÓN, REPARACIÓN INTEGRAL 
Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

ABANDONADAS Y DESPOJADAS.

CAPÍTULO I
De las instituciones encargadas de la atención, 

reparación integral y restitución de tierras

ARTÍCULO 136. DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. Las entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas de que trata el Capítulo III del Título V de 
la Ley 1448 de 2011 serán las encargadas de ejecutar los planes, programas, proyectos y 
acciones especificas, tendientes a la asistencia, atención y reparación integral a las víctimas 
de que trata el artículo 3° del presente decreto. Para tales efectos, se apoyarán especial-
mente en la información y experticia recaudada por la Dirección de Asuntos para Co-
munidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior.

ARTÍCULO 137. OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y RE-
PARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. Los objetivos enunciados en el artículo 
161 de la Ley 1448 de 2011, tendrán tratamiento diferencial de acuerdo a lo establecido 
en el presente decreto. En particular, las entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Atención y Reparación Integral las víctimas, tendrán los siguientes objetivos diferenciales 
como parte de dicho sistema:

a) Participar en la formulación e implementación de la política integral de atención, asis-
tencia y reparación a las víctimas a las que se refiere el artículo 3º del presente decreto;

b) Adoptar las medidas de asistencia, atención y reparación que faciliten el acceso y ga-
ranticen el ejercicio de los derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas a 
las que se refiere el artículo 3º del presente decreto;

c) Adoptar las medidas de asistencia que garanticen el restablecimiento de los derechos 
de las víctimas de que trata el presente decreto;

d) Adoptar las medidas que contribuyan a garantizar la reparación afectiva y eficaz de las 
víctimas a las que se refiere el artículo 3º del presente decreto.
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e) Coordinar las acciones de las entidades públicas y privadas para la adecuada atención 
integral y garantía de los Derechos Humanos y de la aplicación del Derecho Interna-
cional Humanitario que asisten a las víctimas de que trata el presente decreto;

f ) Garantizar la apropiación de manera oportuna y eficiente de los recursos humanos, 
técnicos, administrativos y económicos que sean indispensables para el cumplimiento 
de los planes, proyectos y programas de atención, asistencia y reparación integral de 
las víctimas de que trata el presente decreto en sus niveles nacional y territorial;

g) Garantizar la flexibilización de la oferta de las entidades responsables de las diferentes 
medidas de atención, asistencia y reparación a las víctimas a las que se refiere el artí-
culo 3° del presente decreto;

h) Apoyar los esfuerzos de las organizaciones de la sociedad civil que acompañan y hacen 
seguimiento al proceso de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas a las 
que se refiere el artículo 3º del presente decreto.

ARTÍCULO 138. SUBCOMITÉ TÉCNICO DE ENFOQUE DIFERENCIAL. Créa-
se el Subcomité Técnico de Enfoque Diferencial, con los mismos parámetros establecidos 
en el artículo 164 de la Ley 1448 de 2011 para el Comité Ejecutivo para la Atención y 
Reparación de Víctimas.

ARTÍCULO 139. DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS COMU-
NIDADES. En la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a Víctimas, se creará una Dirección Técnica de atención y reparación de grupos étnicos 
que contará con una Coordinación de Reparación y Atención de las Comunidades que 
será la encargada de coordinar, de manera ordenada, sistemática, coherente, eficiente y ar-
mónica, las actuaciones de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas en lo que se refiere a la ejecución e implementación 
de las medidas consagradas en el presente decreto, y las acordadas en el marco de los Pla-
nes Integrales de Reparación Colectiva de las comunidades registradas.

ARTÍCULO 140. DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A COMUNI-
DADES. La Dirección Técnica de que trata el artículo anterior, tendrá las siguientes 
funciones:

a) Aportar los insumos necesarios para el diseño, adopción y evaluación de los Planes 
Integrales de Reparación Colectiva (PIRC);

b) Enviar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución  de tierras Des-
pojadas la información que reciba y que deba ser registrada en el componente dirigido 
a las comunidades del Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente;

c) Gestionar, por medio del componente dirigido a las comunidades del Registro Único 
de Víctimas, los datos referidos a las violaciones de que trata el artículo 3° del  presen-
te decreto. La fuente de información será principalmente las víctimas de que trata este 
decreto;
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d) Diseñar, en coordinación con el Ministerio del Interior, los mecanismos y estrategias 
para la efectiva participación de las comunidades en el diseño de los planes, programas 
y proyectos de atención, asistencia y reparación integral;

e) Diseñar e implementar los módulos de capacitación en manejo de recursos para ase-
sorar a los miembros de las comunidades que pretendan acceder a la indemnización 
administrativa reglamentada en la Ley 1448 de 2011 y a las comunidades registradas 
que accedan a la indemnización colectiva de que trata el presente decreto;

f ) Apoyar la implementación de los mecanismos necesarios para la reconstrucción y 
fortalecimiento de la identidad étnico cultural de las comunidades que sean víctimas 
en los términos del presente decreto;

g) Hacer seguimiento a la implementación de los Planes Integrales de Reparación Colec-
tiva de manera conjunta con las comunidades;

h) Las demás que señale el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 141. OFICINAS EN CENTROS REGIONALES DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN. Los Centros Regionales de Atención y Reparación de que trata el nu-
meral 11 del artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, unificarán y reunirán toda la oferta 
institucional para la atención de las víctimas de que trata el presente decreto, de tal forma 
que aquellas sólo tengan que acudir a estos Centros para ser informadas acerca de sus 
derechos, facilitar el acceso a las medidas de asistencia y atención según sea el caso, y para 
llevar a cabo la solicitud de registro.

ARTÍCULO 142. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS A LAS COMUNIDADES 
Y SUS INTEGRANTES. El gobierno Nacional organizara en las unidades de 
Restitución, los órganos y arreglos institucionales requeridos para la ejecución de 
las medidas de restitución establecidas en el presente decreto-ley, los cuales deben 
proveer el talento humano y los recursos operativos y presupuestales suficientes 
e idóneos, con el objetivo de brindar las condiciones necesarias para la atención 
diferencial.

ARTÍCULO 143. MECANISMO DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE DECRETO-LEY. La Comisión de Seguimien-
to y Monitoreo de que trata el artículo 201 de la Ley 1448 de 2011 tendrá como fun-
ción primordial hacer seguimiento al proceso de diseño, implementación, ejecución 
y cumplimiento de las medidas contenidas en este decreto-ley y estará conformada 
adicionalmente por dos representantes elegidos por los consejos comunitarios y auto-
ridades propias.

PARÁGRAFO 1°. La comisión deberá reunirse por lo menos una vez cada seis (6) meses 
y rendir un informe semestral a las comunidades, consejos comunitarios, y autoridades 
propias, y al Congreso de la República dentro del mes siguiente a cada inicio de legislatura 
de cada año.
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PARÁGRAFO 2°. Las funciones de seguimiento y monitoreo por parte de la Procura-
duría General de la Nación y de la Contraloría General de la República se ejercerán sin 
perjuicio de las funciones constitucionales y legales que ejercen como organismos de 
control. De igual manera deberán compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación 
cuando en el ejercicio de las funciones atribuidas a esta comisión evidencien la ocurren-
cia de un ilícito.

ARTÍCULO 144. TRANSICIÓN Y ADECUACIÓN DE LA INSTITUCIONALI-
DAD. Durante el primer año de vigencia del presente decreto, el Gobierno Nacional 
deberá hacer los ajustes institucionales que se requieran en las entidades y organismos que 
actualmente cumplen funciones relacionadas con los temas objeto del presente decreto, 
con el fin de evitar duplicidad de funciones y garantizar la comunidad en el servicio, sin 
que en ningún momento se afecten los derechos de las víctimas de que trata el presente 
decreto.

ARTÍCULO 145. RED NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA ATEN-
CIÓN Y REPARACIÓN A VÍCTIMAS. La Red Nacional de Información para la 
Atención y Reparación a Víctimas de que trata el artículo 153 de la Ley 1448 de 
2011, brinda una rápida y eficaz información a nivel nacional y regional sobre las 
violaciones de las que trata el presente decreto-ley. Asimismo, la Red facilitará la 
identificación y el diagnóstico de las circunstancias que ocasionan los daños a las 
comunidades.

La Unidad Administrativa Especial para la atención y Reparación Integral a las  Víctimas 
deberá garantizar la coordinación entre el Sistema de Información del Ministerio del Inte-
rior y la Red Nacional de Información y su operabilidad, de conformidad con el artículo 
153 de la Ley 1448 de 2011.

CAPÍTULO II
Componente étnico en los registros

ARTÍCULO 146. COMPONENTE ENFOCADO EN LAS COMUNIDADES DEL 
REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS Y DEL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJA-
DAS Y ABANDONADAS. Los registros de que tratan los artículos 76 y 154 de la Ley 
1448 de 2011, contarán con un componente especial para las comunidades, en el cual se 
incorporara de manera especifica la información relativa a las víctimas y violaciones de 
que trata el presente decreto, así como de la comunidad, su ubicación y las variables de 
caracterización de daños y afectaciones étnico-territoriales.

El Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de que trata el artículo 
76 de la Ley 1448 de 2011, tendrá un componente en el que se inscribirán, para su 
protección y restitución, los territorios afectados de las comunidades, de acuerdo a lo 
mencionado en el artículo 120 de este decreto.
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El Registro Único de Víctimas de que trata el artículo 154 de la Ley 1448, deberá con-
tar con un componente dirigido a las comunidades donde se inscribirán como sujetos 
colectivos las comunidades que hayan sufrido un daño colectivo, cultural, territorial 
o ecológico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8°, 9° y 10 del presente 
decreto.

PARÁGRAFO. Conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1448, los re-
gistros de los componentes específicos para las comunidades estarán interconectados 
de manera que la información sea compartida en tiempo real por las unidades de 
atención  y Reparación Integral a Víctimas y de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas.

ARTÍCULO 147. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. La solici-
tud de incorporación del sujeto colectivo y sus territorios en el componente destinado a 
las comunidades del Registro Único de Víctimas y del Registro de Tierras Despojadas, se 
hará ante el Ministerio Público.

En el caso de las comunidades, la declaración ante el Ministerio Público de que trata el 
artículo 155 de la Ley 1448 será formulada de manera colectiva a través de la autoridad 
legítima o del correspondiente representante de las comunidades. Cuando la autoridad o 
representante legal no pueda llevar a cabo dicha declaración, por cualquier circunstancia 
debidamente documentada, la misma podrá ser formulada por cualquier miembro de la 
comunidad.

Dicha solicitud de inscripción en los Registros deberá formularse en un término 
de cuatro (4) años, contados a partir de la promulgación del presente decreto, para 
aquellos sujetos colectivos que hayan sido victimizados con anterioridad a ese mo-
mento, y de dos (2) años, contados a partir de la ocurrencia del hecho, respecto de 
aquellos que lo sean con posterioridad a la vigencia del presente decreto, conforme 
a los requisitos  que para tal efecto se definan en este decreto, y a través del instru-
mento que diseñe la Unidad Administrativa Especial para la atención y reparación  
Integral a las Víctimas, el cual será de uso obligatorio por las entidades que confor-
man el Ministerio Público.

En el evento de fuerza mayor que haya impedido a la autoridad legítima o representante 
presentar la solicitud de registro en el término establecido en este artículo, el mismo 
empezará a contarse desde el momento en que cesen las circunstancias que motivaron tal 
impedimento, para lo cual deberá informar de ello al Ministerio Público quien remitirá 
tal información a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas.

PARÁGRAFO 1°. En los eventos en que se presente un daño individual con efec-
tos colectivos, asimilable al daño colectivo de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6° del presente decreto, la solicitud de registro deberá presentarse por 
la autoridad legítima o representante de la comunidad. En estos casos, también 
procederá la inscripción de la víctima individualmente considerada en el Registro 
Único de Víctimas.
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PARÁGRAFO 2°. El representante o autoridad legítima de la comunidad que acuda a 
realizar la solicitud de registro de la misma como sujeto colectivo podrá allegar los docu-
mentos adicionales al momento de presentar su declaración ante el Ministerio Público, 
quien lo remitirá a la entidad encargada del Registro Único de Víctimas para que sean 
tenidos en cuenta al momento de realizar el proceso de verificación.

Si se trata de un miembro de la comunidad distinto del representante o la autoridad 
legitima durante el proceso de verificación de la información, la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación de Víctimas podrá consultar con autoridades u or-
ganizaciones étnicas de la zona. Asimismo, dentro del proceso de verificación, la Unidad 
Administrativa para la atención y Reparación de Víctimas deberá consultar los listados 
censales y de autoridades o representantes de las comunidades que administra el Minis-
terio del interior, y verificar las afectaciones registradas con la información  suministrada 
por la Defensoría del Pueblo y la Personería Municipal respectiva.

PARÁGRAFO 3°. En caso de que el representante o autoridad legítima de la comunidad 
o la víctima individual perteneciente a la comunidad no hable español o presente alguna 
discapacidad de habla o escucha, la entidad del Ministerio Público encargada de tomar 
la declaración definirá el procedimiento para garantizar la presencia de un interprete de  
confianza o la atención por parte de un servidor publico con las características necesarias 
para brindar una atención acorde con las necesidades de comunidad víctima o de sus 
miembros individualmente considerados.

ARTÍCULO 148. SOLICITUD DE REGISTRO DE VÍCTIMAS PERTENECIEN-
TES A COMUNIDADES. En los casos en que un miembro de las comunidades haya 
sufrido un daño individual como consecuencia de los hechos de los que trata el artículo 
3° del presente decreto, y este no tenga efectos colectivos, la solicitud de inscripción en el 
registro, así como el procedimiento y los recursos, se regirá por lo dispuesto en los artícu-
los 154 a 158 de la Ley 1448 de 2011.

ARTÍCULO 149. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE SUJETOS COLECTI-
VOS. Una vez presentada la solicitud de registro ante el Ministerio Publico, la informa-
ción deberá remitirse tanto a la Unidad Administrativa Especia de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas como a las Unidad Administrativa Especial de  Gestión de Resti-
tución de Tierras Despojadas.

En lo que tiene que ver con territorios, se seguirá el procedimiento consagrado en el Tí-
tulo V de Restitución de Tierras y Territorios del presente decreto.

Para efectos de la incorporación del sujeto colectivo en el Registro Único de Víctimas, 
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
realizara la verificación de los hechos victimizantes referidos en la  declaración, para lo 
cual consultará las bases de datos que conforman la Red Nacional de Información para la 
Atención y Reparación a las Víctimas, las herramientas de análisis y seguimiento de con-
texto y la información del Ministerio del Interior sobre los registros censales y sus consejos 
comunitarios, y autoridades propias, así como otras fuentes de información que resulten 
pertinentes para contrastar y ampliar la información institucional.
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Con fundamento en la información contenida en la solicitud de registro, así como la 
información recaudada en el proceso de verificación y la otorgada por el ministerio del 
interior, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral  a las 
Víctimas adoptará una decisión en el sentido de otorgar o denegar el registro del sujeto 
colectivo, en un término máximo de sesenta (60) días hábiles.

PARÁGRAFO 1°. De conformidad con el artículo 15 de la Constitución Política, y 
con ese fin de proteger el derecho a la intimidad de las víctimas y su seguridad, toda la 
información suministrada por la autoridad legítima o representante de las comunidades 
relacionada con la solicitud de registro será de carácter reservado.

PARÁGRAFO 2°. En el evento en que la autoridad legítima o representante de la co-
munidad que acude a presentar la solicitud de registro mencione el nombre del presunto 
o presuntos perpetradores del daño colectivo, o individual con efectos colectivos, este 
nombre o nombres, en ningún caso, serán incluidos en el acto administrativo mediante el 
cual se concede o se niegue el registro.

PARÁGRAFO 3°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación In-
tegral a las Víctimas deberá garantizar la interoperabilidad del Sistema de Información del 
Ministerio del Interior sobre registros censales, autoridades o instancias representativas de 
las comunidades con la Red Nacional de Información de conformidad con el artículo 153 
de la Ley 1448 de 2011.

ARTÍCULO 150. RECURSOS CONTRA EL ACTO ADMINISTRATIVO DE RE-
GISTRO. Contra la decisión que resuelva el registro, procederán los recursos establecidos 
en el artículo 157 de la Ley 1448 de 2011.

CAPÍTULO III
Participación de las Víctimas 

ARTÍCULO 151. DE LAS MESAS DE VÍCTIMAS. Se garantizará la participación 
oportuna y efectiva de las organizaciones de las comunidades, en los espacios de diseño, 
implementación, ejecución y evaluación de la política a nivel nacional, departamental, 
municipal y distrital para tal fin, las Organizaciones de las comunidades podrán elegir 
participar en las mesas de víctimas de que trata el artículo 193 de la Ley 1448 de 2011, en 
los niveles nacional, departamental y distrital o municipal, de acuerdo con la convocatoria 
que se haga por parte del Ministerio Público.

PARÁGRAFO. La elección de los participantes de las víctimas pertenecientes a las co-
munidades se hará de acuerdo con lo que defina el reglamento que para tales efectos se 
expida. No es necesaria la existencia jurídica de organizaciones representativas para parti-
cipar en estos espacios.

ARTÍCULO 152. DE LOS COMITÉS TERRITORIALES DE JUSTICIA TRAN-
SICIONAL DEL ARTÍCULO 173 DE LA LEY 1448 DE 2011. En los Comités Te-
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rritoriales de justicia Transicional, definidos por el artículo 173 de la Ley 1448 de 2011, 
tendrá asiento un delegado de las comunidades del área de afluencia del Comité Territo-
rial, quien promoverá la armonización de los programas de víctimas pertenecientes a las 
comunidades y las que no pertenecen a estas y participará en los procesos relacionados 
con la formulación del PIRC de su comunidad, según el caso.

PARÁGRAFO. El delegado será escogido por decisión de las autoridades de la zona. En 
Cazo de que existan varias comunidades en el área de influencia del comité Territorial de 
Justicia Transicional, las autoridades podrán cambiar el delegado en aras de garantizar la 
participación de todas las comunidades que estén asentadas en la zona.



274 Impresión Consejo Noruego para Refugiados 2013

TÍTULO VII.
DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 153. COMITÉ DE SEGUIMIENTO. Créase el Comité de Seguimiento 
del Decreto para la Asistencia, Atención, Reparación Integral y Restitución de Tierras 
de las víctimas pertenecientes a las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, que tendrá por objeto evaluar la aplicación de las normas contenidas en este 
decreto.

El Comité de Seguimiento estará integrado por dos (2) representantes del nivel directivo 
del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, escogidos por el Presiden-
te de la República, y dos (2) miembros de las instancias nacionales de representación de 
las comunidades.

El Comité se reunirá cada seis (6) meses y sus informes orientarán la reglamentación de las 
normas previstas en este decreto y la ruta metodológica para su implementación.

La Secretaria Técnica del Comité de Seguimiento estará a cargo de la Unidad Administra-
tiva Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas.

ARTÍCULO 154. INCLUSIÓN ESPECIAL EN CONPES. Para efectos del presente 
decreto, el Gobierno Nacional incluirá en el documento Conpes de que trata el artículo 
175 de la Ley 1448 de 2011, un título especial para las comunidades que contendrá el 
plan de ejecución de metas, presupuesto suficiente con continuidad y oportunamente 
disponible, y el mecanismo de seguimiento e instrumentos de corrección, así como deter-
minará anualmente la destinación, los mecanismos de transferencia y ejecución, el monto 
de los recursos y las entidades responsables de conformidad con lo establecido en el pre-
sente decreto, para efectos de materializar las medidas de atención, asistencia y reparación 
integral contempladas en el presente decreto.

ARTÍCULO 155. INTERPRETACIÓN FAVORABLE. En lo no establecido en este 
Decreto a favor de las víctimas se aplicará lo regulado en la Ley 1448 de 2011. Así mismo, 
si una disposición contenida en el presente decreto llegare a ser incompatible con alguna 
contenida en la Ley 1448 de 2011, se aplicará aquella que resultare ser más favorable para 
las víctimas de que trata el artículo 3° del presente decreto.
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ARTÍCULO 156. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto rige a partir de 
su promulgación, tendrá una vigencia de diez (10) años, y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Germán Vargas Lleras.

El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Rodrigo de Jesús Suescún Melo.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Camilo Restrepo Salazar.



NOTAS DE VIGENCIA AGOSTO 2013.

RESOLUCIÓN 1956 DE 2012
(OCTUBRE 12) DIARIO OFICIAL NO. 48.896 

DE 28 DE AGOSTO DE 2013

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas

Por la cual se dicta el procedimiento para la solicitud y el trámite prioritario para 
la entrega de la atención humanitaria de transición para las víctimas de desplaza-

miento forzado que se encuentran en condición de extrema vulnerabilidad.

La Directora General de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas,

en ejercicio de sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial 
las conferidas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4800 y 4802 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 387 de 1997 en su artículo 15 parágrafo único reglamenta la entrega de aten-
ción humanitaria de emergencia prorrogable a la población víctima de desplazamiento 
forzado.

Que la Sentencia T-025 de 2004 considera que (…) el diseño de la atención humanitaria 
de emergencia, que hace énfasis en el factor temporal, resulta demasiado rígido para atender de 
manera efectiva a la población desplazada. El límite temporal de tres meses no responde a la 
realidad de la continuación de la vulneración de sus derechos, de tal forma que la prolongación 
en el tiempo de dicha prestación no depende de las condiciones objetivas de la necesidad de la 
población, sino del simple paso del tiempo”.
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Que la Sentencia T-025 de 2004 establece que (...) “en lo que tiene que ver con las solicitu-
des de prórroga de la ayuda humanitaria de emergencia, la Red de Solidaridad Social deberá 
evaluar caso por caso, la situación de los peticionarios para determinar si existen las condiciones 
objetivas de urgencia extraordinaria, que indican que tales personas no están en condiciones 
de asumir su autosostenimiento a través de un proyecto de estabilización o de restablecimiento 
socioeconómico, y se justifica la continuación de la ayuda humanitaria, independientemente 
de que el plazo de 3 meses y su prórroga hasta por otros 3 meses más haya sido superado. En 
el evento que las condiciones de urgencia extraordinaria o incapacidad para acceder a los 
programas de estabilización económica se presenten, la Red de Solidaridad Social deberá apli-
car de manera preferente la Constitución, y continuar prestando dicha ayuda mientras tales 
condiciones subsistan”.

Que la Corte Constitucional a partir de la Sentencia C- 278 de 2007, declaró inexequi-
bles las expresiones “máximo” de tres (3) meses, prorrogables “excepcionalmente por otros 
tres (3) más”, mientras que el texto restante –fue declarado Exequible en la misma provi-
dencia, en el entendido que el término de la atención humanitaria de emergencia previsto 
en esa disposición será prorrogable hasta que el afectado esté en condiciones de asumir su 
autosostenimiento.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-496 de 2007, estableció que la entrega de la 
ayuda humanitaria debe ser cuidadosamente analizada en cada caso concreto, por lo que 
advierte la Corte:

“así como el Estado no puede suspender abruptamente la ayuda humanitaria de quienes 
no estén en capacidad de autosostenerse, tampoco pueden las personas esperar que vivi-
rán indefinidamente de dicha ayuda” y que “a pesar de las restricciones presupuestales y 
los recursos escasos, la ayuda humanitaria de emergencia, como expresión del derecho 
fundamental al mínimo vital debe ser garantizada por el Estado para que la población 
desplazada logre mitigar su apremiante situación”.

Que en la Resolución 03069 del 2010, emitida en mayo de 2010 por el Director General 
de la entonces Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
– Acción Social, bajo el principio de corresponsabilidad en la atención humanitaria, esta-
bleció que la atención humanitaria será entregada previa verificación y evaluación de las 
condiciones, necesidades y capacidades de las personas y hogares en situación de despla-
zamiento, con el fin de suministrar respuestas coherentes y proporcionales a la situación 
del hogar solicitante.

Que en la citada Resolución 03069 del 2010, bajo el principio de atención especial y 
prioritaria, se estableció que la atención humanitaria se entregará de manera prioritaria 
y en un periodo mayor al límite temporal establecido en dicha Resolución, en los casos 
en que objetivamente se pueda establecer que el hogar solicitante requiere una atención 
especial, preferente y diferencial de acuerdo a su mayor grado de vulnerabilidad, aten-
diendo criterios como: i) madres cabeza de familia que están desempleadas y no perciben 
ningún ingreso para garantizar su subsistencia mínima, ii) menores de edad desamparados 
o abandonados, iii) adultos mayores que no tengan ningún ingreso, o que no reciban 
alimentos o una manutención idónea de sus familiares o terceros, iv) personas con in-
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capacidad de autosostenimiento, como los discapacitados que no pueden trabajar o no 
reciban una manutención idónea de sus familiares o terceros, v) cualquier otra situación 
similar a las anteriores.

Que la Circular 001 de 2010 emitida por el Subdirector de Atención a la Población Des-
plazada de la entonces Acción Social, atendiendo (i) lo establecido en el artículo 15 de 
la Ley 962 de 2005, (ii) lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia T-496 de 
2007, y (iii) en atención al principio de igualdad, estableció el esquema de turnos para 
la entrega de la atención humanitaria, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal de 
la Entidad y el resultado arrojado por el proceso de caracterización de la Subdirección de 
Atención a Población Desplazada.

Que la citada Circular 001 de 2010, estableció dentro de las reglas para la priorización 
y trámite de las solicitudes de los componentes de atención humanitaria, los casos espe-
ciales. Asimismo, definió que en aquellos casos en que exista (i) urgencia manifiesta, (ii) 
ausencia de entregas previas de los componentes de atención humanitaria, y/o (iii) una 
degradación de las condiciones de vulnerabilidad de los hogares directamente relaciona-
dos con la citada falta, serán tramitados de manera prioritaria.

Que la Ley 1448 de 2011 en su artículo 13 determina como principio de enfoque diferen-
cial el reconocimiento que existen (…) “poblaciones con características particulares en razón 
de su edad, género, orientación sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas 
de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se establecen en de la 
presente ley, contarán con dicho enfoque. El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de 
protección a los grupos expuestos a mayor riesgo de las violaciones contempladas en el artículo 
3 de la presente ley, tales como mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, personas en 
situación de discapacidad, campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones sindicales, 
defensores de derechos humanos y víctimas de desplazamiento forzado” (...).

Que la Ley 1448 de 2011 en su artículo 65 define la atención humanitaria de transición 
como (...) “la ayuda humanitaria que se entrega a la población en situación de desplazamien-
to incluida en el Registro Único de Víctimas que aún no cuenta con los elementos necesarios 
para su subsistencia mínima, pero cuya situación, a la luz de la valoración hecha por la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, no 
presenta las características de gravedad y urgencia que los haría destinatarios de la Atención 
Humanitaria de Emergencia” (...).

Que el Decreto 4800 de 2011 en su artículo 107, establece que la entrega de ayuda hu-
manitaria para víctimas del desplazamiento forzado se desarrolla de acuerdo con los linea-
mientos de sostenibilidad, gradualidad, oportunidad, aplicación del enfoque diferencial 
y la articulación de la oferta institucional en el proceso de superación de la situación de 
emergencia.

Que el Decreto 4800 de 2011 en su artículo 110, por el cual define la tasación de la ayuda 
humanitaria de emergencia y transición, con el fin de establecer los componentes y mon-
tos a entregar en cada una de las etapas de la atención humanitaria, se evaluará la situación 
particular de cada víctima y su nivel de vulnerabilidad, producto de causas endógenas y 
exógenas al desplazamiento forzado, según las siguientes variables: i) Carácter de la afecta-
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ción, individual o colectiva, ii) tipo de afectación: afectación médica y psicológica, riesgo 
alimentario, riesgo habitacional, iii) tiempo entre la ocurrencia del hecho victimizante 
y la solicitud de la ayuda, iv) análisis integral de la composición del hogar, con enfoque 
diferencial, y v) hechos victimizantes sufridos además del desplazamiento forzado.

 Que el Decreto 4800 de 2011 en su artículo 112 previó que la ayuda humanitaria de 
transición se brinda a la población víctima de desplazamiento incluida en el Registro 
Único de Víctimas, cuyo desplazamiento haya ocurrido en un término superior a un año, 
contado a partir de la declaración y que, previo análisis de vulnerabilidad, evidencie la 
persistencia de carencias en los componentes de alimentación y alojamiento como conse-
cuencia del desplazamiento forzado. Esta ayuda cubre los componentes de alimentación, 
artículos de aseo y alojamiento temporal.

Que el Decreto 4800 de 2011 en su artículo 113 parágrafo 1, determinó que la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas debe imple-
mentar un sistema para identificar casos de extrema vulnerabilidad, con el fin de garan-
tizar a estos acceso prioritario y permanencia en la oferta de alimentación y alojamiento.

Que en virtud del artículo 166 de la Ley 1448 de 2011, se creó la Unidad para la Aten-
ción y Reparación Integral a las Víctimas como una Unidad Administrativa Especial con 
personería jurídica y autonomía administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, de conformidad con el Decreto 4157 de 2011.

Que de conformidad con el Decreto 4802 de 2011, por medio del cual se adoptó la es-
tructura de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, en su artículo 20 estableció que la Subdirección de Asistencia y Atención Huma-
nitaria entre sus funciones, “debe implementar los planes, programas y proyectos que en materia 
de ayuda, atención y asistencia humanitaria adopte la Unidad a nivel nacional, departamental, 
distrital y municipal, en cumplimiento de los artículos 64 y 65 de la Ley 1448 de 2011”.

Que con fundamento en lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. OBJETO. Reglamentar el procedimiento para la solicitud y el trámite 
prioritario para la entrega de la atención humanitaria de transición para las víctimas de 
desplazamiento forzado que se encuentran en condición de extrema vulnerabilidad.

ARTÍCULO 2. CATEGORÍAS PRIORIZADAS PARA LA SOLICITUD Y TRÁMI-
TE PRIORITARIO DE LA ATENCIÓN HUMANITARIA DE TRANSICIÓN: La 
Atención Humanitaria se otorgará a partir de la identificación de casos de extrema vulne-
rabilidad, determinados en 5 categorías, así:

1. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. Serán motivo de atención prioritaria los me-
nores de edad que se encuentren inscritos en el RUV y no se evidencie en la declaración 
ningún mayor de edad que pueda realizar el acompañamiento y atención del menor.
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2. ADULTO MAYOR. Serán motivo de atención prioritaria las personas mayores cuyo 
grupo familiar cumpla con alguna de las siguientes características:

a) Su grupo familiar registrado en el RUV se encuentre conformado solo por personas 
que superen la edad de 60 años.

b) Su grupo familiar registrado en el RUV, se encuentre conformado por personas que 
superen la edad de 60 años y menores de edad que se encuentren a su cargo.

3. DISCAPACIDAD. Será motivo de atención de manera prioritaria, los hogares que 
dentro de su grupo familiar (incluido en el RUV), cuenten con uno o más integrantes 
que presenten algún tipo de discapacidad[1] física, cognitiva o sensorial y que en su 
núcleo familiar no exista más de una persona en edad productiva.

4. ENFERMEDADES CRÓNICAS. Será motivo de atención de manera prioritaria, 
los hogares que dentro de su grupo familiar (incluido en el RUV), cuenten con uno 
o más integrantes que presenten alguna enfermedad terminal o crónica, identificadas 
dentro de las categorías definidas por el Ministerio de Salud y de la Protección Social 
y que en su núcleo familiar no exista más de una persona en edad productiva.

5. PERSONAS CON INCAPACIDADES MÉDICAS. Será motivo de atención de 
manera prioritaria los hogares donde se evidencia que el jefe de hogar (hombre o 
mujer), o la persona que genera ingresos al grupo familiar presenta una incapacidad 
médica superior a los 30 días y no existe en el grupo familiar registrado en el RUV 
otra persona que pueda sobrellevar los compromisos para el autosostenimiento de la 
familia,

ARTÍCULO 3. REQUISITOS Y DOCUMENTOS A APORTAR. Los requisitos docu-
mentales que deberán aportar los interesados en recibir la atención humanitaria por cada 
categoría enunciada en el artículo 2, serán los siguientes:

1. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. Todos y cada uno de los siguientes documentos:

a) Copia de certificación del ICBF donde se evidencia la asignación de tutor para soli-
citudes de atención humanitaria de emergencia y custodia para solicitudes de atención 
humanitaria de transición.

b) Copia de la cédula de ciudadanía del tutor o custodio asignado.

c) Copia del documento de identidad del menor(es).

2. PERSONAS MAYORES. No requiere documentación soporte, la información debe 
encontrarse actualizada en el RUV.

3. DISCAPACIDAD PERMANENTE. Los siguientes documentos:

a) Certificación médica en donde se pueda identificar como mínimo la siguiente in-
formación: (i) la enfermedad o condición que presenta la víctima; (ii) nombre claro 
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del profesional de la salud que emite el diagnóstico, (iii) la certificación se encuentre 
vigente a la fecha de la presentación (no más de 1 año).

b) Historia clínica del lugar (IPS), donde estén tratando el paciente en donde se pueda 
identificar de una manera clara la enfermedad o condición que se presenta.

4. ENFERMEDADES CRÓNICAS. Los siguientes documentos con no más de un año 
de haber sido expedidos:

a) Certificación médica en donde se pueda identificar como mínimo la siguiente in-
formación: (i) la enfermedad o condición que presenta la víctima; (ii) nombre claro 
del profesional de la salud que emite el diagnóstico, (iii) la certificación se encuentre 
vigente a la fecha de la presentación (no más de 1 año).

b) Historia clínica del lugar (IPS) donde estén tratando el paciente en donde se pueda 
identificar de una manera clara la enfermedad o condición que se presenta.

5. PERSONAS CON INCAPACIDADES MÉDICAS. Incapacidad médica vigente 
expedida por médico tratante a través de formato de la institución hospitalaria, con 
fecha de expedición máxima 15 días calendario antes de la solicitud.

ARTÍCULO 5. TIEMPO Y LUGAR PARA INICIAR TRÁMITE DE SOLICITU-
DES DE ATENCIÓN HUMANITARIA DE TRANSICIÓN PARA EFECTOS DE 
ESTA RESOLUCIÓN. Para efectos de esta resolución, la ruta de entrada será a solicitud 
de la víctima a través de los canales de atención presencial y escrita que disponga la Uni-
dad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, toda vez que se cumplan los 
requisitos consignados en esta resolución.

ARTÍCULO 6. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su publicación y 
contra ella no procede recurso alguno.

Publíquese, comuníquese y cúmplase

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de octubre de 2012.

Paula Gaviria Betancur.

 * * *

1. Concepto del Ministerio de la Protección Social: La condición de discapacidad y el 
riesgo de padecerla, se consideran como el conjunto de condiciones ambientales, físicas, 
biológicas, culturales, económicas y sociales, que pueden afectar el desempeño de una 
actividad Individual, familiar o social en algún momento del ciclo vital. Siendo entendida 
como una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o tem-
poral, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, 
que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social.
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RESOLUCIÓN 2347 DE 2012
(Diciembre 28)

Por la cual se adopta de manera transitoria los procesos de entrega y reconocimien-
to de Ayuda Humanitaria para las víctimas del desplazamiento forzado dentro del 

conflicto armado.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN                   
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS,

en ejercicio de sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial 
las conferidas por los artículos 9º y 10 de la Ley 489 de 1998, la Ley 1448 de 2011 

y los Decretos 4800 y 4802 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 387 de 1997 estableció, en su artículo 15, la atención humanitaria dirigida a 
población en situación de desplazamiento. 

Que el Decreto 2467 de 2005 estableció dentro de las funciones de la Agencia Presiden-
cial para la Acción Social y la Cooperación Internacional – Acción Social (…) “6. Coor-
dinar el Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia 
y ejecutar acciones de acompañamiento al retorno, prevención, protección, atención hu-
manitaria y reubicación a favor de la población desplazada y en riesgo de desplazamiento, 
de conformidad con las competencias asignadas por la Ley 387 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 7. Atender a las víctimas de la violencia de acuerdo con lo establecido por 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 782 de 2002 y aquellas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan” (...). 

Que para operativizar la entrega de los componentes de ayuda humanitaria destinada a 
la población en situación de desplazamiento, el Director General de Acción Social, me-
diante Resolución 03069 del 12 de mayo de 2010, reglamentó “la entrega de Atención 
Humanitaria para la Población en Situación de Desplazamiento Incluida en el Registro 
Único de Población Desplazada – RUPD – por desplazamientos individuales”.

Que en atención a lo establecido en la Resolución 03069 de 2010, la entonces Subdi-
rección de Atención a la Población Desplazada de Acción Social, el 27 de mayo de 2010 
emitió la Circular 001 de 2010, por medio de la cual definió la “Reglamentación Valores 
Componentes Atención Humanitaria y otras disposiciones con ocasión de desplazamien-
tos individuales”. 

Que la Ley 1448 de 2011, en su Título III, Capítulo I y III, reguló lo concerniente a la 
ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación de las víctimas de que trata el artícu-
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lo 3º de la misma ley, ofreciendo herramientas para que estas reivindiquen su dignidad y 
asuman su plena ciudadanía. 

Que la Ley 1448 de 2011, en el artículo 18, dispuso el principio de gradualidad, que 
implica la “responsabilidad estatal de diseñar herramientas operativas de alcance definido 
en tiempo, espacio y recursos presupuestales que permitan la escalonada implementación 
de los programas, planes y proyectos de atención, asistencia y reparación, sin desconocer 
la obligación de implementarlos en todo el país en un lapso determinado, respetando el 
principio constitucional de igualdad”. 

Que la Ley 1448 de 2011, en el artículo 166, crea la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas como una unidad administrativa especial 
con personería jurídica y autonomía administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, de conformidad con el Decreto 4157 de 2011. 

Que la Ley 1448 de 2011, en el artículo 168, numeral 16, estableció dentro de las fun-
ciones de la Unidad: (i) “Entregar la asistencia humanitaria a las víctimas de que trata el 
artículo 47 de la presente ley, al igual que la ayuda humanitaria de emergencia de que trata 
el artículo 64, la cual podrá ser entregada directamente o a través de las entidades territo-
riales y (ii) Realizar la valoración de que trata el artículo 65 para determinar la atención 
humanitaria de transición a la población desplazada”. 

Que la Ley 1448 de 2011, en el artículo 60, establece que la atención a las víctimas del 
desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en el Capítulo III, Título III de la Ley 
1448 de 2011 y se complementará con la política pública de prevención y estabilización 
socioeconómica de la población desplazada establecida en la Ley 387 de 1997 y demás 
normas que lo reglamenten. 

Que el mismo artículo, en su parágrafo 2º, prevé que para los efectos de la presente ley, se 
entenderá que es víctima del desplazamiento forzado toda persona que se ha visto forzada 
a migrar dentro del territorio nacional, abandonando su localidad de residencia o activi-
dades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad 
personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de 
las violaciones a las que se refiere el artículo 3º de la Ley 1448 de 2011. 

Que la Ley 1448 de 2011, en el artículo 62, establece tres fases o etapas para la atención 
humanitaria de las víctimas de desplazamiento forzado: 1. Atención Inmediata; 2. Aten-
ción Humanitaria de Emergencia, y 3. Atención Humanitaria de Transición. 

Que el Decreto 4800 de 2011, en el artículo 106, respecto de la ayuda humanitaria a las 
víctimas de desplazamiento forzado, señala que “las entidades territoriales del orden mu-
nicipal, sin perjuicio del principio de subsidiariedad, la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, en el marco de las competencias asignadas por ley, deben garantizar la entrega 
de ayuda humanitaria a las víctimas de desplazamiento forzado, a través de la imple-
mentación de parámetros de atención de acuerdo con las condiciones de vulnerabilidad 
producto de la afectación del hecho victimizante y las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar del mismo, en las etapas de urgencia, emergencia y transición”. 
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Que el Decreto 4800 de 2011, en el artículo 107, establece dentro de los criterios de 
entrega de la ayuda humanitaria “los lineamientos de sostenibilidad, gradualidad, oportu-
nidad, aplicación del enfoque diferencial y la articulación de la oferta institucional en el 
proceso de superación de la situación de emergencia”. 

Que el Decreto 4800 de 2011, en el artículo 109, dispone que respecto de la entrega de 
la Ayuda Humanitaria de Emergencia la “Unidad Administrativa Especial para la Aten-
ción y Reparación Integral a Víctimas, ya sea directamente o a través de convenios que 
con ocasión a la entrega de estos componentes se establezcan con organismos nacionales 
e internacionales, brindará los componentes de alimentación, artículos de aseo, manejo 
de abastecimientos, utensilios de cocina y alojamiento transitorio a la población incluida 
en el Registro Único de Víctimas, cuyo hecho victimizante haya ocurrido dentro del año 
previo a la declaración”. 

Que el Decreto 4800 de 2011, en el artículo 110, previo “que con el fin de establecer los 
componentes y montos a entregar en cada una de las etapas descritas, se evaluará la situa-
ción particular de cada víctima y su nivel de vulnerabilidad, producto de causas endóge-
nas y exógenas al desplazamiento forzado, según las siguientes variables: (i) Carácter de la 
afectación: individual o colectiva. (ii) Tipo de afectación: afectación médica y psicológica, 
riesgo alimentario, riesgo habitacional. (iii) Tiempo entre la ocurrencia del hecho victimi-
zante y la solicitud de la ayuda. (iv) Análisis integral de la composición del hogar, con en-
foque diferencial. (v) Hechos victimizantes sufridos además del desplazamiento forzado. 
Una vez analizadas estas variables, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas procederá a la programación y entrega de los compo-
nentes de ayuda humanitaria, de acuerdo con las estrategias diseñadas para este fin”. 

Que el Decreto 4800 de 2011, en el artículo 111, definió que “en atención al principio 
de proporcionalidad, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a 
las Víctimas destinará los recursos para cubrir esta ayuda, teniendo en cuenta la etapa de 
atención, el tamaño y composición del grupo familiar y el resultado del análisis del nivel 
de vulnerabilidad producto del desplazamiento forzado, según los siguientes montos: (i) 
Para alojamiento transitorio, asistencia alimentaria y elementos de aseo personal hasta 
una suma máxima mensual equivalente a 1.5 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
al momento del pago. (ii) Para utensilios de cocina, elementos de alojamiento, otorgados 
por una sola vez, hasta una suma máxima mensual equivalente a 0.5 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes al momento del pago”. 

Que el Decreto 4800 de 2011, en el artículo 112, dispone que la “ayuda humanitaria 
de transición se brinda a la población víctima de desplazamiento incluida en el Registro 
Único de Víctimas, cuyo desplazamiento haya ocurrido en un término superior a un año 
contado a partir de la declaración y que, previo análisis de vulnerabilidad, evidencie la 
persistencia de carencias en los componentes de alimentación y alojamiento como conse-
cuencia del desplazamiento forzado. Esta ayuda cubre los componentes de alimentación, 
artículos de aseo y alojamiento temporal”. 

Que el citado artículo estableció, en materia de la entrega de los componentes de Atención 
Humanitaria de Transición, que (...) “Cuando el evento de desplazamiento forzado haya 
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ocurrido en un término igual o superior a diez (10) años antes de la solicitud, se entenderá que 
la situación de emergencia en que pueda encontrarse el solicitante de ayuda humanitaria no 
está directamente relacionada con el desplazamiento forzado, razón por la cual estas solicitudes 
serán remitidas a la oferta disponible para la estabilización socioeconómica, salvo en casos de 
extrema urgencia y vulnerabilidad manifiesta derivada de aspectos relacionados con grupo 
etario, situación de discapacidad y composición del hogar, según los criterios que determine la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas” (...). 

Que el Decreto 4800 de 2011, en el artículo 114, prevé como responsables de la oferta de 
alimentación en la transición al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que deberá 
implementar “en un plazo máximo de tres meses un programa único de alimentación para 
los hogares en situación de desplazamiento que continúan presentando niveles de vulne-
rabilidad relativos a este componente y no han logrado suplir dicha necesidad a través de 
sus propios medios o de su participación en el sistema de protección social, y para grupos 
especiales que por su alto nivel de vulnerabilidad requieren este apoyo de manera temporal”. 

Que el Decreto 4800 de 2011, en el artículo 116, determinó como responsables de la 
oferta de alojamiento digno en la transición a “la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación a las Víctimas y las entidades territoriales” las que deberán “im-
plementar un programa de alojamiento temporal en condiciones dignas para los hogares 
víctimas del desplazamiento forzado cuyo desplazamiento haya ocurrido en un término 
superior a un año contado a partir de la declaración, que no cuenten con una solución de 
vivienda definitiva”. 

Que tal y como se informa en la Circular 010 del 23 de marzo de 2012 suscrita por el 
Director General del ICBF, en el marco del Comité Sectorial llevado a cabo en marzo de 
2012, entre el ICBF y la Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas se con-
vino que “Teniendo en cuenta la complejidad que implica el diseño e implementación 
del Modelo de Operación del Programa, se acordó” (…) “que la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas continuará durante el 2012 
entregando dicha ayuda”. 

Que el Decreto 4802 de 2011, en el artículo 5º, dispuso que la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas estará a cargo del Director 
General de la Unidad, que será su Representante Legal. 

Que el Decreto 4802 de 2011, en el artículo 7º, numeral 22, se establece que son funcio-
nes de la Dirección General “ordenar los gastos y suscribir como representante legal los 
actos, convenios y contratos, para el cumplimiento de los objetivos y funciones asignadas 
a la Unidad”. 

Que el Decreto 4802 de 2011, en el artículo 18, numeral 3, se dispone dentro de las 
funciones de la Dirección de Gestión Social y Humanitaria “Coordinar la entrega de la 
asistencia y ayuda humanitaria en los términos de los artículos 47, 64 y 65 de la Ley 1448 
de 2011 y las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten”. 

Que desde el 1º de enero al 30 de septiembre de 2012, la Unidad para la Atención y Re-
paración Integral a las Víctimas, a través de la Dirección de Gestión Social Humanitaria, 
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ha tramitado y avalado 54.804 solicitudes de ayuda humanitaria de Emergencia por un 
valor de $45.965.000.000 y 557.379 solicitudes de Ayuda Humanitaria de Transición 
por un valor de $480.818.173.700, las cuales surtieron el trámite a través de la ordena-
ción del gasto en cabeza de la Dirección General. 

Que mediante Resolución 1782 del 31 de agosto de 2012, se efectuó la delegación en ma-
teria de ordenación del gasto para el reconocimiento de Ayuda Humanitaria a las víctimas 
del conflicto armado en el Director Técnico u Operativo, código 0100, grado 23, de la 
Dirección Gestión Social y Humanitaria. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. OBJETO. Adoptar de forma transitoria los reglamentos que para este 
propósito contaba la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Inter-
nacional – Acción Social, es decir el contenido de la citada Resolución 03069 del 12 de 
mayo de 2010 y la Circular 001 del 25 de mayo de 2010, hasta que la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas reglamente el procedimiento de entrega de 
los componentes de ayuda humanitaria destinados a población víctima del desplazamien-
to forzado a la luz de lo establecido en la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4800 de 2011. 

ARTÍCULO 2º. APOYO AL ICBF. Continuar brindado apoyo al ICBF, respecto de la 
entrega de los componentes de alimentación en la etapa de transición a las víctimas del 
desplazamiento forzado, hasta el 31 de diciembre de 2012. 

ARTÍCULO 3º. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha y tendrá 
vigencia de seis meses contados a partir de su expedición. 

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2012.

La Directora General,

PAULA GAVIRIA BETANCUR.
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RESOLUCIÓN 2348 DE 2012
(Diciembre 28)

Por la cual se establecen los requisitos y condiciones para brindar el apoyo sub-
sidiario a los entes territoriales en la entrega de la ayuda humanitaria y atención 
humanitaria establecidas, respectivamente, en los artículo 47 (parágrafo 1º) y 63 
de la Ley 1448 de 2011, y se establecen los mecanismos y criterios para brindar 

este apoyo de manera individual.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPA-
RACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS,

en ejercicio de sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias, en espe-
cial las conferidas por los artículos 9º y 10 de la Ley 489 de 1998, la Ley 1448 de 

2011, los Decreto 4800 y 4802 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Corte Constitucional, por medio de la Sentencia T-025 de 2004, declaró el Estado 
de Cosas Inconstitucional, toda vez que frente a la atención a las víctimas del desplaza-
miento forzado por la violencia existe un problema estructural que afecta toda la política 
de atención diseñada por el Estado, y a sus distintos componentes, en razón a la insufi-
ciencia de recursos destinados a financiar dicha política y a la precaria capacidad institu-
cional para implementarla. Así mismo, dentro de las consideraciones de la Corte, respecto 
a los efectos de la falta de coordinación, se encuentra que las comunidades víctimas del 
desplazamiento forzado se ven en la obligación de abandonar los lugares de recepción, 
sin contar con las condiciones de seguridad y dignidad necesarias, ya que los municipios 
receptores no cuentan con estrategias concretas encaminadas a atender sus necesidades de 
alimentación y alojamiento, tampoco a garantizar procesos de estabilización socioeconó-
mica de esta población. 

Que el 10 de diciembre de 2010, la Corte Constitucional, frente al seguimiento a la Sen-
tencia T-025 de 2004 y a sus autos de cumplimiento, emitió el Auto número 383 donde 
en la orden número dos (2) instó a todas las entidades territoriales y a las entidades del 
orden nacional que hacen parte del Sistema Nacional de Atención Integral a Población 
Desplazada – SNAIPD, funciones asumidas hoy por el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas – SNARIV, dar aplicación a los principios de concu-
rrencia y subsidiaridad. Igualmente, ordenó a las entidades territoriales que requieran la 
ayuda del Gobierno nacional en materia presupuestal que antes del 30 de julio de 2011 
realicen la respectiva solicitud debidamente sustentada. En caso de que el Gobierno no 
respondiera expresamente la solicitud antes del 30 de septiembre de 2011, se entendería 
que el Gobierno brindaría el apoyo en los términos solicitados por la entidad territorial; y 
a la inversa, si la entidad territorial no presentó la solicitud oportunamente, se presumiría 
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que contaba con el presupuesto necesario para atender debidamente a las víctimas del 
desplazamiento forzado en su territorio. 

Que con el propósito de dar cumplimiento al Auto número 383 de 2010, el Gobier-
no nacional, a través de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional – Acción Social, hoy Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, DPS, informó a los entes territoriales que realizaron las solicitudes de apoyo que 
estas fueron analizadas teniendo en cuenta: (i) la reestructuración de los pasivos del ente 
territorial, según lo establecido en la Ley 550 de 1999 o la calificación en la categoría 6, 
según lo previsto en la Ley 617 de 2011; (ii) que el índice de presión1 del ente territorial 
fuera al menos del 25% para el periodo 2007-2010 o tuviese un índice de presión his-
tórico (1997-2010) superior al 50%; y (iii) que los entes territoriales hayan sido objeto 
de situaciones de fuerza mayor o de desastre natural que objetivamente impidan asumir 
la atención de la población víctima del desplazamiento forzado. Adicionalmente, se apli-
caron criterios específicos relativos al proceso de entrega de Ayuda Humanitaria, tales 
como: 1 Comportamiento histórico de recepción de población víctima del desplazamien-
to forzado a partir de la información del Registro Único de Población Desplazada, hoy 
Registro Único de Víctimas, y 2. El com portamiento histórico de la demanda de ayuda 
humanitaria, de acuerdo con la información contenida en el aplicativo de trámite y pro-
gramación de ayuda humanitaria de Acción Social, transformada en el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, DPS, perteneciente al Sector Administrativo 
de Inclusión Social y la Reconciliación, por medio del Decreto 4255 de 2011. 

Que en virtud del artículo 166 de la Ley 1448 de 2011 se creó la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas como una entidad con per-
sonería jurídica y autonomía administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento Admi-
nistrativo para la Prosperidad Social, DPS, de conformidad con el Decreto 4157 de 2011. 

Que la Ley 1448 de 2011, en el artículo 47, estableció que las víctimas de que trata el 
artículo 3º de la misma ley recibirán Ayuda Humanitaria de acuerdo con las necesidades 
inmediatas que guarden relación directa con el hecho victimizante, con el objetivo de so-
correr, asistir, proteger y atender sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo 
de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emergencia, 
transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas, y con enfoque 
diferencial, en el momento de la violación de los derechos o en el momento en el que las 
autoridades tengan conocimiento de la misma. 

Que el parágrafo 1º del artículo 47 de la Ley 1448 de 2011 estableció que las entidades 
territoriales en primera instancia y seguidamente la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación a Víctimas y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar sub-
sidiariamente, deberán prestar el alojamiento y alimentación transitoria en condiciones 
dignas y de manera inmediata a la violación de los derechos o en el momento en que las 
autoridades tengan conocimiento de la misma.

1 Índice de presión: Entendido como la relación existente entre la población desplazada recibida y la 
población total, residente en un determinado municipio: total de personas registradas en el RUV como 
desplazadas/total de población del municipio.
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Que la Ley 1448 de 2011, en el artículo 62, definió tres fases o etapas para la atención 
humanitaria de las víctimas de desplazamiento forzado, a saber (i) la Atención Inmediata, 
(ii) la Atención Humanitaria de Emergencia, y (iii) la Atención Humanitaria de Transición. 

Que la Ley 1448, en los artículos 63, 64 y 65, previó que la entrega de la Atención In-
mediata será proporcionada por la entidad territorial de nivel municipal receptora de la 
población desplazada, a la vez que estableció la forma en que la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas entregará los componentes 
de Ayuda Humanitaria de Emergencia y Ayuda Humanitaria de Transición a las Víctimas 
del desplazamiento forzado. 

Que la Ley 1448 de 2011, en el artículo 170, señaló que durante el año siguiente a la 
vigencia de la ley, el Gobierno nacional deberá hacer los ajustes institucionales que se 
requieran en las entidades y organismos que actualmente cumplen funciones relacionadas 
con los temas objeto de la presente ley, con el fin de evitar duplicidad de funciones y 
garantizar la continuidad en el servicio, sin que en ningún momento se afecte la atención 
a las víctimas. 

Que en concordancia con lo ordenado por la Corte Constitucional en el Auto número 
383 de 2010 y la Ley 1448 de 2011, artículo 172, la Unidad para la Atención y Repara-
ción Integral a las Víctimas deberá diseñar una estrategia que permita articular la oferta 
pública de políticas nacionales, departamentales, distritales y municipales, en materia de 
ayuda humanitaria, atención y reparación integral, teniendo en cuenta entre otros as-
pectos, las condiciones diferenciales de las entidades territoriales en función de factores 
tales como su capacidad fiscal, el índice de necesidades básicas insatisfechas, el índice de 
presión, y las necesidades particulares del ente territorial en relación con la atención de 
las víctimas. 

Que el artículo 14 del Decreto 4800 de 2011, en atención al principio de subsidiariedad, 
establece que para la adecuada implementación de las medidas de asistencia, atención y 
reparación integral a las víctimas, la Nación y los departamentos apoyarán a los muni-
cipios que presenten menor capacidad institucional, técnica y/o financiera para ejercer 
eficiente y eficazmente las competencias y responsabilidades que se deriven de la Ley 1448 
de 2011. 

Que el artículo 258 del Decreto 4800 de 2011 establece que la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas deberá diseñar la estrategia de acompañamiento de 
las entidades nacionales a las territoriales, la cual tendrá por objeto asistir, acompañar per-
manentemente y apoyar a las entidades territoriales para el fortalecimiento de capacidades 
técnicas, administrativas y presupuestales, así como para el diseño de planes, programas 
y proyectos para la prevención, asistencia, atención y reparación integral de las víctimas. 
Para la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de esta estrategia, esta 
Unidad se apoyará en el equipo interinstitucional previsto en el artículo 259 del Decreto 
4800 de 2011. 

Que el artículo 2º del Decreto 4800 de 2011 señala que en virtud del Enfoque humani-
tario, la atención a las víctimas, en los términos del artículo 3º de la Ley 1448 de 2011, 
se brindará de manera solidaria en atención a las necesidades de riesgo o grado de vulne-
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rabilidad de los afectados, con el fin de brindar soporte humanitario, trato respetuoso e 
imparcial, asegurando condiciones de dignidad e integridad física, psicológica y moral de 
la familia. 

Que respecto de la Ayuda Humanitaria Inmediata a la que tienen derecho las víctimas 
del desplazamiento forzado, el Decreto 4800 de 2011, en el artículo 108, establece que 
estará conformada por los componente alimentación, artículos de aseo, manejo de abas-
tecimientos, utensilios de cocina y alojamiento transitorio, mientras se realiza el trámite 
de inscripción en el Registro Único de Víctimas. 

Que frente a la Ayuda Humanitaria Inmediata por hechos victimizantes diferentes al des-
plazamiento forzado, el artículo 102 del Decreto 4800 de 2011 dispuso que las entidades 
territoriales deben garantizar la Ayuda Humanitaria Inmediata a las víctimas de hechos 
diferentes al desplazamiento forzado ocurridos durante los últimos tres (3) meses, cuan-
do estas se encuentren en situación de vulnerabilidad acentuada como consecuencia del 
hecho. Esta ayuda debe cubrir los componentes de alimentación, aseo personal, manejo 
de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emergencia, 
transporte de emergencia y alojamiento transitorio y deberá brindarse hasta por un (1) 
mes y que este plazo puede ser prorrogado hasta por un (1) mes adicional en los casos en 
que la vulnerabilidad derivada del hecho victimizante lo amerite. 

Que si bien Acción Social – hoy Departamento para la Prosperidad Social, DPS, aprobó 
solicitudes de Atención Humanitaria Inmediata a 70 entidades territoriales en el marco 
del Auto número 383 de 2010 y la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas ha apoyado a los municipios receptores de desplazamientos masivos mediante la 
entrega de ayuda de componentes alimentarios y no alimentarios, se ha evidenciado que 
existen entidades territoriales que no cuentan con la capacidad para entregar los compo-
nentes de Atención Humanitaria dejando a la población víctima sin atención inmediata 
en el momento más vulnerable. Por lo anterior, se hace necesario (i) brindar un apoyo 
a los municipios con menor capacidad institucional, técnica y/o financiera en la entrega 
individual de Ayuda y Atención Humanitaria Inmediata; (ii) definir un mecanismo que 
permita atender de manera individual a la Población Víctima del Desplazamiento For-
zado con los componentes de atención humanitaria, en los casos en los que las entidades 
territoriales no puedan garantizar la entrega del citado componente y (iii) reglamentar la 
operatividad de la entrega de los apoyos en cumplimiento de Auto número 383 de 2010. 

Que para el desarrollo y aplicación del principio de subsidiariedad en materia de Ayuda 
y Atención Inmediata, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
adelantó un estudio técnico2 que permitió focalizar los municipios con menor capacidad 
institucional, técnica y/o financiera, susceptibles de ser apoyados subsidiariamente por 
esta Unidad con el fin de brindar la ayuda señalada en los artículos 47 y 63 de la Ley 
1448 de 2011.

2 Documento Técnico para la Aplicación del Principio de Subsidiariedad en la Atención Inmediata 
que deben brindar las Entidades Territoriales a la Población en situación de Desplazamiento Forzado. 
Documento interno elaborado por la Dirección de Gestión Social y Humanitaria y la Dirección de Ges-
tión interinstitucional de la unidad.
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Que con fundamento en lo anterior se hace necesario establecer los criterios, requisitos y 
condiciones bajo los cuales la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
apoyará a los municipios, en aplicación del principio de subsidiariedad, frente a la Ayuda 
Humanitaria Inmediata para las víctimas del conflicto armado. 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. DEL APOYO A LAS ENTIDADES TERRITORIALES. La Unidad 
para la Atención y Reparación a las Víctimas, en aplicación del principio de subsidiarie-
dad, podrá brindar de manera temporal y transitoria y por una sola vez la Ayuda Huma-
nitaria establecida en el parágrafo 1º del artículo 47, el artículo 63 de la Ley 1448 de 2011 
y los artículos 102 y 108 del Decreto 4800 de 2011. 

PARÁGRAFO 1º. La capacidad institucional, técnica administrativa y financiera de los 
municipios será evaluada, de acuerdo con los criterios enunciados en el artículo segundo 
(2º) de la presente resolución. 

PARÁGRAFO 2º. Esta resolución sólo aplica para atender hechos victimizantes de ca-
rácter individual. 

ARTÍCULO 2º. CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE ENTIDADES TE-
RRITORIALES OBJETO DEL APOYO. Para la identificación de los municipios obje-
to de apoyo, se tendrá en cuenta los siguientes criterios y/o factores: 

1. De orden sociodemográfico-poblacional que contiene loss siguientes factores: 

 a) Índice de presión por municipio receptor 

 b) Proporción de las declaraciones por municipio de recepción 

La sumatoria de los dos factores constituye la variable crítica. 

2. De orden financiero-presupuestal que contiene los siguientes factores: 

a) Generación de recursos propios 

b) Recursos de transferencias 

c) Magnitud de la inversión pública 

d) Recursos de Ingresos Corrientes de Libre Destinación 

e) Ponderación adicional a entidades con recursos de regalías 

f ) Ponderación adicional a entidades con superávit fiscal 

La sumatoria de los factores constituye un indicador sintético denominado ICI. 
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PARÁGRAFO 1º. La Dirección de Gestión Interinstitucional y la Dirección de Gestión 
Social y Humanitaria de la Unidad serán las encargadas de identificar los municipios 
objeto de apoyo mediante la aplicación de los criterios previstos en el presente artículo. 

PARÁGRAFO 2º. La focalización de las entidades territoriales mediante estos criterios 
podrá ser complementada a partir de los resultados que arrojen las sesiones técnicas con 
alcaldías y gobernaciones que lleve a cabo la Dirección de Gestión Interinstitucional de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en el marco de la estrategia 
de acompañamiento a territorios que esta defina. 

PARÁGRAFO 3º. La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas po-
drá brindar el apoyo subsidiario a que se refiere esta resolución a entidades territoriales no 
focalizadas, que por circunstancias excepcionales y especiales no puedan cumplir con sus 
obligaciones en el suministro de ayuda y atención inmediata a las víctimas del conflicto 
armado acorde con lo previsto en el artículo 172 de la Ley 1448 de 2011. 

ARTÍCULO 3º. APOYO A LAS ENTIDADES TERRITORIALES POR ORDEN 
DOS (2) DEL AUTO NÚMERO 383 DE 2010 DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL. Las entidades territoriales a las que les fueron aprobados los proyectos de apoyo lo 
recibirán en aplicación del principio de subsidiariedad, hasta que culmine la ejecución 
del presupuesto asignado. La continuidad de este apoyo dependerá del resultado de la 
aplicación de los criterios aquí previstos. 

Parágrafo. El apoyo aprobado a los departamentos en virtud de la Orden dos (2) del Auto 
número 383 de 2010 se realizará a través de la entrega directa de la Ayuda Humanitaria 
Inmediata a la población. 

ARTÍCULO 4º. MONTO DEL APOYO. El monto del apoyo a cada entidad territorial 
tendrá un techo anual establecido a partir del estudio y análisis técnico de focalización. 

ARTÍCULO 5º. MECANISMO PARA EL APOYO A LAS ENTIDADES TERRI-
TORIALES EN LA ENTREGA DE LOS COMPONENTES DE ATENCIÓN Y LA 
AYUDA HUMANITARIA INMEDIATA A LAS VÍCTIMAS. Con el objeto de ope-
rativizar la entrega de la Ayuda Humanitaria Inmediata a las víctimas asentadas en los 
municipios sujetos de apoyo subsidiario, se suscribirán Acuerdos institucionales de Servicios 
de obligatorio cumplimiento entre la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas y cada municipio por un término no mayor a un año y sin renovación 
automática. Dichos acuerdos se regirán por los principios generales establecidos en la 
Constitución, la Ley 1448 de 2011, el Decreto 4800 de 2011, principalmente buena fe, 
transparencia, dignidad, confiabilidad y confidencialidad, respeto mutuo, progresividad, 
gradualidad y colaboración armónica. 

ARTÍCULO 6º. PROCESO DE SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS PARA EL APO-
YO SUBSIDIARIO A LOS MUNICIPIOS SELECCIONADOS. La Dirección de 
Gestión Social y Humanitaria y la Dirección de Gestión Interinstitucional informarán 
a través de comunicación escrita a los municipios identificados las condiciones para dar 
inicio a este apoyo. Las alcaldías que deseen acogerse a los términos y condiciones de 
este apoyo deberán firmar los Acuerdos institucionales de servicios con la Unidad para la 
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Atención y Reparación Integral a las Víctimas, mediante los cuales se comprometerán a 
cumplir con las obligaciones propias de este apoyo, así como con sus responsabilidades 
para la adecuada implementación de las medidas de asistencia, atención y reparación a las 
víctimas establecidas en la Ley 1448 de 2011 en sus respectivas jurisdicciones. 

ARTÍCULO 7º. CONTENIDO MÍNIMO DE LOS ACUERDOS. Los acuerdos que 
suscriban las entidades territoriales y la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas para dar cumplimiento a la aplicación del principio de subsidiariedad en la 
atención y la entrega de la Ayuda Humanitaria Inmediata deberán contener, como míni-
mo, los siguientes aspectos: 

a) Objeto: El objeto de los acuerdos será el de apoyar de manera transitoria y hasta por 
un año a las entidades territoriales, en la entrega por una sola vez de los componentes 
de alimentación, alojamiento transitorio, utensilios de cocina y artículos de aseo, co-
rrespondientes a la ayuda humanitaria prevista en el parágrafo 1º del artículo 47 de la 
Ley 1448 de 2011 y la Atención Humanitaria Inmediata enunciada en el artículo 63 
de la Ley 1448 de 2011, a las víctimas del conflicto armado, de acuerdo con la ruta y 
los procedimientos que defina la Unidad. 

b) Duración: Para el año 2012 y 2013, los acuerdos tendrán una vigencia desde la fecha 
de su formalización hasta diciembre 31 del mismo año, siempre y cuando las entida-
des territoriales o en cumplimiento a las obligaciones derivadas del acuerdo suscrito 
con la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. En los acuerdos 
que se suscriban, no se incluirá la figura de renovación automática. 

Solo en los casos avalados por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, y previa evaluación realizada por las Direcciones de Gestión Interinstitucional, 
Gestión Social y Humanitaria, y Registro y Gestión de la Información, se podrán suscribir 
nuevos acuerdos cada año y hasta por un término no superior a tres (3) años continuos, 
término durante el cual las entidades territoriales deberán asumir de manera gradual y 
progresiva su competencia. Estos acuerdos no superarán en vigencia el 31 de diciembre 
de cada anualidad. 

c) Terminación anticipada y unilateral de los acuerdos: La Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas podrá de manera unilateral dar terminación an-
ticipada y unilateral a los acuerdos cuando se verifiquen los siguientes hechos: 

i) En el caso en que las entidades territoriales incumplan las obligaciones y/o los prin-
cipios establecidos en los acuerdos suscritos con la Unidad para la Atención y Repara-
ción Integral a las Víctimas. 

ii) Cuando se verifique que los montos aprobados como apoyo para la entidad territo-
rial han sido ejecutados en su totalidad. 

iii) Cuando se verifique que la entidad territorial dispone de los medios presupuestales 
e institucionales suficientes para responder con sus obligaciones en materia de sumi-
nistro de atención inmediata a las víctimas del conflicto armado. 
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d) Población Objeto: El acuerdo suscrito entre la entidad territorial y la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas beneficiará de manera individual a las 
personas que hayan declarado ante el Ministerio Público, hechos victimizantes ocu-
rridos dentro de los tres (3) meses inmediatamente anteriores y que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad acentuada derivada del hecho victimizante. 

 Cuando se presenten casos de fuerza mayor que le impidan a la víctima presentar su 
declaración en el término que este parágrafo establece, se empezará a contar el mismo 
desde el momento en que cesen las circunstancias motivo de tal impedimento, situa-
ción que debe expresarse en la declaración. 

 Para recibir atención en el marco de estos acuerdos, el jefe de hogar o su cónyuge debe 
contar con cédula de ciudadanía. En caso contrario, la atención o ayuda inmediata 
deberá ser asumida por la entidad territorial correspondiente al lugar donde rinde la 
declaración. 

e) Montos y techos a entregar: La Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas entregará a las víctimas que lo requieran los montos de la ayuda y la 
atención humanitaria inmediata, de acuerdo con los siguientes criterios y hasta por 
un monto y/o techo anual establecido para el municipio a partir del estudio y análisis 
técnico de focalización; de igual manera, se instará a la autoridad departamental para 
que dé aplicación al principio de subsidiariedad en el marco de sus competencias y 
en el desarrollo de lo establecido en el numeral 4 del artículo 250 del Decreto 4800 
de 2011, informando la focalización de los municipios que requieren la aplicación de 
este principio. 

Los montos a entregar tendrán en cuenta la siguiente tipología de hogares: 

i) Tipo A: hogar conformado por 1 a 2 personas. 

ii) Tipo B: hogar conformado por 3 a 5 personas. 

iii) Tipo C: hogar conformado por más de 6 personas. 

De acuerdo con el apoyo solicitado por cada entidad territorial, se entregarán los si-
guientes montos en cada componente de la ayuda humanitaria inmediata: 

i) Por concepto de componente de alimentación, se entregarán los siguientes montos:

VALORES DETERMINADOS PARA ASISTENCIA                                         
ALIMENTARIA Y ARTÍCULOS DE ASEO MENSUAL

 TIPO A TIPO B TIPO C
 (1-2 personas) (3 a 5 personas) (6 o más personas) 
 $90.000 $215.000 $350.000 

  
ii) Por concepto de componente de alojamiento transitorio, se entregarán los siguien-
tes montos:
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VALORES DETERMINADOS PARA EL COMPONENTE 
DE AUXILIO DE ALOJAMIENTO-MENSUAL  

MUNICIPIOS CON MÁS DE 1.000.000 DE HABITANTES
 TIPO A TIPO B TIPO C 
 (1-2 personas) (3 a 5 personas) (6 o más personas)   
 $90.000 $110.000 $140.000   

MUNICIPIOS ENTRE 100.000 Y 1.000.000 DE HABITANTES 
 TIPO A TIPO B TIPO C 
 (1-2 personas) (3 a 5 personas) (6 o más personas)   
 $80.000 $90.000 $110.000

MUNICIPIOS CON MENOS DE 100.000 HABITANTES 
 TIPO A TIPO B TIPO C 
 (1-2 personas) (3 a 5 personas) (6 o más personas)  
 $60.000  $70.000 $90.000

  
iii) Por concepto de componentes de artículos de aseo y utensilios de cocina, se entre-
garán los siguientes montos:

VALORES DETERMINADOS ARTÍCULOS HABITABILIDAD 
 TIPO A TIPO B TIPO C 
 (1-2 personas) (3 a 5 personas) (6 o más personas)  
 $104.000 $180.000 $256.000

Estos montos serán entregados, de acuerdo con el apoyo específico solicitado por cada 
persona y/u hogar de cada entidad territorial por un periodo máximo de dos (2) meses 
por beneficiario. 

PARÁGRAFO. Atendiendo los principios de concurrencia y complementariedad, en los 
casos en que la alcaldía o la respectiva gobernación cuenten con recursos propios y/o de 
terceros, tales como organizaciones internacionales o entidades sin ánimo de lucro, para 
suministrar parte de la atención o ayuda humanitaria inmediata a las víctimas, la Unidad 
para la Aten ción y Reparación Integral a las Víctimas podrá ajustar el monto del apoyo 
entregado de manera que este complemente los ítems no cubiertos mediante los recursos 
disponibles. 

f ) Compromisos de la entidad territorial:  En cumplimiento del acuerdo que se sus-
criba, la entidad territorial deberá: 

i) Allegar la documentación definida por la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas. 

ii) Nombrar un enlace responsable de la remisión de las solicitudes objeto del apoyo 
subsidiario, quien actuará como contacto directo con la Unidad para la Atención y Re-
paración Integral a las Víctimas para la ejecución y el seguimiento adecuado del acuerdo, 
además de las tareas a que se refiere el artículo 130 del Decreto 4800 de 2011. 
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Este enlace deberá ser designado mediante acto administrativo. 

iii) Llevar un registro actualizado de la entrega de las ayudas a la población beneficiaria 
objeto de la medida de conformidad con los parámetros y formatos que la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas establezca para este fin. 

iv) Delegar un funcionario de nivel directivo que pueda avalar las solicitudes objeto 
del apoyo subsidiario a que se refiere esta resolución, en caso de que el alcalde muni-
cipal no se encuentre en el municipio. 

v) Realizar con la Dirección Territorial de la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas procesos de seguimiento a los hogares víctimas beneficiarios de 
los componentes de ayuda y atención humanitaria inmediata. 

vi) Incluir en los PAT el tema. 

vii) Garantizar que en cada vigencia haya recursos disponibles para asumir de manera 
gradual los componentes de la ayuda y atención humanitaria inmediata. 

viii) En los casos donde no se cuente con presencia de la Unidad, la entidad terri-
torial deberá apoyar a las personas con los gastos de transporte y, si aplica, con los 
gastos de alojamiento y alimentación, para que puedan cobrar el apoyo en el munici-
pio donde se encuentre el punto de atención más cercano de la Unidad. 

ix) Disponer de los canales de conectividad y acceso a Internet que garanticen la mi-
gración oportuna y el flujo de la información relacionada con las solicitudes de apoyo 
de atención humanitaria inmediata a las víctimas que lo solicitan y requieren. 

x) Orientar a las personas y/o a los hogares objeto de atención sobre la oferta insti-
tucional local, particularmente aquella dirigida a resolver sus necesidades más apre-
miantes. 

xi) Implementar el Comité Territorial de Justicia Transicional y tener un plan de ac-
ción para la atención a la población víctima del conflicto armado, de conformidad 
con los estándares que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
establezca para este fin. 

xii) Mantener actualizado el mapa de oferta institucional de servicios de su territorio 
de conformidad con los estándares que la Unidad para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas establezca para este fin. 

xiii) Dar cumplimiento a los procesos y procedimientos establecidos por la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, mediante Circular Operativa o 
Manual de Procedimientos. 

xiv) Garantizar a las víctimas la gratuidad de todos los procesos y procedimientos. 
En caso de evidenciar algún hecho irregular, realizar la denuncia ante las autoridades 
respectivas. 
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PARÁGRAFO. La suscripción del acuerdo no implica la entrega ni transferencia de re-
cursos a las entidades territoriales, y sólo aplica para atender solicitudes individuales de 
atención inmediata a las víctimas del conflicto armado que como consecuencia de su 
victimización se encuentren en una situación de emergencia manifiesta que les impida 
gozar de sus mínimos de subsistencia en materia de alimentación y alojamiento temporal. 

ARTÍCULO 8º. PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA EL 
TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES. La Unidad para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas emitirá una Circular Operativa en la que se especifique la forma en la 
cual se dará trámite interno a las solicitudes de Atención y Ayuda Humanitaria Inmediata 
realizadas por los entes territoriales. 

PARÁGRAFO. Para los casos que corresponden al apoyo subsidiario en virtud de la Or-
den 2 del Auto 383 de 2010 de la Corte Constitucional, la Dirección de Gestión Social y 
Humanitaria y la Dirección de Gestión Interinstitucional aplicarán los procesos y proce-
dimientos establecidos en la presente resolución y en la circular operativa. 

ARTÍCULO 9º. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su expedición y 
tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013 para atender subsidiariamente los 
hechos victimizantes de carácter individual ocurridos en los municipios identificados en 
aplicación de las reglas contenidas en la presente resolución. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2012.

La Directora General,

PAULA GAVIRIA BETANCUR.

(C. F.)

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 48675 de enero 16 de 2013
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RESOLUCIÓN 2349 DE 2012
(Diciembre 28)

Por la cual se dicta el Manual Operativo de Entrega de la Ayuda Humanitaria para 
las Víctimas de hechos victimizantes diferentes al desplazamiento forzado.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPA-
RACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS,

en ejercicio de sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias, en espe-
cial las conferidas por los artículos 9° y 10 de la Ley 489 de 1998, la Ley 1448 de 

2011, los Decretos números 4800 y 4802 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 418 de 1997, prevé en su artículo 49 el beneficio de la ayuda humanitaria de 
emergencia dirigida a quienes sufran perjuicios por causa de homicidios u otros atenta-
dos o agresiones contra la vida, la integridad física, la seguridad o la libertad personales, 
cometidos por móviles ideológicos o políticos, o sean objetos de amenazas referentes a la 
comisión de atentados o agresiones de esta naturaleza, tendiente a mitigar o a impedir 
la agravación o la extensión de los efectos de los mismos. Ayuda que será otorgada por 
la Red de Solidaridad Social con cargo al monto del rubro específico que anualmente se 
asignará al efecto en el Presupuesto General de la Nación y hasta por el importe total de 
dicho rubro; 

Que el 14 de octubre de 2004, el Director encargado de la Red de Solidaridad Social emi-
tió la Resolución número 7381 de 2004, por la cual se adoptó el Reglamento Operativo 
de Atención a Víctimas de la Violencia de la Red de Solidaridad Social y se integraron al 
Reglamento Operativo los valores a reconocer por concepto de Asistencia Humanitaria y 
Gastos Funerarios a las Víctimas de la Violencia, establecidos por el Consejo Directivo de 
la Red de Solidaridad Social; 

Que por medio del Decreto número 2467 de 2005, se fusionó el establecimiento público 
“Agencia Colombiana de Cooperación Internacional, ACCI” al establecimiento público 
“Red de Solidaridad Social”, denominándose la Agencia Presidencial para la Acción Social 
y la Cooperación Internacional, Acción Social; 

Que el Decreto número 4155 de 2011, transformó la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional, Acción Social, en el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social, perteneciente al Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación; 

Que la Ley 1448 de 2011, en el artículo 166, creó la Unidad para la Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas como una Unidad Administrativa Especial con personería 
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jurídica y autonomía administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento Administra-
tivo para la Prosperidad Social, de conformidad con el Decreto número 4157 de 2011; 

Que la Ley 1448 de 2011, en su artículo 47, estableció que las víctimas de que trata el 
artículo 3° de la misma ley, recibirán ayuda humanitaria de acuerdo con las necesidades 
inmediatas que guarden relación directa con el hecho victimizante, con el objetivo de so-
correr, asistir, proteger y atender sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo 
de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emergencia, 
transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas, y con enfoque 
diferencial, en el momento de la violación de los derechos o en el momento en el que las 
autoridades tengan conocimiento de la misma; 

Que en el parágrafo 3°, del citado artículo 47 de la Ley 1448 de 2011, se dispuso que la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá adelantar las acciones 
pertinentes ante las distintas entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a Víctimas para garantizar la ayuda humanitaria. De igual manera, y de acuerdo 
con lo contemplando en el artículo 49 de la Ley 418 de 1997 y sus prórrogas correspon-
dientes, prestará por una sola vez, a través de mecanismos eficaces y eficientes, asegurando la 
gratuidad en el trámite, y de acuerdo con su competencia, la ayuda humanitaria; 

Que mediante Sentencia C-914 de 2010, la Corte Constitucional, frente al alcance de 
los artículos 15 y 49 de la Ley 418 de 1997, se pronunció en los siguientes términos: (...) 
“para proteger de manera efectiva el principio de igualdad de las víctimas de los desaparecidos 
y sus familiares quienes deben ser entendidos como sujetos a los que se refieren los artículos 15 
(modificado por el artículo 6° de la Ley 782 de 2002) y 49 de la Ley 418 de 1997, la presente 
sentencia tendrá efectos retroactivos. Es decir, que la Ley 418 de 1997 junto con sus modifi-
caciones, se aplicará desde su promulgación a todas las personas que sean víctimas actuales de 
la desaparición forzada en el marco del conflicto armado y a sus familiares, quienes tendrán 
derecho a los beneficios contemplados en ella (…)”; 

Que los artículos 155 de la Ley 1448 de 2011 y 27 del Decreto número 4800 de 2011, 
establecen que quien se considere víctima deberá presentar una declaración ante Minis-
terio Público, en el término previsto, a través del instrumento diseñado por la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el cual es de uso obligatorio por las 
entidades que conforman el Ministerio Público; 

Que los artículos 48 de la Ley 1448 de 2011 y 46 del Decreto número 4800 de 2011, pre-
vén que en el evento que se presenten atentados terroristas la Alcaldía Municipal a través 
de la Secretaría de Gobierno, dependencia, funcionario o autoridad que corresponda, con el 
acompañamiento de la Personería Municipal, deberá realizar un acta con la descripción de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho y elaborar el censo de las personas afectadas, 
los que deben ser remitidos a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
en un término no mayor a ocho (8) días hábiles contados a partir de la ocurrencia del hecho; 

Que el artículo 27 del Decreto número 4800 de 2011, establece que las víctimas co-
lombianas domiciliadas en el exterior pueden presentar la solicitud de registro ante la 
embajada o consulado del país donde se encuentren, y en los países en que no exista 
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representación del Estado colombiano, pueden acudir al país más cercano que cuente con 
misión diplomática colombiana, casos en los cuales la representación diplomática debe 
remitir la solicitud a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, en un término no mayor a ocho (8) días hábiles, contados a partir 
de la recepción de la solicitud; 

Que los artículos 103, 104 y 105 del Decreto número 4800 de 2011, reglamentan la entrega 
de la Ayuda Humanitaria contemplada en el artículo 47, parágrafo 3°, de la Ley 1448 de 
2011, denominándola “Ayuda humanitaria para hechos victimizantes diferentes al desplaza-
miento forzado” y establecen las condiciones, requisitos y montos de entrega de esta ayuda; 

Que de conformidad con el Decreto número 4802 de 2011, por medio de la cual se 
adopta la estructura de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, el Director General de la Unidad Administrativa Especial, entre 
sus funciones, debe i) definir los lineamientos y dirigir el proceso de implementación de la 
Política Nacional de Atención, Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas que permi-
ta el goce efectivo de sus derechos y adoptar los protocolos que se requieran para el efecto; 

Que durante el periodo de transición normativa e institucional, han sido recepcionadas 
por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, y el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, solicitudes de Ayuda Humanitaria acorde con 
los procedimientos y requisitos establecidos mediante la Resolución número 7381 de 
2004, los cuales deben ser actualizados a la luz del nuevo marco normativo, contem-
plando i) el concepto víctima establecido en el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011; ii) las 
afectaciones susceptibles de entrega de ayuda humanitaria; iii) los beneficiarios, y iv) los 
requisitos y condiciones para acceder a la ayuda; 

Que con fundamento en lo anterior se requiere reglamentar la entrega de la ayuda hu-
manitaria a la que hace referencia el artículo 47, parágrafo 3°, de la Ley 1448 de 2011, 
atendiendo el concepto de víctima previsto en el artículo 3° de la misma ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. REGLAS GENERALES PARA LA ENTREGA DE LA AYUDA. La 
Ayuda Humanitaria se otorgará respetando las siguientes reglas: 

1. Relación con el hecho victimizante. El reconocimiento de la ayuda tendrá en cuenta 
la directa relación del hecho victimizante con la afectación generada. 

2. Hecho Victimizante. Se reconocerá la ayuda cuando se encuentre i) afectación de 
bienes materiales; ii) afectación médica y psicológica, iii) afectación física; iv) riesgo 
alimentario; v) riesgo habitacional; vi) el secuestro; vii) desaparición forzada, y viii) 
muerte. 

3. Grado de Afectación. El reconocimiento de la ayuda tendrá en cuenta el grado de 
afectación cuando se trate de daños en bienes materiales, afectación médica, psicoló-
gica y física. 
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4. Modo y lugar. Para la entrega de la ayuda se tendrá en cuenta i) el contexto en el 
que se produjo la afectación, ii) las condiciones especiales que se derivan del lugar de 
ocurrencia de los hechos victimizantes, y iii) el número de personas afectadas por el 
hecho victimizante. 

5. Tiempo entre la ocurrencia del hecho y la presentación de la declaración o censo. 
La ayuda otorgada en aquellos casos en los que se rinde la declaración o se levanta el 
censo en un periodo no mayor a un (1) año de ocurrido el hecho victimizante. 

6. Alcance y titularidad de la ayuda. Esta ayuda humanitaria cubrirá la afectación y 
busca mitigar o impedir la agravación o la extensión de los efectos sufridos por el 
grupo familiar y será entregada a la persona a cargo del hogar, según lo reportado en 
el formato de declaración que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas establezca. 

7. Requisito de acceso. Inscripción e inclusión en el Registro Único de Víctimas. 

8.  Reconocimiento de la ayuda en caso de múltiples hechos victimizantes. En los 
casos en que la víctima sea afectada por múltiples hechos victimizantes en un mismo 
momento, se entregará una sola ayuda en el monto máximo estipulado en el artículo 
105 del Decreto número 4800 de 2011, la cual está dirigida a mitigar la afectación 
derivada de estos hechos de manera integral. 

9. Reconocimiento de la ayuda en caso de múltiples afectaciones. En los casos en 
que la víctima sea objeto de varios tipos de afectación, como consecuencia de uno o 
más hechos victimizantes ocurridos en un mismo momento, se entregará una sola 
ayuda en el monto máximo estipulado en el artículo 105 del Decreto número 4800 de 
2011, la cual está dirigida a mitigar la afectación derivada de estos hechos de manera 
integral. 

PARÁGRAFO 1°. Para los casos de los delitos de desaparición forzada y secuestro, el 
conteo del tiempo de la ocurrencia del hecho y la solicitud de la ayuda, tendrá en cuenta 
las siguientes reglas: 

* Durante el tiempo que la víctima se encuentre desaparecida o secuestrada, los beneficia-
rios podrán solicitar esta ayuda en cualquier momento. 

* Si la víctima de desaparición forzada y secuestro, es encontrada o ubicada con vida, este 
podrá acceder a esta ayuda en un periodo máximo de un (01) año después de su aparición. 

* Esta ayuda será entregada una sola vez por grupo familiar afectado, sin perjuicio que con 
posterioridad a su aparición, la víctima directa pueda acceder a la misma. 

* Si se ubican los restos de la víctima de desaparición forzada, los beneficiarios podrán 
acceder a esta ayuda, en un periodo máximo de un (1) año contado a partir de la entrega 
de los restos. 

* Para los casos en que el solicitante aporte copia del registro civil en que se realiza la ins-
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cripción de la sentencia mediante la cual se declare la muerte presunta por desaparición, 
la persona se hará acreedora a esta ayuda, toda vez que se asimilará este caso al de muerte. 

Parágrafo 2°. Cuando se presenten casos de fuerza mayor que le impidan a la víctima 
presentar su declaración en el término previsto en el numeral 5 del presente artículo, se 
empezará a contar el mismo desde el momento en que cesen las circunstancias motivo de 
tal impedimento, acorde a lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 63 de la Ley 1448 
de 2011.

ARTÍCULO 2°. POBLACIÓN OBJETO. Atendiendo el campo de aplicación de la Ley 
1448 de 2011, tendrán derecho a recibir la ayuda prevista en el artículo 47, las personas 
que reúnan los siguientes requisitos:

1. Haber sufrido una o varias de las afectaciones enunciadas en el artículo 49 de la Ley 
418 de 1997 y los artículos 104 y 105 del Decreto número 4800 de 2011, a saber: 

* Muerte.

* Afectación médica, psicológica, y física que generen incapacidad mínima de treinta 
(30) días y/o se enmarquen en las lesiones previstas en los artículos 137, 138 y 139 
del Código Penal, relacionadas con Tortura, Acceso Carnal Violento, y Acto Sexual 
Violento.

* Secuestro.

* Amenazas referentes a la comisión de atentados que no generen desplazamiento: 
referido este a la persona que haya sido objeto de amenaza (s) de ataques, represalias, 
actos de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizarla.

* Desaparición forzada.

* Afectación en bienes materiales y riesgo habitacional.

* Riesgo alimentario generado por la afectación, el daño de víveres y alimentos para el 
consumo humano, como por la afectación en bienes o elementos indispensables para 
la subsistencia de la población civil.

2. Que la afectación resulte de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de 
violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos 
con ocasión del conflicto armado.

ARTÍCULO 3°. DESTINATARIOS POR HECHO VICTIMIZANTE. Serán destina-
tarios de la ayuda humanitaria, y dependiendo del tipo de afectación sufrida, las siguientes 
personas:

1. En caso de muerte, recibirán la ayuda las siguientes personas:

* El cónyuge, compañero o compañera permanente de la víctima directa, sin importar 
si son del mismo sexo.
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* A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, será beneficiario el pariente 
de la víctima en el siguiente orden: primer grado de consanguinidad descendiente y as-
cendiente, (excluyendo los primeros a los segundos), primero civil de la víctima directa. 

* A falta de estas, lo serán aquellos parientes que se encuentren en el segundo grado 
de consanguinidad ascendente.

* A falta de las anteriores, cualquier persona que haya sufrido afectación como conse-
cuencia del hecho y demuestre dependencia económica1.

En caso que exista cónyuge, pero a la vez hijos extramatrimoniales que se vean afectados 
directamente por el hecho, deberán aportar prueba de la existencia de la dependencia 
económica, y del parentesco con la víctima2, para recibir la ayuda.

2. En caso de sufrir afectación médica, psicológica, y física que generen incapacidad 
mínima de treinta (30) días y/o se enmarquen en las lesiones previstas en los artí-
culos 137, 138 y 139 del Código Penal, relacionadas con Tortura, Acceso Carnal 
Violento, y Acto Sexual Violento, será destinataria la persona directamente afectada 
por la incapacidad. En caso que las heridas causadas por las lesiones enunciadas, gene-
ren un impedimento para reclamar las ayudas, se entregará la ayuda a la compañera o 
compañero permanente.

En el evento en que la víctima directa ostente la calidad de jefe de hogar y carezca de 
compañero o compañera permanente, la ayuda podrá ser reclamada por cualquier 
persona que presente autorización expresa de la víctima directa.

3. En caso de secuestro, recibirán la ayuda las siguientes personas:

Cuando el afectado aún se encuentre en cautiverio, serán destinatarios:

* El cónyuge, compañero o compañera permanente de la víctima, sin importar el sexo. 

* A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, el pariente de la víctima en 
el siguiente orden: primer grado de consanguinidad descendiente y ascendiente, (exclu-
yendo los primeros a los segundos), primero civil de la víctima directa.

* A falta de estas, lo serán aquellos parientes que se encuentren en el segundo grado 
de consanguinidad ascendente.

* A falta de los anteriores, cualquier persona que haya sufrido afectación como conse-
cuencia del hecho y demuestre dependencia económica3.

En caso que exista cónyuge, pero a la vez hijos extramatrimoniales que se vean afec-
tados directamente por el hecho, deberán aportar prueba de la existencia de la depen-
dencia económica y del parentesco con la víctima para recibir la ayuda.

4. En caso de sufrir amenazas referentes a la comisión de atentados que no generen 
desplazamiento, será destinataria la persona directamente afectada. 
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5. En caso de desaparición forzada4, se aplicarán las mismas reglas que para el caso de 
secuestro (ver numeral 3).

6. En caso de daños en bienes materiales y riesgo habitacional, recibirán la ayuda las 
siguientes personas:

* En caso que la afectación recaiga sobre bienes muebles, que pertenezcan a un mismo 
núcleo familiar, se reconocerá la ayuda al jefe de hogar.

* En caso que el hecho afecte simultáneamente tanto bienes inmuebles como bienes 
muebles que se encuentren en aquellos, será beneficiario tanto el propietario del bien 
inmueble como el de los muebles. La anterior regla se aplicará independientemente de 
la figura por medio de la cual se encuentre el bien mueble dentro del inmueble, o de 
la finalidad del bien inmueble (uso comercial o uso habitacional), siempre y cuando 
esta sea lícita.

* Cuando la afectación recaiga en bienes de propiedad de una persona jurídica, la 
ayuda será entregada a su representante legal.

7. En caso de riesgo alimentario generado por la afectación a víveres y alimentos 
para el consumo humano, como por la afectación en bienes o elementos indis-
pensables para la subsistencia de la población civil, recibirán la ayuda las siguientes 
personas:

* Aquellas personas que se vean afectadas por medidas generadas directamente por 
el conflicto armado, que generen daño directo en los alimentos y víveres destinados 
para el consumo del hogar, o que se vean afectadas por los daños causados en bienes o 
elementos indispensables para la subsistencia de la población civil.

PARÁGRAFO 1°. En caso que una vez otorgada la ayuda humanitaria, el destinatario 
haya fallecido, dicha ayuda será entregada a los herederos del causante - titular de la ayuda 
humanitaria, de acuerdo con lo regulado por la ley en materia de órdenes sucesorales para 
sucesiones intestadas5. Lo anterior de acuerdo con las normas civiles que reglamentan la 
materia.

PARÁGRAFO 2°. El manejo de las afectaciones que recaigan sobre bienes de personas 
jurídicas públicas y las protegidas por leyes especiales (entre otras lo reglamentado en la 
Ley 20 de 1974 - Concordato y el Protocolo Final entre la República de Colombia y la 
Santa Sede6), se atenderán de acuerdo con las reglas establecidas en dichas normas espe-
ciales sobre la titularidad de la propiedad.

ARTÍCULO 4°. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso que surja controversia 
entre varias personas que manifiestan el derecho a recibir la ayuda humanitaria, se tendrá 
en cuenta las siguientes reglas:

1. La disposición que decida sobre el reconocimiento de la entrega de la ayuda, sur-
tirá el procedimiento administrativo por medio del cual se reconoce el derecho al 
acceso a este beneficio, permitiendo el derecho de contradicción a las personas que 
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se consideren en igualdad de derecho, hasta tanto se encuentre en firme la decisión 
administrativa.

2. Estando en firme la decisión, cualquier interesado deberá acudir a acciones judiciales 
o administrativas para la reclamación de sus derechos.

3. En los casos en los cuales se presenten dos o más personas alegando la condición de 
compañero(a) permanente de la víctima directa, la prueba que deberá aportar es el 
fallo judicial del Juez de Familia.

Por lo tanto, el reconocimiento de esta situación sólo se dará una vez se obtenga este 
fallo, el cual dirimirá dicho conflicto y la ayuda será entregada a la persona que se 
reconozca como compañero(a) permanente.

4. En los eventos en que se presenten dos o más personas alegando su condición de com-
pañero(a) permanente de la víctima y existan de por medio uno o más menores que 
prueben su vínculo con la víctima, el 50% de la ayuda será entregada directamente a 
los menores y el otro 50% se entregará en el momento que exista un fallo de un Juez de 
Familia en el que se reconozca la calidad de compañero(a) permanente de la víctima. Si 
este fallo reconoce la existencia de dos o más compañeros(as) permanentes de la víctima, 
la ayuda se entregará de manera proporcional a la cantidad de personas que el Despacho 
Judicial reconozca con esta condición.

PARÁGRAFO. El acto administrativo por medio del cual se decida la entrega, tendrá en 
cuenta:

* Contenido del acuerdo realizado ante un centro de conciliación.

* Acuerdo que resulte de la aplicación de cualquier método alternativo de solución de 
conflictos.

* Alcance y contenido de la decisión de la autoridad administrativa o judicial competente. 

ARTÍCULO 5°. REQUISITOS Y DOCUMENTOS A APORTAR. Los requisitos do-
cumentales que deberán aportar los interesados en recibir la Ayuda Humanitaria por cada 
afectación, serán los siguientes:

1. Documentos obligatorios en todos los casos:

* Haber rendido la declaración en los términos del artículo 155 de la Ley 1448 de 
2011, o encontrarse relacionado en el Acta y Censo previstos en el artículo 48 de Ley 
1448 de 2011 y artículo 46 del Decreto número 4800 de 2011.

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía, del solicitante si es mayor de edad o contrase-
ña certificada expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

* Diligenciamiento de formato bajo juramento, donde conste que no se conocen otros 
beneficiarios con igual o mejor derecho y que responderán ante los mismos, en casos 
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que lleguen a aparecer. Este requisito no se aplica para los casos de afectación por 
Heridas Leves, cuando el beneficiario es el mismo afectado. 

2. Documentos a aportar en caso de muerte: 

2.1 Documentos que deben aportar los solicitantes, si la víctima era soltero (a) 
sin hijos: 

Además de los requisitos obligatorios señalados en el numeral 1, se requiere: 

* Copia del Registro Civil de Defunción, expedido por Notaria o Registraduría Na-
cional. No son válidos los comprobantes, ni los certificados expedidos por el DANE. 

* Copia del Registro Civil de Nacimiento de la víctima, donde conste el nombre de 
los padres, para demostrar parentesco. 

* Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de los padres. En caso que uno de los 
padres haya fallecido, no se requiere fotocopia de la cédula de ciudadanía, sino Regis-
tro Civil de Defunción del mismo.

2.2 Documentos que deben aportar los solicitantes, si la víctima era soltero (a), con 
hijos: 

Además de los requisitos obligatorios señalados en el numeral 1, se requiere: 

* Copia del Registro Civil de Defunción, expedido por Notaría o Registraduría Na-
cional. No son válidos los comprobantes, ni los certificados expedidos por el DANE. 

* Copia del Registro Civil de Nacimiento de los hijos de la víctima, en donde conste 
el nombre de los padres, para demostrar parentesco. 

* Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de los hijos mayores de edad. 

* En caso, de los hijos ser menores de edad, fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
padre sobreviviente, o copia del acto administrativo o decisión judicial por medio del 
cual se establece la representación, cuidado o custodia del menor, conforme las reglas 
del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

2.3 Documentos que deben aportar los solicitantes, si la víctima era casado (a) 
y además tenía hijos: 

Además de los requisitos obligatorios del numeral 1, requiere: 

* Copia del Registro Civil de Defunción, expedido por Notaría o Registraduría Na-
cional. No son válidos los comprobantes, ni los certificados expedidos por el DANE. 

* Copia del Registro Civil de Nacimiento de los hijos de la víctima, en donde conste 
el nombre de los padres, para demostrar parentesco. 
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* Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los hijos mayores de edad. 

* En caso de que los hijos sean menores de edad, fotocopia de la cédula de ciudadanía 
del padre sobreviviente, o copia del acto administrativo o decisión judicial por medio 
del cual se establece la representación, cuidado o custodia del menor, conforme las 
reglas del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

* Documento privado en el que informa bajo la gravedad del juramento, el vínculo 
con la víctima directa. 

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía del o la cónyuge. 

2.4 Documentos que deben aportar los solicitantes, si la víctima era casado (a) 
y no tenía hijos: 

Además de los requisitos obligatorios del numeral 1, se requiere: 

* Copia del Registro Civil de Defunción, expedido por Notaría o Registraduría Na-
cional. No son válidos los comprobantes, ni los certificados expedidos por el DANE. 

* Documento privado en el que informa bajo la gravedad del juramento, el vínculo 
con la víctima directa. 

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía del o la cónyuge. 

2.5 Documentos de los solicitantes, sí la víctima convivía en unión marital de 
hecho y además tenía hijos: 

Además de los requisitos obligatorios del numeral 1, se requiere: 

* Copia del Registro Civil de Defunción, expedido por Notaría o Registraduría Na-
cional. No son válidos los comprobantes, ni los certificados expedidos por el DANE. 

* Copia del Registro Civil de Nacimiento de los hijos de la víctima, en donde conste 
el nombre de los padres, para demostrar parentesco. 

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los hijos mayores de edad. 

* Diligenciamiento de formato bajo juramento, suscrito por dos personas ajenas a la 
familia de la víctima donde conste que existía convivencia por más de dos años, con la 
compañera o compañero permanente. 

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía del o la compañera permanente. 

2.6 Documentos de los solicitantes, si la víctima convivía en unión marital de 
hecho y no tenía hijos: 

Además de los requisitos obligatorios del numeral 1, se requiere: 
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* Copia del Registro Civil de Defunción, expedido por Notaría o Registraduría Na-
cional. No son válidos los comprobantes, ni los certificados expedidos por el DANE. 

* Diligenciamiento de formato bajo juramento, suscrito por dos personas ajenas a la 
familia de la víctima donde conste que existía convivencia por más de dos años, con la 
compañera o compañero permanente. 

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía del o la compañera permanente. 

3. Documentos necesarios para reconocimiento de ayuda humanitaria para vícti-
mas de afectación médica, psicológica, y física que generen incapacidad mínima 
de treinta (30) días y/o se enmarquen en las lesiones previstas en los artículos 
137, 138 y 139 del Código Penal, relacionadas con Tortura, Acceso Carnal Vio-
lento, y Acto Sexual Violento: 

* Certificación o constancia médica expedida por la institución prestadora del servicio 
de salud que atendió la emergencia médica resultado de la afectación, en la que se 
indique la incapacidad. Este documento debe contar con información clara y legible 
sobre la víctima, diagnóstico relacionado con la afectación directa del hecho victimi-
zante, tiempo de incapacidad otorgado y fecha de expedición. De igual forma se debe 
identificar claramente el nombre del médico tratante y su correspondiente número 
de tarjeta profesional de médico, o funcionario responsable de la emisión de dicha 
certificación. 

* En caso de no contar con su valoración, podrá allegar el informe, certificado o va-
loración realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la víctima, si es mayor de edad. 

* En caso de que el afectado sea menor de edad, fotocopia de la cédula de ciudadanía 
del padre sobreviviente, o copia del acto administrativo o decisión judicial por medio 
del cual se establece la representación, cuidado o custodia del menor, conforme las 
reglas del Código de la Infancia y la Adolescencia.

4. Documentos necesarios en caso de afectación de bienes: 

* En caso de tratarse de bienes inmuebles, certificado de libertad y tradición del bien. 

* En caso de tratarse de bienes muebles sujetos a Registro, copia de la tarjeta de pro-
piedad o instrumento público que incluya la propiedad del bien. 

* En caso que se trate de bienes inmuebles de una persona jurídica, copia de la tarjeta 
de propiedad o instrumento público que incluya la propiedad del bien, y copia del 
certificado de existencia y representación legal, así como el certificado de libertad y 
tradición. 

* En caso que se trate de bienes muebles, documento que acredite la propiedad del 
bien. 
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5. Documentos necesarios para reconocimiento de ayuda humanitaria para vícti-
mas de secuestro y amenazas referentes a la comisión de atentados que no gene-
ren desplazamiento: 

* Copia de la denuncia debidamente instaurada ante la Fiscalía competente y radicado 
del proceso que se está adelantando por esa entidad. 

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la víctima, si es mayor de edad. En caso de 
secuestro, cuando permanezca en cautiverio, fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
pariente más cercano o de su cónyuge o compañera (o) permanente. 

ARTÍCULO 6°. MONTOS DE LA AYUDA HUMANITARIA A ENTREGAR. El 
monto que se reconocerá por las afectaciones enunciadas en el artículo 49 de la Ley 418 
de 1997 y artículo 105 del Decreto número 4800 de 2011, serán las siguientes: 

1. Muerte. En caso de homicidio se otorgará un monto equivalente a dos (2) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes al momento del pago. 

2. Afectación médica, psicológica, y física que generen incapacidad mínima de 
treinta (30) días y/o se enmarquen en las lesiones previstas en los artículos 137, 
138 y 139 del Código Penal, relacionadas con Tortura, Acceso Carnal Violento, y 
Acto Sexual Violento. Para estos casos, se otorgará una suma equivalente a 2 salarios 
mínimos mensuales vigentes al momento del pago. 

3. Secuestro. En caso de secuestro se otorgará un monto equivalente a dos (2) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes al momento del pago. 

4. Amenazas referentes a la comisión de atentados que no generen desplazamiento. 
En caso de amenaza se otorgará un monto equivalente a dos (2) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes al momento del pago. 

5. Desaparición forzada. En caso de desaparición forzada se otorgará un monto equi-
valente a dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento del pago. 

6. Afectación en bienes materiales y riesgo habitacional. Los montos de la ayuda 
humanitaria serán entregados de acuerdo con la afectación derivada del hecho victi-
mizante en los siguientes niveles de afectación: 

* Afectación NIVEL 4. Se entregará una suma equivalente a los dos (2) salarios mí-
nimos mensuales vigentes al momento del pago, a aquellas víctimas afectadas en sus 
bienes con un daño cuantificado superior a 1.5 salarios mínimos mensuales vigentes. 

* Afectación NIVEL 3. Se entregará una suma equivalente a 1.5 salarios mínimos men-
suales vigentes al momento del pago, a aquellas víctimas afectadas en sus bienes con un 
daño cuantificado superior a 1 y hasta 1.5 salarios mínimos mensuales vigentes. 

* Afectación NIVEL 2. Se entregará una suma equivalente a un (1) salario mínimo 
mensual vigente al momento del pago, a aquellas víctimas afectadas en sus bienes con 
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un daño cuantificado superior a 0.5 y hasta 1 salario mínimo mensual vigente. 

* Afectación NIVEL 1. Se entregará una suma equivalente a 0.5 salarios mínimos 
mensuales vigentes al momento del pago, a aquellas víctimas afectadas en sus bienes 
con un daño cuantificado hasta 0.5 salarios mínimos mensuales vigentes. 

7. Riesgo alimentario generado por la afectación el daño de víveres y alimentos 
para el consumo humano, como por la afectación en bienes o elementos indis-
pensables para la subsistencia de la población civil. En caso de riesgo alimentario, 
se otorgará un monto equivalente a dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigen-
tes al momento del pago. 

PARÁGRAFO 1°. La Dirección de Gestión Social y Humanitaria definirá el instrumento 
por medio del cual se cuantificarán los daños en bienes, de que trata el numeral 6 del 
presente artículo. 

PARÁGRAFO 2°. La entrega de los montos establecidos en el presente artículo, podrá 
realizarse en moneda corriente, o en especie, según la estrategia que para tal fin determine 
la Dirección de Gestión Social y Humanitaria. 

ARTÍCULO 7°. NUEVAS SOLICITUDES DE AYUDA HUMANITARIA. A partir 
de la expedición de la presente resolución, todas las solicitudes de Ayuda Humanitaria 
de Emergencia que se radiquen en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, i) se entenderán realizadas mediante el diligenciamiento del Formato Único de 
Declaración para la Solicitud de Inscripción en el Registro Único de Víctimas (FUD), y 
ii) surtirán el proceso de valoración y reconocimiento de inclusión en el Registro Único 
de Víctimas. 

ARTÍCULO 8°. REGLAMENTACIÓN DE LA ENTREGA DE LA AYUDA HU-
MANITARIA PARA LAS VÍCTIMAS QUE SE ENCUENTRAN FUERA DEL TE-
RRITORIO NACIONAL. La Dirección de Gestión Social y Humanitaria junto con la 
Dirección de Gestión Interinstitucional, reglamentarán la entrega de la ayuda a la que 
tienen derecho las víctimas colombianas domiciliadas en el exterior. 

Artículo 9°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su expedición. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2012.

La Directora General,

PAULA GAVIRIA BETANCUR.

(C. F.).

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 48675 de enero 16 de 2013. 
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1. OBJETIVO DEL PROTOCOLO

Determinar los parámetros de interoperabilidad e intercambio de información, rutas 
de acceso y demás criterios operativos necesarios para el funcionamiento de la medida 
de exención del servicio militar, desincorpación y entrega de libretas militares a Víc-
timas del conflicto armado interno en el entendido de artículo 3º de la ley de 1448 
de 2011.

El presente protocolo constituye un insumo necesario del acuerdo marco que se pro-
pone firmar en los avances de la implementación de la Ley de Víctimas, entre las 
diferentes entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas.

2. MARCO NORMATIVO

Constitución Política de Colombia

Artículo 216. “La fuerza pública estará integrada en forma exclusiva por las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional.

Todos los colombianos están obligados a tomar las armas cuando las necesidades pú-
blicas lo exijan para defender la independencia nacional y las instituciones públicas.

La Ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen del servicio militar y 
las prerrogativas por la prestación del mismo”.

LEY 48 DE 1993

ARTÍCULO 10. “OBLIGACIÓN DE DEFINIR LA SITUACIÓN MILITAR. Todo 
varón colombiano está obligado a definir su situación militar a partir de la fecha en que 
cumpla su mayoría de edad, a excepción los estudiantes de bachillerato, quienes definirán 
cuando obtengan su título de bachiller.

La obligación militar de los colombianos terminara el día que cumpla los (50) años de 
edad”.

ARTÍCULO 14 “INSCRIPCIÓN. Todo varón colombiano tiene la obligación de inscri-
birse para definir si situación militar dentro del lapso del año anterior en que cumpla la 
mayoría de edad, requisito sin el cual no podrá formular solicitudes de exención o apla-
zamiento. Cuando se llegue a la mayoría de edad sin haberse dado cumplimiento a esta 
obligación, la autoridad podrá compelerlo sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 
que  se establecen en la presente Ley.
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PARÁGRAFO 1o. Los alumnos de último año de estudios secundarios, sin importar la 
edad, deberán inscribirse durante el transcurso del año lectivo por intermedio del respec-
tivo plantel educativo, en coordinación con la Dirección de Reclutamiento y Control 
Reservas del Ejército.

Las Fuerzas Militares y la Policía Nacional solicitarán las cuotas de  bachilleres para su 
incorporación a la Dirección de Reclutamiento y Control Reservas del Ejercito, único 
organismo con facultad para cumplir tal actividad.

PARÁGRAFO 2º. La inscripción militar prescribe al término de un (1) año, vencido este 
plazo, surge la obligación de inscribirse nuevamente”.

ARTÍCULO 41. “INFRACTORES. Son infractores los siguientes:

a. Los que no cumplan con el mandato de inscripción en los términos establecidos por 
la presente Ley.

b. Los que habiéndose inscrito no concurran a uno de los dos primeros exámenes de 
aptitud psicofísica en la fecha y hora señalada por las autoridades de Reclutamiento.

c. Los que no concurran al sorteo sin causa alguna.

d. Los que después de notificarse del acta de clasificación, no cancelen dentro de los 
treinta (30) días siguientes la cuota de compensación militar.

e. Los funcionarios del Servicio de Reclutamiento sea militar, civil o soldado que por 
acción o omisión  no diere cumplimiento  a las normas de la presente Ley.

f. Los que en cualquier forma traten de impedir que las autoridades del Servicio de 
Reclutamiento y Movilización  cumplan con sus funciones.

g. Los que habiendo sido citados a concentración no se presenten en la fecha, hora y 
lugar indicados por las autoridades de Reclutamiento, son declarados remisos. <Inci-
so CONDICIONALMENTE exequible> Los remisos podrán ser compelidos por la 
Fuerza Pública, en orden al cumplimiento de sus obligaciones  militares, previa orden 
impartida por las autoridades del Servicio de Reclutamiento.

h. Las entidades públicas, mixtas, privadas, particulares, centro o institutos docentes de 
enseñanza superior o técnica que vinculen o reciban personas sin haber definido su si-
tuación militar, o que no reintegren en sus cargos, previa solicitud a quienes terminen 
el servicio militar, dentro de los seis (6) meses siguientes a su licenciamiento”.

ARTÍCULO 42. “SANCIONES. Las personas contempladas en el artículo anterior, se 
harán acreedoras a las siguientes sanciones:

a. El infractor de que trata el literal a), será sancionado con multa del 20% de un salario 
mínimo mensual vigente, por cada año o fracción que dejara de inscribirse reglamen-
tariamente, sin que sobrepase el valor correspondiente a dos (2) salarios mínimos 
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mensuales vigente. En caso de que el infractor sea incorporado al servicio militar, 
quedara exento del pago de la multa. Para los bachilleres, la multa se contabilizará a 
partir de la fecha en que se gradúen como tales.

b. Los infractores de que tratan los literales b) y c) pagarán una multa correspondiente 
al 20% de un salario mínimo mensual legal vigente.

c. El infractor de que trata el literal d) será sancionado con multa del 25% sobre el valor 
decretado inicialmente como ordinario. Si no paga esta cuota extraordinaria, será 
reclasificado y se incrementará en otro 25%.

d. Los infractores determinados en los literales e) y f ) serán sancionados de acuerdo con 
las normas establecidas en las leyes penales o en el reglamento de  Régimen Discipli-
nario para las Fuerzas Militares.

e. Los infractores contemplados en el literal g), serán sancionados con  multa equiva-
lente a dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cada año de retardo 
o fracción, sin exceder 20 salarios. El remiso que sea incorporado al servicio militar 
quedará exento de pagar dicha multa.

f. Los infractores contemplados en el literal h) serán sancionados con multa de cinco (5) 
salarios mínimos mensuales vigentes, por cada ciudadano vinculado ilegalmente o que 
ni reintegre en sus respectivos cargos, a partir de la vigencia de la presente Ley”.

LEY 1448 DE 2011

ARTÍCULO 3. “VÍCTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aque-
llas personas que individual o colectivamente haya sufrido un daño por hechos ocurridos 
a partir del 1º de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Interna-
cional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de 
Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mis-
mo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, 
cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán 
los que se encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente. 

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al 
intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se  individualice, apren-
henda, procese o condene al autor de la conducta punible y de la conducta de la relación 
familiar que pueda existir entre el autor y la víctima.

PARÁGRAFO 1º. Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas en los tér-
minos del presente artículo, su reparación económica corresponderá por todo concepto a 
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la que tengan derecho de acuerdo al régimen especial que les sea aplicable. De la misma 
forma, tendrán derecho a las medidas de satisfacción y garantías de no repetición señala-
das en la presente Ley.

PARÁGRAFO 2º. Los miembros de los grupos armados al margen de la ley no serán 
considerados víctimas, salvo en los casos en lo que los niños, niñas o adolescentes hubie-
ren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo menores 
de edad.

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañera o compañera permanente, 
o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley serán 
considerados como víctimas directas por el daño sufrido en sus derechos en los términos 
del presente artículo, pero no como víctimas indirectas por el daño sufrido por los miem-
bros de dichos grupos. 

PARÁGRAFO 3º. Para los efectos de la definición contenida en el presente artículo, no 
serán considerados como víctimas quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como 
consecuencia de actos de delincuencia común.

PARÁGRAFO 4º. Las personas que hayan sido víctimas por hechos ocurridos antes del 
1º de enero de 1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica y las 
garantizan de no repetición previstas en al presente ley, como parte del conglomerado 
social y sin necesidad de que sean individualizadas. 

PARÁGRAFO 5º. La definición de víctima contemplada en el presente  artículo, en nin-
gún caso podrá interpretarse o presumir reconocimiento alguno de carácter político sobre 
los grupos terroristas y/o armados ilegales, que hayan ocasionado el daño al que se refiere 
como hecho victimizante la presente ley, en el marco de Derecho Internacional Humani-
tario y de los Derechos Humanos, de manera particular de lo establecido por el artículo 
tercero (3º) común a los Convenios de Ginebra de 1949. El ejercicio de las competencias 
y funciones que le corresponden en virtud de la constitución, la ley y los reglamentos a las 
fuerzas Armadas de combatir otros actores criminales, no se afectará en absoluto por las 
disposiciones contenidas en al presente ley”.

ARTÍCULO 139. “MEDIDAS DE SATISFACCIÓN. El Gobierno Nacional, a través 
del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá realizar 
acciones tendientes a restablecer la dignidad de la víctima y difundir la verdad sobre lo 
sucedido, de acuerdo a los objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional 
de Atención y Reparación a las Víctimas.

Las medidas de satisfacción serán aquellas acciones que proporcionan bienestar y contri-
buyen a mitigar el dolor de la víctima.

Las medidas de satisfacción deberán ser interpretadas a mero título enunciativo, lo cual 
implica que a las mismas se pueden adicionar otras:

a. Reconocimiento publico del carácter de víctima, de su dignidad, nombre y honor, 
ante la comunidad y el ofensor;
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b. Efectuar las publicaciones a que haya lugar relacionadas con el literal anterior.

c. Realización de actos conmemorativos;

d. Realización de reconocimientos públicos;

e. Realización de homenajes públicos;

f. Construcción de monumentos públicos en perspectiva de reparación y reconciliación;

g. Apoyo para la reconstrucción del movimiento y tejido  de las comunidades campesi-
nas, especialmente de las mujeres.

h. Difusión pública y completa del relato de las víctimas sobre el hecho que victimizó, 
siempre que no provoque más daños innecesarios ni genere peligros de seguridad;

i. Contribuir en la búsqueda de los desaparecidos y colaborar para la identificación de 
cadáveres y su inhumación posterior, según las tradiciones familiares y comunitarias, 
a través de las entidades competentes para tal fin;

j. Difusión de las disculpas y aceptaciones de responsabilidad hechas por los victimarios;

k. Investigación, juzgamiento y sanción de los responsables de las violaciones de dere-
chos humanos.

l. Reconocimiento público de la responsabilidad de los autores de las violaciones de 
derechos humanos.

PARÁGRAFO. Para la adopción de cualquiera de las medidas señaladas anteriormente, 
así como aquellas que constituyen otras medidas de satisfacción no contempladas en la 
presente ley, deberá contarse con la participación de las víctimas de acuerdo a los meca-
nismos de participación previstos en al Constitución y la ley, así como el principio de 
enfoque diferencial establecido en el artículo 13”.

ARTÍCULO 140. “EXENCIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR. 
Salvo en caso de guerra exterior, las víctimas a que se refiere la presente ley y que estén 
obligadas a prestar el servicio militar, quedan exentas de prestarlo, sin perjucio de la obli-
gación de inscribirse y adelantar los demás trámites correspondientes para resolver su 
situación militar por un lapso de cinco (5) años contados a partir de la fecha de promulga-
ción de la presente ley o de la ocurrencia del hecho victimizante, los cuales estarán exentos 
de cualquier pago de la cuota de compensación militar.

317Ley de Víctimas y Restitución de Tierras



DECRETO 4800 DE 2011

ARTÍCULO 178. “SUSPENSIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR EL SER-
VICIO MILITAR. La solicitud de registro de que trata el Título II del presente decreto 
suspende la obligación de presentar el servicio militar hasta tanto se defina su condición 
de víctima. Para tal efecto, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas adoptará las medidas necesarias para suministrar la infor-
mación alas autoridades de reclutamiento, en tiempo real, sobre el estado del proceso de 
valoración.

El Ministerio de Defensa Nacional informará a la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas sobre la expedición y entrega de la libreta 
militar a las víctimas exentas de presentar el servicio militar. La libreta militar entregada a 
las víctimas será de reservistas de segunda clase en virtud de lo previsto por el artículo 51 
de la Ley 48 de 1993.

Se suscribirá un protocolo entre la Unidad Administrativa Especial y el Ministerio de De-
fensa Nacional, en el que se definirán los términos para el intercambio de información”.

ARTÍCULO 179. “DESACUARTELAMIENTO. Las personas que se encuentren pre-
sentando el servicio militar y presenten una solicitud de registro ante la Unidad Adminis-
trativa Especial, sólo serán desacuarteladas una vez sean incluidas en el Registro de que 
trata el Título II del presente Decreto”.

ARTÍCULO 180. “PROTOCOLO PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMA-
CIÓN EN MATERIA DE EXENCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DEL SERVICIO 
MILITAR OBLIGATORIO PARA LAS VÍCTIMAS. El protocolo para el Intercambio 
de Información en Materia de Exención de la Obligación del Servicio Militar Obligatorio 
para las Víctimas es el instrumento  que fija los parámetros  que orientan el intercambio 
de información entre la Unidad Administrativa Especial y las Autoridades de Recluta-
miento para la exención al servicio militar de las  víctimas en los términos del artículo 
3º de la Ley  1448 de 2011. En este protocolo se deberá contemplar como mínimo los 
siguientes elementos:

1. El procedimiento para que la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Re-
paración Integral a las Víctimas suministre a las autoridades de reclutamiento la informa-
ción en tiempo real sobre el estado del proceso de valoración.

2. El procedimiento para que el Ministerio de Defensa informe a la Unidad Administra-
tiva Especial para sobre la expedición y entrega de la libreta militar”.

ARTÍCULO 181. “DEBER DE INFORMAR. Al momento de realizar la inscripción 
para el reclutamiento, la persona deberá informar a la autoridad de reclutamiento que se 
encuentra en trámite su proceso de solicitud de registro o que ya ha sido incluida en el 
Registro Único de Víctimas, para que el Ministerio de Defensa Nacional proceda a su 
verificación.
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El Ministerio de Defensa ajustará el formato de inscripción para el reclutamiento con el 
fin de incluir una opción que permita tener información si la persona es víctima en los 
términos establecidos en el artículo 3º de la Ley 1448 de 2011”.

ARTÍCULO 182. “TÉRMINO PARA DEFINIR LA SITUACIÓN MILITAR. El tér-
mino de cinco (5) años de que trata el artículo 140 de la Ley 1448 de 2011, será el plazo 
máximo con que cuenta la víctima para hacer efectiva la exención, si no ejerce su derecho 
dentro del plazo, deberá pagar la cuota de compensación militar, sin perjuicio de su de-
recho a la exención.

En todo caso, ante requerimiento de la autoridad de reclutamiento, y una vez se verifique 
su calidad por parte de la autoridad de reclutamiento a través de del Protocolo para el 
Intercambio de Información en materia de Exención de la Obligación del Servicio Militar 
Obligatorio para las Víctimas de que trata el presente Decreto, La víctima deberá iniciar 
los trámites para resolver su situación militar inmediatamente, en caso de que no lo hu-
biere hecho.

Cuando el hecho victimizante hubiere sucedido siendo menor de edad, el término de 
cinco (5) años para definir la situación militar se contará a partir del momento en que se 
cumpla la edad requerida por la Ley para definir su situación militar”.

ARTÍCULO 183. “ORIENTACIÓN PARA DEFINICIÓN DE SITUACIÓN MILI-
TAR. En los Centros Regionales de Atención y Reparación a Víctimas, se orientarán a los 
destinatarios de la exención respecto del trámite para la definición de su situación militar”.

3. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

3.1 Acreditación de la inclusión en el Registro Único de Víctimas

Para el funcionamiento de la medida, la Unidad para las Víctimas debe garantizar que 
el Ministerio de Defensa a través de las autoridades de Reclutamiento obtenga acceso en 
tiempo real al estado de valoración para la inclusión en el Registro Único de Víctimas 
de los ciudadanos que se encuentran obligados a definir su situación militar. Para esto 
la Unidad para víctimas entregará mediante acuerdo de confidencialidad el acceso a la 
herramienta tecnológica establecida para tal fin con base en el acuerdo de intercambio de 
información y anexo técnico con sus correspondientes actas, establecido entre la Unidad 
para las Víctimas y la Dirección de Reclutamiento y Control Reserva.

La Dirección  de Reclutamiento y Control Reservas de Ejército asignará a las unidades 
que se relacionan a continuación, los usuarios para el acceso a la herramienta tecno-
lógica de verificación RUV (Registro Único de Víctimas) y brindará la capacitación 
para el manejo del mismo:
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3.2 Interoperabilidad

Se debe garantizar la interoperabilidad de información entre el Ministerio de Defensa 
y la Unidad para las Víctimas, según los términos establecidos en la mesa técnica del 
acuerdo de intercambio de información mencionado. La Dirección de Reclutamiento 
y Control Reservas del Ejército entregará a la Red Nacional de Información, la infor-
mación correspondiente establecida en las actas del anexo técnico donde se definen 
las variables y los campos a compartir. Inicialmente se realizará a través de archivos 
planos, mientras se define intercambios mediante servicio Web.

El Ministerio de Defensa aportará información sobre víctimas desincorporadas, in-
cluidas en el Registro Único de Víctimas, de conformidad a la información suminis-
trada por la Dirección de Personal Sección Altas y Bajas y dependencias equivalentes 
en Fuerzas Militares y Policía Nacional, indicando unidad en la cual ocurrió la desin-
corporación, nombres, apellidos y documento de identidad.

4. RUTA OPERATIVA PARA LA EXENCIÓN DEL SERVICIO MILITAR

 Dentro de las solicitudes que se recepcionan a través de atención presencial a víctimas, 
se han definido rutas para la atención las cuales se describen a continuación:

4.1 Atención presencial a las víctimas en los Centros Regionales y Estrategias 
Complementarias (Puntos de Atención y Unidades Móviles)

1. La víctima se acerca manifestando la necesidad de definir su situación militar.

2. La persona que lo atienda en el punto de atención debe consultar si la víctima ha 
rendido la declaración, en caso de no haberlo hecho, se debe brindar orientación para 
surtir el procedimiento de la misma.

3. La persona que lo atienda informará a la víctima los siguientes números telefónicos 
de a Dirección de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército Nacional, en donde 
se brinda información del estado actual de su situación militar en todo el país:

Bogotá*: 7421616, 7477111

Medellín*:6050013
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*Si no se encuentra en la ciudad mencionada deberá marcar el indicativo correspondien-
te, se le brindará información de su situación militar independiente del lugar donde se 
encuentre.

4. Es muy importante indicarle a la víctima que si aún no ha realizado el proceso de 
inscripción ante el Distrito Militar DEBE hacerlo inmediatamente, requisito sin el 
cual no podrá formular solicitudes de exención o aplazamiento, y evitará también 
generar multas de inscripción. Si la víctima se encuentra en proceso de valoración se 
suspenderá la obligación de prestar servicio militar hasta tanto se defina su condición 
de víctima, según lo establecido en el artículo 178 del Decreto 4800 del 2011. Sobre 
este aspecto es importante señalar que el proceso de valoración según la ley de 1448 de 
2011, artículo 156 tiene un término máximo de sesenta (60) días hábiles.

5. Si la víctima manifiesta que ya rindió declaración, la persona que lo atienda debe 
verificar en el sistema de información los siguientes datos:

3Que el estado de valoración de víctima en el sistema sean en valoración o incluido.

3Que los datos de identificación se encuentren correctos, es decir: nombres, ape-
llidos, número de identificación y tipo de identificación. Es decir que estos datos se 
encuentren actualizados con la cédula de ciudadanía.

6. A esta medida tienen derecho los  jóvenes víctimas que estén incluidos en el Regis-
tro Único de Víctimas. Si la víctima está incluida por hechos víctimizantes diferentes 
al desplazamiento debe surtirse el trámite de acreditación a través de la consulta en la 
Herramienta Tecnológica proporcionada por la Unidad para las Víctimas. (En caso de 
existir fallas o inconvenientes en le herramienta de consulta, a la hora de verificar la 
información de las víctimas, se tendrá en cuenta la ruta indicada en el Anexo. 1 y se 
procederá conforme a lo allí dispuesto).

7. Si los datos de identificación no son los correctos o la víctima se encuentra indocu-
mentada, se debe realizar el procedimiento establecido para novedades en el registro 
(ruta prioritaria) y comunicar a la víctima que después de cinco (5) días hábiles se 
podrá acercar al Distrito Militar más cercano1. Es obligatorio para cualquier trámite 
ante el Distrito Militar el contar con el documento de identificación.

8. Una vez consultada la información, la persona que lo atienda remite a la víctima 
directamente al Distrito Militar más cercano y le indica los documentos que debe 
aportar para el trámite de la libreta militar, a saber:

-
nores de 25 años)
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Nota: Quien ostente la calidad de víctima NO DEBE presentar ninguna certificación 
catastral expedida por la Unidad Administrativa Especial de Catastro o por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi.

9. Es responsabilidad del funcionario respectivo de reclutamiento, el informar a la víc-
tima que el tiempo del trámite de la libreta militar dependerá de la situación registrada 
en el Sistema Integrado de Información de Reclutamiento (SIIR), es decir, dependerá 
de la situación particular de la víctima.

10. La persona que atienda a la víctima le remite al Distrito Militar más cercano y la 
Unidad para la Víctimas realizará el seguimiento correspondiente.

11. Las víctimas que hayan tenido o tengan vigente libreta militar provisional, podrán 
adelantar los trámites de libreta militar definitiva en cualquier momento.

12. En el evento que el ciudadano manifieste ostentar la calidad de remiso, el fun-
cionario de la Unidad Administrativa para la Reparación Integral a las Víctimas, le 
brindará la siguiente información:

¿Quiénes son remisos?

Los jóvenes mayores de 18 años son declarados remisos cuando siendo citados a concen-
tración no se presenten en la fecha, hora y lugar indicados por las autoridades de Reclu-
tamiento y son sancionados de acuerdo con la ley 48 de 1993, artículo 41 y 42, con dos 
(2) salarios mínimos legales vigentes por año o fracción, sin exceder veinte (20) salarios.

¿Qué debe hacer una víctima en condición de remiso?

de víctimas, se levantará la condición de remiso por intermedio de las juntas de remi-
sos. Es potestad de cada Distrito Militar asignar e indicar las fechas para la realización 
de dichas juntas.

la fecha en la cual deberá acercarse nuevamente para finalizar el proceso de definición 
de la situación militar.

Distrito Militar diferente al que se está acercando, para definir su situación militar; 
deberá solicitar el traslado de su expediente. El Distrito Militar internamente realizara 
el trámite de este traslado, por tanto la víctima no tiene que movilizarse de un Distrito 
Militar a otro para realizar el traslado de su expediente.

El Distrito Militar le indicará a la víctima la fecha en al cual se debe presentar para iniciar 
el proceso de definición de la situación militar. El Distrito Militar no deberá liquidar las 
multas de remiso generadas después de la ocurrencia del hecho victimizante, no obstante, 
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es  importante tener en cuenta que las multas de remiso generadas antes de la ocurrencia 
del hecho victimizante tendrán costos monetarios establecidos para la víctima.

4.2 Atención en los Distritos Militares

1. La víctima se acerca al Distrito Militar manifestando la necesidad de  definir su 
situación militar.

2. El Comandante del Distrito Militar verificará el estado actual de la situación militar 
del ciudadano en el Sistema Integrado de Información de Reclutamiento (SIIR). Se-
guidamente realizará la consulta en el Registro Único de Víctimas para verificar que el 
estado de valoración de la víctima sea INCLUIDO y le formara de los pasos a seguir 
para efectos de resolver su situación militar al tenor de lo expuesto en el artículo140 
de ley 1448 de 2011, es decir, la exoneración de la prestación del servicio militar, exo-
neración del pago de la Cuota de Compensación Militar y la expedición de la tarjeta 
militar como reservista de segunda clase, al tenor de lo dispuesto en el artículo 51 de 
la ley 48 de 1993.

3. En el proceso de verificación del Registro Único de Víctimas, se podrán encontrar 
los siguientes hechos victimizantes:

armados.

4. En el caso que el ciudadano no se encuentre inscrito en el Sistema Integrado de In-
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formación de Reclutamiento (SIIR), de procederá a orientarlo frente a los documen-
tos que deberá allegar para efectos de realizar el proceso de inscripción, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 14 de la ley 48 de 1993 y el artículo 14 decreto 2048 de 1993.

5. Realizado el proceso de inscripción y verificación de inclusión en el Registro Único 
de Víctimas (RUV), procederá a informar al ciudadano de los pasos a seguir para efectos 
de resolver su situación militar al tenor de lo expuesto en el artículo 140 de la ley 1448 
de 2011, es decir, la exoneración de la prestación del servicio militar, la exoneración del 
pago de la Cuota de Compensación Militar y la expedición de la tarjeta militar como 
reservista de segunda clase, al tenor de lo dispuesto en el artículo 51 de la ley 48 de 1993.

6. En caso contrario, es decir que el ciudadano no se inscriba y se encuentren en pro-
ceso de valoración por parte de la Unidad Administrativa para la Reparación Integral 
a las Víctimas, y en el entretanto sean citados a incorporación por parte del Ejercito 
Nacional, se deberá exhortar al ciudadano para que asista a dicha citación, so pena de 
incurrir e multas de remiso.

Llegada la fecha de la citación a concentración y el evento que el ciudadano aún no se 
encuentre incluido en el Registro Único de Víctimas (RUV), deberá aplazar al joven 
para su incorporación por sesenta (60) días hábiles, según el termino establecido en la 
ley 1448 de 2011, artículo 156  “(…) Con fundamento en la información recaudada en 
el proceso de verificación, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Repara-
ción a las Víctimas adoptará una decisión en el sentido de otorgar o denegar el registro, en 
un término máximo de sesenta (60) días hábiles”.

7. Una vez se verifique la inclusión mediante las diferentes vías de acreditación se 
procederá a definir su situación militar.

5. COSTOS DE EXPEDICIÓN DE LIBRETAS MILITARES

La medida de satisfacción de la exención de la prestación del servicio militar y la desin-
corporación se materializa mediante la entrega de la libreta militar, para esto existe 
un procedimiento determinado en la ley de 48 de 1993, y se realiza en cada Distrito 
Militar bajo lo lineamientos operativos de la Dirección de Reclutamiento y Control 
Reservas del Ejército.

Una vez se ha verificado la inclusión de la víctima en el Registro Único de Víctimas 
(RUV), el Distrito Militar correspondiente inicia el proceso de liquidación (multas y 
derechos de laminación y expedición del documento) y entrega de la tarjeta militar de 
reservista de segunda clase. 

El tiempo de definición militar dependerá del estado particular de la víctima.

Según lo establecido en el artículo 140 de la ley 1448 de 2011, la medida de exención 
en la presentación del servicio militar sólo exime a la víctima del pago de cuota de 
compensación militar.
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También se establecen que los jóvenes víctimas quedan exentos de prestar el servicio 
militar “sin perjuicio de la obligación de inscribirse”, es decir, que en todo caso deben 
inscribirse o de lo contrario le implicaría las sanciones monetarias establecidas en 
el artículo 42 de la ley 48 de 1993 “el infractor de que trata el literal a) del artículo 41 
(quienes no cumplan con el mandato de inscripción en los términos establecidos por la pre-
sente ley) será(n) sancionado(s) con multa del 20% de un salario mínimo mensual vigente, 
por cada año o fracción que dejara de inscribirse reglamentariamente, sin que sobrepase el 
valor correspondiente a dos (2) salarios mínimos mensuales vigentes”.

Además de esta sanción, “adelantar los demás trámites correspondientes” implica que el 
joven víctima debe asumir el costo de la elaboración de la libreta militar.

A continuación se presenta un resumen de los costos que genera la expedición de la 
libreta militar para las víctimas:

COSTOS DE LA EXPEDICIÓN LIBRETA MILITAR PARA                   
POBLACIÓN VÍCTIMA

Costos de elaboración* 15% de un SMMLV La víctima no está exenta 
de este pago

Multas de inscripción
20% de un SMMLV por 
cada año o fracción, si 
que sobrepase 2 SMMLV

La víctima no está exenta 
de este pago

Multas de remiso
2 SMMLV por cada año 
o fracción, sin exceder 20 
salarios

La víctima está exenta de 
este pago, siempre y cuan-
do las multas se hayan 
generado después de la 
ocurrencia del hecho vic-
timizante. No está exenta 
del pago de las multas de 
remiso generadas antes de 
la ocurrencia del hecho 
victimizante.

 

*Ejemplo: Para el año 2013 el costo de elaboración de la Tarjeta Militar tiene un valor 
de 89.000  

Para tener en cuenta: 

Ciudadano inscrito como regular: Son los jóvenes mayores de edad que no han ter-
minados sus estudios de secundaria y no se encuentran estudiando, o también jóvenes 
que se encuentran validando su bachillerato. Para definir su situación militar, es nece-
sario inscribirse ante el Distrito Militar más cercano a su residencia, el año anterior a 
cumplir su mayoría de edad, de lo contrario se generarán multas de inscripción.
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Ciudadano inscrito como bachiller: Son los jóvenes que se encuentren cursando gra-
do once y, por lo tanto, deben definir su situación militar en el transcurso del año 
lectivo. El colegio debe enviar el listado de lo alumnos matriculados en el ultimo año de 
enseñanza al Distrito Militar correspondiente.

RED UNIDOS2, tienen la alternativa de no asumir 
ningún costo al momento de liquidar la tarjeta militar cuando resulte exenta o inhá-
bil para la prestación del servicio militar, para esto debe surtir el trámite mediante el 
cogestor que realiza el acompañamiento al grupo familiar.

6. RUTA OPERATIVA PARA LA DESINCORPORACIÓN

En el marco de artículo 140 de la ley 1448 de 2011, es posible que aquellas víctimas 
que por diferentes razones hayan sido incorporado a la prestación del servicio militar 
surtan el proceso de desincorporacion, de conformidad a lo dispuesto  en el artículo 
179 del Decreto 4800 de 2011, para lo cual se observará lo siguiente:

1. El soldado o Infante de Marina, que se encuentre incluido en el Registro Único de 
Víctimas deberá elevar una solicitud escrita dirigida al Comandante de la Unidad en la 
que se encuentre incorporado; el Auxiliar de Policía o Auxiliar de Policía Bachiller, debe-
rá elevar la solicitud ante el Director, Comandante de Metropolitana o Departamento 
de Policía, manifestando su voluntariedad para adelantar el proceso de desincorpora-
cion, adjuntando copia de su documento de identidad. Las solicitudes que ingresan 
por tercero serán avaladas siempre y cuando se cuente con la autorización expresa del 
soldado, infante de marina o Auxiliar de Policía, según el caso.

2. El Comandante a su vez enviará esta solicitud a la dependencia encargada de ela-
borar los actos administrativos de Altas y Bajas en las diferentes Fuerzas y en la Policía 
Nacional, a fin de que allí se verifique si el soldado, el Infante de Marina, el Auxiliar 
de Policía o Auxiliar de Policía Bachiller se encuentra incluido en el Registro Único 
de Víctimas (RUV).

3. Si la solicitud ingreso por un tercero, a la dependencia encargada de elaborar los 
actos administrativos de Altas y Bajas en las diferentes Fuerzas y en la Policía Nacional, 
esta será remitida por competencias a la Unidad Táctica a su equivalente con el fin 
de que en ésta instancia se contacte al soldado, Infante de Marina, Auxiliar de Policía 
o Auxiliar de Policía Bachiller que manifiesta su condición de víctima, con el fin de 
obtener el visto bueno del mismo y así poder realizar el trámite correspondiente. No 
obstante lo anterior, se recomienda que en la medida de lo posible este tipo de solici-
tudes sean elevadas directamente por los soldados, Infantes de Marina, Auxiliares de 
Policía o Auxiliares de Policía Bachilleres, con el ánimo de evitar atrasos en el proceso 
de desacuartelamiento.

En caso que la solicitud por terceros y el soldado, Infante de Marina, Auxiliar de 
Policía o Auxiliar de Policía Bachiller, que ostente la condición de víctima manifieste 
su intención de continuar con la prestación del servicio militar voluntariamente, la 
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víctima por intermedio de la Unidad Militar o la Unidad de Policía respectiva, deberá 
dejar por escrito su voluntariedad ante un ente público y la Unidad Militar o de Po-
licía deberá informar esta determinación a los terceros que realizaron dicha solicitud.

4. La dependencia encargada de elaborar los actos Administrativos de Altas y Bajas 
en las diferentes Fuerzas y en la Policía Nacional, emitirá un concepto de la solicitud 
por intermedio de Acto administrativo y la Unidad Táctica o la Unidad de Policía 
informara al solicitante de la decisión.

5. Las Fuerzas Militares y Policía Nacional deben garantizar los exámenes de evacua-
ción correspondientes y el traslado ciudadano a su ciudad de origen.

6. Una vez realizado el proceso de desincorporación por parte de la Unidad Militar 
o de Policía, la víctima deberá acercarse al Distrito Militar respectivo para realizar los 
tramites relacionados con la definición de su situación militar.

Dado en Bogotá a los 27 días del mes junio del año 2013.

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

Doctora PAULA GAVIRIA BETANCUR

DIRECTOR DE RECLUTAMIENTO
Y CONTROL RESERVAS DEL EJÉRCITO

Coronel JUAN CARLOS MEJÍA GUTIERREZ
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ANEXO 1.
1. PROCEDIMIENTO DE CONTINGENCIA PARA 

ACREDITACIÓN DE CASOS URGENTES

Para el efectivo funcionamiento de las medidas objeto de este protocolo, es necesario estable-
cer un mecanismo alternativo de acreditación de uso exclusivo únicamente en los siguientes 
casos (El área responsable de este proceso de parte de  la jefatura de Reclutamiento es De-
rechos Humanos. El enlace actual es la sección de Derechos Humanos de Reclutamiento:

1. En caso de jornadas de incorporación, en que se presente falla técnica en el sistema de 
la herramienta de acreditación.

2. En el caso de jóvenes que se encuentren e el distrito militar para el proceso de incor-
poración inmediato y que al manifestar su condición de víctima no se encuentren en la 
herramienta de acreditación.

Ruta aplicable:

Recepción del caso 
en cualquier punto 
de atención de la 
Unidad para las víc-
timas del país.

El día hábil siguiente, 
del correo de asisten-
cia y atención envía el 
consolidado de casos 
antes de las 10:00 am 
al correo: acredita-
cionruv@unidadvi 

Acreditación RUV el día há-
bil siguiente a la recepción del 
correo envía la certificación a: 
ddhhreclutamiento@ejercito.
mil.co con copia a: asisten-
ciayatencion@unidadvictima.
gov.co para el correspondien-
te seguimiento.

Una vez recibida la solicitud en 
punto de atención, término de 
llegada de acreditación al distrito 
militar correspondiente: 3 días.

La Sección de Derechos Hu-
manos de Reclutamiento en-
vía al distrito militar corres-
pondiente la certificación.
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El correo debe tener la siguiente información indispensable para realizar trámite del caso:

Asunto del correo, según el caso

Caso urgente exención servicio militar 
por falla técnica en sistema.

Caso urgente exención servicio militar 
por proceso de incorporación inmediato

Primer nombre; segundo nombre; primer apellido; segundo apellido

Número cédula de ciudadanía

Número tarjeta de identidad (con el fin 
de verificar posible actualización recien-
te en el registro)

Para jóvenes  de 17 a 19 años

En caso de ser víctima de homicidio y desaparición forzada el nombre y número de 
cédula de  la víctima del cual el joven es destinatario

Distrito Militar de  inscripción

Número telefónico de contacto

2. PROCEDIMIENTO PARA ACREDITACIÓN DE HECHOS 
VICTIMIZANTES DIFERENTES AL DESPLAZAMIENTO

De manera excepcional, al momento de la firma de este protocolo, si la herramienta de 
acreditación no cuenta con acceso a la información de los hechos víctimizantes diferentes 
al desplazamiento, se debe tener en cuenta la siguiente  ruta (El área responsable de este 
proceso por parte de la Jefatura de Reclutamiento es Derechos Humanos):

al desplazamiento y no se encuentren registrados en la herramienta de acreditación.

Nota importante: Esta es una ruta temporal y funcionara solo hasta que la herramienta de 
acreditación garantice el acceso a todos los hechos victimizantes y estados de valoración. 
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Ruta aplicable

El correo debe tener la siguiente información indispensable para realizar trámite del caso:

Asunto del correo, según el caso:

Caso exención servicio militar por he-
cho victimizante diferente al desplaza-
miento

Caso exención servicio militar por esta-
do de valoración para ingreso en el Re-
gistro Único de Víctimas

Primer nombre; segundo nombre; primer apellido; segundo apellido

Número cédula de ciudadanía

Número Tarjeta de identidad (con el fin 
de verificar posible  actualización recien-
te en el registro)

Para jóvenes de 17 a 19 años

En caso de ser víctima de homicidios y desaparición forzada nombre y número de 
cédula la víctima del cual se es destinatario

Distrito Militar de inscripción

Número telefónico de contacto

Recepción del caso 
en cual quier pun-
to de atención de 
la Unidad para las 
Víctimas del país.

Los días viernes se en-
vía al correo: acre-
ditacionruv@unidad-
victimas.gov.co 

Acreditación RUV en 
los 3 días hábiles si-
guientes a la recepción 
del correo envía la certi-
ficación a ddhhrecluta-
miento@ejercito.mil.co 
con copia a gestionofer-
tadr@unidadvictimas.
gov.co para el corres-
pondiente seguimiento.

Una vez recibida la solicitud en 
punto de atención, término de 
llegada de acreditación al dis-
trito militar correspondiente: 8 
días hábiles.

La Sección de Derechos 
Humanos de Recluta-
miento envía al distrito 
militar correspondiente 
la certificación.
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DIRECTIVA PRESENCIAL No. 05

Para: Ministros del Interior, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Agricultura y De-
sarrollo Rural, Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Director del Departamento Nacional de Planeación,

Superintendente de Notariado y Registro,

Directores de Unidad de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Unidad Nacional 
de Protección, Unidad de Atención y Reparación a las Víctimas, Unidad Administrativa 
de Parques Nacionales Naturales, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Agencia Nacio-
nal de Hidrocarburos, Agencia Nacional Minera, Servicio Geológico Nacional,

De: Presidente de la República

Asunto: coordinación armónica entre entidades del sector público en materia de restitu-
ción de tierras despojadas

Fecha: Bogotá, D.C., 17 mayo 2013

La restitución de tierras a las víctimas de abandono y despojo es uno de los principales 
objetivos de política del Gobierno Nacional y representa un esfuerzo histórico para avan-
zar en la reconciliación nacional, la reconstrucción de los territorios y la activación del 
sector rural.

La Unidad de Restitución de Tierras tiene como fin último la restitución   jurídica y ma-
terial de tierras de los despojados. Sin embargo, necesita articular las acciones y políticas 
de varias entidades para el logro de este gran objetivo.

Las entidades destinatarias de esta Directiva darán estricto cumplimiento a los términos 
contemplados en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 – Ley de Víctimas y Restitución 
de Tierras.

Con el fin de lograr que dichas entidades dentro del marco de sus competencias cumplan 
de manera oportuna con las actuaciones que demanda el proceso de restitución:

331Ley de Víctimas y Restitución de Tierras



cada entidad dentro del proceso de restitución y los plazos legales para darles cumpli-
miento.

forma los requerimientos de información realizados en los procesos de restitución, 
tanto en su etapa judicial como administrativa y las solicitudes de acompañamiento y 
gestión en terreno, requeridas en las diferentes etapas procesales.

-
ya indicadores con los que se pueda hacer una medición periódica del cumplimiento 
de las disposiciones legales y órdenes judiciales.
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